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ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECTOR AGROPECUARIO

Comunicación del Congreso del estado de Guanajuato, con la que remite acuerdo
por el que exhorta a diversas autoridades para que en el ámbito de su competen-
cia, negocien prorrogar la entrada en vigor de las cláusulas del Tratado de Libre
Comercio en su capítulo agropecuario y para que se analicen nuevos mecanismos
de apoyo a los productores agropecuarios en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería.. . . . . . . . . . . . . . . . 

BEBIDAS DE FRUTAS

Comunicación del Congreso del estado de Guanajuato, con la que remite acuerdo
por el que se adhiere al similar del Congreso del estado de Nuevo León, en rela-
ción con el anteproyecto de Norma Oficial Mexicana de calidad para comerciali-
zar la naranja y la Norma Oficial Mexicana sobre la cantidad mínima de fruta en
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las bebidas que se ostentan como jugos o bebidas de fruta. Se turna a la Comisión
de Comercio y Fomento Industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo en relación con el
accidente de feligreses indígenas en esa entidad, ocurrido el 6 de agosto de 2002.
Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MARGINACION

Comunicación del Congreso del estado de Oaxaca, con la que remite acuerdo por
el que solicita que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
Fiscal de 2003, se incrementen los recursos económicos destinados al apoyo de
entidades federativas con alto grado de marginación, y principalmente a favor de
esa entidad. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . 

COMISION DE GOBERNACION Y 
SEGURIDAD PUBLICA 

Comunicación de dicha comisión, por la que solicita modificar el turno de la pro-
posición con punto de acuerdo para que el Ejecutivo realice un programa de reti-
ro de armas de fuego, presentada por el diputado Alfredo Hernández Raigosa en
la sesión del 30 de abril de 2002, y ampliar el turno de la iniciativa de Ley Fede-
ral de Pirotecnia, presentada por el diputado Rodrigo David Mireles Pérez, en la
sesión del 4 de diciembre de 2002. Como se solicita, se turna la proposición úni-
camente a la Comisión de Defensa Nacional y la iniciativa a las comisiones uni-
das de Gobernación y Seguridad Pública y de Defensa Nacional. . . . . . . . . . . . . .

CAMARA DE SENADORES

Comunicación de la colegisladora, por la que informa de la designación del se-
nador Diego Fernández de Cevallos Ramos como Presidente de la Junta de Co-
ordinación Política para el tercer año de ejercicio de la LVIII Legislatura. De en-
terado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Senadores,
con la que remite acuerdo sobre la realización del Parlamento de las Niñas y los
Niños. De enterado y túrnese a la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos y a las comisiones de Participación Ciudadana y de
Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESARROLLO Y ESTUDIOS METROPOLITANOS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con acuerdo por el que se re-
suelve la proposición con punto de acuerdo de fecha 27 de noviembre de 2001, del
diputado Ricardo Moreno Bastida, para crear la Comisión Especial de Desarrollo
y Estudios Metropolitanos. Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMISIONES LEGISLATIVAS

Dos comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, por las que informa de
cambios en la integración de las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y Ju-
risdiccional. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del diputado Fernando Ortiz Arana, con la que solicita licencia
por tiempo indefinido para separarse del cargo de diputado federal electo en la
segunda circunscripción plurinominal. Se aprueban los puntos de acuerdo res -
pectivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORMES DE LABORES

19 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite los informes de la-
bores correspondientes al periodo 2001-2002, de las secretarías de: Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Desarrollo Social; Comuni-
caciones y Transportes; Contraloría y Desarrollo Administrativo; Defensa Nacio-
nal; Economía; Gobernación; Hacienda y Crédito Público; Educación Pública;
Energía; Marina; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Reforma Agraria; Rela-
ciones Exteriores; Salud; Seguridad Pública; Trabajo y Previsión Social; y de Tu-
rismo; y de la Procuraduría General de la República. De enterado, distribúyanse
entre los diputados y túrnense a las comisiones correspondientes. . . . . . . . . . . . . 

COMISION NACIONAL DEL AGUA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite oficio de la Directora
General de Enlace Parlamentario de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en relación con punto de acuerdo aprobado por la Comisión Perma-
nente y presentado por el diputado Juan Carlos Regis Adame, respecto a posibles
actos de corrupción en la delegación de dicha comisión en el estado de Zacatecas.
Remítase copia al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

INDUSTRIA TURISTICA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite oficio del Coordinador
de Asesores y Enlace con el Poder Legislativo de la Secretaría de Turismo, en re-
lación con punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente el 27 de julio
de 2002 y presentado por el diputado Bernardo de la Garza Herrera, sobre los pro-
cedimientos para el uso del agua en la industria turística nacional. Remítase copia
al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LECHE DE VACA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite oficio del Secretario
Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de Economía, res-
pecto a punto de acuerdo aprobado el día 30 de abril de 2002, en relación con el
interés del Congreso del estado de Jalisco, para que la Norma Oficial denominada
Leche de Vaca, sea tomada en cuenta por la Secretaría de Economía y la Secreta-
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ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para ela-
borar la Norma Oficial Mexicana respectiva. Remítase copia a las comisiones de
Comercio y Fomento Industrial, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de
Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MARIPOSA MONARCA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite oficio del Presidente de
la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, en relación con punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados en la sesión del 29 de abril de 2002, referente a salvaguar-
dar la integridad de la mariposa monarca en los estados de México y Michoacán.
Remítase copia a las comisiones de Comercio y Fomento Industrial, de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, y de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . 

RECURSOS NATURALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite oficio del Presidente de
la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, en relación con punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados en la sesión del 29 de abril de 2002, referente a la conser-
vación de los recursos naturales en la región Iztapopo en los estados de Puebla,
México y Morelos. Remítase copia a las comisiones de Comercio y Fomento In-
dustrial, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGACIONES MINISTERIALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite oficio del Jefe de la Uni-
dad y Enlace Institucional con el Congreso de la Unión de la Procuraduría Gene-
ral de la República, en relación con punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente en sesión del 3 de julio de 2002, sobre la aplicación de medidas per-
tinentes para la información a la que tienen acceso los servidores públicos encar-
gados de investigaciones ministeriales, se haga pública. Remítase copia al promo-
vente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de dicha Secretaría, con el que remite información relativa a la evolución
de la recaudación, los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinan-
ciamiento de obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley General de
Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa, co-
rrespondientes de enero a julio de 2002. Se turna a las comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REPUBLICA DE AUSTRIA

Oficio de la Cámara de Senadores, con la que remite minuta proyecto de decreto
que concede el permiso constitucional necesario a la ciudadana María Isabel Olal-
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de Quintanar, para prestar servicios en la Embajada de la República de Austria en
México. Se turna a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública. . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo dos-A de dicha ley, respecto a la infraes-
tructura hidráulica para la dotación permanente del servicio de agua potable, dre-
naje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en toda la
Nación. Se turna a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Fortaleci-
miento del Federalismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR

El diputado Herbert Taylor Arthur, presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la mencionada ley. Se turna
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Se recibe iniciativa suscrita por los diputados Luis Miguel Gerónimo Barbosa
Huerta y Lorenso Rafael Hernández Estrada, con proyecto de decreto que refor-
man los artículos 17 y 19 de la Ley Orgánica del Congreso, referente a la elección
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Se tur-
na a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Rosa Delia Cota Montaño, presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y deroga diversas disposiciones de los artículos 17, 19 y 31 de di-
cha ley, en lo que concierne a la elección de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión. Se turna a la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL

El diputado Oscar Alfonso del Real Muñoz, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para fortalecer la educación pública superior. Se turna a las
comisiones de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

El diputado Tomás Torres Mercado, presenta iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en lo relacionado a la actividad agropecuaria dentro de
tratados de libre comercio celebrados. Se turna a las comisiones de Puntos Cons-
titucionales y de Desarrollo Rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Ney González Sánchez, presenta iniciativa que deroga diversos ar-
tículos del Capítulo IV del Título Cuarto de dicha ley, respecto a las atribucio-
nes de los municipios de gravar sobre los ingresos por enajenación de bienes
inmuebles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Al termino de la presentación de la iniciativa, el diputado González Sánchez, en-
trega comunicación en la que informa que opta por el cargo de presidente del
ayuntamiento del municipio de Tepic, Nayarit. Se turna la iniciativa a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, y la comunicación a la Mesa Directiva para su des-
ahogo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TARIFAS ELECTRICAS

El diputado Alfredo Hernández Raigosa, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto por la que se adiciona una fracción XXXI al artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que el Congreso de la Unión fije
la tarifa de uso habitacional por consumo de energía eléctrica. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPRESIDENTES

La diputada Adela del Carmen Graniel Campos, presenta iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo segundo de la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal, y un artículo nueve-bis a la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con los servi-
dores públicos que hayan desempeñado el cargo de Presidente de la República. Se
turna a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Gobernación y Se-
guridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

La diputada Bertha Alicia Simental García, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 26 de dicha ley, respecto a las concesiones otor-
gadas por el gobierno. Se turna a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS

El diputado Lorenso Rafael Hernández Estrada, solicita excitativa a la Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en relación con la iniciativa presenta-
da por el diputado Alfredo Hernández Raigosa el 2 de octubre de 2001, por el que
se reforman y adicionan los artículos 21 y 87 de dicho ordenamiento, respecto al
trabajo de las comisiones legislativas. La Presidencia formula la excitativa corres-
pondiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Uuc-kib Espadas Ancona, solicita excitativa a las comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público y de Cultura, en relación con la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la fracción XXVIII, del artículo 109 de dicha ley presen-
tada el 9 de enero de 2002, referente a la exención de ese impuesto por parte de
creadores intelectuales, en virtud de que existen antecedentes de dos excitativas
para esa iniciativa, solicita se turne únicamente a la Comisión de Cultura. La  Pre-
sidencia retira la iniciativa de referencia a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico y la turna de manera exclusiva a la Comisión de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

El diputado Miguel Bortolini Castillo, solicita excitativa a las comisiones de
Asuntos Indígenas y de Concordia y Pacificación, en relación con proposición con
punto de acuerdo sobre acciones militares y paramilitares en el estado de Chiapas,
presentada ante la Comisión Permanente el 28 de agosto de 2002. . . . . . . . . . . . . 

La Presidenta informa que la Comisión Permanente remitió la relación de asuntos
turnados a comisiones de la Cámara de Diputados y que en la próxima sesión del
11 de septiembre se comunicarán los asuntos ya remitidos a las comisiones para
su atención, por lo que respecta al turno de la proposición de referencia, se acom-
pañará con la excitativa solicitada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AMPARO

El diputado Amador Rodríguez Lozano, solicita excitativa a la Comisión de Jus-
ticia y Derechos Humanos, en relación con una minuta de la Cámara de Senado-
res, con proyecto de decreto por el que se reforman la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, refe-
rente a las sentencias de amparo, recibida por la Cámara de Diputados el 10 de
abril de 2000. La Presidenta formula la excitativa solicitada. . . . . . . . . . . . . . . . . 

MATERIA INDIGENA

El diputado Héctor Sánchez López, solicita excitativa a las comisiones unidas de
Puntos Constitucionales y de Asuntos Indígenas, en relación con la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos y cultura indígenas, ela-
borada por la Comisión de Concordia y Pacificación. La Presidencia obra en con-
secuencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJOS LEGISLATIVOS

Intervienen sobre el inicio del primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año
de ejercicio de la LVIII Legislatura, los diputados: 

José Manuel del Río Virgen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Beatriz Patricia Lorenzo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Norma Patricia Riojas Santana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Narro Céspedes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Rodolfo Escudero Barrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Miroslava García Suárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuauhtémoc Cardona Benavides. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Carlos Ramírez Marín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CHIAPAS-OAXACA

El diputado Jaime Arturo Larrazábal Bretón, presenta proposición con punto de
acuerdo en relación con la supercarretera en el tramo Cuacnopalan-Oaxaca. Se tur-
na a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Comunicaciones. . . . .

EQUIDAD Y GENERO

La diputada Heidi Gertud Storsberg Montes, presenta proposición con punto de
acuerdo para que las resoluciones de la Cumbre de Johannesburgo, Sudáfrica,
que tienen que ver con la visión de equidad y género, se apliquen en México.
Se turna a las comisiones de Equidad y Género y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y remítase copia a la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Se-
nadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESCATE BANCARIO

La diputada María Miroslava García Suárez, presenta proposición con punto de
acuerdo referente a que la Cámara de Diputados interponga una controversia cons-
titucional contra el Ejecutivo Federal en relación con el rescate bancario. Se turna
a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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MATERIA INDIGENA
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lítica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE PUEBLA

El diputado Narciso Alberto Amador Leal, presenta proposición con punto de
acuerdo en torno a la recuperación del sitio arqueológico de Cantona, en el estado
de Puebla. Se turna a la Comisión de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, presenta proposición con
punto de acuerdo para crear comisión especial encargada de establecer acuerdos,
procedimientos y los órganos para que la Cámara de Diputados pueda dar cum-
plimiento a las responsabilidades que le establece dicha ley. Se turna a la Junta de
Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada María Lilia Arcelia Mendoza Cruz, presenta proposición con punto de
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sión de Agricultura y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MEDIO ORIENTE

La diputada María de los Angeles Sánchez Lira, presenta proposición con punto
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nes Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS
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129

132

135

139

141

143

144



Año III, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA  Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 

144

144

145

146



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 10 de septiembre de 200211

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

ASISTENCIA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Ruego a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de los dipu-
tados.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

Se informa a la Presidencia que existen 284 diputados pre-
viamente. Por lo tanto, hay quórum.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel
(a las11:10 horas):

Se abre la sesión.

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.— Tercer Año.—
LVIII Legislatura.

Orden del día

Martes 10 de septiembre de 2002.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los congresos de los estados de Guanajuato, Guerrero y
Oaxaca.

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

De la Cámara de Senadores.

De la Junta de Coordinación Política.

Del diputado Fernando Ortiz Arana.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Diecinueve, con los que se remiten los informes de labores
de las secretarías de: Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación; Desarrollo Social; Comuni-
caciones y Transportes; Contraloría y Desarrollo Adminis-
trativo; Defensa Nacional; Economía; Gobernación; Ha-
cienda y Crédito Público; Educación Pública; Energía;
Marina; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Procura-
duría General de la República; Reforma Agraria; Relacio-
nes Exteriores; Salud; Seguridad Pública; Trabajo y Previ-
sión Social y de Turismo, correspondientes al periodo
2001-2002.

Dos, con los que se remiten copias de los oficios de la di-
rectora general de Enlace Parlamentario de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales; del coordinador de
Asesores y Enlace con el Poder Legislativo de la Secreta-
ría de Turismo, en relación con puntos de acuerdo aproba-
dos por la Comisión Permanente.

Dos, con los que se remiten copias de los oficios del secre-
tario técnico de Planeación, Comunicación y Enlace de la
Secretaría de Economía; del presidente de la Comisión Na-
cional de Areas Naturales Protegidas de la Secretaría de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en rela-
ción a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de
Diputados.

Con el que remite copia del oficio del jefe de la Unidad y
Enlace Institucional con el Congreso de la Unión, en rela-
ción al punto de acuerdo aprobado por la Comisión Perma-
nente, a la aplicación de medidas pertinentes para la infor-
mación a que tienen acceso los servidores públicos.

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Para dar cumplimiento al artículo 23 fracciones I y III, de
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2002, remite información relativa a la evolución de la
recaudación, los montos de endeudamiento interno neto, el
canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal,
en los términos de la Ley General de Deuda Pública y el cos-
to total de las emisiones de deuda interna y externa corres-
pondientes al mes de julio de 2002. (Turno a comisión.)

Minuta

Proyecto de decreto que concede permiso a la ciudadana
María Isabel Olalde Quintanar, para prestar servicios como
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secretaria en la consejería comercial de la Embajada de la
República de Austria en México. (Turno a comisión.)

Iniciativas de diputados

De reformas al artículo 2o.-A de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a comisión.)

De reformas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a cargo
del diputado Herbert Taylor Arthur, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

De reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de los diputados:
Miguel Barbosa Huerta y Rafael Hernández Estrada, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a comisión.)

De reformas a diversas disposiciones de la Ley de Expro-
piación, a cargo del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a comisión.)

De reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a comisión.)

Que adiciona el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortaleci-
miento de la educación pública superior, a cargo del dipu-
tado Oscar Alfonso del Real Muñoz, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
comisión.)

De reformas a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y a la Ley Federal del Trabajo, a cargo del
diputado Víctor Manuel Ochoa Camposeco, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

De reformas al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, a
cargo del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a comisión.)

De reformas a diversos ordenamientos en materia de res-
ponsabilidades de los servidores públicos, con relación al
desahogo de comparecencias, a cargo del diputado Jorge
Carlos Ramírez Marín, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Que adiciona un texto a la fracción XX del artículo 27 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Tomás Torres Mercado, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Que deroga el Título Cuarto Capítulo IV, de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, para otorgar a los ayuntamientos la
facultad de gravar sobre los ingresos por enajenación de
bienes inmuebles, a cargo del diputado Ney González Sán-
chez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a comisión.)

De reformas a diversos artículos de la Constitución Políti -
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Alfredo Hernández Raigosa, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

De reformas a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gas-
to Público Federal y a la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos, a cargo de la
diputada Adela del Carmen Graniel Campos, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Bienes
Nacionales, a cargo de la diputada Bertha Alicia Simental
García, del Partido de la Sociedad Nacionalista. (Turno a
comisión.)

Excitativas

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
a cargo del diputado Rafael Hernández Estrada, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a cargo del
diputado Uuc-kib Espadas Ancona, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a co-
misión.)

A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, a car-
go del diputado Miguel Bortolini Castillo, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a comisión.)

A las comisiones de Comunicaciones y de Transportes, a
cargo del diputado Jaime Martínez Veloz, del grupo parla-
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mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a comisión.)

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a cargo del
diputado Amador Rodríguez Lozano. (Turno a comisión.)

A las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de
Asuntos Indígenas, a cargo del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Posicionamiento de los grupos parlamentarios y partidos
políticos representados en la Cámara de Diputados, sobre
el inicio del primer periodo de sesiones ordinarias del ter-
cer año de ejercicio de la LVIII Legislatura.

Proposiciones

Con punto de acuerdo sobre el estado físico en el que se en-
cuentra la supercarretera que va del estado de Puebla a la
ciudad de Oaxaca, Cuacnolapan-Oaxaca, a cargo del dipu-
tado Jaime Larrazábal Bretón, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que las resoluciones de la Cum-
bre de Johannesburgo, Sudáfrica, que tienen qué ver con la
visión de equidad y género, se apliquen en México, a car-
go de la diputada Heidi Storsberg Montes, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados in-
terponga una controversia constitucional contra el Ejecuti-
vo Federal por el pago de los pasivos del Fobaproa-IPAB,
a cargo de la diputada Miroslava García Suárez, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al estado de Chiapas, a
cargo del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en torno a la recuperación del sitio
arqueológico de Cantona, ubicado en la cuenca oriental del
estado de Puebla, entre los municipios de Tepeyehualco y
Cuyoaco, a cargo del diputado Alberto Amador Leal, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la integración del Instituto Fe-
deral de Acceso a la Información Pública y a las responsa-
bilidades que corresponden en la materia a esta Cámara, a

cargo del diputado Luis Miguel Barbosa Huerta, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a las fiestas patrias en el
extranjero, a cargo del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al desastre agrícola del
estado de Oaxaca, a cargo de la diputada María Lilia Arce-
lia Mendoza Cruz, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la paz en el Medio Oriente, a
cargo de la diputada María de los Angeles Sánchez Lira,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a los damnificados en el
estado de Zacatecas, a cargo del grupo parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la situación de los damnifica-
dos mexicanos en el atentado del 11 de septiembre de 2001
en la ciudad de Nueva York, en Estados Unidos de Améri-
ca, a cargo del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a comisión.)

Con puntos de acuerdo sobre la resolución de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en materia de pueblos indí-
genas, a cargo de los grupos parlamentarios de la Revolu-
ción Democrática y Revolucionario Institucional. (Turno a
comisión.)

Con punto de acuerdo para que el Congreso de la Unión
exhorte al Ejecutivo Federal para que derogue el decreto
del 7 de febrero de 2002, por el cual se eliminan los subsi-
dios y se incrementan las tarifas de energía eléctrica, a car-
go del diputado Alfredo Hernández Raigosa, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo en relación a la seguridad del recin-
to parlamentario el día 1o. de septiembre de 2002. (Turno
a comisión.)»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

En virtud de que ha sido publicado el orden del día y que
las adiciones solicitadas por los grupos parlamentarios y
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por el diputado Rodríguez Lozano en tiempo y forma se
han integrado, consulte la Secretaría si hay alguna obser-
vación sobre el orden del día.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez: 

Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a la Asam-
blea si hay observaciones al orden del día que se ha dado
lectura.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Continúe la Secretaría.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves cinco de septiembre de
dos mil dos, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagési-
ma Octava Legislatura.

Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

En el Palacio Legislativo en San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de cuatro-
cientos veintidós diputados, a las doce horas con cuarenta
y cuatro minutos del jueves cinco de septiembre de dos mil
dos, la Presidenta declara abierta la sesión.

La Secretaría da lectura al orden del día.

Presidencia de la diputada 
María Elena Alvarez Bernal

La Asamblea aprueba el acta de la sesión preparatoria en
votación económica.

Comunicación del diputado Auldárico Hernández Geróni-
mo, por la que solicita licencia para separarse por tiempo
indefinido del cargo de diputado federal, electo en la terce-
ra circunscripción plurinominal. La Asamblea aprueba en
votación económica los puntos de acuerdo respectivos.

La Presidenta informa que a las puertas del salón de sesio-
nes se encuentra el ciudadano Lázaro Méndez López, elec-
to como diputado federal suplente en la tercera circuns-
cripción plurinominal y acompañado de una comisión
designada, rinde la protesta de ley y entra en funciones de
inmediato.

Comunicación del Congreso del estado de Guanajuato, con
acuerdo por el que apoya el compromiso social por la cali -
dad de la educación y formula un exhorto a la Cámara de
Diputados para que considere en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de Dos Mil Tres,
un incremento sustancial al ramo educativo. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Oficio de la Comisión Permanente, con el que remite el in-
ventario y los expedientes correspondientes a oficios, co-
municaciones y demás asuntos recibidos durante el segun-
do receso del segundo año de ejercicio de la Quin-
cuagésima Octava Legislatura, para la atención y conoci-
miento de las comisiones de la Cámara de Diputados. De
enterado.

Oficio de la Comisión Permanente por el que remite co-
municación del diputado Martí Batres Guadarrama, coor-
dinador del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con la que informa de la incorporación
del diputado Jaime Cleofas Martínez Veloz a ese grupo
parlamentario. De enterado.

Comunicación del diputado Fernando Martínez Cue, con la
que solicita ser considerado como diputado sin partido. De
enterado.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con
acuerdos en relación con:

El establecimiento de las bases para el desarrollo de las
comparecencias de funcionarios del Ejecutivo Federal ante
la Cámara de Diputados, para el análisis del Segundo In-
forme de Gobierno del Presidente de la República, admi-
nistración dos mil-dos mil seis. 

Se concede la palabra al diputado José Antonio Calderón
Cardoso, del Partido Alianza Social, quien propone modi-
ficaciones al resolutivo segundo del acuerdo de referencia.

Desde su curul, el diputado Martí Batres Guadarrama, a
nombre de la Junta de Coordinación Política, hace aclara-
ciones sobre el contenido del acuerdo.
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La Asamblea aprueba el acuerdo, en sus términos, en vota-
ción económica.

La creación de una comisión especial que observe el pro-
ceso electoral en el estado de Guerrero. Se aprueba en vo-
tación económica.

La Presidenta informa de la presencia en el recinto de una
delegación de diputados del Soberano Congreso Nacional
de la República de Honduras y les da una cordial bienve-
nida.

La integración de un grupo de trabajo para analizar y dar
seguimiento a lo relacionado con el voto de mexicanos en
el extranjero. Se aprueba en votación económica.

La proposición con punto de acuerdo para que se integre
una comisión especial plural que realice las consultas a los
pueblos indígenas sobre la reforma constitucional en mate-
ria de derechos y cultura indígenas. De enterado.

La proposición con punto de acuerdo del diputado José An-
tonio Magallanes Rodríguez, en relación con el Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario. Se aprueba en vota-
ción económica.

La proposición con punto de acuerdo para exhortar a los
congresos locales para que conformen una comisión ordi-
naria de ciencia y tecnología. Se aprueba en votación eco-
nómica.

La creación de un grupo de trabajo encargado de analizar
el tema del envío de remesas de connacionales. Se aprueba
en votación económica.

La realización del parlamento de niñas y niños de México.
De enterado.

La proposición con punto de acuerdo turnada por la Comi-
sión Permanente el cinco de junio de dos mil dos, relativa
a las obligaciones del Poder Legislativo derivadas de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental. De enterado.

Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

Cambios en la integración de las comisiones de Marina,
Especial para la Reforma de Estado, Desarrollo Social y
Ciencia y Tecnología. De enterado.

A las trece horas con cincuenta y seis minutos la Presiden-
ta declara un receso.

A las dieciséis horas con dieciocho minutos la Presidenta
reanuda la sesión y la Secretaría informa del registro de
cuatrocientos cuarenta y siete diputados y ordena el cierre
del sistema electrónico de asistencia y votación.

Dos oficios de la Cámara de Senadores por los que comu-
nica:

La elección de Mesa Directiva que conducirá los trabajos
correspondientes al tercer año de ejercicio de la Quincua-
gésima Octava Legislatura. De enterado.

El inicio de transmisiones en vivo de las sesiones del Se-
nado de la República, a través de su sitio electrónico. De
enterado.

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el
informe de avance de gestión financiera, correspondiente
al ejercicio de dos mil dos, de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. Se turna a las comisiones de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación y a la de Presupues-
to y Cuenta Pública.

Oficio de la Comisión Nacional de Inversiones Extranje-
ras, con el que remite el informe estadístico sobre el com-
portamiento de la inversión extranjera directa en México,
enero-junio de dos mil dos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

La Presidenta informa que se procederá a la elección de
Mesa Directiva para el tercer año de ejercicio de la Quin-
cuagésima Octava Legislatura, instruye a la Secretaría dar
lectura al artículo diecisiete de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos e informa
que la Junta de Coordinación Política ha remitido la pro-
puesta correspondiente y un acuerdo político en relación
con la Presidencia de la Mesa Directiva.

La Presidenta informa de la recepción de una solicitud de
los grupos parlamentarios para que la elección de Mesa Di-
rectiva sea por medio del sistema electrónico de votación e
instruye a la Secretaría dar lectura al numeral tres del ar-
tículo diecisiete de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. La Asamblea aprueba la
solicitud en votación económica.
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La Presidenta da lectura a la propuesta de los grupos parla-
mentarios para la elección de Mesa Directiva para el tercer
año de ejercicio de la Quincuagésima Octava Legislatura.

Se procede a la elección correspondiente y por mayoría ca-
lificada de trescientos noventa y ocho votos en pro, tres en
contra y dos abstenciones, resultan electos los diputados:
Beatriz Elena Paredes Rangel, como presidenta; Eric Eber
Villanueva Mukul, como primer vicepresidente; María Ele-
na Alvarez Bernal, como segundo vicepresidente; Jaime
Vázquez Castillo, como tercer vicepresidente; Adela Cere-
zo Bautista, como primer secretario; Rodolfo Dorador Pé-
rez Gavilán, como segundo secretario y Adrián Rivera Pé-
rez, como tercer secretario. 

La Presidenta hace la declaratoria respectiva e invita a los
diputados electos pasar a ocupar un lugar en el presidium.

Presidencia de la diputada 
María Elena Alvarez Bernal

La Presidenta toma la protesta de la diputada Beatriz Ele-
na Paredes Rangel como Presidenta de la Cámara de Dipu-
tados para el tercer año de ejercicio de la Quincuagésima
Octava Legislatura.

Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

La Presidenta toma la protesta de los diputados electos co-
mo vicepresidentes y secretarios de la Mesa Directiva.

Por indicaciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura
a un acuerdo político de la Junta de Coordinación Política
relativo a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados para el tercer año de ejercicio de la Quin-
cuagésima Octava Legislatura.

Hablan en contra del acuerdo político los diputados: Artu-
ro Escobar y Vega, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co y Jaime Cervantes Rivera, del Partido del Trabajo.

Para rectificar hechos, la Presidenta concede el uso de la
palabra a los diputados: José Antonio Calderón Cardoso,
del Partido Alianza Social; José Manuel del Río Virgen, de
Convergencia por la Democracia Partido Político Nacional
y Gustavo Riojas Santana, del Partido de la Sociedad Na-
cionalista.

Desde su curul, el diputado Bernardo de la Garza Herrera
solicita que la votación del acuerdo político sea por medio
del sistema electrónico.

También, desde su curul, el diputado Roberto Zavala Echa-
varría hace observaciones sobre el acuerdo político, solici-
ta que no sea votado y que su solicitud sea sometida a la
consideración del pleno. La Presidenta hace aclaraciones
sobre los acuerdos de la Junta de Coordinación Política e
informa sobre el procedimiento para desahogar las solici-
tudes hechas.

En sendas votaciones económicas, la Asamblea aprueba
que el acuerdo político sea votado, desecha la propuesta
para que la votación sea por medio del sistema electrónico
y aprueba el contenido del acuerdo.

Desde su curul, el diputado Gustavo Riojas Santana solici-
ta se registre en el Diario de los Debates que el voto de los
diputados del Partido de la Sociedad Nacionalista es en
contra del acuerdo. La Presidenta atiende la solicitud.

Minuta de la Cámara de Senadores, con proyecto de decre-
to por el que adiciona un artículo diecisiete-bis a la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente; se reforman el artículo veintisiete de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co y el artículo veintiocho de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Minuta de la Cámara de Senadores, con proyecto de decre-
to por el que expide la Ley Federal de Protección de Datos
Personales. Se turna a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública.

Agotados los asuntos en cartera, la Secretaría da lectura al
orden del día de la próxima sesión y la Presidencia clausu-
ra la de hoy a las diecisiete horas con treinta y cinco minu-
tos, citando para la que tendrá lugar el martes diez de sep-
tiembre de dos mil dos, a las diez horas.»

Está a discusión el acta... No habiendo quien haga uso de
la palabra, en votación económica se pregunta si se aprue-
ba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...
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Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Aprobada, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Proceda la Secretaría a dar lectura a las comunicaciones.

SECTOR AGROPECUARIO

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso de estado de Guanajuato.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

Para los efectos conducentes, anexo me permito remitir a
ustedes las consideraciones del dictamen y el acuerdo apro-
bado por la LVIII Legislatura Constitucional del Estado, en
sesión de diputación Permanente, celebrada en esta fecha,
a efecto de exhortar a diversas autoridades para que en el
ámbito de su competencia negocien prórrogas a la entrada
en vigor de las cláusulas del Tratado de Libre Comercio en
su capítulo agropecuario y para que se analicen nuevos me-
canismos de apoyo en los presupuestos de egresos de la Fe-
deración a los productores agropecuarios.

Aprovecho la ocasión para reiterarles las seguridades de mi
consideración distinguida.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Guanajuato, Guanajuato, 26 de agosto de 2002.— El presi-
dente de la diputación Permanente del Congreso del Esta-
do.— Diputado Mario Ernesto Dávila Aranda.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso de estado de Guanajuato.

ACUERDO

La diputación Permanente de la LVIII Legislatura Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato,
acuerda:

Artículo primero. El Congreso del estado de Guanajuato
exhorta a la Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión y a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y
a la de Economía para que, en ámbito de sus respectivas
competencias, se negocien prórrogas a la entrada en vigor
de las cláusulas del Tratado de Libre Comercio en su capí-
tulo agropecuario.

Artículo segundo. El Congreso del estado de Guanajuato
exhorta a la Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión y a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y
a la de Economía para que se analicen nuevos mecanismos
de apoyo en los presupuestos de egresos de la Federación,
que mejoren la competitividad de los productores agrope-
cuarios mexicanos y se implementen políticas financieras
para la modernización del sector agropecuario nacional,
necesarios para contrarrestar los efectos negativos de la
desgravación arancelaria en la importación de granos bási-
cos, productos cárnicos y leche.

Artículo tercero. Remítase a las cámaras de Senadores y
Diputados del Congreso de la Unión, a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a la Secretaría de Economía y a
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación para los efectos conducentes.

Artículo cuarto. Remítase a las legislaturas de los estados,
con la atenta solicitud de que se pronuncien sobre el parti -
cular.

Guanajuato, Guanajuato, 26 de agosto del año 2002.— Di-
putado: Mario Ernesto Dávila Aranda, presidente; Federi-
co Jaime Gómez, secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del estado de Guanajuato.

Ciudadano Presidente de la Diputación Permanente.— Pre-
sente.

La Comisión de Fomento Agropecuario, ante la situación
crítica por la que atraviesan los productores nacionales
agrícolas y pecuarios, como consecuencia de la entrada en
vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Nor-
te, enviamos atento exhorto al Congreso de la Unión para
que en el marco de sus atribuciones faculte al Ejecutivo Fe-
deral para que implemente las medidas necesarias a efecto
de dar estabilidad a la producción nacional.
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Con fundamento en el artículo 133 fracción II, en relación
con el artículo 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislati -
vo, quienes integramos la Comisión de Fomento Agrope-
cuario, nos permitimos presentar un punto de acuerdo, en
base a la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Durante ochos años de vigencia del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte suscrito por los países de Es-
tados Unidos de América, Canadá y México, ha tenido di-
versos impactos en la economía nacional y particularmente
en el sector agropecuario, que se ha visto seriamente lesio-
nado.

Por virtud del tratado, cada vez mayores volúmenes de pro-
ductos de los dos países vecinos se introducen a nuestro
mercado, a precios con los que es imposible competir. Por
un lado, por la alta tecnificación de la producción, particu-
larmente en Estados Unidos de América y por otra parte,
las políticas de apoyo que se otorgan a los productores ex-
tranjeros en sus países, les permiten obtener sus productos
a precios considerablemente menores que los mexicanos,
aun incorporándoles el costo de flete, dado que por los
efectos del comentado Tratado de Libre Comercio, las ba-
rreras arancelarias son cada vez menores.

Las asimetrías entre nuestros países fueron uno de los
principales puntos de discusión que se dieron en las ne-
gociaciones del acuerdo comercial. Entre esas desigual-
dades, se tiene que Estados Unidos de América entonces
disponía de 1.5 tractores por cada trabajador agrícola y en
México había dos tractores por cada 100 hombres. A pe-
sar de estas diferencias entre los dos países y las de sub-
sidios y desarrollo tecnológico en el campo, México optó
por una apertura radical, al comprometer todo el sector en
este proceso.

La liberalización ha impactado de manera distinta a las dos
naciones, ya que hay menores costos y mayores ventajas pa-
ra Estados Unidos y grandes pérdidas para el agro mexica-
no. Esto es así porque para aquel país la apertura comercial
sólo afecta a un sector pequeño y localizado de productores
que en forma estacional compite con agricultores mexicanos
dedicados a la producción hortifrutícola, mientras que para
México el impacto en los granos, cuya producción abarca el
70% de la superficie total, ha sido devastador.

Maíz, frijol y leche fueron catalogados como productos
sensibles, por lo que se fijó un plazo de 15 años para su

desgravación; sin embargo, en los dos primeros casos las im-
portaciones han rebasado los cupos establecidos, fuera de
esos casos, a partir del próximo año la libre importación im-
pondrá condiciones críticas a los productores mexicanos.

Lo mismo cabe decir respecto a los productores de carne.
Durante los últimos años se ha presentado un incremento
acelerado de las importaciones de carne de bovino prove-
nientes de Estados Unidos de América. A partir de 1995 las
importaciones de esa carne han presentado un alto incre-
mento, situación que lleva a los productores nacionales a la
presunción de que ese producto entra en condiciones de
dumping.

Las consecuencias para México del Tratado de Libre Co-
mercio en el agro no son favorables y lo que ha hecho es
profundizar las tendencias negativas, por lo que los diputa-
dos que integramos la Comisión de Fomento Agropecuario
proponemos que, con independencia de que el Tratado In-
ternacional está vigente, llamemos la atención a las dos cá-
maras del Congreso de la Unión, para que se propongan
mecanismos de apoyo que faculten a los agricultores y ga-
naderos mexicanos a encontrar formas de producción y co-
mercialización que les permitan sortear con éxito una si-
tuación de mercado, que planteada como está es
auténticamente desfavorable para los nuestros.

No desconocemos pues la jerarquía jurídica de un tratado
internacional que ha sido suscrito por México, con la rati-
ficación del Senado de la República, sin embargo, es nece-
sario reconocer que esos efectos jurídicos, que ponen sus
disposiciones al nivel de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, han pasado por alto la considera-
ción de que el tratado pone a competir en un plano de
igualdad a productores completamente diferentes. La
igualdad jurídica no se ha podido traducir en una igualdad
de producción y comercialización, que permita competir de
manera leal con los productos del extranjero.

Es por ello que los diputados integrantes de la Comisión de
Fomento Agropecuario proponemos al pleno del Congreso
del Estado, exhortar a las autoridades competentes para
que en el ámbito de sus respectivas competencias se nego-
cien prórrogas para la entrada en vigor de las cláusulas y se
implementen estrategias encaminadas a que contrarresten
los efectos negativos de la desgravación arancelaria en la
importación de granos básicos, productos cárnicos y leche.

Quienes integramos la Comisión de Fomento Agropecua-
rio, dada la urgencia, solicitamos que la presente proposi-
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ción sea considerada de obvia resolución en los términos
del artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados que integra-
mos la Comisión de Fomento Agropecuario, ponemos a
consideración de la Asamblea, el siguiente

ACUERDO

Unico. El Congreso del estado de Guanajuato exhorta a la
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y a las se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía pa-
ra que, en ámbito de sus respectivas competencias, se ne-
gocien prórrogas a la entrada en vigor de las cláusulas del
Tratado de Libre Comercio en su capítulo agropecuario. De
la misma forma, a la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, para que se analicen nuevos mecanismos de apo-
yo en los presupuestos de egresos de la Federación, que
mejoren la competitividad de los productores agropecua-
rios mexicanos y se implementen políticas financieras para
la modernización del sector agropecuario nacional, necesa-
rios para contrarrestar los efectos negativos de la desgrava-
ción arancelaria en la importación de granos básicos, pro-
ductos cárnicos y leche.

Remítase a las cámaras de Senadores y Diputados del Con-
greso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación para los efectos conducentes. Asimismo, remítase a
las legislaturas de los estados, con la atenta solicitud de que
se pronuncien sobre el particular.

Guanajuato, Guanajuato, a 6 de agosto de 2002.— Los di -
putados integrantes de la Comisión de Fomento Agrope-
cuario: Mario Ernesto Dávila Aranda, Jesús Cobián Co-
rrea, J. Miguel Luna Hernández, Carlos Vidal Rojas
Yerena y Lorenzo Chávez Zavala.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

BEBIDAS DE FRUTAS

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del estado de Guanajuato.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

Para los efectos correspondientes, anexo me permito remi-
tir a ustedes las consideraciones del dictamen y el acuerdo
aprobado por la LVIII Legislatura Constitucional del Esta-
do, en sesión ordinaria celebrada en esta fecha, mediante el
cual se adhiere al acuerdo aprobado por la Legislatura del
estado de Nuevo León, a efecto de solicitar a la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, la elaboración de anteproyecto de norma oficial
mexicana de calidad para comercializar la naranja y de nor-
ma oficial mexicana sobre la cantidad mínima de fruta que
deberán contener las bebidas envasadas que se ostenten co-
mo jugos o bebidas de frutas.

Aprovecho la ocasión para reiterarles las seguridades de mi
consideración distinguida.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección

Guanajuato, Guanajuato, a 10 de agosto de 2002.— El pre-
sidente del Congreso del Estado, diputado Juan Antonio de
León Torres.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del estado de Guanajuato.

ACUERDO

La LVIII Legislatura Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Guanajuato, acuerda:

Primero. El Congreso del estado de Guanajuato se solida-
riza y se adhiere al acuerdo aprobado por el Congreso del
estado de Nuevo León, a efecto de solicitar a la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación (Sagarpa), la elaboración de anteproyecto de la
norma oficial mexicana de calidad para comercializar la
naranja y la norma oficial mexicana sobre la cantidad mí-
nima de fruta que deberán contener las bebidas envasadas
que se ostenten como jugos o bebidas de frutas.

Segundo. Comuníquese a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el
acuerdo aprobado, así como al honorable Congreso de la
Unión y a las legislaturas locales para los efectos corres-
pondientes.
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Guanajuato, Guanajuato, a 10 de agosto de 2002.— Dipu-
tados: Juan Antonio de León Torres, presidente; Ana Fa-
viola Rionda Ornelas y Mayra Angélica Enríquez Vander-
kam, secretarias.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del estado de Guanajuato.

Ciudadano Presidente del Congreso del Estado.— Pre-
sente.

A la Comisión de Fomento Agropecuario le fue turnado
para su estudio y dictamen, el escrito firmado por los dipu-
tados secretarios del honorable Congreso del estado de
Nuevo León, al cual anexa copia del acuerdo tomado por la
LXIX Legislatura de ese Estado, relativo a solicitar a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación (Sagarpa), la elaboración de anteproyecto
de la Norma Oficial Mexicana de calidad para comerciali -
zar la naranja y la Norma Oficial Mexicana sobre la canti-
dad mínima de fruta que deberán contener las bebidas en-
vasadas que se ostenten como jugos o bebidas de frutas.

Analizado el escrito de referencia y con fundamento en los
artículos 137 y 138 de la Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo, los integrantes de la Comisión de Fomento Agrope-
cuario nos permitimos presentar a la consideración del ple-
no el siguiente:

DICTAMEN

Es incuestionable que al campo mexicano aquejan innume-
rables problemas, como la comercialización, organización,
producción, desventajas competitivas, entre otros. La citri-
cultura y en general el sector frutícola viven todos los años
problemas ante la falta de una norma oficial mexicana de
calidad de la naranja y otras frutas, debido a que en los ini-
cios de temporada, cuando la fruta aún está verde y fuera
de las especificaciones deseables para el consumo, algunos
comerciantes comienzan a comercializar fruta de mala ca-
lidad o bien, en épocas de sobreproducción y cuando el
precio internacional del jugo anda bajo, el mercado nacio-
nal se satura de fruta de mala calidad, ocasionando en am-
bos casos una imagen negativa de los productos mexicanos
ante el mercado nacional e internacional.

Asimismo, al considerarse que un porcentaje significativo
de la producción de naranja y otras frutas se destina al ju-
go concentrado o al jugo fresco pasteurizado y para dar
mayor protección a los consumidores, es necesaria la crea-

ción de una norma oficial mexicana que obligue a los pro-
ductores que en todas las bebidas envasadas que no lleven
un porcentaje mínimo de jugo concentrado o natural se uti -
lice la leyenda de “jugo artificial”.

Es por ello que la Comisión de Fomento Agropecuario
considera oportuna la adhesión al acuerdo emitido por el
Congreso del estado de Nuevo León, toda vez que con la
creación de la norma oficial mexicana de calidad para co-
mercializar la naranja y la norma oficial mexicana sobre la
cantidad mínima de fruta que deberán contener las bebidas
envasadas que se ostenten como jugos o bebidas de frutas,
se procurará garantizar el desarrollo productivo, comercia-
lización y consumo de productos cítricos y frutícolas en
general, en un marco de sustentabilidad para el campo me-
xicano.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Fomento
Agropecuario, pone a consideración de la Asamblea la
aprobación del siguiente 

PUNTO DE ACUERDO

Primero. El Congreso del estado de Guanajuato se solida-
riza y se adhiere al acuerdo aprobado por el Congreso del
estado de Nuevo León, a efecto de solicitar a la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación (Sagarpa), la elaboración de anteproyecto de la
norma oficial mexicana de calidad para comercializar la
naranja y la norma oficial mexicana sobre la cantidad mí-
nima de fruta que deberán contener las bebidas envasadas
que se ostenten como jugos o bebidas de frutas.

Segundo. Comuníquese a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa)
el acuerdo aprobado, así como al honorable Congreso de la
Unión y a las legislaturas locales para los efectos corres-
pondientes.

Guanajuato, Guanajuato, a 2 de agosto de 2002.— La Co-
misión de Fomento Agropecuario.— Diputados: Mario Er-
nesto Dávila Aranda, Lorenzo Chávez Zavala, Jesús Co-
bián Correa, Carlos Vidal Rojas Yerena y J. Miguel Luna
Hernández.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento Indus-
trial.
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ESTADO DE GUERRERO

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo.— Congreso del estado de Guerrero.— LVI Le-
gislatura.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.— Presentes.

El pleno de la LVI Legislatura al Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, tuvo a bien aprobar un acuer-
do parlamentario por medio del cual manifiesta su solida-
ridad y apoyo a los familiares de los 33 guerrerenses
fallecidos el pasado 6 de agosto del año en curso y se pro-
nuncia por el esclarecimiento de los hechos que consterna-
ron al estado de Guerrero.

Sin otro particular, les envío un cordial saludo y mi consi-
deración distinguida.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 14 de agosto de
2002.

Atentamente.

El presidente de la Comisión Permanente del Congreso del
Estado.— Diputado Roberto Torres Aguirre.»

«Escudo.— Congreso del estado de Guerrero.— LVI Le-
gislatura.

La Comisión Permanente de la LVI Legislatura al honora-
ble Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en
nombre del pueblo que representa y

CONSIDERANDO

Primero. Que en la madrugada del pasado martes 6 de
agosto del año en curso, en la carretera a Zinapécuaro, Mi-
choacán, 33 feligreses indígenas del estado de Guerrero
perdieron la vida en un accidente automovilístico cuando
se trasladaban a un congreso a celebrarse en el estado de
Jalisco, tragedia que causó una gran consternación en el
pueblo de México y en particular en los guerrerenses.

Segundo. Que el titular del Poder Ejecutivo del Estado,
oportunamente expresó su apoyo a los deudos, manifestan-
do que se investigará a profundidad para deslindar las res-

ponsabilidades del caso y se procederá jurídicamente en
contra de quienes resulten responsables, destacando que se
investiga la situación jurídica y operativa de la Empresa
Autobuses Costa Grande, S.A. de C.V.

Tercero. Que ante los hechos tan lamentables, se hace ne-
cesario que los gobiernos Federal y estatal, a través de las
instancias competentes, realicen una revisión minuciosa de
las unidades de las diferentes empresas que prestan servi-
cios de autotransporte turístico, a efecto de verificar las
medidas de seguridad y de operatividad, para proteger la
vida y la integridad física de los usuarios de las mismas y
evitar que puedan ocuurrir en el futuro accidentes similares.

Cuarto. Que este Congreso, a través de su Comisión Per-
manente, manifiesta su solidaridad a los familiares de los
33 feligreses fallecidos y asimismo, considera conveniente
solicitar a las autoridades federales y estatales competen-
tes, que mediante la integración de la averiguación previa,
deslindar las responsabilidades correspondientes al caso,
así como exigir la reparación del daño por la vía civil, pa-
ra resarcir a los deudos.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 fracción I de la Constitución Po-
lítica local y 127 párrafos primero y cuarto de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo en vigor, la Comisión
Permanente de la LVI Legislatura al honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en nombre del
pueblo que representa, tiene a bien expedir el siguiente

ACUERDO PARLAMENTARIO

Primero. La LVI Legislatura al honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, manifiesta su soli -
daridad y apoyo a los familiares de los 33 guerrerenses fa-
llecidos el pasado 6 de agosto del año en curso y se pro-
nuncia, por el esclarecimiento de los hechos que
consternaron al estado de Guerrero.

Segundo. Esta representación popular solicita a las autori-
dades federales y locales competentes, deslindar las res-
ponsabilidades del caso y ejercitar acción penal en contra
de quien resulte. Asimismo, se exija la reparación del daño
por la vía civil, para resarcir a los deudos de los fallecidos.

Tercero. Comuníquese el presente acuerdo al titular del
Poder Ejecutivo Federal, al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado y al honorable Congreso de la Unión, para los efec-
tos legales procedentes.
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ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de
su expedición.

Poder Legislativo, a 13 de agosto de 2002.— Diputados:
Roberto Torres Aguirre, presidente, Severiano P. Jiménez
Romero y Rosaura Rodríguez Carrillo, secretarios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

MARGINACION

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno Constitucional del estado de Oaxaca.— Poder
Legislativo.

Ciudadanos secretarios del Congreso de la Unión.— Méxi-
co, DF.

La Diputación Permanente de la LVIII Legislatura Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en sesión
celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar el siguiente

ACUERDO

Primero. Se hace una atenta excitativa al Presidente Cons-
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada, a efecto de que al formular el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio de
2003 que presentará a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, para su aprobación, incremente los recur-
sos económicos destinados al apoyo a entidades con alto
grado de marginación y principalmente a favor del estado
de Oaxaca.

Segundo. A fin de que esta excitativa se constituya en una
petición permanente, se ordena que en sus mismos térmi-
nos sea remitido mensualmente el presente acuerdo al Pre-
sidente Constitucional de la República.

Tercero. Que el presente acuerdo sea remitido a las cáma-
ras de Diputados y de Senadores del honorable Congreso
de la Unión, a todas las legislaturas de las entidades fede-

rativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, so-
licitándoles su apoyo y adhesión para impulsar esta de-
manda en beneficio de las entidades con alta marginación
en nuestro país y principalmente al estado de Oaxaca. Da-
do en el salón de sesiones del honorable Congreso del Es-
tado.— Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 15 de agosto de
2002.— Diputados. Juan Ramón Díaz Pimentel, presiden-
te, José Manuel Mendoza Miguel, secretario; rúbrica.

Lo que nos permitimos transcribir a ustedes, para su cono-
cimiento y efectos legales consiguientes.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz”

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 15 de agosto de 2002.— Di-
putados: Juan Ramón Díaz Pimentel, presidente y José Ra-
món Mendoza Miguel, secretario.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.

COMISION DE GOBERNACION 
Y SEGURIDAD PUBLICA

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por acuerdo de los suscritos, nos permitimos solicitarle que
sea modificado el turno de la proposición con punto de
acuerdo para que el Ejecutivo realice un programa de reti-
ro de armas de fuego, presentado el 30 de abril del presen-
te por el diputado Alfredo Hernández Raigosa. La Presi-
dencia turnó la proposición a las comisiones unidas de
Gobernación y Seguridad Pública y de Defensa Nacional,
pero en virtud de que consideramos que esta comisión no
tiene las atribuciones y los elementos necesarios para su re-
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solución, consideramos que debe ser dictaminada solamen-
te por la Comisión de Defensa Nacional.

Asimismo solicitamos se amplíe el turno de la iniciativa de
Ley Federal de Pirotecnia, presentada el 4 de diciembre de
2001 por el diputado Rodrigo David Mireles Pérez, a efec-
to de que sea dictaminada por las comisiones unidas de Go-
bernación y Seguridad Pública y de Defensa Nacional.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 13 de agosto de 2002.— Diputados: Ar-
mando Salinas Torre, presidente; José Antonio Hernández
Fraguas, Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, José Gui-
llermo Anaya Llamas y Luis Miguel Gerónimo Barbosa
Huerta, secretarios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Como lo solicita la mesa directiva de la Comisión de
Gobernación, se obsequia esa petición y se turna la ini-
ciativa de Ley Federal de Pirotecnia a las comisiones
unidas de Gobernación, Seguridad Pública y de Defen-
sa Nacional y la proposición de referencia, únicamente
a la Comisión de Defensa Nacional.

CAMARA DE SENADORES

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LVIII Legislatura.— Mesa Di-
rectiva.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.— Presentes.

Tengo el honor de comunicar a ustedes que en sesión ordi-
naria celebrada en esta fecha, se dio cuenta con una comu-
nicación de los senadores integrantes de la Junta de Coor-
dinación Política, por la que designan al senador Diego
Fernández de Cevallos Ramos, como presidente de la Jun-
ta de Coordinación Política, para el tercer año de ejercicio
de la LVIII Legislatura.

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distingui-
da consideración.

México, DF, a 5 de septiembre de 2002.— Senador Carlos
Chaurand Arzate, vicepresidente»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado.

PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LVIII Legislatura.— Presiden-
cia de la Mesa Directiva.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito informarles que en sesión celebrada en esta fe-
cha, se aprobó acuerdo de la Junta de Coordinación Políti-
ca, cuyo texto a continuación se transcribe:

“Primero. Se aprueba la realización del Parlamento de las
Niñas y los Niños.

Segundo. El Parlamento de las Niñas y los Niños se reali-
zará en coordinación con la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, la Secretaría de Educación Pública y el
Instituto Federal Electoral.

Tercero. El Parlamento de las Niñas y los Niños se realiza-
rá con una periodicidad anual, teniendo como sede alterna-
da cada una de las cámaras del Congreso de la Unión.

Cuarto. La sede de la primera reunión del Parlamento de
las Niñas y los Niños será la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, y se celebrará en el mes de abril del
año 2003.

Quinto. Las comisiones de Desarrollo Social, y de Dere-
chos Humanos de la Cámara de Senadores, en coordina-
ción con las correlativas de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con las instancias correspondientes
del Gobierno Federal y con el Instituto Federal Electoral,
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establecerán las bases, lineamientos y organización, con-
vocarán y realizarán las acciones necesarias para el de-
sarrollo del Parlamento de las Niñas y los Niños.

Sexto. Remítase a la Cámara de Diputados.”

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distingui-
da consideración.

México, DF, a 30 de abril de 2002.— Senador Diego Fer-
nández de Cevallos Ramos, presidente.»

De enterado y túrnese a la Conferencia y a las comisio-
nes de Participación Ciudadana y Atención a Grupos
Vulnerables.

DESARROLLO Y ESTUDIOS METROPOLITANOS

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política a través del
cual se resuelve la proposición con punto de acuerdo del
diputado Ricardo Moreno Bastida para crear la Comisión
Especial de Desarrollo y Estudios Metropolitanos en la Cá-
mara de Diputados.

ANTECEDENTES

1. Que con fecha 27 de noviembre de 2001, la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, turnó a esta Junta de
Coordinación Política una proposición con punto de acuer-
do a través de la cual propone la creación de una Comisión
Especial de Desarrollo y Estudios Metropolitanos de la Cá-
mara de Diputados la cual tenga por objeto fortalecer la
coordinación de los gobiernos locales que inciden en la
conformación de zonas metropolitanas en México.

CONSIDERANDO

1. Que en la actualidad las zonas metropolitanas del país
demarcadas por uno o más municipios representan un pro-
blema que involucra no sólo a las demarcaciones donde se
encuentran establecidas sino también a las entidades fede-
rativas a las que pertenecen.

2. Que se reconoce que en nuestro país existen diversas zo-
nas conurbadas que deben ser coordinadas y requieren de
diversos análisis e investigaciones con un nuevo enfoque y
bajo una óptica interdisciplinaria.

3. Que resulta necesario responder a la demanda que re-
presentan dichas zonas y emprender acciones eficaces que
den resultados claros para combatir los rezagos y graves
problemas que representan estos núcleos de población. 

4. Que por lo anterior, resulta indispensable no sólo la efec-
tiva aplicación de un orden jurídico sino una constante re-
visión, a fin de que sus procesos sean analizados y actuali-
zados y para que el contenido de sus programas e
instrumentos implementados respondan a las demandas de
los ciudadanos que habitan dichas zonas.

5. Que las distintas facetas del problema exigen una apro-
ximación interdisciplinaria técnica, requiriéndose un traba-
jo que conjunte análisis que involucren diversas perspecti-
vas: históricas, geográficas, económicas, ecológicas,
tecnológicas y políticas, entre otras.

6. Que es necesario contribuir con el desarrollo de planes
para el mejoramiento urbano y ecológico en los estados y
municipios, los cuales presentan un crecimiento vertigino-
so y de esta manera se contribuya con la generación de le-
yes que coadyuven a la normalización, trayendo consigo la
eficiencia de modelos de desarrollo urbano y zonas metro-
politanas.

7. Que el artículo 115 en su fracción VI establece la con-
currencia de los tres niveles de gobierno para la planeación
y regulación de las zonas metropolitanas; y el artículo 116
fracción VII de la Constitución Federal prevé la posibilidad
de intervención del Gobierno Federal en lo que concierne
al desarrollo económico y social de los centros urbanos.

8. Que para llevar a cabo lo anteriormente descrito y con
apoyo en el apartado G del artículo 122 constitucional, es
necesario crear una comisión de estudios metropolitanos,
que promueva y coordine acciones que den seguimiento y
evalúen los acuerdos de coordinación entre los diferentes
niveles de gobierno.

9. Que tal y como se desprende de los artículos 27 párrafo
tercero, 73 fracción XXIX-C y 122 apartado G de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cá-
mara de Diputados tiene facultades y la responsabilidad pa-
ra conocer de cuestiones relativas a los diversos
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asentamientos humanos y el adecuado uso de tierras, aguas
y bosques; y la respectiva concurrencia del Gobierno Fe-
deral, estados y municipios.

10. Que tomando en consideración lo anterior, y toda vez
que las facultades del Congreso y específicamente de la
Cámara de Diputados están claramente establecidas en los
artículos constitucionales mencionados, el órgano compe-
tente encargado de proponer la creación de una comisión
especial, requiere la participación de la Cámara de Diputa-
dos por lo que se refiere a las reformas legales respectivas.

En razón de lo anterior y de conformidad con los artícu-
los 115 fracción VI y 122 apartado G de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 33, 34 nu-
meral 1 inciso b 39 y 42 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, y conside-
rando que la solicitud propuesta se refiere a hechos que se
encuentran dentro de la esfera de competencia de la Cá-
mara de Diputados, la Junta de Coordinación Política
adopta el siguiente

ACUERDO

Unico. Se aprueba la proposición con punto de acuerdo
presentado por el diputado Ricardo Moreno Bastida, en la
que propone la creación de una Comisión Especial de
Desarrollo y Estudios Metropolitanos, la cual estará con-
formada por 21 diputados: ocho del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, ocho del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, tres del gru -
po parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica, uno del grupo parlamentario del Partido Verde Eco-
logista y uno del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de agosto de
2002.— Diputados: Martí Batres Guadarrama, presidente
de la Junta y coordinador del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática; Rafael Rodríguez Ba-
rrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional; Felipe Calderón Hinojosa,
coordinador del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional; Bernardo de la Garza Herrera, coordinador del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co y Alberto Anaya Gutiérrez, coordinador del grupo par-
lamentario del Partido del Trabajo.»

En votación económica, se pregunta si se aprueba...

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobado.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Cuauhtémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador de Relaciones Internas del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, me per-
mito solicitar a usted, la modificación en la integración de
la siguiente comisión:

Que el diputado Julio Castellanos Ramírez sustituya al di-
putado Fernando Josaphat Martínez Cue, como integrante
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Lo anterior, para lo conducente.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 9 de septiembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente de la Junta
de Coordinación Política en la Cámara de Diputados.—
Presente.
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Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y para re-
mitirle la siguiente sustitución:

Entra a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública co-
mo integrante el diputado Julio Castellanos Ramírez, en
sustitución del diputado Fernando Josaphat Martínez Cue.

Lo anterior para que se notifique a la comisión antes refe-
rida, para los trámites a los que haya lugar.

Sin otro particular de momento, le reitero las seguridades
de mi consideración más alta y distinguida.

Atentamente. Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 9 de
septiembre de 2002.— Diputado Cuauhtémoc Cardona
Benavides, subcoordinador de relaciones internas del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional.» 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado. 

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Alejandro Zapata Pe-
rogordo, coordinador adjunto del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, me permito solicitar a usted, la
modificación en la integración de la siguiente comisión;

Que el diputado Cuauhtémoc Cardona Benavides, sustitu-
ya al diputado José Guillermo Anaya Llamas, como inte-
grante de la Comisión Jurisdiccional.

Lo anterior, para lo conducente.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente. Palacio Legislativo.— México, DF, a 9 de
septiembre de 2002.— Diputado Martí Batres Guadarra-
ma, presidente.»

«Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente de la Jun-
ta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados.—
Presente.

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y para re-
mitirle la siguiente sustitución:

El diputado Cuauhtémoc Cardona Benavides entra a la Co-
misión Jurisdiccional como integrante en sustitución del
diputado José Guillermo Anaya Llamas.

Lo anterior para que se notifique a la comisión antes refe-
rida, para los trámites a los que haya lugar.

Sin otro particular de momento, le reitero las seguridades
de mi consideración más alta y distinguida.

Atentamente. 

Palacio Legislativo, a 9 de septiembre de 2002.— Diputa-
do Alejandro Zapata Perogordo, coordinador adjunto del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados a la LVIII Legislatu-
ra del Congreso de la Unión.— Presente.

Fernando Ortiz Arana, en mi carácter de diputado federal
propietario integrante de esa Cámara, ante usted compa-
rezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 23 inciso f de la Ley Orgánica del Con-
greso General, así como 47 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General, me permito solicitar
a usted tenga a bien poner a consideración del pleno mi so-
licitud de licencia para separarme del cargo de diputado fe-
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deral por tiempo indefinido a partir del día 10 de septiem-
bre de 2002.

Al mismo tiempo me permito pedir se llame a mi suplente,
el señor Juan Rigoberto Garza Faz, para que se incorpore
en funciones de propietario a esa Cámara.

Hago propicio este medio para expresar a usted y a todos
mis compañeros diputados mi mayor reconocimiento.

Atentamente.

México, DF, a 9 de septiembre de 2002.— El diputado
Fernando Ortiz Arana.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Atendiendo esta solicitud, ruego a la Secretaría poner a
discusión los puntos de acuerdo respectivos.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

Están a discusión los siguientes 

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Se concede licencia al diputado Fernando Ortiz
Arana, para separarse por tiempo indefinido de sus funcio-
nes como diputado federal electo en la segunda circuns-
cripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueban.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... La mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobados los puntos de acuerdo. Llámese al suplente. 

INFORMES DE LABORES

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, correspondiente al perio-
do 2001-2002, a fin de que sea entregado a cada uno de los
legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Desarrollo Social, correspondien-
te al periodo 2001-2002, a fin de que sea entregado a cada
uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado.» 
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
correspondiente al periodo 2001-2002, a fin de que sea en-
tregado a cada uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Admi-
nistrativo, correspondiente al periodo 2001-2002, a fin de
que sea entregado a cada uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de la Defensa Nacional, correspon-
diente al periodo 2001-2002, a fin de que sea entregado a
cada uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Economía, correspondiente al pe-
riodo 2001-2002, a fin de que sea entregado a cada uno de
los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Gobernación, correspondiente al
periodo 2001-2002, a fin de que sea entregado a cada uno
de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, co-
rrespondiente al periodo 2001-2002, a fin de que sea entre-
gado a cada uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Educación Pública, correspon-
diente al periodo 2001-2002, a fin de que sea entregado a
cada uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Energía, correspondiente al perio-
do 2001-2002, a fin de que sea entregado a cada uno de los
legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
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permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Marina, correspondiente al perio-
do 2001-2002, a fin de que sea entregado a cada uno de los
legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, correspondiente al periodo 2001-2002, a fin de que
sea entregado a cada uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Procuraduría General de la República, corres-

pondiente al periodo 2001-2002, a fin de que sea entrega-
do a cada uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de la Reforma Agraria, correspon-
diente al periodo 2001-2002, a fin de que sea entregado a
cada uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Relaciones Exteriores, correspon-
diente al periodo 2001-2002, a fin de que sea entregado a
cada uno de los legisladores.
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Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Salud, correspondiente al periodo
2001-2002, a fin de que sea entregado a cada uno de los le-
gisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Seguridad Pública, correspon-
diente al periodo 2001-2002, a fin de que sea entregado a
cada uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, co-
rrespondiente al periodo 2001-2002, a fin de que sea entre-
gado a cada uno de los legisladores.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
16 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría, me
permito enviar a ustedes 500 ejemplares del informe de la-
bores de la Secretaría de Turismo, correspondiente al pe-
riodo 2001-2002, a fin de que sea entregado a cada uno de
los legisladores.
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Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente. 

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado .» 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

De enterado y distribúyanse a los diputados promoven-
tes en general y túrnense a las comisiones correspon-
dientes, para los efectos del numeral 4 del artículo 45 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

COMISION NACIONAL DEL AGUA

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y atendiendo a la solicitud de la licenciada Ana Sil-
via Arrocha, directora general de Enlace Parlamentario de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con el presente les acompaño copia del oficio número
DGEP/276/2002, así como del similar que en el mismo se
menciona.

Reitero a ustedes las seguridad de mi consideración.

Atentamente.
México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— M. Humberto
Aguilar Coronado, subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.—
Dirección General de Enlace Parlamentario.

Licenciado Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me permito hacer referencia al punto de acuerdo presenta-
do por el diputado Juan Carlos Regis Adame, relativo a la
petición que hace ese órgano legislativo, en el sentido de
realizar una investigación de posibles actos de corrupción
y desvío de fondos públicos en la delegación del estado de
Zacatecas de la Comisión Nacional del Agua.

Al respecto, anexo al presente sírvase encontrar copia del
oficio número 16/005/0.1.1.-1502/2002, mediante el cual
se comunica la determinación respectiva por parte del ór-
gano interno de control en la Comisión Nacional del Agua.

Lo anterior, con el fin de que se sirva hacer llegar dicha do-
cumentación a las instancias correspondientes del honora-
ble Congreso de la Unión.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 19 de agosto de 2002.— Licenciada Ana Sil-
via Arrocha Contreras, directora general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.

Licenciada Ana Silvia Arrocha Contreras, directora gene-
ral de Enlace Parlamentario de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.— Presente.

En cumplimiento al acuerdo emitido por el suscrito el 28
de junio de 2002, recaído al expediente DE-35/2002, me
permito informar a usted que esta autoridad administrativa,
en atención a la atenta nota número DGEP/122/2002 del 30
de enero de 2002, mediante la cual se sirvió remitir la de-
nuncia anónima presentada por el diputado Juan Carlos
Regis Adame, del grupo parlamentario del Partido del Tra-
bajo, en la que señaló presuntas irregularidades adminis-
trativas atribuibles a servidores públicos adscritos a la ge-
rencia estatal de la Comisión Nacional del Agua en
Zacatecas, esta autoridad administrativa resolvió no turnar
al área de responsabilidades el asunto que nos ocupa, toda
vez que del análisis de las constancias que integrara el ex-
pediente, no existen elementos de prueba suficientes que
acrediten los hechos denunciados ni la responsabilidad de
servidores públicos adscritos a la gerencia estatal referida
en líneas anteriores. 
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Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 2 de julio de 2002.— Licenciado Raúl In-
iestra Flores titular del área de quejas.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Remítase copia al promovente.

INDUSTRIA TURISTICA

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Le-
gislativo.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención a su oficio número DGPL 58-II-3-572 de fe-
cha 13 de diciembre de 2001 y en relación al punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente en sesión
celebrada el 21 de agosto de 2002, comunicando a esta Se-
cretaría mediante oficio CP/2R/2AE.-1635, con el presen-
te les acompaño para los fines que estimen procedentes,
copia del similar número CA/EL/264/2002, signado por el
ciudadano Eugenio Hinojosa Cuéllar, coordinador de Ase-
sores y Enlace con el Poder Legislativo de la Secretaría de
Turismo, por el que da contestación a la propuesta presen-
tada por el diputado Bernardo de la Garza Herrera.

Reitero a ustedes la seguridad de mi consideración.

Atentamente.

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaríade Turismo. 

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, jefe de la unidad
de Gobierno.— Secretaría de Gobernación.— Presente.

En alcance al oficio CA/013/02, de marzo 27 del presente
año, hago de su conocimiento que a través del Presidente

del Comité Consultivo Nacional de Normalización Turísti-
ca, el pasado mes de junio se solicitó al Comité Consultivo
Nacional de Normalización del Sector Agua de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que conside-
rara la viabilidad del tema en el suplemento del Programa
Nacional de Normalización como norma mexicana, con
objeto de impulsar procesos voluntarios en esta materia;
mencionando que la Secretaría de Turismo está en toda la
mejor disposición de coadyuvar en la gestión para la reali -
zación del proyecto en cuestión.

Anexo me permito enviar el oficio SOT/984/02, dirigido al
licenciado Cassio Luiselli Fernández, presidente del Comi-
té Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua.

Lo anterior, con objeto de dar cumplimiento al punto de
acuerdo presentado por el diputado Bernardo de la Garza
Herrera, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista, en la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión del pasado 27 de julio de 2002.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente. 

México, DF, a 22 de agosto de 2002.— El coordinador de
asesores Eugenio Hinojosa Cuéllar.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Turismo.— Subsecretaría de Operación Tu-
rística.

Licenciado Cassio Luiselli Fernández, presidente del Co-
mité de Normalización del Sector Agua y subsecretario de
Fomento y Normatividad Ambiental.— Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales.— Presente.

Hago referencia al oficio número CA/013/2002 enviado a
esta dependencia por parte del director general de gobierno
de la Secretaría de Gobernación, Humberto Aguilar Coro-
nado, sobre la propuesta de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, la cual acordó lo siguiente:

“Primero. Que la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión se dirija al Ejecutivo Federal, para que por su con-
ducto se haga del conocimiento de la Secretaría de Turis-
mo, de la necesidad de emitir, con fundamento en la Ley
Federal Sobre Metrología y Normalización, la Norma Ofi-
cial Mexicana, NOM-TUR-2001, sobre los procedimientos
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para el uso sustentable del agua en la industria turística na-
cional, donde a través de un estudio y la participación so-
cial se determinen medidas que tendrán que cumplir los
prestadores de servicios de hospedaje en el país, en la ma-
teria de ahorro de agua.”

Al respecto me permito comentarle, que habiendo realiza-
do una revisión del tema y de acuerdo a lo establecido en
el artículo 34 de la Ley Federal de Turismo, la Secretaría
sólo podrá expedir normas oficiales mexicanas relaciona-
das con la prestación de los servicios turísticos, siempre
que el contenido de las mismas no sea competencia de otra
dependencia de la Administración Pública Federal, en este
caso, no tiene facultad para elaborar una norma oficial co-
mo la propuesta por parte de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión.

Derivado de lo anterior, me permito solicitar a usted, con-
sidere la viabilidad del tema en el suplemento del Progra-
ma Nacional de Normalización 2002, mismo que podría in-
cluirse hasta el día 30 del presente mes y año como norma
mexicana, con objeto de impulsar procesos voluntarios en
esta materia. Por último, quisiera mencionar que la Secre-
taría de Turismo está en la mejor disposición de coadyuvar
en la gestión para la realización del proyecto en cuestión.

Sin más por el momento, quedo de usted para cualquier co-
mentario al respecto y aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 21 de junio de 2002.— El subsecretario se-
nador Eduardo Barroso Alarcón.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Remítase copia al promovente.

LECHE DE VACA

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención a su oficio número DGPL 58-II-3-712 de fe-
cha 30 de abril último, con el presente les acompaño para
los fines que estimen procedentes, copia del similar núme-
ro STPCE/394/2002, signado por el licenciado Gerónimo
Gutiérrez Fernández, secretario técnico de Planeación, Co-
municación y Enlace de la Secretaría de Economía, por el
que da contestación al punto de acuerdo relativo a la ade-
cuación de la Norma Mexicana NMXF-026-1997-SCF1 le-
che denominación, especificaciones comerciales y méto-
dos de prueba, promovido por el Congreso del estado de
Jalisco.

Reitero a ustedes la seguridad de mi consideración.

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Gobierno.— Secretaría de Gobernación.— Presente.

Por instrucciones del doctor Luis Ernesto Derbez Bautista,
secretario de Economía, con fundamento en la fracción II
del artículo 10 del Reglamento Interior de esta dependen-
cia y en atención a su oficio número DGG/211/1597/02 de
fecha 3 de mayo, en el que remite copia del acuerdo eco-
nómico 541/02, mediante el cual anexa punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fecha 30 de abril del año en curso,
solicitando a esta dependencia se adecue la Norma Mexi-
cana NMX-F-026-1997-SCFI “Leche denominación, espe-
cificaciones comerciales y métodos de prueba”, así como
el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servi-
cios, ruego a usted que haga del conocimiento de esa sobe-
ranía en los términos que estime conveniente, la siguiente
información:

• La Dirección General de Normas de esta Secretaría, ha
contemplado desde el mes de abril del año pasado una es-
trategia, a fin de enfrentar la problemática suscitada en el
sector lácteo, la cual consiste en elaborar una norma oficial
mexicana específica para leche, fórmulas lácteas y produc-
to lácteo combinado, delimitando su campo de aplicación a
las características de denominación comercial de la misma,
es decir, a las especificaciones que deben reunir los distin-
tos tipos de leche, fórmulas lácteas y productos lácteos
combinados, para ostentar la denominación correspondien-
te (vgr. leche pasteurizada) y de esa manera obligar a los
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productores e importadores a cubrir las características fisi-
coquímicas que distinguen a cada tipo de producto lácteo,
a fin de que sólo se pueda comercializar con dicha deno-
minación a aquel que cumpla con las características aludi-
das, con la inalienable finalidad de brindar la certeza jurí-
dica necesaria al destinatario de la NOM que nos ocupa.

• Como resultado del esfuerzo realizado por el grupo de
trabajo integrado por todos los sectores, el anteproyecto de
la NOM fue presentado a consideración del Comité Con-
sultivo Nacional de Seguridad al Usuario, Información Co-
mercial y Prácticas de Comercio, que coordina esta Secre-
taría, en su reunión del día 11 de diciembre de 2001.

• Una vez que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria
emitió su dictamen en sentido favorable a la manifestación
de impacto regulatorio que da sustento técnico y económi-
co a la elaboración de dicha NOM, conforme a lo dispues-
to por el artículo 45 de la Ley Federal Sobre Metrología y
Normalización, esta Secretaría procedió a realizar la ges-
tión correspondiente para publicar el proyecto de norma
oficial mexicana de texto completo en el Diario Oficial de
la Federación, el 3 de abril del año en curso, venciendo el
periodo de consulta pública el 2 de junio.

• Todos los sectores involucrados o interesados, tuvieron la
oportunidad de manifestar sus observaciones sobre el con-
tenido de dicho proyecto de norma oficial mexicana; en es-
te momento se están realizando reuniones semanales con el
grupo de trabajo, con objeto de analizar los comentarios y
propuestas respecto de la NOM.

• Es importante señalar, que el enfoque dado al proyecto de
NOM por el grupo de trabajo, se tradujo en una adecuación a
lo establecido en el Reglamento de Control Sanitario de Pro-
ductos y Servicios de la Ley General de Salud, con lo cual se
logró una congruencia técnica y jurídica entre lo dispuesto en
el proyecto de norma y la legislación sanitaria vigente.

• Cabe mencionar que la Norma Mexicana NMX-026-
1997-SCFI ha sido considerada como base en la estructura
del proyecto de NOM en comento, razón por la cual una
vez que éste sea publicado como norma oficial mexicana
definitiva, incluirá los aspectos más relevantes de la NMX,
mismos que a la fecha se han venido aplicando y compro-
bándose a través de la verificación de la veracidad de la in-
formación que ostentan las etiquetas de leche.

• Por lo anteriormente expuesto, le manifiesto que esta Se-
cretaría ha considerado de suma importancia la regulación

del producto que nos ocupa, razón por la cual en breve se
dispondrá de la Norma Oficial Mexicana que solucione la
problemática detectada durante las prácticas comerciales
del mismo.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más atenta
consideración.

Atentamente.

México, DF, a 23 de agosto de 2002.— El secretario técni-
co, Gerónimo Gutiérrez Fernández.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Remítase copia a las comisiones de Comercio y Fomen-
to Industrial, de Medio Ambiente y Recursos Naturales
y de Presupuesto y Cuenta Pública.

MARIPOSA MONARCA

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.— Subsecretaría de Enlace Le-
gislativo.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención a su oficio número DGPL 58-II-2-822 de fe-
cha 29 de abril último, con el presente les acompaño para
los fines que estimen procedentes copia del similar núme-
ro F00-0704, signado por el ciudadano Ernesto Enkerlin
Hoeflich, presidente de la Comisión Nacional de Areas Na-
turales Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente, Re-
cursos Naturales y Pesca, por el que da contestación al
punto de acuerdo relativo a establecer medidas de protec-
ción coordinada con los gobiernos de los estados de Méxi-
co y Michoacán, para salvaguardar la integridad de la ma-
riposa monarca, presentado por la diputada María Teresa
Campoy Ruy Sánchez.

Reitero a ustedes la seguridad de mi consideración.

Atentamente.

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecreta-
rio, M. Humberto Aguilar Coronado.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pes-
ca.— Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas.—
Presidencia.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, director ge-
neral de Gobierno.— Subsecretaría de Gobierno.—Secre-
taría de Gobernación.

En atención a su similar DGG/211/2002, mediante el cual
acompaña copia del dictamen con punto de acuerdo de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales pre-
sentado en la sesión del pleno de la Cámara de Diputados
de fecha 29 de abril de 2002, a fin de “establecer medidas
de protección coordinada con los gobiernos de los estados
de México y Michoacán, para salvaguardar la integridad de
la mariposa monarca”.

Respecto a los puntos primero y segundo. Las restricciones
presupuestales son una limitante para que la Semarnat,
Profepa y Conafor puedan contratar nuevos inspectores.
Una de las alternativas está en la conformación de nuevos
comités de Vigilancia Participativa y de la formación de
una Red de Protección Ecológica Social, implementada por
el área natural protegida, con apoyo presupuestal del Pro-
grama del Empleo Temporal. Por otro lado, el estableci-
miento de un programa de vigilancia móvil permanente en
las épocas de sequía, con la participación de las instancias
de la Profepa, Cofom, Probosque y Sedena, desalentaría las
actividades de tala clandestina en el área natural protegida.

Referente a los puntos tercero y cuarto. Es preciso que la
Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca lleve a cabo el
ordenamiento turístico de los sitios de hibernación, con el
apoyo de la Secretaría de Turismo del estado de Michoacán
y la Dirección de Turismo del estado de México, a efecto
de evitar el deterioro de los bosques de oyamel. Así tam-
bién, con la participación de los ayuntamientos de Donato
Guerra y San José del Rincón, del estado de México, y An-
gangueo y Ocampo del estado de Michoacán, establecer un
programa de difusión y promoción que considere en su tex-
to la orientación del turista para el buen comportamiento de
los visitantes de la reserva, así como el establecimiento de
los señalamientos necesarios en los sitios estratégicamente
elegidos.

En cuanto al punto quinto. Se están realizando esfuerzos de
programación, coordinación e implementación con la Co-
misión Nacional Forestal.

Con respecto al punto sexto. Se está dando una buena coor-
dinación institucional de la Semarnapt, Conagua, Conafor,
Profepa, Conanp, Sagarpa, Sedesol, SCT, INI, RAN,
IMSS, Fonaes, Sedagro, RBMM, Probosque, sector agrario
(Reforma, Procuraduría y Registro), Cofom, Secretaría de
Ecología, Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente y
los 10 ayuntamientos que forman parte del área natural
protegida, además de la implementación del ordenamiento
ecológico territorial de la región Monarca.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Atentamente.

Ciudad de México, a 1o. de agosto de 2002.— El presi-
dente, Ernesto Enkerlin Hoeflich.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Remítase copia a las comisiones de Comercio y Fomen-
to Industrial, de Medio Ambiente y Recursos Naturales
y de Presupuesto y Cuenta Pública.

RECURSOS NATURALES

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención a su oficio número DGPL 58-II-5-913 de fe-
cha 29 de abril último, con el presente les acompaño para
los fines que estimen procedentes, copia del similar núme-
ro F00-0698, signado por el ciudadano Ernesto Enkerlin
Hoeflich, presidente de la Comisión Nacional de Areas Na-
turales Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente, Re-
cursos Naturales y Pesca, por el que da contestación al
punto de acuerdo relativo a implementar programas que es-
tablezcan el equilibrio de la flora y fauna y se fomente la
cultura de la conservación de los recursos naturales en la
región Izta-Popo, que abarca los estados de Puebla, Méxi-
co y Morelos, presentado por el diputado Víctor León Cas-
tañeda.
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Reitero a ustedes la seguridad de mi consideración.

Atentamente.

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecretario
M. Humberto Aguilar Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pes-
ca.— Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas.

Ciudadano M. Humberto Aguilar Coronado, director gene-
ral de gobierno.— México, DF.

En atención a su similar DGG/211/1548/02, dirigido al se-
cretario del ramo, mediante el cual acompaña copia del ofi-
cio DGPL 58-II-5-913, suscrito por los ciudadanos secre-
tarios de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, por el que comunican al titular de la Secreta-
ría de Gobernación, el punto de acuerdo aprobado en se-
sión de fecha 29 de abril de 2002, a fin de que se imple-
menten programas que restablezcan el equilibrio de la flora
y fauna, y se fomente la cultura de la conservación de los
recursos naturales en la región Izta-Popo que abarca los es-
tados de Puebla, México y Morelos.

Sobre el particular, después de analizar los cinco puntos del
acuerdo, le comunico lo siguiente:

“Primero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales dé celeridad a los trabajos requeridos
para terminar el Programa Integral de Manejo de los Re-
cursos Naturales del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popoca-
tépetl.”

Comentario

Existe una confusión por parte de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en cuanto al término
Programa Integral de Manejo de los Recursos Naturales del
Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl, el término co-
rrecto para áreas naturales protegidas es Programa de Ma-
nejo, el cual se encuentra en proceso de revisión.

Tal vez a lo que se refieran los señores diputados es a la
proposición con punto de acuerdo presentada por el dipu-
tado Víctor León Castañeda del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, el día 30 de octubre del año
2001, denominada “Programa Integral de Manejo de los

Recursos Naturales y Reforestación de la zona Izta-Popo”.
Cabiendo aclarar que el parque nacional se ubica dentro de
la zona, esta última es más grande (la cual habría que defi-
nir con exactitud) y sale de ámbito de la Comisión Nacio-
nal de Areas Naturales Protegidas, ya que dentro de la pro-
puesta del diputado León Castañeda solamente en la parte
del estado de Morelos la región del Izta-Popo abarcaría Te-
tela del Volcán, Yecapixtla y Ocuituco donde se encuentra
una población de 68 mil habitantes, el parque nacional só-
lo abarca el primer municipio mencionado sin población.

“Segundo. Que en la formulación del Programa Integral de
Manejo de los Recursos Naturales del Parque Nacional Iz-
taccíhuatl-Popocatépetl se incluya un componente para fo-
mentar una cultura de conservación de los recursos natura-
les entre los pobladores de la región y se diseñen las
acciones necesarias para fomentar el ecoturismo y planes
para prevenir y mitigar incendios forestales.”

Comentario

En el Programa de Manejo que actualmente se está elabo-
rando para el Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl,
circunscrito solamente a la poligonal oficial del mismo (co-
ta de los 3 mil 600 metros sobre el nivel del mar) se inclu-
yen las sugerencias del segundo aspecto del punto de
acuerdo.

“Tercero. Se exhorta a los gobiernos de los estados de More-
los, Puebla y México para que participen de manera activa en
la formulación del Programa Integral de Manejo de los Re-
cursos Naturales del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocaté-
petl y que en conjunto con la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, con participación de su órgano des-
concentra Comisión Nacional Forestal, diseñen un plan de fi-
nanciamiento para la implementación de dicho programa.”

Comentario

La encargada de la administración de las áreas naturales
protegidas, incluyendo al Parque Nacional Iztaccíhuatl-Po-
pocatépetl es exclusivamente la Comisión Nacional de
Areas Naturales Protegidas (con la participación de los
otros dos órdenes de gobierno), la cual sería la encargada
de diseñar el plan de financiamiento dentro del multicitado
parque nacional, en coordinación con la Comisión Nacio-
nal Forestal.

“Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública y
a la de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coordinen
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trabajos con la finalidad de promover programas de educa-
ción y capacitación a los pobladores de la región Iztaccí-
huatl-Popocatépetl, en materia de conservación, protec-
ción, restauración y aprovechamiento sustentable de
recursos forestales, así como de prevención, control y com-
bate de incendios o de plagas y enfermedades forestales. Y
que dichos programas se integren al de manejo integral pa-
ra que sean de carácter permanente.”

Comentario

Dentro del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl no
hay pobladores ni tampoco existen aprovechamientos fo-
restales autorizados.

“Quinto. Se solicita a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, envíe a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales de esta Cámara, la informa-
ción de la zona Iztaccíhuatl-Popocatépetl concerniente a
las autorizaciones y los programas de aprovechamiento fo-
restal autorizados, referidos en los preceptos 11 y 12 de la
Ley Forestal, los datos de los aprovechamientos madera-
bles del área mencionada, la información de la eficiencia
de los mecanismos de auditoría para los programas de
aprovechamiento, y los registros de los aserraderos y la in-
dustria maderera de la zona.”

Comentario

Dentro del Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl no
existen autorizaciones para aprovechamientos forestales
maderables persistentes. Lo que se autorizó es un sanea-
miento forestal, en el año de 2001, por 1956.016 m 3 de ma-
dera plagada, del ejido de Tlalmanalco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El presidente,
Ernesto Enkerlin Hoeflich.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Remítase copia a las comisiones de Comercio y Fomen-
to Industrial, de Medio Ambiente y Recursos Naturales
y de Presupuesto y Cuenta Pública.

INVESTIGACIONES MINISTERIALES

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número CP/2R/2AE-1187 de fecha 3
de julio último, suscrito por el senador Diego Fernández de
Cevallos Ramos, presidente de la Comisión Permanente,
con el presente les acompaño, para los fines que estimen
procedentes, copia del similar número UPE-EL-01410/02
signado por el licenciado Eduardo Enrique Gómez García,
jefe de la Unidad y Enlace Institucional con el Congreso de
la Unión de la Procuraduría General de la República, por el
que da contestación al punto de acuerdo relativo a la apli-
cación de medidas pertinentes para que la información a
que tienen acceso los servidores públicos encargados de in-
vestigaciones ministeriales, se haga pública; presentado
por la diputada Beatriz Paredes Rangel.

Reitero a ustedes la seguridad de mi consideración.

Atentamente.

México, DF, a 2 de septiembre de 2002.— El subsecretario
M. Humberto Aguilar Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.

Distinguido licenciado Aguilar Coronado:

En atención a su oficio número SFC/211/1052/02, dirigido
al Procurador General de la República, por el cual hace del
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conocimiento del titular de la institución, el punto de
acuerdo aprobado en sesión del tres de los actuales por la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, en el cual solicita a las autoridades competentes
aplicar las medidas que consideren útiles para que la infor-
mación a que tengan acceso los servidores públicos encar-
gados de las averiguaciones ministeriales, se haga pública
conforme a lo que dispone el artículo 16 del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales y en su caso, se sancione a
quien resulte responsable de incumplir esta norma en el
asunto mencionado, sobre el particular me permito mani-
festarle lo siguiente:

La actuación de los servidores públicos de la Procuraduría
General de la República está sujeta a normas jurídicas y
éticas, siendo instrucción del Procurador General de la Re-
pública para quien se aparte de ellas, se proceda conforme
a derecho.

Una de esas normas es el apego a las formalidades estable-
cidas por el Código Federal de Procedimientos Penales, en
las que se incluye la reserva de las actuaciones de una ave-
riguación previa.

Es por eso que en cuanto se tuvo noticia a través de una pu-
blicación periodística, de la existencia de probables filtra-
ciones de información relacionada con el caso “Pemex”, el
titular de la institución ordenó la investigación de los he-
chos, a efecto de deslindar responsabilidades en cuanto al
posible involucramiento de personal de esta Procuraduría.
Con motivo de ello, la visitaduría general de la institución,
en fecha 21 de junio del año en curso inició la averiguación
previa 161/FESPI/02, la que se encuentra en etapa de inte-
gración.

La Procuraduría General de la República no tolerará las
conductas de los servidores públicos que se aparten de los
cauces legales, mucho menos cuando con ello se afecte el
honor de las personas, por lo que en éste como en todos los
casos, procederá con toda firmeza.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar a us-
ted mi más alta y distinguida consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 22 de agosto de 2002.— El jefe de la Uni-
dad y Enlace Institucional con el Congreso de la Unión
Eduardo Enrique Gómez García.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Remítase copia al promovente.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.— Secretaría Parti-
cular.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—Pre-
sente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 fraccio-
nes I y III de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2002, me permito enviar la información
relativa a la evolución de la recaudación, los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa correspondientes al mes de ju-
lio de 2002.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección

México, DF, a 3 de septiembre de 2002.— Licenciado Jo-
sé Francisco Gil Díaz.»
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FINANZAS PUBLICAS

«Información de finanzas públicas y deuda pública, enero-julio de 2002.

Finanzas públicas
I.1. Balance del sector público.
I.2. Situación financiera del sector público.
I.3. Gasto programable pagado del sector público.
I.4. Situación financiera del Gobierno Federal.
1.5. Situación financiera de entidades bajo control presupuestario directo.
1.6. Situación financiera del Gobierno Federal y seguridad social.

Deuda pública
II.1. Evolución de los saldos de la deuda pública externa, julio de 2002.
II.2. Evolución de los saldos de la deuda pública externa, enero-julio de 2002.
II.3. Evolución de los saldos de la deuda interna del Gobierno Federal, julio de 2002.
II.4. Evolución de los saldos de la deuda interna del Gobierno Federal, enero-julio de 2002.
II.5. Colocaciones del sector público, enero-julio de 2002.
II.6. Colocaciones de valores gubernamentales, julio de 2002.
II.7. Tasas de valores gubernamentales, julio de 2002.
II.8. Costo de la deuda pública externa, julio de 2002.
II.9. Costo de la deuda pública externa, enero-julio de 2002.
II.10. Costo de la deuda interna del Gobierno Federal, julio de 2002.
II.11. Costo de la deuda interna del Gobierno Federal, enero-julio de 2002.
II.12. Deuda externa del sector público, financiamientos durante julio y acumulado de 2002.
II.13. Deuda interna del Gobierno Federal, financiamientos durante julio y acumulado de 2002.
Finanzas públicas
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DEUDA PUBLICA
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La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.
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REPUBLICA DE AUSTRIA

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.— Presidencia de la
Mesa Directiva.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que concede permiso a la ciudadana María Isa-
bel Olalde Quintanar, para que pueda prestar sus servicios
como secretaria en la consejería comercial de la Embajada
de la República de Austria, en México.

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distingui-
da consideración.

México, DF, a 5 de septiembre de 2002.— Senador Carlos
Chaurand Arzate, vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

Artículo único. Se concede permiso a la ciudadana María
Isabel Olalde Quintanar, para que pueda prestar sus servi-
cios como secretaria en la consejería comercial de la Em-
bajada de la República de Austria, en México.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores.— Senado-
res: Carlos Chaurand Arzate, vicepresidente y Sara Caste-
llanos Cortés secretaria.

Remítase a la Cámara de Diputados para los efectos cons-
titucionales.—México, DF, a 5 de septiembre de 2002.—
Arturo Garita, secretario general de Servicios Parlamenta-
rios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Túrnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica.

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Pasamos al capítulo de iniciativas de diputados. Por tanto,
ofrezco el uso de la palabra al diputado Víctor Emanuel
Díaz Palacios del grupo parlamentario del PRI, para pre-
sentar una iniciativa de reformas al artículo 2o.-A de la Ley
de Coordinación Fiscal.

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios: 

Con la venia de la Presidencia; compañeras y compañeros
legisladores: 

El suscrito, diputado federal Víctor Emanuel Díaz Pala-
cios, integrante del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional de la LVIII Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que
me otorga el artículo 70 y la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y con fundamento en la fracción II del artículo 55 y en el
artículo 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a consideración de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 2o.-A de la Ley
de Coordinación Fiscal.

En mi calidad de representante popular vengo a presentar
ante esta soberanía una iniciativa de ley, para reformar el
artículo 2o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal propo-
niendo la incorporación de una nueva fórmula para la dis-
tribución del 1% de la recaudación federal participable es-
tipulado en la fracción III de dicho ordenamiento,
proponiendo la incorporación de conceptos más actualiza-
dos en beneficio de todos los habitantes del país, ya que de
aprobarse la reforma propuesta se garantizaría el creci-
miento de la infraestructura hidráulica para la dotación per-
manente del servicio de agua potable, drenaje, alcantarilla-
do, tratamiento y disposición de sus aguas residuales en
toda la nación, razón por la que quedaría incluida en el Ca-
pítulo I de dicha ley, que corresponde a la materia “de las
participaciones de los estados, municipios y Distrito Fede-
ral en ingresos federales”.

En función de lo ordenado por los textos constitucionales y
legales invocados y con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 23.1 inciso f de la Ley Orgánica del Congreso de
la Unión y 21 fracción III del Reglamento para el Gobier-
no Interior del propio órgano legislativo, solicitamos a la
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Presidencia dé curso y ordene el trámite de esta iniciativa
de ley, en términos de la normatividad vigente.

Para el efecto de sustentar la propuesta contenida en esta
iniciativa de ley, hacemos a continuación la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Antecedentes

El recurso agua es en este momento un recurso imprescin-
dible para mejorar la calidad de vida o los niveles de bien-
estar de grandes sectores de la población que viven en con-
diciones de insalubridad y marginación en nuestro país.

Por tal motivo, la presente reforma pretende, además de ac-
tualizar este cuerpo normativo, el precisar el destino de los
recursos del Fondo de Fomento Municipal que en la apli-
cación de la ley vigente se ha venido realizando y que por
ende, las modificaciones que se proponen, tienen como ob-
jetivo esencial, perfeccionar los niveles de eficiencia y efi-
cacia en la asignación de recursos financieros hacia los
ayuntamientos o, en su caso, a los organismos operadores
para incrementar y mejorar la infraestructura hidráulica y
con ello atender de manera eficiente y oportuna los reque-
rimientos de la población.

Todos los municipios del país, así como los organismos
operadores de los sistemas de agua potable, drenaje y al-
cantarillado, enfrentan un alarmante y creciente rezago en
materia de infraestructura hidráulica que ha puesto en ries-
go todos los proyectos de desarrollo urbano comercial e in-
dustrial por la falta y calidad de estos servicios.

También es conocido que sólo unos cuantos organismos
operadores trabajan con números negros, la mayoría de es-
tos organismos operadores carecen de recursos económicos
para sufragar los gastos de extracción, conducción, alma-
cenamiento, rebombeo, distribución, captación y conduc-
ción de aguas residuales y de su saneamiento.

A pesar de que la población crece exponencialmente, la in-
fraestructura hidráulica tiene un crecimiento muy reducido
y en algunos casos es prácticamente nulo. El grave retraso
en infraestructura hidráulica es patente en todo el país y en
tanto éste va creciendo, la disposición de recursos econó-
micos para abatirlo es cada vez menor.

Para agravar esta situación el decreto presidencial publica-
do en el Diario Oficial de la Federación del 21 de diciem-

bre de 2001 que condona adeudos impagables por concep-
to de extracción de aguas nacionales, también obliga a los
ayuntamientos y a los organismos operadores al pago de
sus derechos a partir de enero de 2002. Esta fue una exce-
lente oportunidad para los ayuntamientos y para los orga-
nismos operadores que tienen números negros, pero para
quienes no tienen recursos, es una oportunidad que no po-
drán aprovechar, si antes no se modifican algunos ordena-
mientos legales como es el caso de la Ley de Coordinación
Fiscal y aplicar adecuadamente la Ley Federal de Derechos
en sus artículos 224-A y 231-A por parte de la Comisión
Nacional del Agua.

Esta carencia de recursos ha creado un círculo vicioso adi-
cional que se presenta a nivel nacional. 

Ni los municipios ni los organismos operadores tienen re-
cursos económicos para incrementar su eficiencia, infraes-
tructura ni la calidad de sus servicios. Consecuentemente el
usuario se niega a pagar por un servicio que no recibe ade-
cuada o eficientemente y por lo tanto los organismos no
tienen recursos ni para crecer ni mucho menos para pagar
sus derechos fiscales a la Federación.

Esta inercia se puede romper si logramos que las participa-
ciones que actualmente la Federación hace llegar a los es-
tados y a los municipios tomando como base la eficiencia
en la recaudación por derechos de agua que se cobran se-
gún se estipula en el artículo 2o.-A de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, se hagan llegar específicamente a los munici-
pios para realizar, reforzar, incrementar u operar obras de
infraestructura hidráulica y en caso de contar con organis-
mos operadores, los propios municipios les hagan llegar di-
chos recursos para los mismos fines.

La Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 2o.-A esta-
blece actualmente que el 1% de la Recaudación Federal
Participable se destine a la creación del Fondo de Fomento
Municipal.

La distribución del fondo a cada uno de los estados se rea-
liza mediante una fórmula en la que se involucran dos pa-
rámetros sustanciales: la eficiencia en la recaudación por
predial a cargo de los ayuntamientos y la eficiencia en la
recaudación por derechos de agua a cargo de los ayunta-
mientos o de los organismos operadores.

El destino del 100% de dicho fondo se entrega a los ayun-
tamientos a través de los estados para los fines que ellos
decidan utilizarlos.
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Esto implica que en la actualidad los ayuntamientos se que-
dan con más del 70% de recursos generados por los orga-
nismos operadores, sin que los recursos de este fondo lle-
guen a los mismos para poder incrementar a la
infraestructura hidráulica, la dotación de un buen servicio
y con esto su recaudación.

Esta situación además de injusta, merma notablemente to-
do esfuerzo por recaudar más, contrariando el espíritu del
mismo artículo (basado en la eficiencia en la recaudación)
y lógicamente también merma toda esperanza de incre-
mentar la infraestructura.

Toda esta fuente de recursos que se otorga a los ayunta-
mientos sin un fin determinado en la actualidad a través del
artículo 2o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, debe ser
destinada a los municipios específicamente para incremen-
tar la infraestructura hidráulica y con ello la cobertura, ca-
lidad, frecuencia y continuidad del servicio y, en el caso de
que existan organismos operadores, deberá ser destinada a
ellos directamente a través del municipio, para que incluso
puedan además, pagar los derechos a la Comisión Nacional
del Agua.

Sin embargo, esto no se da así, y por lo tanto se tiene que
buscar la forma para hacerlos llegar directamente a los or-
ganismos operadores para los fines específicos que antes se
indicaron.

El mecanismo propuesto es relativamente simple, es se-
guir el viejo dicho de “lo del agua al agua” o en forma ju-
rídica significa modificar el artículo 2o.-A de la Ley de
Coordinación Fiscal de forma tal que a través del fondo
de fomento municipal se destinen los recursos generados
por la eficiencia en la recaudación por derechos de agua,
a los ayuntamientos o en caso de existir, a los organismos
operadores del país, recursos que ellos mismos genera-
ron, para incrementar la infraestructura hidráulica y con
ello la cobertura, calidad, frecuencia y continuidad del
servicio.

A los ayuntamientos deberá integrárseles la parte corres-
pondiente por la recaudación en predial, mediante una ade-
cuación en la fórmula con la que se calcula actualmente el
fondo de fomento municipal y una adecuación en su texto,
propuesta que se expone.

Si logramos hacer que esto funcione, tanto los propios mu-
nicipios como sus organismos operadores podrían abatir el
rezago en la infraestructura hidráulica que se presenta en

todo el país y al mismo tiempo podrían consolidarse pro-
gramas como el Promagua y tener acceso a los recursos fis-
cales que se ofrecen a través del Finfra.

Beneficios

Los beneficios que se podrán palpar inmediatamente son:

• Aumento inmediato en cobertura de los servicios a la po-
blación.

• Reforzamiento o sustitución de la infraestructura hidráu-
lica existente.

• Incremento en la eficiencia en la recaudación y con ello
incremento del fondo de fomento municipal.

• Minimización de subsidios a los organismos.

• Cambio de números rojos a números negros en los balan-
ces económicos de los organismos.

• Mayor cantidad de obra pública.

• Pago de adeudos y cuenta corriente a la Federación, que
finalmente podrá lograr el pago de todos los organismos
del país, en lugar de tener organismos irregularmente fis-
cales.

La reforma se podría convertir en el motor para acabar con
el rezago de agua potable en el país y de sus servicios co-
nexos vitales: drenaje y saneamiento.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71 fracción II y 72 inciso h de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en los artículos 55 fracción II, 62, 63 y demás relativos y
conexos del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, nos per-
mitimos someter a su consideración la aprobación de la
presente

INICIATIVA DE DECRETO

Artículo primero. Se reforma y adiciona el artículo 2o.-A
de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como sigue:

a) ...

b) ...
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El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre las en-
tidades mediante la aplicación del coeficiente de participa-
ción que se determinará para cada uno de ellos conforme a
la siguiente fórmula:

A = (CE i
t-1) (IPDA i

t-1) / IPDAi
t-2

CEi
t= Ai / TA

TA = Suma de todas las A  de todas las entidades

El importe total por entidad será asignado a cada entidad
conforme la siguiente fórmula:

PTi
t = CE i

t * TF t

Donde:

PT = PA i
t + PP i

t

El importe a pagar por agua potable a la entidad se dis-
tribuirá mediante la siguiente fórmula:

El importe a pagar por predial a la entidad se distribuirá
mediante la siguiente fórmula:
Donde:

CEi
t = Coeficiente de participación en el fondo de fomen-

to municipal de la entidad i en el año para el que se efectúa
el cálculo

TA = Suma de todas las A i de todas las entidades

i = Cada entidad

CEi
t-1 = Coeficiente de participación de la entidad i en el

año inmediato anterior a aquel para el cual se efectúe el
cálculo.

IPDAi
t-1 = Recaudación local del predial y de los derechos

de agua en la entidad i en el año inmediato anterior para el
cual se efectúa el cálculo.

IPDAi
t-2 = Recaudación local del predial y de los derechos

de agua en la entidad i en el segundo año inmediato ante-
rior para el cual se efectúa el cálculo.

PTi
t = Importe total a pagar a la entidad i en el año para el

que se efectúa el cálculo.

TFt = Total del fondo de fomento municipal a distribuir en-
tre las entidades.

PAi
t = Importe a pagar por agua potable a la entidad i en el

año para el cual se efectúa el cálculo.

PPi
t = Importe a pagar por predial a la entidad i en el año

para el cual se efectúa el cálculo.

IDAi
(t-1) = Recaudación local de los derechos de agua en la

entidad i en el año inmediato anterior para el cual se efec-
túa el cálculo.

IDAi
(t-2) = Recaudación local de los derechos de agua en la

entidad i en el segundo año inmediato anterior para el cual
se efectúa el cálculo.

IPi
(t-1) = Recaudación local del predial en la entidad i en el

año inmediato anterior para el cual se efectúa el cálculo.

IPi
(t-2) = Recaudación local del predial en la entidad i en el

segundo año inmediato anterior para el cual se efectúa  el
cálculo.

Los estados entregarán íntegramente a sus municipios las
cantidades que reciban del Fondo de Fomento Municipal y
de acuerdo con lo que establezcan las legislaturas locales.

La parte del Fondo de Fomento Municipal que correspon-
da al cálculo por eficiencia en la recaudación de los dere-
chos de agua deberá ser destinada por los municipios para
la ejecución y operación de obras de infraestructura hi-
dráulica y saneamiento para el mejoramiento permanente
del servicio público de agua potable, alcantarillado y sane-
amiento. En caso de contar con organismos operadores de
agua potable, alcantarillado y saneamiento, los municipios
les entregarán íntegramente las cantidades que reciban del
fondo de fomento municipal que corresponda al cálculo
por eficiencia en la recaudación de los derechos de agua.

La ejecución de obra pública en materia hidráulica con las
cantidades que reciban del Fondo de Fomento Municipal
los municipios o en su caso, los organismos operadores,
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deberá sujetarse los ordenamientos legales para su contra-
tación, destinando los recursos para su supervisión.

Los estados garantizarán que las cantidades entregadas a
sus municipios y a sus organismos operadores de agua po-
table, alcantarillado y saneamiento por concepto del Fondo
de Fomento Municipal no sea menor a lo recaudado por los
conceptos que se dejen de recibir por la coordinación de
derechos.

Los estados verificarán y fiscalizarán que los recursos sean
aplicados correctamente.

En aquellos casos que los municipios omitan la entrega de
las cantidades correspondientes del fondo de fomento mu-
nicipal a sus organismos operadores, los estados retendrán
de las subsecuentes entregas las cantidades correspondien-
tes de dicho fondo y entregarán la parte omitida directa-
mente a los organismos operadores para garantizar el me-
joramiento permanente del servicio público así como la
ejecución y operación de las obras de infraestructura hi-
dráulica y saneamiento. Cuando se omita la entrega por
más de dos ocasiones el estado entregará directamente el
fondo al organismo operador afectado a partir del momen-
to en que se realice la omisión.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se le ruega a la Presidencia que la presente ini-
ciativa de reformas a la Ley de Coordinación Fiscal sea tur-
nada a la Comisión de Hacienda de la  Cámara de Diputa-
dos para su discusión, análisis y aprobación.

Palacio Legislativo, a 10 de septiembre de 2002.— Dipu-
tado Víctor Emanuel  Díaz Palacios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co y de Fortalecimiento del Federalismo. 

LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Herbert Taylor Arthur, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional, para pre-
sentar una iniciativa de reformas a la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular.

El diputado Herbert Taylor Arthur: 

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras y compa-
ñeros legisladores:

El 4 de julio del año 2001, fue publicada la Ley de Ahorro
y Crédito Popular que tiene como objetivo fortalecer, orde-
nar y encauzar los esfuerzos de miles y cientos de miles de
mexicanos de escasos recursos, que en una lógica de auto-
ayuda y colaboración trabajan agrupando pequeños capita-
les para que mañana puedan hacerse préstamos y finan-
ciarse a sí mismos.

Esta ley, la Ley de Ahorro y Crédito Popular, dio un lapso
de dos años, dos años para que entrara plenamente en vi-
gor, esta Cámara tuvo esa determinación para que tuvieran
dos años para lograr salud financiera y tuvieran la posibili -
dad de entrar en un sistema integral a partir de condiciones
óptimas de trabajo y de condición financiera, para que fue-
ran organizando su sistema de supervisión auxiliar y
creando sus federaciones que sean los responsables de lle-
var buen camino y buen proceso el futuro de esas organi-
zaciones en lo que a su trabajo de sanidad financiera y ope-
rativa se requiere.

Tiempo para capacitarse, para ordenarse, para organizarse,
en fin, para poder echar a andar todo un nuevo modelo y un
nuevo sistema en el ahorro y el crédito popular. 

Ha pasado ya un año, poco más de un año y se planteaba
que en cosa de seis meses se concluiría el trabajo por par-
te de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que
pudiera, para que lograra las normas prudenciales, las re-
glas prudenciales.

Resulta que en diálogos que ha tenido el sector con la Co-
misión Nacional Bancaria y estando buscando el consenso
y los acuerdos entre éstas, ha pasado el tiempo no han con-
cluido los trabajos, y quiero dejarlo en claro, el acuerdo
con el sector para poder construir unas normas sanas y al-
canzables por todos los actores.
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Se ha dialogado, se ha interactuado entre ellos y han soli-
citado así de manera conjunta actores del sector, la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores así como el Banceti
que busquemos una prórroga, darle dos años más a esta
Ley de Ahorro y Crédito Popular para permitir que todos
los organismos financieros logren su viabilidad, todos los
organismos financieros populares logren estar en condicio-
nes ahí adelante, todos los organismos financieros puedan
entonces subirse a la ley y tener en el futuro un nuevo mo-
delo, un nuevo sistema que a diferencia de hoy que sola-
mente tiene 2 millones 600 mil mexicanos en el modelo y
más o menos 18 mil millones de pesos en capital, podamos
aspirar para que el año 2010 contemos con más de 12 mi-
llones de mexicanos dentro de ese sistema de ahorro y cré-
dito popular con montos superiores a los 100 mil millones
de pesos.

Que este sistema permita que las cajas populares sean lu-
gar natural para la conducción de las remesas de los mexi-
canos en el extranjero, que el año pasado sumaron casi 100
mil millones de dólares; que pueda ser lugar para recibir las
remesas, recibir los trabajos del Procampo, de Oportunida-
des, en fin, armar como en otros países del mundo un sis-
tema de finanzas populares sanas y sólidas.

Es así que esta iniciativa de decreto que se presenta pide
que se extienda el plazo que se dio en los transitorios, de
dos a cuatro años.

Por otro lado, también un grupo de pequeños ahorradores,
de ahorradores en agrupaciones menores a 200 personas, se
han presentado ante diputados de las comisiones, ante un
servidor y nos han hecho saber que las condiciones de la
nueva ley convierte en absolutamente inviables el trabajo de
pequeñísimas organizaciones y de grupos solidarios, peque-
ñas agrupaciones que están, ya sea por su propia condición
poblacional, comunidades con 2 ó 3 mil habitantes, que ha-
cen un gran esfuerzo de autoayuda y colaboración que pue-
dan sumarse a la ley por sus condiciones financieras.

Y también, por otro lado nos han dicho y hemos constata-
do, que hay agrupaciones, que hay grupos que nacen y no
forzosamente nacen sólidos, es así que esta modificación
reconoce estas dos naturalezas: grupos tan aislados y tan
alejados, en poblaciones tan pequeñas, que su condición de
crecimiento es prácticamente nulo pero que requiere de sis-
temas financieros pequeños entendidos como grupos soli-
darios y por otro lado, grupos que están naciendo, que si
bien tienen un gran potencial de desarrollo y crecimiento
están naciendo y que su nacimiento a partir de la lógica, de

la Ley de Ahorro y Crédito Popular los aniquilaría o evita-
ría su desarrollo.

Es así que también en esta iniciativa pretendemos agregar
lo que existía ya en otra ley, la Ley General de Organiza-
ciones y Actividades Auxiliares de Crédito en el artículo
38-P, que reconocía esta naturaleza de pequeñas organiza-
ciones, de pequeños grupos y que las exentaba de formar
parte de la ley.

Es así que tomando este ejemplo de otra ley, agregamos un
artículo 4o.-bis en la Ley de Ahorro y Crédito Popular que
permite, que reconoce a organismos menores de 200 per-
sonas; que reconoce a organismos que tengan capitales me-
nores a 300 mil Udis o sea poco menos de 1 millón de pe-
sos actuales. Ya hemos dialogado con diferentes
organizaciones, muy en particular con la red de finanzas
sociales agrupadas alrededor de Indosoc, que son organis-
mos que están trabajando en pequeños lugares y pequeñas
comunidades y con pequeños ahorradores.

Es así que estos dos elementos fundamentales es lo que lle-
na el cuerpo de esta iniciativa de ley y otras modificacio-
nes que solamente permitirían darle cuerpo y lógica proce-
sal a la iniciativa, a la ley que se aprobó hace poco más de
un año por esta Cámara; es así que con permiso de la Pre-
sidencia haré entrega de esta iniciativa de decreto por la
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular y pediría a la Presidencia
que tenga a bien publicarlo y si es de su consideración,
mandarla a las comisiones de Hacienda y Crédito Público
y a la de Fomento Cooperativo y Economía Social.

Muchas gracias.

«Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley  de Ahorro y Cré-
dito Popular.

Honorable Asamblea: con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 25, 71 fracción II y 73 fracciones VII, X y
XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 39 numeral 1 inciso a de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 55
fracción II y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
suscrito diputado federal, presidente de la Comisión de Fo-
mento Cooperativo y Economía Social de esta LVIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, someto a la consideración de esta
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Asamblea la presente iniciativa de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular, bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

El día 4 de junio del año 2001 pasado se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular, la cual fue aprobada por esta LVIII Legislatura de la
Cámara de Diputados. En el proceso de elaboración de es-
ta Ley se estudiaron los factores de éxito de las institucio-
nes financieras populares en México y en el mundo, en-
contrándose que una de las principales determinantes de
éxito de las entidades de ahorro y crédito popular es la
existencia de una regulación y supervisión adecuadas para
las mismas.

La Ley de Ahorro y Crédito Popular regula esta función, la
cual hasta entonces se había llevado a cabo en forma des-
ordenada por múltiples figuras jurídicas distintas, algunas
reguladas, otras no; algunas supervisadas, otras sin super-
visión alguna e incluso, varias de ellas sin tener siquiera la
facultad legal de captar ahorro. 

Con la plena entrada en vigor de la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular, sólo podrán realizar esta actividad dos tipos
de figuras jurídicas:

i) La sociedad financiera popular, con la naturaleza jurídi-
ca de sociedad anónima y

ii) La cooperativa de ahorro y préstamo, con la naturaleza
jurídica de sociedad cooperativa.

La sociedad cooperativa es una forma de organización so-
cial integrada por personas que tienen intereses comunes y
bajo los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda
mutua, con el propósito de satisfacer necesidades econó-
micas de producción, distribución y consumo de bienes y
servicios. Este tipo de sociedades se rige por los valores de
autoayuda, autorresponsabilidad, la democracia, la igual-
dad, la equidad y la solidaridad, así como por los valores
éticos de la honestidad, la transparencia, la responsabilidad
y la vocación social, donde la cooperación es una actitud y
un compromiso de cada uno de los miembros, con el obje-
tivo común de mejorar en lo económico y social, fundados
siempre en la ayuda mutua.

Asimismo, las instituciones que se constituirán como so-
ciedades financieras populares contribuirán a la existencia

de diversas opciones para que la gente pueda acceder al
ahorro y el crédito, permitiendo plenamente la participa-
ción de la iniciativa privada en la actividad del ahorro y
crédito popular.

El desarrollo que muy pronto podrá alcanzar el sector del
ahorro y crédito popular en México es de suma importan-
cia, integrando a los servicios financieros a miles de mexi-
canas y mexicanos que hoy carecen de ellos.

Esta ley, en sus artículos transitorios, estableció un periodo
de dos años para que las instituciones que actualmente rea-
lizan la actividad de ahorro y crédito popular pudieran lle-
var a cabo todos los trámites necesarios para obtener la au-
torización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
que les permita operar como entidades, ya sean sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo o sociedades financieras
populares. Lo anterior, con objeto de que el cumplimiento
de las obligaciones previstas en la ley no se hiciera en for-
ma abrupta, sino dentro de un periodo de tiempo razonable
que permitiera a las entidades conocer plenamente la nue-
va norma y su regulación prudencial, participando en la
elaboración de esta última, de la misma forma que lo hi-
cieron en la elaboración de la ley.

Actualmente, en términos de lo dispuesto por el artículo
tercero transitorio de la ley, las sociedades de ahorro y
préstamo, las uniones de crédito que captan depósitos de
ahorro, así como las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo y otro tipo de sociedades cooperativas, pero que
cuenten con secciones de ahorro y préstamo, constituidas
con anterioridad al inicio de la vigencia de la ley, conta-
rían con este plazo de dos años a partir del 5 de junio de
2001 para solicitar de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores la autorización para operar como entidad de ahorro
y crédito popular, sujetándose a lo dispuesto por la propia
ley al efecto.

Concluido el plazo anterior, las sociedades cooperativas o
de ahorro y préstamo y las uniones de crédito que no hu-
bieren obtenido la autorización referida, deberán abstener-
se de captar recursos; en caso contrario se ubicarán en los
supuestos de infracción previstos por la propia ley y por las
disposiciones que resulten aplicables.

La mayoría de las sociedades que buscan integrarse a la ley
y operar como entidades de ahorro y crédito han iniciado
ya los actos societarios tendientes a su transformación. El
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros ha ve-
nido cumpliendo su misión de fomentar el desarrollo inte-
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gral del sector, con objeto de permitir la entrada ordenada
de las instituciones de ahorro y crédito popular al nuevo es-
quema legal.

Sin embargo, derivado del trabajo conjunto llevado a cabo
por esta Comisión de Fomento Cooperativo, la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, el Banco del Ahorro Na-
cional y Servicios Financieros y principalmente de las so-
licitudes presentadas por el propio sector de ahorro y cré-
dito popular, esta iniciativa propone ampliar este periodo
de transitoriedad de dos a cuatro años, modificando en lo
conducente todos los artículos transitorios relacionados
con este tema.

Por otra parte, se ha analizado la conveniencia de mantener
en la legislación vigente, un artículo semejante al actual
38-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares de Crédito, que establece la posibilidad de que
grupos de personas físicas que tengan por objeto exclusi-
vamente la captación de recursos de sus integrantes, para
su colocación entre éstos, puedan operar sin sujetarse a los
requisitos exigidos por la legislación, siempre que cumplan
con ciertos requisitos, como un número máximo de inte-
grantes, activos y la ausencia de publicidad de sus opera-
ciones.

En efecto, existen en el país numerosos grupos de perso-
nas, denominados grupos solidarios, que sin constituir una
personalidad jurídica distinta, realizan actividades de aho-
rro de las denominadas “tandas” y se prestan dinero para
sus actividades productivas. Al concluir el periodo de tran-
sitoriedad de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, quedaría
sin efectos esta posibilidad y los grupos de personas físicas
que actualmente realizan esta actividad quedarían en el su-
puesto del artículo 7o. de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular que prohibe la captación y colocación de recursos del
público, por lo que se harían acreedores a las sanciones que
la propia ley establece.

Por lo anterior, esta iniciativa propone incluir un nuevo ar-
tículo 4o.-bis que excluya de los requisitos exigidos por la
Ley de Ahorro y Crédito Popular a los grupos de personas
físicas que tengan por objeto exclusivamente la captación
de recursos de sus integrantes para su colocación entre és-
tos y que cumplan con los requisitos señalados en esta ini-
ciativa, para que no se abra una puerta al fraude a la ley.

En este sentido, esta iniciativa propone que el número má-
ximo de personas que puedan integrar estos grupos sea de
200 individuos, por lo que también se incluye la modifica-

ción al artículo 38 fracción III para establecer que el nú-
mero mínimo de socios para las entidades con nivel de ope-
raciones I será de 200 individuos y de 300 para las entida-
des con nivel de operaciones II a IV.

Otro punto de la iniciativa que hoy se presenta es el de la
auditoría legal. No obstante que se trata de una práctica
corporativa común en las sociedades, es conveniente eva-
luar su realización obligatoria, toda vez que, en virtud de la
previsión legal de la función del contralor normativo, tal fi-
gura fue derogada en la Ley del Mercado de Valores con
fecha 2 de junio de 2001, mientras que en ninguna de las
demás leyes financieras se prevé su existencia. Es por esto
que consideramos que no se debe exigir a las entidades de
ahorro y crédito popular más requisitos que a los demás in-
termediarios financieros, por lo que se propone derogar el
actual segundo párrafo del artículo 32 de la ley.

En relación con el tema de la participación de las entidades
no afiliadas a una federación, dentro de una confederación,
se sugiere modificar el tercer párrafo del artículo 105, toda
vez que al establecer que las entidades no afiliadas deberán
solicitar a alguna confederación participar en su fondo de
protección y que, una vez que ésta acepte, deberán conve-
nir con alguna federación miembro de dicha confederación
la celebración de un contrato de supervisión auxiliar, vuel-
ve nugatorio el derecho previsto por el artículo 9o. para
que las entidades no afiliadas acudan ante la CNBV para la
designación de la federación que emitirá el dictamen co-
rrespondiente y en su caso, que realizará su supervisión
auxiliar.

Asimismo, se sugiere que en el mismo tercer párrafo del
artículo 105 se incluya a las entidades no afiliadas que
sean supervisadas de forma auxiliar por la federación de
que se trate, ya que actualmente sólo se prevé que las fe-
deraciones no afiliadas convengan con alguna confedera-
ción que sus entidades afiliadas participen en su fondo de
protección.

Considerando las modificaciones propuestas respecto del
artículo 105, se incluye también la adecuación del artículo
noveno transitorio de la LACP conforme a dichas modifi-
caciones.

Por lo que respecta a las operaciones que podrán realizar
las entidades de ahorro y crédito popular en términos del
artículo 36, se sugiere incluir en la fracción I, los depósitos
retirables con previo aviso y en la fracción III, el otorga-
miento de préstamos de liquidez a aquellas entidades que
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sin ser afiliadas tengan celebrado un contrato de supervi-
sión auxiliar con la federación de que se trate, ya que ac-
tualmente sólo se considera a las entidades afiliadas.

Asimismo, la iniciativa que hoy presentamos busca tam-
bién reafirmar la participación del público en general en las
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, tal y como
estaba permitido en la Ley General de Sociedades Coope-
rativas cuando la actividad de ahorro y préstamo de las coo-
perativas era realizada por las cooperativas de consumo.
A este respecto, se propone adicionar una fracción V al
artículo 38 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular en este
sentido.

Además, se propone incorporar diversas modificaciones de
redacción para hacer consistentes algunos artículos que po-
drían presentar duda en su interpretación.

Por último, respecto de la transformación a entidades de
ahorro y crédito popular, los artículos transitorios de la Ley
de Ahorro y Crédito Popular no establecen un procedi-
miento de transformación para las sociedades referidas en
los mismos, lo cual genera diversos inconvenientes.

Considerando que, como parte de los procesos de transfor-
mación que inicien aquellas sociedades de ahorro y présta-
mo y uniones de crédito que pretendan ser autorizadas para
operar como entidades de ahorro y crédito popular, debie-
ran dejarse sin efecto las autorizaciones que les permiten
operar como organizaciones auxiliares de crédito, así como
que, en términos del artículo 78 de la Ley General de Orga-
nizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, respectivamente, podrían revocar di-
chas autorizaciones; esta revocación, por ministerio de ley,
ubicaría a tales sociedades en estado de disolución y liqui-
dación, lo cual traería diversos problemas para poder iniciar
operaciones como entidad de ahorro y crédito popular.

Si bien pudiera interpretarse que, al tener la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores la facultad para revocar a las
uniones de crédito, así como para autorizar a las entidades
de ahorro y crédito popular, no sería necesario que dichas
sociedades fueran disueltas y liquidadas durante su trans-
formación; tratándose de sociedades de ahorro y préstamo
la facultad de revocación corresponde a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

En virtud de lo anterior, resulta conveniente y proponemos
que la Ley de Ahorro y Crédito Popular señale que, en los

casos de transformación de sociedades de ahorro y présta-
mo y uniones de crédito en entidades de ahorro y crédito
popular, no será necesario que, a pesar de su revocación,
éstas se disuelvan y liquiden previamente.

En consecuencia, por las razones y fundamentos legales
expuestos, el suscrito presenta el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO

Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Artículo único. se reforman los artículos 9o, párrafo cuar-
to; 36 fracciones I y lII; 38 fracción III; 55 fracción I inci-
so h; 60 fracción IX; 61, 67, segundo párrafo; 105 párrafo
tercero; primero transitorio, segundo y tercer párrafos; se-
gundo transitorio, tercero transitorio, primer y segundo pá-
rrafos; quinto transitorio; séptimo transitorio, primer y se-
gundo párrafos; octavo transitorio; noveno transitorio,
segundo párrafo; decimocuarto transitorio; y decimoquinto
transitorio; se adicionan un artículo 4o.-bis; una fracción V
al artículo 38; un tercero, cuarto y quinto párrafos al artí-
culo tercero transitorio; un tercer párrafo al artículo nove-
no transitorio y se deroga el párrafo segundo del artículo 32
de la Ley del Ahorro y Crédito Popular, para quedar como
sigue:

“Artículo 4o.-bis.

No se considerará que realizan operaciones de ahorro y
crédito popular en los términos del artículo 4o. de esta ley,
los grupos de personas físicas que tengan por objeto exclu-
sivamente la captación de recursos de sus integrantes para
su colocación entre éstos, que cumplan con lo siguiente:

a) La colocación y entrega de los recursos captados de los
grupos citados, sólo podrá llevarse a cabo a través de algu-
na persona integrante del propio grupo;

b) El número máximo de sus integrantes será de 200 per-
sonas;

c) Sus activos no podrán ser superiores a 300 mil Unidades
de Inversión (Udis);

d) Se abstendrán de comunicar, informar, anunciar o de
cualquier otra forma de naturaleza análoga o similar, dar a
conocer a través de cualquier medio de publicidad o medio
informativo, sus operaciones. La comisión podrá fijar las



Año III, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66

bases para que cuando proceda por el número de integran-
tes y por la frecuencia, importancia y monto de las opera-
ciones que realizan dichos grupos de personas, se ajusten a
la presente ley, debiendo constituirse como entidades de
ahorro y crédito popular;

e) Deberán registrarse, por conducto de un representante,
ante la federación de su elección, a efecto de dar a conocer:
a) El número de sus integrantes; b) El monto de sus acti-
vos, y c) El lugar o lugares donde se reúnan para llevar a
cabo sus operaciones.

La información citada deberá actualizarse semestralmente.
En caso de no registrarse o bien de no tener actualizada la
información, les serán aplicables las sanciones establecidas
en esta ley. La comisión podrá designar a la federación que
deberá llevar el registro antes mencionado en caso de que
un grupo de personas no elija alguna federación de manera
voluntaria;

f) Deberán tener una presencia local, es decir, que deberán
operar en uno o varios municipios colindantes o no, de al-
guna entidad federativa de la República Mexicana y

g) Deberán establecer de forma destacada, en toda la docu-
mentación que utilicen para instrumentar las operaciones a
que se refiere este artículo, que no son entidades de ahorro
y crédito popular, así como que no están sujetas a la auto-
rización de la comisión ni a la inspección y vigilancia de
ninguna federación, y que no cuentan con el fondo de pro-
tección a que se refiere esta ley.

Los grupos de personas físicas que cumplan con los requi-
sitos a que se refiere este artículo podrán operar sin suje-
tarse a los requisitos exigidos por la presente ley. Asimis-
mo, no se considerará que estos grupos se ubican en la
prohibición establecida en la fracción I del artículo 103 de
la Ley de Instituciones de Crédito.

Artículo 9o...

. . . 

. . . 

Tratándose de aquellas sociedades que opten por el régi-
men de no afiliadas, deberán solicitar a alguna confedera-
ción participar en su fondo de protección y, en caso de que
ésta acepte, la sociedad deberá acudir con alguna federa-
ción miembro de la confederación respectiva para que emi-

ta el dictamen correspondiente. En este último supuesto, en
caso de ser favorable el dictamen, la federación de que se
trate se encargará de su supervisión auxiliar, continuando
con el procedimiento señalado en el párrafo anterior. En
caso de que ninguna confederación acepte administrar el
fondo de protección de dicha sociedad, ésta podrá acudir
directamente ante la comisión, acreditando tal circunstan-
cia, a efecto de que le designe a la federación que se en-
cargará de emitir el dictamen respectivo y, en caso de ser
favorable, corresponderá a dicha federación su supervisión
auxiliar, continuando con el procedimiento señalado en el
párrafo anterior y observando lo dispuesto por el artículo
105 de esta ley.

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Artículo 32. . . .

Se deroga.

Artículo 36. . . .

I. Recibir depósitos a la vista, de ahorro, a plazo, retirables
en días preestablecidos y retirables con previo aviso.

. . .

II. . . 

III. Otorgar a las entidades afiliadas y no afiliadas que su-
pervise de manera auxiliar su federación, previa aproba-
ción del consejo de administración de dicha federación y
con cargo a sus excedentes de capital, préstamos de liqui-
dez, mismos que deben descontar de su capital, debiendo
sujetarse a los requisitos y condiciones que mediante reglas
de carácter general establezca la comisión.

. . . 

Artículo 38. . . 

I. . .

II. . .
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III. El número mínimo de socios no será menor de 200 pa-
ra las entidades con nivel de operaciones I y de 300 para las
entidades con nivel de operaciones II a IV y

V. Podrán realizar operaciones con el público en general,
siempre que se permita su participación como socios en el
plazo que establezcan sus bases constitutivas.

Artículo 55. . . .

I. . . .

a) . . .
. . . 

h) Los mecanismos voluntarios de solución de controver-
sias entre las entidades y sus socios o clientes;

II. . . .

Artículo 60. . . .

I. . . 
. . . .

IX. Si la federación no acredita a la comisión, que sus en-
tidades afiliadas, así como aquéllas que supervisa auxiliar-
mente, participan en el fondo de protección administrado
por alguna confederación y

. . . 

Artículo 61. Las entidades afiliadas y no afiliadas supervi-
sadas auxiliarmente por una federación cuya autorización
hubiere sido revocada por la comisión, deberán solicitar su
afiliación a una federación distinta o sujetarse al régimen
de entidad no afiliada en un término no mayor a 10 días
hábiles a partir de la fecha en que surta sus efectos la revo-
cación antes citada.

Artículo 67. . . .

Este comité estará formado por un mínimo de cinco perso-
nas designadas por el consejo de administración de la fe-
deración respectiva, de entre las cuales se elegirá un presi-
dente, el que deberá reportar los resultados de su gestión al
consejo de administración y a la comisión.

. . . 

. . . 

Artículo 105. . . .

. . . 

Las federaciones que no formen parte de una confedera-
ción, deberán convenir con alguna confederación que sus
entidades afiliadas y aquéllas con las que tengan celebra-
dos contratos de supervisión auxiliar, participen en su fon-
do de protección. La comisión procederá en términos de
los artículos 37 y 60, con las federaciones que no logren
convenir lo anterior.

. . . 

. . . ”

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. . .  

El artículo segundo del presente decreto entrará en vigor a
los cuatro años de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

El artículo tercero del presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, con excepción del artículo 26 contenido en el
mismo, el cual entrará en vigor a los cuatro años de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las sociedades de ahorro y préstamo, las unio-
nes de crédito y las sociedades cooperativas que tengan in-
tención de sujetarse a los términos establecidos en la Ley
de Ahorro y Crédito Popular, deberán registrarse ante la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en un término no
mayor a dos años contados a partir de la publicación de
este decreto en el Diario Oficial de la Federación, mani-
festando al efecto su nombre, denominación, domicilio,
número de socios y demás datos que sobre su actividad so-
licite dicho organismo.

Tercero. Las sociedades de ahorro y préstamo, las uniones
de crédito que capten depósitos de ahorro, así como las so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo y aquellas que
cuenten con secciones de ahorro y préstamo, constituidas
con anterioridad al inicio de la vigencia de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular, contarán con un plazo de cuatro años
a partir de la fecha que establece el primer párrafo del ar-
tículo primero transitorio anterior para solicitar de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores la autorización
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para operar como entidad, sujetándose a lo dispuesto por el
artículo octavo transitorio y debiendo obtener el dictamen
favorable de alguna federación, con arreglo a lo dispuesto
por la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Asimismo, los grupos de personas a que se refiere el ar-
tículo 38-P de la Ley General de Organizaciones y Activi-
dades Auxiliares de Crédito contarán con el plazo de cua-
tro años citado en el párrafo anterior para sujetarse a lo
establecido por el artículo 4o.-bis de esta ley.

Concluido el plazo anterior, las sociedades y las uniones de
crédito que no hubieren obtenido la autorización referida o
los grupos de personas que no se sujeten a lo establecido
por el artículo 4o.-bis de esta ley, deberán abstenerse de
captar recursos; en caso contrario se ubicarán en los su-
puestos de infracción previstos por la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular y por las disposiciones que resulten aplica-
bles.

En el caso de las sociedades de ahorro y préstamo y unio-
nes de crédito, que tengan la intención de sujetarse a esta
ley, podrán llevar a cabo la distribución y pago de remesas
de dinero, así como de otros productos, servicios y progra-
mas gubernamentales, bajo las modalidades de abono en
cuenta y pago en ventanilla a favor de un socio o de terce-
ros. Lo anterior, sujeto a que cuenten con la previa autori-
zación de la Secretaría así como de la comisión respectiva-
mente.

Tratándose de sociedades de ahorro y préstamo y uniones
de crédito que de conformidad con lo establecido en la Ley
de Ahorro y Crédito Popular sean autorizadas por la comi-
sión como entidades de ahorro y crédito popular, a tales so-
ciedades les será revocada la autorización que les hubiere
sido otorgada en términos de la Ley General de Organiza-
ciones y Actividades Auxiliares de Crédito, sin que se ubi-
quen en estado de disolución y liquidación.

Quinto. Los organismos de integración que sean autoriza-
dos conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular dentro
del plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la
misma, contarán con un plazo de dos años a partir de su au-
torización, para cumplir con el número mínimo de 10 enti-
dades y cinco federaciones afiliadas, en términos del ar-
tículo 53 de la misma ley, según se trate.

Séptimo. Las entidades autorizadas en los primeros cuatro
años a partir de la entrada en vigor de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular, podrán utilizar los recursos del fondo de

protección, siempre y cuando hayan realizado aportaciones
durante un plazo de dos años.

Respecto de aquellas que se constituyan con posterioridad
a los cuatro primeros años de entrada en vigor de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, podrán utilizar los recursos del
fondo de protección a partir del sexto año siguiente a la en-
trada en vigor de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

. . .

Octavo. Para efectos de la fracción I del artículo 53 de la
misma ley, las federaciones que soliciten su autorización
dentro de un plazo de cuatro años contados a partir de la
entrada en vigor de la ley, deberán presentar los documen-
tos en que, a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, se manifieste la intención de cuando menos 10 so-
ciedades que cumplan con los requisitos del artículo 100,
con excepción de las fracciones II y IX, para afiliarse a di-
cha federación.

Noveno. . . 

Concluido un plazo de cuatro años a partir del inicio de
vigencia de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las fede-
raciones que no se encuentren en los supuestos contem -
plados en el párrafo anterior, podrán solicitar a la Comi -
sión Nacional Bancaria y de Valores una prórroga que no
podrá exceder de dos años para continuar administrando
el fondo de protección de sus entidades; de lo contrario se
ubicarán en la causal de revocación prevista por la frac-
ción IX del artículo 60 de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular.

En este último caso, el destino de los recursos que integren
los fondos de protección respectivos, se determinará obser-
vando lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Ahorro
y Crédito Popular.

Decimocuarto. Durante los cuatro años siguientes a la en-
trada en vigor de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores contará con un
plazo de 180 días naturales para emitir la resolución a que
se refiere el artículo 9o. de la ley citada, respecto de las so-
licitudes de autorización para operar como entidad que le
sean remitidas por las federaciones.

Decimoquinto. La Comisión Nacional Bancaria y de Va -
lores contará con un plazo de dos años contados a partir de
la publicación de este decreto para emitir todas las reglas y
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disposiciones de carácter general que deban ser formuladas
según se señala en la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 9 de septiembre de
2002.— Diputado Herbert Taylor Arthur.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Muchas gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y
a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Esta Presidencia informa que se recibió en la Mesa Direc-
tiva la iniciativa de reformas a la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados: Miguel Barbosa Huerta y Rafael Her-
nández Estrada, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

«Iniciativa de decreto que reforma la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que
presentan los diputados: Luis Miguel Barbosa Huerta y Ra-
fael Hernández Estrada, en nombre del grupo parlamenta-
rio del PRD.

Los suscritos, Luis Miguel Barbosa Huerta y Rafael Her-
nández Estrada, diputados a la LVIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con funda-
mento en el artículo 71 fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55 fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral, sometemos a consideración de esta honorable Asam-
blea la iniciativa de decreto que reforma la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. La inédita configuración política emanada del voto po-
pular del 2 de julio de 2000, con la que se produjo la alter-
nancia en el Gobierno y se integró el Congreso más plural
en la historia reciente de México, le dio un renovado im-
pulso a la transición democrática. En esta nueva etapa el
Poder Legislativo, más independiente y autónomo, ha teni-
do la enorme responsabilidad de contribuir a la conducción
del país, al mismo tiempo que cumplir con eficacia las ta-
reas que le son propias de un poder de Estado.

El Congreso de la Unión cumple como nunca la función
constitucional de equilibrar a los otros dos poderes, de fis-
calizar el desempeño del Ejecutivo y de legislar en las ma-
terias que la cambiante realidad mexicana le exige para la
adecuada marcha del país y de sus instituciones.

2. El papel del Congreso mexicano en la transición políti-
ca es, de esta forma, crucial, pues en él se expresan prácti -
camente todas las visiones de país y se someten a debate
los proyectos de nación. Al calor de la histórica circuns-
tancia política que viven los poderes de la Unión, se fragua
una relación distinta entre el Presidente de la República, la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y las cámaras del
Congreso General y entre éstos y los poderes estatales.

3. En el contexto de un gobierno dividido como el nuestro,
en el que el Ejecutivo ya no domina al Poder Legislativo y,
dentro de éste, ninguna fuerza política tiene mayoría abso-
luta, se requiere de una labor de búsqueda de consensos y
acuerdos para hacer avanzar las iniciativas de los diferen-
tes partidos políticos, así como las del propio Ejecutivo.
Sin renunciar a su identidad, los grupos parlamentarios es-
tán obligados a ponerse de acuerdo en el tratamiento de los
grandes problemas nacionales o a mantener sus discrepan-
cias en un clima de respeto. Ese es el signo de los nuevos
tiempos. La época en que un solo partido dominaba al Con-
greso e imponía su voluntad o de las grandes mayorías
aplastantes, quedó atrás. El pluralismo político creciente
que se vive en todo el país es el distintivo de nuestra pecu-
liar transición a la democracia.

4. Con motivo del inicio del primer periodo de sesiones or-
dinarias del Congreso, correspondiente al último año de
ejercicio constitucional de la LVIII Legislatura, las dos
principales fuerzas políticas representadas en la Cámara de
Diputados han escenificado un desacuerdo que ha impedi-
do nombrar a la Mesa Directiva de este órgano. El desa-
cuerdo descansa en una visión hegemónica y patrimonia-
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lista en donde ninguno cede, en la conducción de los tra-
bajos de un órgano por esencia plural, en el que están re-
presentadas las diversas formas de pensar y concebir la ac-
tividad política. Ese desacuerdo ha impedido dar certi-
dumbre a los trabajos legislativos de la Cámara de Dipu-
tados que tiene frente a sí la resolución de asuntos funda-
mentales para la nación, como son el análisis puntual de la
reforma al sector eléctrico y la aprobación del Presupuesto
de Egresos para el año 2003. Sin contar con las innumera-
bles iniciativas que tendrá que discutir y desahogar el ple-
no, vitales para el país.

5. La trabazón política se justifica jurídicamente con el he-
cho de que, de acuerdo con el artículo 17 numeral 2 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se requiere el voto de las dos terceras partes de
los diputados presentes para nombrar a la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados y a quien la deba presidir. Esta
disposición fue introducida junto con otras de igual tras-
cendencia, como la duración anual de la mesa, en la refor-
ma a la Ley Orgánica que entró en vigor el 3 de septiembre
de 1999. La nueva concepción de la Mesa Directiva del
pleno se hizo  a partir de su caracterización como un órga-
no tutelar del imperio de la Constitución, del orden jurídi-
co y de las libertades de los legisladores, sobre la base de
que sus integrantes y, particularmente su Presidente, se
apartan de sus legítimos intereses partidistas para colocar-
se en una posición de servicio a la Cámara por su actuación
suprapartidaria, como se desprende de su exposición de
motivos.

El requisito de mayoría calificada buscaba atender tres preo-
cupaciones: nombrar a una Mesa Directiva con el máximo
de consenso, garantizar su desempeño institucional y refle-
jar con fidelidad la pluralidad de la Cámara de Diputados.
Ese requisito atendió, incluso, a una conformación plural
de esta Cámara, distinta a la de hoy durante la pasada le-
gislatura.

6. El desacuerdo subsistente en torno al nombramiento de
la Mesa Directiva en la actualidad, imposibilita a los gru-
pos parlamentarios del PRI y del PAN para alcanzar esa
mayoría calificada a la que obliga la Ley Orgánica en vigor
y ha convertido esta disposición en una camisa de fuerza.
El riesgo es mayor en virtud de que existe en la ley un va-
cío jurídico que, de no obtenerse la mayoría calificada re-
querida y vencerse el plazo de cinco días por los que se
prorroga el funcionamiento de la anterior Mesa Directiva,
dejará a este órgano legislativo sin directiva que conduzca
sus trabajos.

La disposición que obliga a alcanzar la mayoría calificada
ya cumplió su cometido y es claro que en las actuales cir-
cunstancias, de una mayor pluralidad y fragmentación del
voto, es inoperante. Por ello se requiere volver al criterio
numérico en vigor hasta 1999, con el que la Mesa Directi -
va se nombraba por la mayoría absoluta de los diputados.

Adoptar este criterio permitirá resolver el desacuerdo y po-
sibilitará a otras fuerzas, como el PRD, intervenir en su so-
lución, para alcanzar la gobernabilidad de la Cámara de Di-
putados y conducir adecuadamente sus trabajos hasta su
término constitucional.

Por lo antes expuesto y de conformidad con las disposicio-
nes invocadas en el proemio, sometemos a consideración
del pleno, la siguiente

INICIATIVA DE DECRETO 

Que reforma la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo único. Se reforman el artículo 17 numerales 2, 3
y 7 y el artículo 19 numerales 3 y 4, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

“Artículo 17.

1. . . 

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el voto de la
mayoría absoluta de los diputados presentes, mediante una
lista que contenga los nombres de los propuestos con sus
respectivos cargos.

3. La elección de integrantes de la Mesa Directiva se hará
por cédula.

4 al 6. . .

7. La elección de integrantes de la Mesa Directiva para el
segundo y tercer año de ejercicio de la legislatura, se lle-
vará a cabo durante la sesión preparatoria de la Cámara que
inicia dichos periodos. El proceso será conducido por los
integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio.
Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría absoluta re-
querida, esta mesa continuará en funciones hasta el día cin-
co del siguiente mes con el fin de que se logren los enten-
dimientos necesarios.
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Artículo 19.

1 y 2. . .

3. Toda elección de integrantes de la mesa se realizará me-
diante el voto de la mayoría absoluta de los diputados pre-
sentes en el pleno. 

4. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo podrán ser re-
movidos con el voto de la mayoría absoluta de los diputa-
dos presentes de la Cámara, por las siguientes causas:

a) al c). . .”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 3 de septiembre de
2002.— Diputados: Miguel Barbosa Huerta y J. Antonio
Magallanes R.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias y publíquese íntegramente en la Gaceta
Parlamentaria.

Tiene la palabra el diputado Oscar Alfonso del Real Mu-
ñoz,... Diputada Rosa Delia, ¿está usted lista para presentar
su iniciativa?.. ¿Sí?..

Le ruego entonces al diputado Oscar del Real espere el si-
guiente turno.

Informo que la iniciativa de reformas a diversas disposi-
ciones de la Ley de Expropiación, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista, nos han solicitado
que se posponga para la siguiente sesión.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra la diputada Rosa Delia Cota Montaño, del
grupo parlamentario del PT, para presentar una iniciativa

de reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Rosa Delia Cota Montaño: 

Con el permiso de la Presidenta; compañeras y compañe-
ros legisladores:

«Los suscritos, diputados federales de la LVIII Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, integrantes del
grupo parlamentario del Partido del Trabajo, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como por los artículos 55 fracción II, 56 y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor -
man y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución General de la República establece en el ar-
tículo 70 párrafo segundo, que el Congreso expedirá la ley
que regula su estructura y funcionamiento internos. En tal
virtud la vigente Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos dispone todo lo relativo al ré-
gimen interior de las cámaras que lo conforman, destacan-
do entre ellas lo relativo a la composición de la Mesa Di-
rectiva de cada Cámara.

En el caso particular de esta Cámara de Diputados y a di-
ferencia de la disposición vigente hasta agosto de 1999, se
establece una mayoría calificada de las dos terceras partes
de los diputados presentes para elegir a quienes integran la
Mesa Directiva, equiparando la votación para la elección
de personas a las que se requiere para una reforma consti -
tucional, atentos a lo dispuesto por el artículo 135 de nues-
tra Norma Fundamental.

Sin duda, los diputados y senadores de la LVII Legislatura
autores de la presente ley, quisieron garantizar un mayor
consenso al exigir tal votación, confundiendo consenso con
unanimidad, ya que aunque exista un solo voto en contra o
una abstención de cualquiera de los 500 diputados, la una-
nimidad no se logra y tanto consenso existe con las dos ter-
ceras partes del voto de los diputados o bien con la mayo-
ría absoluta que se manifieste a favor de una determinada
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propuesta para presidir desde la Mesa Directiva los traba-
jos de esta Cámara.

Si partimos del principio de que nuestra Norma Funda-
mental establece en su artículo 51 que la Cámara de Dipu-
tados se compondrá de representantes de la nación, sin es-
tablecer diferencia por la vía de acceso a dicha Cámara, sea
de mayoría relativa o de representación proporcional, todos
son diputados con los mismos derechos y con las mismas
obligaciones y consecuentemente todos contarían con las
mismas posibilidades de formar parte de la Mesa Directiva
de esta Cámara.

Resulta pertinente recordar que por la voluntad de los elec-
tores manifestada en las urnas en 1997, ningún partido po-
lítico contó con mayoría absoluta en esta Cámara de Dipu-
tados y que como resultado del proceso electoral de julio
de 2000, ningún partido político cuenta con mayoría abso-
luta ni en la Cámara de Diputados ni en la Cámara de Se-
nadores. Esto es, que los electores decidieron que ningún
partido estuviera en posibilidades de decidir por sí mismo
la aprobación de alguna ley o propuesta, sin que mediara el
acuerdo de al menos dos o más fuerzas políticas que per-
mitieran obtener la mayoría absoluta.

La vigente Ley Orgánica del Congreso sustituye el esque-
ma legal diseñado para garantizar la preeminencia de una
fuerza política al interior de esta Cámara. Basta recordar
que la anterior Ley Orgánica establecía la existencia de un
órgano denominado Comisión de Régimen Interno y Con-
certación Política, en cuya integración se encontraban ma-
yoritariamente diputados del PRI.

En agosto de 1997 y por no llegar la hipótesis prevista en
el artículo 45 de la anterior Ley Orgánica, al no contar nin-
gún grupo parlamentario con mayoría absoluta, los coordi-
nadores parlamentarios: Alejandro González Yánez, del
PT; Jorge Emilio González Martínez, del Partido Verde;
Carlos Medina Plascencia, del PAN y Porfirio Muñoz Le-
do, del PRD, decidieron suscribir con fecha 13 de agosto
de 1997, el denominado acuerdo para el logro de la inde-
pendencia, autonomía y gobierno democrático de la Cáma-
ra de Diputados de la LVII Legislatura, mismo que fue sus-
crito la noche del 29 de agosto de ese año, por los
diputados integrantes de los grupos parlamentarios antes
citados y al que se denominó G4.

Entre los acuerdos a destacar está el que se refiere al de la
integración de la Comisión de Régimen Interno y Concer-
tación Política, que se integraría de manera paritaria por to-

dos los coordinadores de los grupos parlamentarios, siendo
presidida por alguno de ellos por un tiempo determinado.

Al entrar en ejercicio la pasada legislatura, el 4 de sep-
tiembre de 1997, aprobó una proposición para la integra-
ción de la Comisión de Régimen Interno, estableciendo el
numeral 8 el orden de ejercicio de la Presidencia de dicho
órgano.

Todos los partidos políticos ejercieron la Presidencia de es-
te órgano con excepción del Partido del Trabajo debido a la
aprobación de la vigente Ley Orgánica.

Compañeras y compañeros legisladores: el grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo somete al conocimiento
de los integrantes de esta Cámara la presente iniciativa con
el ánimo de contribuir a distender las relaciones políticas
que aquí se viven, debido a que una disposición legal per-
mitió prolongar por cinco días el ejercicio de la Mesa Di-
rectiva que debía cumplir su encargo el 31de agosto.

Se tuvo Presidente de Cámara y consecuentemente Presi-
dente del Congreso General para declarar la apertura del
primer periodo de sesiones ordinarias, correspondiente al
tercer año de ejercicio de esta legislatura.

Este acto nos demostró que la exigencia de una mayoría ca-
lificada de dos terceras partes de los diputados presentes
para elegir la Mesa Directiva, en la práctica constituyó un
obstáculo para la búsqueda de acuerdos, debido a que las
fuerzas mayoritarias se bloquean unas a otras y que bajo el
argumento de no aceptar imposiciones no son sensibles a
destrabar mediante la sesión recíproca la problemática de
la Cámara.

El debate se polarizó a tal grado que ante la opinión públi -
ca quedó la impresión de que dependiendo del partido que
presidiera la Mesa Directiva, sería la respuesta que el Pre-
sidente del Congreso debe dar al informe del Presidente de
la República. Si se era de determinado partido la respuesta
sería obsequiosa y sin reconocer la problemática existente
en el país.

Si se era de otro, la respuesta sería dura, sin contemplacio-
nes, soslayando los posibles logros que el Gobierno pudie-
ra tener.

Esto fue en realidad lo que impidió el logro de acuerdos y
propicio el bloqueo de una fuerza política a otra, olvidan-
do, por otra parte, que a la respuesta al informe presiden-
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cial debe ser una respuesta institucional del conjunto de la
Cámara y no de la posición de un partido.

Compañeras y compañeros diputados, por lo anterior -
mente expuesto y con fundamento en el artículo 71 frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 55 fracción II, 56 y 62
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a
la consideración del pleno de la Cámara de Diputados la
presente

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

Por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo primero. Se reforman los numerales 1, 2 y se de-
roga la última parte del numeral 7 del artículo 17; se refor-
man los numerales 3 y 4 del artículo 19 y se reforma el nu-
meral 2 y se deroga el numeral 3 del artículo 31, todos de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

“Artículo 17.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será elec-
ta por el pleno, se integrará con un presidente, tanto vice-
presidentes y secretarios como grupos parlamentarios haya
en la Cámara, durarán en sus funciones un año y podrán ser
reelectos.

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva de por mayoría
absoluta de los diputados presentes mediante una lista que
contenga los nombres de los propuestos con sus respecti-
vos cargos.

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva pa-
ra el segundo y tercer año de ejercicio de la legislatura, se
llevará a cabo durante la sesión preparatoria de la Cáma-
ra que inicia dichos periodos, el proceso será conducido
por los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su
ejercicio.

Artículo 19.

3. Toda elección de integrantes de la Mesa Directiva se rea-
lizará mediante el voto de la mayoría absoluta de los dipu-
tados presentes.

4. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo podrán ser re-
movidos por el voto de la mayoría absoluta en los indivi -
duos presentes de la Cámara por las siguientes causas:

Artículo 31.

2. La Presidencia de la Junta será rotativa entre los coordi-
nadores de los grupos parlamentarios por el tiempo que re-
sulte dividir los tres años de legislatura entre el número de
grupos parlamentarios existentes.

El 3 se deroga.”

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 5 de septiembre de
2002.— La fracción parlamentaria del Partido del Traba-
jo.»

Señora Presidenta, le pido sea inmerso en el Diario de los
Debates todo el texto de la iniciativa. Es cuanto.

«Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados de la
LVIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Los suscritos, diputados federales a la LVIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, integrantes del gru -
po parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como por los artículos 55 fracción II, 56 y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados, la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor -
man y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución General de la República establece en el ar-
tículo 70 párrafo segundo que: "el Congreso expedirá la ley
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que regula su estructura y funcionamiento internos". En tal
virtud la vigente Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos dispone todo lo relativo al ré-
gimen interior de las cámaras que lo conforman, destacan-
do, entre ellas, lo relativo a la composición de la Mesa Di-
rectiva de cada Cámara.

En el caso particular de esta Cámara de Diputados y a di-
ferencia de la disposición vigente hasta agosto de 1999, se
establece una mayoría calificada de las dos terceras partes
de los diputados presentes, para elegir a quienes integren la
Mesa Directiva, equiparando la votación para la elección
de personas a la que se requiere para un reforma constitu-
cional, atentos a lo dispuesto por el artículo 135 de nuestra
Norma Fundamental.

Sin duda los diputados y senadores de la LVII Legislatura,
autores de la presente ley, quisieron garantizar un mayor
consenso al exigir tal votación, confundiendo consenso con
unanimidad, ya que aunque exista un solo voto en contra o
una abstención de cualquiera de los 500 diputados la una-
nimidad no se logra, y tanto consenso existe con las dos
terceras partes del voto de los diputados o bien con la ma-
yoría absoluta que se manifieste a favor de una determina-
da propuesta para presidir desde la Mesa Directiva los tra-
bajos de esta Cámara.

Si partimos del principio de que nuestra Norma Funda-
mental establece en su artículo 51 que: "la Cámara de Di-
putados se compondrá de representantes de la nación", sin
establecer diferencia por la vía de acceso a dicha Cámara,
sea de mayoría relativa o de representación proporcional,
todos son diputados con los mismos derechos y las mismas
obligaciones y consecuentemente, todos contarían con las
mismas posibilidades de formar parte de la Mesa Directiva
de esta Cámara.

Resulta pertinente recordar que por la voluntad de los elec-
tores manifestada en las urnas en 1997 ningún partido po-
lítico contó con mayoría absoluta en esta Cámara de Dipu-
tados y que como resultado del proceso electoral de julio
de 2000 ningún partido político cuenta con mayoría abso-
luta ni en la Cámara de Diputados ni en la Cámara de Se-
nadores.

Esto es, que los electores decidieron que ningún partido es-
tuviera en posibilidades de decidir por sí mismo la aproba-
ción de alguna ley o propuesta, sin que mediara el acuerdo
de al menos dos o más fuerzas políticas que permitieran
obtener la mayoría absoluta.

La vigente Ley Orgánica del Congreso sustituye el esque-
ma legal diseñado para garantizar la preeminencia de una
fuerza política al interior de esta Cámara, basta recordar
que la anterior Ley Orgánica establecía la existencia de un
órgano denominado "Comisión de Régimen Interno y Con-
certación Política" en cuya integración se encontraban ma-
yoritariamente diputados del PRI.

En agosto de 1997 y por no surtirse la hipótesis prevista en
el artículo 45 de la anterior Ley Orgánica, al no contar nin-
gún grupo parlamentario con mayoría absoluta, los coordi-
nadores parlamentarios Alejandro González Yáñez del PT,
Jorge Emilio González Martínez del PVEM, Carlos Medina
Plascencia del PAN y Porfirio Muñoz Ledo del PRD, deci-
dieron suscribir con fecha 13 de agosto de 1997, el denomi-
nado Acuerdo para el Logro de la Independencia, Autono-
mía y Gobierno Democrático de la Cámara de Diputados de
la LVII Legislatura, mismo que fue suscrito la noche del 29
de agosto de ese año por los diputados integrantes de los gru-
pos parlamentarios antes citados y al que se denominó "G-
4", entre los acuerdos a destacar está el que se refiere al de
la integración de la Comisión de Régimen Interno y Concer-
tación Política, que se integraría de manera paritaria por to-
dos los coordinadores parlamentarios, siendo presidida por
alguno de ellos por un tiempo determinado.

Al entrar en ejercicio la pasada legislatura, el 4 de sep-
tiembre de 1997 aprobó una proposición para la integra-
ción de la Comisión de Régimen Interno, estableciendo en
el numeral 8 el orden de ejercicio de la Presidencia de di-
cho órgano.

Todos los partidos políticos ejercieron la Presidencia de es-
te órgano, con excepción del Partido del Trabajo, debido a
la aprobación de la vigente Ley Orgánica.

Ahora bien, en lo que corresponde a la Presidencia de la
Mesa Directiva el perfil señalado en la ley se ha cumplido,
no obstante debemos recordar que un Presidente de la Me-
sa Directiva incumplió su obligación de presidir una sesión
y votar en ella y que con su ausencia propició que los me-
xicanos pagaran millonarias sumas a los banqueros.

Esto nos demuestra que las hipótesis legales contenidas en
la norma y que a fin de cuentas constituyen la aspiración
del "deber ser", en el "ser", no necesariamente coinciden,
debido a la falibilidad humana.

Compañeras y compañeros legisladores: el grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo somete al conocimiento
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de los integrantes de esta Cámara la presente iniciativa, con
el ánimo de contribuir a distender las relaciones políticas
que aquí se viven. Debido a que una disposición legal per-
mitió prolongar por cinco días el ejercicio de la Mesa Di-
rectiva que debía cumplir su encargo el 31 de agosto, se tu-
vo Presidente de Cámara y consecuentemente, Presidente
de Congreso General para declarar la apertura del primer
periodo de sesiones ordinarias, correspondientes al tercer
año de ejercicio de esta legislatura.

Este acto nos demostró que la exigencia de una mayoría ca-
lificada de dos terceras partes de los diputados presentes
para elegir la Mesa Directiva en la práctica constituyó un
obstáculo para la búsqueda de acuerdos, debido que las
fuerzas mayoritarias se bloquean unas a otras y que bajo el
argumento de no aceptar imposiciones, no son sensibles a
destrabar, mediante la cesión recíproca, la problemática de
la Cámara.

El debate se polarizó a tal grado que ante la opinión pública
quedó la impresión de que dependiendo del partido que pre-
sidiera la Mesa Directiva, sería la respuesta que el Presiden-
te del Congreso debe dar al informe del Presidente de la Re-
pública. Si se era de determinado partido, la respuesta sería
obsequiosa y sin reconocer la problemática existente en el
país; si se era de otro, la respuesta sería dura, sin contempla-
ciones, soslayando los posibles logros que el Gobierno pu-
diera tener. Esto fue en realidad lo que impidió el logro de
acuerdos y propició el bloqueo de una fuerza política a otra.
Olvidando, por otra parte, que la respuesta al informe presi-
dencial debe ser una respuesta institucional del conjunto de
la Cámara y no de la posición de un partido.

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo no está con-
forme con las actitudes excluyentes que operan bajo el
principio de que "ahora me toca a mí", ya que estamos cier-
tos de que muchos de nuestros compañeros diputados, in-
dependientemente del grupo parlamentario al cual perte-
nezcan, tienen la capacidad para conducir los trabajos de
este órgano legislativo.

En consecuencia y con el ánimo de resolver en el futuro
posibles conflictos, nuestro grupo parlamentario plantea
que la Mesa Directiva sea elegida por la mayoría absoluta
de los diputados presentes en la sesión y que la misma ten-
ga una integración pluripartidista con la existencia de un
vicepresidente y secretario por cada grupo parlamentario
existente en la Cámara.

También proponemos que para el órgano de gobierno de la
Cámara, la Junta de Coordinación Política se mantenga la
misma integración paritaria, pero el cambio consiste en que
la presidencia de la misma sea rotatoria entre los diferentes
grupos parlamentarios.

Compañeras y compañeros diputados: por lo anteriormente
expuesto y con fundamento por los artículos 71, fracción II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como por los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados, la presente

INICIATIVA 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue

Artículo primero. Se reforman los numerales 1, 2 y se de-
roga la última parte del numeral 7 del artículo 17; se refor-
man los numerales 3 y 4 del artículo 19; y se reforma el nu-
meral 2 y se deroga el numeral 3 del artículo 31 todos de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como siguen:

“Artículo 17.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será elec-
ta por el pleno, se integrará con un Presidente, tantos vice-
presidentes y secretarios como grupos parlamentarios haya
en la Cámara, durarán en sus funciones un año y podrán ser
reelectos.

2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por mayoría ab-
soluta de los diputados presentes, mediante una lista que
contenga los nombres de los propuestos con sus respecti-
vos cargos.

3 al 6. . . .

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para
el segundo y tercer año de ejercicio de la legislatura, se lle-
vará a cabo durante la sesión preparatoria de la Cámara que
inicia dichos periodos. El proceso será conducido por los
integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio.

Artículo 19.
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1 y 2. . . .

3. Toda elección de integrante de la Mesa Directiva se rea-
lizará mediante el voto de la mayoría absoluta de los dipu-
tados presentes.

4. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo podrán ser re-
movidos con el voto de la mayoría absoluta de los indivi-
duos presentes de la Cámara, por las siguientes causas:

a) al c) . . .

Artículo 31.

1. . . .

2. La Presidencia de la Junta, será rotativa entre los coor-
dinadores de los grupos parlamentarios, por el tiempo que
resulte de dividir los tres años de legislatura entre el núme-
ro de grupos parlamentarios existentes.

3. Se deroga.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Atentamente.

Dado en el Palacio Legislativo.— San Lázaro, 5 de sep-
tiembre de 2002.— Por el grupo parlamentario del Partido
del Trabajo, diputados: Alberto Anaya Gutiérrez, coordina-
dor; José Narro Céspedes, vicecoordinador; Rosalía Pere-
do Aguilar, Jaime Cervantes Rivera, Rosa Delia Cota
Montaño, Félix Castellanos Hernández, Víctor Antonio
García Dávila y Juan Carlos Regis Adame.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señora diputada.

Túrnese a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias e incorpórese el texto íntegro de la iniciati-
va en el Diario de los Debates.

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Oscar Alfonso del Real Mu-
ñoz, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar una iniciativa que adiciona el
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en materia de fortalecimiento a la educa-
ción superior.

El diputado Oscar Alfonso del Real Muñoz:

Con su permiso, señora Presidenta de la Mesa Directiva;
señoras y señores secretarios; compañeras y compañeros
miembros de este cuerpo legislativo:

"El suscrito, diputado integrante del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71 fracción II y 73 fracción
XXV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 55 fracción II; 56, 62 y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta Asamblea, la siguiente iniciativa de decreto
que adiciona el artículo 3o. de nuestra Carta Magna, al te-
nor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Como semillero de profesionistas que participan en la vida
pública o como fuente de expertos que toman decisiones
políticas importantes, la educación superior pública en Mé-
xico constituye un baluarte fundamental de la riqueza y so-
beranía nacionales.

Los beneficiados por la educación superior pública, ve-
mos con preocupación su problemática y contradicciones,
consideramos útil otorgarle el mejor de los cuidados sin
escatimar recursos y respetando su vida interna. Creemos,
además, que su desarrollo debe ser observador y sosteni-
do por un Estado claro en sus fortalezas, consciente de
que con la definición de una política para la educación su -
perior pública, responde positivamente a la mayoría de
los mexicanos, que aspira a que sus recintos educativos
sigan siendo apoyados e impulsados, de modo que alcan-
cen los niveles de cobertura y excelencia que hoy deman-
da el país.
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Sin embargo, hoy sabemos que 26 universidades públicas
sufren condiciones económicas extenuantes, que las ponen
en peligro de desaparecer o de ceder al marasmo víctima de
las deudas. Ante este panorama algunos investigadores de
la educación, académicos y legisladores, nos hemos reuni-
do para intercambiar inquietudes y hacer un análisis más ri -
guroso acerca del estado que guarda la educación superior
pública en nuestro país y cuyos materiales hemos volcado
en la realización de un foro efectuado en el mes de agosto
que acaba de pasar en la ciudad de Zacatecas.

En efecto, quienes nos reunimos en ese foro hemos toma-
do la iniciativa para discutir los problemas más acuciantes
de las universidades públicas, creemos que de su análisis y
debate ha surgido un diagnóstico que nos muestra con cla-
ridad, las partes álgidas que deben ser atendidas para echar
adelante a las escuelas que trabajan en medio del acecho y
de la crisis.

Deseamos que las conclusiones de ese foro sean lo sufi-
cientemente interesantes, para tomar en manos de este
Congreso la defensa de la universidad pública, pero sobre
todo, que coadyuve en una postura del Estado que sea cla-
ra y favorable a ella.

Desde esta tribuna, agradecemos la participación de todos
los que nos han regalado lo mejor de sus planteamientos,
para que este evento concluyera con un pronunciamiento
claro que ojalá motive a los compañeros diputados.

Sabemos que hay muchos temas de importancia que ten-
drán prioridad en la agenda legislativa de este periodo, pe-
ro el tema que hoy nos interesa y por el que deseamos una
manifestación expresa de todos ustedes apoyando esta ini-
ciativa, nos parece de significativa relevancia. 

No omito mencionar que en algunos ámbitos del medio
universitario, me expresaron opiniones pesimistas respecto
a la posibilidad de poder lograr las dos terceras partes de
los votos para dar blindaje de existencia y desarrollo a las
universidades públicas del país, en especial -y solicito dis-
culpas por recordarlo- se duda de la participación de los se-
ñores diputados del Partido Acción Nacional.

Sin embargo, sé de antemano que la existencia de la uni-
versidad pública interesa a una gran mayoría de los miem-
bros de esta bancada, cuya mayor parte es proveniente de
universidades e instituciones educativas estatales. Perso-
nalmente espero que la percepción haya sido equivocada y
que mis compañeros diputados de Acción Nacional se de-

cidan por otorgar su apoyo a la educación superior pública
de México, expresando su voto de manera favorable en és-
te gran proyecto.

Nuestra iniciativa es el comienzo, sólo con este tipo de ac-
ciones sostendremos el ideal de educación superior que re-
clama la población mexicana. En este caso, la universidad
pública merece una declaración categórica de apoyo.

Diagnóstico:

1. En contraste con los logros en materia de crecimiento
económico y exportaciones que sitúan al país como la no-
vena potencia económica y séptima exportadora del mun-
do, México acusa grandes carencias en sus indicadores de
desarrollo humano, como lo muestra la creciente concen-
tración de la riqueza y el incesante crecimiento de los índi-
ces de pobreza a lo largo de las dos últimas décadas. 

Ello se expresa, entre otras cosas, en el reconocimiento ofi-
cial de la cifra de pobres en el país que se ubica en 53 mi-
llones 700 mil mexicanos o en el acusado deterioro educa-
tivo que ha significado una reducción del gasto público en
educación al pasar del 5.2% del Producto Interno Bruto en
1994, al 4.9% en 2000, no obstante los compromisos inter-
nacionales adquiridos para garantizar su elevación al 8%.
Por su parte, el nivel de educación superior muestra mayo-
res problemas, a pesar de ser un sector estratégico para el
desarrollo económico y social de la nación. 

Hoy se reconoce la formación de profesionales y científi -
cos como uno de los indicadores más importantes del de-
sarrollo de un país y en el nuestro, el gasto público por
alumno en educación superior disminuyó de 22 mil 756 pe-
sos en 1982 a 17 mil 482 pesos en 2002, a precios cons-
tantes de 2000.

Además, considerando al conjunto de los países de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
co, México es el país con menor inversión en educación su-
perior por estudiante. Su gasto anual equivale a menos de
la mitad del promedio de los países de dicha organización
y a una quinta parte del que se ejerce en Estados Unidos.
La matrícula de las universidades públicas se mantuvo es-
tancada en el curso de la última década, frente a la triplica-
ción de ésta en las universidades privadas.

La gravedad de este panorama, se expresa mejor si consi-
deramos la tasa bruta de escolarización, que se ubica, se-
gún las fuentes, entre el 15% y el 19% en 2000, en con-
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traste con el 23% en República Dominicana; 29% en Bar-
bados; 30% en Costa Rica; 31% en Panamá y en Chile y
36% en Argentina. Esta brecha se amplía frente a países
como Corea del Sur con una tasa del 68%; en Estados Uni-
dos con 88% y Canadá con 87%.

Además, como evidencia de la limitada capacidad de de-
sarrollo del país México cuenta con tan sólo 214 científicos
e ingenieros y en labores de investigación y desarrollo por
cada 1 millón de habitantes frente a 532 de Costa Rica; 660
de Argentina; 2,193 de Corea del Sur; 2,719 de Canadá;
2,831 de Alemania y 3,676 de Estados Unidos.

Un punto culminante de esta situación se refiere al creciente
endeudamiento de las mayorías de las universidades públi-
cas del país, con lo que se pone en cuestión su viabilidad.

Esta apretada radiografía de la situación de la educación
superior y en particular de las universidades públicas, lla-
ma nuestra atención para enderezar el rumbo y otorgarles
el papel estratégico que reclaman el desarrollo y el fortale-
cimiento de la soberanía nacional. Es necesario reivindicar
su aporte a la sociedad a través del cumplimiento de diver-
sas funciones que deben ser asignadas.

El texto es mucho más amplio y trae todo un diagnóstico
completo. Pero en obvio de tiempo pasaré sólo a la pro-
puesta de decreto mediante el cual se adiciona el artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

"Artículo 3o. fracción IX. El financiamiento del Estado
orientado a las instituciones de educación superior públicas
y autónomas comprendidas en el presente ordenamiento,
será siempre suficiente para el adecuado cumplimiento de
sus funciones, objetivos y tareas y nunca podrá ser menor
al del ejercicio anual previo.

Los recursos correspondientes estarán resguardados y po-
drán ser acrecentados por un consejo nacional para la edu-
cación superior y universitaria, en el que intervengan las
instituciones, la ciudadanía y el Poder Legislativo. Sus fun-
ciones serán la definición, contraloría, planeación, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación del financiamiento público
para la buena realización de las metas propuestas.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Es cuanto. Firma su servidor y muchos diputados de todas
las bancadas."

Gracias. 

«Iniciativa de decreto que adiciona el artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de fortalecimiento de la educación pública superior
en México.

Ciudadana Presidenta de la Mesa Directiva, ciudadanos se-
cretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

El suscrito, diputado integrante del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71 fracción II y 73 fracción
XXV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 55 fracción II, 56, 62 y demás relativos del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la conside-
ración de esta honorable Asamblea, la siguiente iniciativa
de decreto que adiciona el artículo 3o. de nuestra Carta
Magna, al tenor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Como semillero de profesionistas que participan en la vida
pública o como fuente de expertos que toman decisiones
políticas importantes, la educación superior pública en Mé-
xico constituye un baluarte fundamental de la riqueza y so-
beranía nacional.

Los beneficiados por la educación superior pública vemos
con preocupación su problemática y contradicciones. Con-
sideramos útil otorgarle el mejor de los cuidados, sin esca-
timar recursos y respetando su vida interna.

Creemos, además, que su desarrollo debe ser observado y
sostenido por un Estado claro en sus fortalezas, consciente
de que con la definición de una política para la educación
superior pública responde positivamente a la mayoría de
los mexicanos, que aspiran a que sus recintos educativos
sigan siendo apoyados e impulsados, de modo que alcan-
cen los niveles de cobertura y excelencia que hoy deman-
da el país; sin embargo, hoy sabemos que 26 universidades
públicas sufren condiciones económicas extenuantes que
las ponen en peligro de desaparecer o de ceder al marasmo,
víctimas de las deudas. No pueden reducir la matrícula an-
te este panorama; algunos investigadores de la educación,
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académicos y legisladores, nos hemos reunido para inter-
cambiar inquietudes y hacer un análisis más riguroso acer-
ca del estado que guarda la educación superior pública en
nuestro país y cuyos materiales hemos volcado en la reali-
zación de un foro, efectuado en el mes de agosto que aca-
ba de pasar.

En efecto, quienes nos reunimos en ese foro hemos toma-
do la iniciativa para discutir los problemas más acuciantes
de las universidades públicas. Creemos que de su análisis
y debate ha surgido un diagnóstico que nos muestra con
claridad las partes álgidas que deben ser atendidas para
echar adelante a las escuelas que trabajan en medio del ace-
cho y de la crisis.

Deseamos que las conclusiones de ese foro sean lo sufi-
cientemente interesantes, para tomar en manos de este
Congreso la defensa de la universidad pública, pero sobre
todo que coadyuve en una postura del Estado que sea clara
y a favor de ella.

Desde esta tribuna, agradecemos la participación de todos
los que nos han regalado lo mejor de sus planteamientos
para que este evento concluyera con un pronunciamiento
claro que, ojalá, motive a los compañeros diputados. Sabe-
mos que hay muchos temas de importancia que tendrán
prioridad en la agenda legislativa de este periodo; pero el
tema que hoy nos interesa y por el que deseamos una ma-
nifestación expresa de todos ustedes apoyando esta inicia-
tiva, nos parece de significativa relevancia.

No omito mencionar que en algunos ámbitos del medio
universitario me expresaron opiniones pesimistas respecto
a la posibilidad de poder lograr las dos terceras partes de
los votos para dar blindaje de existencia y desarrollo a las
universidades públicas del país.

En especial y solicito disculpas por recordarlo, se duda de
la participación de los señores diputados del PAN; sin em-
bargo, sé de antemano que la existencia de la universidad
pública interesa a una gran mayoría de los miembros de es-
ta bancada, cuya mayor parte es proveniente de universida-
des e instituciones educativas estatales. Personalmente es-
pero que la percepción haya sido equivocada y que los
diputados del Partido Acción Nacional se decidan por otor-
gar su apoyo a la educación superior pública de México, ex-
presando su voto de manera favorable a ese gran proyecto.

Nuestra iniciativa es el comienzo. Sólo con este tipo de ac-
ciones sostendremos el ideal de educación superior que re-

clama la población mexicana. En este caso, la universidad
pública merece una declaración categórica de apoyo.

Diagnóstico

1. En contraste con los logros en materia de crecimiento
económico y exportaciones que sitúan al país como la no-
vena potencia económica y séptima exportadora del mun-
do, México acusa grandes carencias en sus indicadores de
desarrollo humano, como lo muestra la creciente concen-
tración de la riqueza y el incesante crecimiento de los índi-
ces de pobreza a lo largo de las dos últimas décadas. Ello
se expresa, entre otras cosas, en el reconocimiento oficial
de la cifra de pobres en el país, que se ubica en 53 millo-
nes 700 mil mexicanos o en el acusado deterioro educativo
que ha significado una reducción del gasto público en edu-
cación, al pasar de 5.2% del Producto Interno Bruto en
1994, a 4.9% en 2000, no obstante los compromisos inter-
nacionales adquiridos para garantizar su elevación a 8%.

2. Por su parte, el nivel de educación superior muestra ma-
yores problemas, a pesar de ser un sector estratégico para
el desarrollo económico y social de la nación. Hoy se re-
conoce la formación de profesionales y científicos como
uno de los indicadores más importantes del desarrollo de
un país y en el nuestro, el gasto público por alumno en edu-
cación superior disminuyó de 22 mil 756 pesos en 1982 a
17 mil 482 en el 2002, a precios constantes de 2000. Ade-
más, considerando al conjunto de los países de la Organi-
zación para la Cooperación y Desarrollo Económico, Mé-
xico es el país con menor inversión en educación superior
por estudiante. Su gasto anual equivale a menos de la mi-
tad del promedio de los países de dicha organización y a
una quinta parte del que se ejerce en Estados Unidos. La
matrícula de las universidades públicas se mantuvo estan-
cada en el curso de la última década frente a la triplicación
de ésta en las universidades privadas. La gravedad de este
panorama se expresa mejor si consideramos la tasa bruta de
escolarización, que se ubica, según la fuente, entre el 15%
y el 19% en 2000, en contraste con el 23% en República
Dominicana, 29% en Barbados, 30% en Costa Rica, 31%
en Panamá y Chile y 36% en Argentina. Esta brecha se am-
plía frente a países como Corea del Sur, con una tasa del
68%, Estados Unidos con 81% y Canadá con 87%. Ade-
más, como evidencia de la limitada capacidad de desarro-
llo del país, México cuenta con 214 científicos e ingenie-
ros en labores de investigación y desarrollo por cada 1
millón de habitantes, frente a 532 de Costa Rica, 660 de
Argentina, 2 mil 193 de Corea del Sur, 2 mil 719 de Cana-
dá, 2 mil 831 de Alemania y 3 mil 676 de Estados Unidos.
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Un punto culminante de esta situación se refiere al cre-
ciente endeudamiento de la mayoría de las universidades
públicas del país, con lo que se pone en cuestión su viabi-
lidad.

3. Esta apretada radiografía de la situación de la educación
superior y en particular de las universidades públicas, lla-
ma nuestra atención para enderezar el rumbo y otorgarles
el papel estratégico que reclaman en el desarrollo y el for-
talecimiento de la soberanía nacional. Es necesario reivin-
dicar su aporte a la sociedad a través del cumplimiento de
las funciones que les han sido asignadas:

• Formar profesionales de alto nivel con capacidad de
aprender y de forjar nuevas realidades.

• Organizar y efectuar investigaciones en torno a las pro-
blemáticas filosóficas, científicas, sociopolíticas, éticas y
artísticas, que ubiquen de manera permanente a cada insti-
tución en los ámbitos académicos fundamentales, básicos y
aplicados, al igual que en los de mayor actualidad en todos
los campos del saber y en los niveles más elevados de de-
sarrollo del conocimiento, el pensamiento crítico y el arte,
con la mira puesta en todos los problemas humanos y en la
creatividad, para contribuir a la creación de alternativas y a
la construcción de la equidad en todos los órdenes, para la
convivencia pacífica, tolerante e igualitaria en México y en
el mundo actual.

• Fundamentar sus acciones en los resultados y avances del
desarrollo científico, ajenas a cualquier doctrina religiosa y
partidista, encaminadas a contribuir a la construcción de la
ciudadanización integral, la democracia, el ejercicio pleno
de los derechos humanos, la justicia, la equidad y la igual-
dad en todos los terrenos de la vida nacional, así como de
la paz mundial.

• Emprender la revisión crítica de todas las escuelas del co-
nocimiento y las tendencias del pensamiento, con la finali -
dad de combatir la ignorancia, los prejuicios, la discrimi-
nación de cualquier tipo (sobre todo las de género, etnia,
nacionalidad e idioma) la opresión, los fanatismos, las ser-
vidumbres, la xenofobia, el totalitarismo, el belicismo y la
antidemocracia.

4. Para avanzar en el fortalecimiento del sistema universi-
tario público resultan fundamentales cuatro elementos:

a) El establecimiento de una política de Estado para la uni-
versidad, que la proteja de las crisis económicas y las polí-

ticas coyunturales y le otorgue estabilidad y certidumbre de
largo plazo. Ello exige: 

• Ubicar la responsabilidad de financiamiento del Estado a
la educación superior desde una perspectiva estratégica,
por lo que será compartida por los actuales y los próximos
gobiernos en un horizonte de por lo menos 20 años. 

El país debe dedicar a la educación superior el 1.5% del
PIB en 2006 e incrementarlo de manera progresiva, mante-
niendo el servicio del sistema de forma gratuita, equitativa
y amplia. Con ello será posible alcanzar una tasa bruta de
escolarización del 60% del grupo de edad escolar corres-
pondiente en 2024 y llegar a erogar el 4% del PIB.

• La revisión del marco legislativo del sistema universita-
rio para eliminar las ambigüedades en elementos clave co-
mo los de la autonomía, la gratuidad y el financiamiento,
considerando para ello la participación amplia de las insti-
tuciones y sus comunidades.

b) La asignación de recursos económicos extraordinarios
que atiendan los rezagos acumulados y garanticen la reali-
zación continuada de los proyectos institucionales que
compensen tales rezagos. Ello exige:

• El establecimiento de programas de financiamiento ex-
traordinario, manejados por organismos independientes del
Gobierno, para atender las carencias en regiones e institu-
ciones históricamente desatendidas y cancelar su endeuda-
miento.

c) El ejercicio de la autonomía al margen de la regulación
del Estado, para garantizar que las comunidades de cada
institución decidan efectivamente los términos específicos
y los alcances de sus proyectos. Ello exige:

• El establecimiento de procedimientos de evaluación sus-
tentados en los compromisos académicos acordados por la
institución y sus comunidades;

• El establecimiento de la evaluación como mecanismo de
retroalimentación de la actuación institucional y, en conse-
cuencia, la eliminación de todo posible castigo financiero
ante un eventual resultado negativo.

• La creación y operación de una instancia social de defi-
nición, contraloría, planeación, ejecución, seguimiento y
evaluación del financiamiento público, para la buena reali-
zación de las metas propuestas.
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• En caso de que se realicen ajustes al gasto público, éstos
no deberán ser en ningún caso aplicados al gasto corres-
pondiente a educación superior sin la aprobación previa de
la Cámara de Diputados.

d) La consolidación de una comunidad de núcleo duro, sus-
tentada en la profesionalización de la carrera académica y
la formación de equipos de trabajo que permitan potenciar
los proyectos de docencia, investigación y difusión. Ello
exige:

• La ampliación del número de profesores de tiempo com-
pleto sobre los de medio tiempo y los de asignatura;

• La consolidación de los programas de formación y actua-
lización del personal académico de carrera;

• El establecimiento de un modelo de regulación académi-
co-laboral sustentado en una remuneración adecuada y es-
table y en el reconocimiento de la trayectoria académica de
largo plazo.

Por lo hasta aquí expuesto, someto a la consideración del
honorable Congreso de la Unión, la siguiente propuesta de 

DECRETO

Mediante el cual se adiciona el artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

"Artículo 3o.

. . .

IX. El financiamiento del Estado orientado a las institucio-
nes de educación superior públicas y autónomas compren-
didas en el presente ordenamiento, será siempre suficiente
para el adecuado cumplimiento de sus funciones, objetivos
y tareas y nunca podrá ser menor al del ejercicio anual pre-
vio.

Los recursos correspondientes estarán resguardados y po-
drán ser acrecentados por un consejo nacional para la
educación superior y universitaria en el que intervengan
las instituciones, la ciudadanía y el Poder Legislativo.
Sus funciones serán la definición, contraloría, planea-
ción, ejecución, seguimiento y evaluación del financia-
miento público, para la buena realización de las metas
propuestas."

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 10 de septiembre de
2002.— Diputados: Oscar Alfonso del Real Muñoz, Enri-
que Meléndez Pérez, José Antonio García Leyva, Víctor R.
Infante González, Juan Carlos Regis Adame y Jorge Luis
García Vera.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a las comisiones unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Educación Pública y Servicios Educativos. 

REGISTRO DE ASISTENCIA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Se pide a la Secretaría dar cuenta del registro electrónico
de asistencia e instruir su cierre. 

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

Se informa a la Presidencia que hasta el momento el siste-
ma registra la asistencia de 416 diputados. 

Ciérrese el sistema electrónico. 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Informo a la Asamblea que las iniciativas de reformas a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y a la Ley Federal del Trabajo, del grupo parlamentario
del PRD; de reformas al Estatuto de Gobierno del Distri -
to Federal, del grupo parlamentario del PT y de reformas
a diversos ordenamientos en materia de responsabilidades
de los servidores públicos con relación al desahogo de
comparecencias, del grupo parlamentario del PRI, se ha
solicitado por los diversos grupos se pospongan para otra
sesión.
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ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Por ello le ofrezco el uso de la palabra al diputado Tomás
Torres Mercado, del grupo parlamentario del PRD, para
presentar una iniciativa que adiciona un texto a la fracción
XX del artículo 27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. 

El diputado Tomás Torres Mercado:

Gracias, señora Presidenta:

Al tiempo que le solicito su autorización para el uso de la
tribuna le estoy pidiendo también inserte al Diario de los
Debates, —así lo instruya—, íntegramente la iniciativa que
ahora solamente reseñaré con el propósito de obviar en el
tiempo.

Uno de los temas que repetidamente hemos traído a la tri-
buna, es el relativo a la revisión del Tratado de Libre Co-
mercio firmado por el Presidente de la República y que fue
aprobado y ratificado por el Senado de nuestro país, como
lo manda la Constitución Federal.

Estamos claros que un tratado de esta naturaleza tiene el
rango de ley, pero que también puede ser objeto de modifi-
cación. La Suprema Corte de nuestro país ha establecido
un criterio firme, en el sentido de que, en un nivel inme-
diatamente inferior a la Constitución Política, se ubican los
tratados —como decía—, celebrados por el Presidente de
México y aprobados por el Senado de la República.

El problema de la producción agropecuaria en este mo-
mento es francamente severo. Con economías rurales des-
manteladas, con productores medios, con incrementos en
más del 400% de insumos y combustóleos y con la apertu-
ra ya casi total de las fronteras entre México y Estados
Unidos, sin duda que será darle un golpe fatal al sector
agropecuario nacional.

Propongo la iniciativa de que si la Secretaría de Economía,
como responsable técnico en la negociación de los acuer-
dos de esta naturaleza, que ha dicho que no va a tocar el
Tratado de Libre Comercio en el capítulo agropecuario y
que ha mencionado, conjuntamente con la Sagarpa, esta-
blecer un blindaje agropecuario que nadie entiende y que
tampoco tiene fundamento alguno y que, al mismo tiempo,

Estados Unidos cuenta ya con esta Ley de Seguridad Agro-
pecuaria e Inversión Rural, conocida como Farm Bill, en
donde en un lapso de 10 años destinará más de 180 mil mi-
llones de dólares, la pregunta es: ¿nosotros qué estamos ha-
ciendo?

Si el gobierno de Estados Unidos, de manera soberana, se
ha dado una ley para proteger a sus productores locales
agropecuarios, el Congreso Federal mexicano, en ejercicio
de esa misma soberanía, debe quitarle vigencia al Tratado
de Libre Comercio en la parte que tiene qué ver con el in-
tercambio comercial agropecuario.

Es, como lo planteaba el diputado que me ha precedido en
el uso de la tribuna, quizá una ilusión de que, para retirar-
le vigencia a este tratado en el capítulo que menciono, se
logren las dos terceras partes del Congreso Federal.

Pero también es necesario que quede claro en esta tribuna
quiénes están en contra del sector agropecuario nacional,
cuando cotidianamente estamos diciendo que debemos de-
fender. El texto que se adiciona de la fracción XX del artí -
culo 27 de la Constitución Política, establece:

"Que en la actividad agropecuaria se excluya de cualquier
acuerdo de Tratado de Libre Comercio, binacional o multi -
nacional que se celebren o se hayan celebrado, a no ser que
los subsidios que se otorguen a los productores agropecua-
rios de México, sean iguales o superiores a los que brindan
a los productores de los estados extranjeros con quienes se
celebren dichos acuerdos o tratados. En este caso la Ley de
Ingresos, el Presupuesto de Egresos de la Federación, así
como las demás disposiciones legales relacionadas, con-
templarán los recursos fiscales necesarios."

No tengo duda de que si la iniciativa de adición a este ar-
tículo no se aborda desde la perspectiva de la reforma
constitucional, seguramente habrá de hacerse en la Ley de
Ingresos y en el Presupuesto de Egresos de la Federación.
Necesariamente será tocada desde una iniciativa que hay
en materia de energéticos para el campo.

Si no se toca, insisto, el tema, desde esta perspectiva, se-
guramente habrá si no una mayoría calificada, sí una ma-
yoría absoluta para lograr consignar los recursos necesa-
rios en el marco del presupuesto para el ejercicio fiscal del
año que viene.

Por su atención, muchas gracias; gracias, señora Presi-
denta.



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 10 de septiembre de 200283

«Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un texto a
la fracción XX del artículo 27 constitucional, con objeto de
excluir el capítulo agropecuario de los tratados de libre co-
mercio que celebre nuestro país o igualar en subsidios y
apoyos a los productores nacionales respecto de los pro-
ductores de los países con quienes se tenga acuerdos co-
merciales.

El suscrito, Tomás Torres Mercado, en su carácter de dipu-
tado federal de la LVIII Legislatura del Congreso de la
Unión, integrante del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, con apoyo en lo establecido en
los artículos 71 fracción II de la Constitución General y 55
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso de la Unión, propone a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona la fracción XX del artículo 27 constitucional, con
objeto de excluir de los tratados de libre comercio el capí-
tulo agropecuario o igualar en subsidios y apoyos a los pro-
ductores nacionales con los de los países con quienes se
tengan acuerdos comerciales, bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. Reconocemos que nuestro país ha celebrado un Tratado
de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, el cual
ha sido ratificado por el Senado, como la Constitución lo
manda. Reconocemos la condición, la naturaleza jurídica
de ese tratado con el rango de ley.

II. Conforme al orden jurídico mexicano, los tratados in-
ternacionales se ubican jerárquicamente por encima de las
leyes federales y en un plano inferior respecto de la Cons-
titución Política de nuestro país, tal como lo ha establecido
nuestro máximo tribunal de justicia, al interpretar el artícu-
lo 133 constitucional.

III. Dos de los principios de los acuerdos de libre comercio
son la eliminación de subsidios y la circulación de mercan-
cías libres de aranceles. Estados Unidos se especializa en
exigir a los demás lo que él no cumple. Por sistema, ha
aplicado una política agropecuaria proteccionista de los
productores locales. Recientemente, el presidente de ese
país publicó la Ley de Seguridad Agropecuaria e Inversión
Rural (conocida como Farm Bill), en donde se contemplan
subsidios agropecuarios por un monto de 183 mil 500 mi-
llones de dólares anuales en los próximos 10 años; un pro-
medio de 18.3 mil millones de dólares anuales, cantidad in-
ferior a los 42 mil millones de dólares que destina para
subsidios la Unión Europea, pero muy superior a los 6 mil

999 millones de dólares que en promedio anual aportó
nuestro país en el periodo 1999-2001.

Con la Farm Bill, Estados Unidos tomó una decisión en
ejercicio de facultades soberanas, sin duda; pero con ello
viola el capítulo agropecuario del Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte. Se trata de un acto jurídico so-
berano que, sin embargo, rompe con las reglas del Tratado
de Libre Comercio, específicamente las relacionadas con el
Capítulo VII, sobre el tema agropecuario. La cifra del sub-
sidio norteamericano es inalcanzable para nuestro país; con
ello, nos imponen condiciones de desventaja e iniquidad.

Recientemente se verificó un precedente legal internacio-
nal que sanciona las prácticas desleales e inequitativas de
Estados Unidos. Una comisión especial de árbitros de la
Organización Mundial de Comercio dio término a un liti-
gio de cinco años sobre las medidas estadounidenses e im-
puso una sanción récord de 4 mil millones de dólares a Es-
tados Unidos, debido a las concesiones impositivas que
este país concede a algunas de sus exportaciones.¿Hasta
cuándo el Gobierno mexicano obligará a Estados Unidos a
respetar las reglas del libre comercio, sobre todo en mate-
ria agropecuaria?

IV. A raíz de la entrada en vigor del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (TLCAN), el volumen del
comercio exterior de México ha sufrido un fuerte desequi-
librio, de tal forma que arroja un saldo comercial negativo
para nuestro país de 1 mil 223 millones de dólares; es de-
cir, se importó más de lo que se exportó, lo que implicó una
reducción en la producción y comercialización de produc-
tos agropecuarios de México.

Este desequilibrio en la balanza comercial se agudizará en
los próximos años, debido a que en 2003 diversos produc-
tos, como: café, trigo, avena, maíz palomero, elotes, arroz,
caña de azúcar, fructosa, copra, habas de soya y cebada, se
comercializarán libres de arancel.

V. Frente a la problemática del campo, agravada por el Tra-
tado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos, el
Gobierno Federal ha decidido que no renegociará el capí-
tulo agropecuario. Como la negociación de los tratados
compete solamente al Ejecutivo Federal y al Senado sólo le
correspondería ratificar las eventuales modificaciones, es-
tamos ante una disyuntiva:

a) Así como hizo el gobierno de Estados Unidos, el Con-
greso mexicano, en una decisión dignamente soberana,
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puede quitarle vigencia al Tratado de Libre Comercio con
Estados Unidos y Canadá, a través de establecer un man-
dato específico en una ley superior, en este caso, el artícu-
lo 27 constitucional.

b) O bien, que el Gobierno Federal iguale a los producto-
res agropecuarios nacionales en subsidios y apoyos direc-
tos equivalentes a los otorgados por los países extranjeros
a sus productores, incluidos apoyos indirectos como, por
ejemplo, suprimir impuestos especiales de los combustóleos
para uso agropecuario, regulación de tarifas equitativas de
energía eléctrica y otros.

VI. El desarrollo sustentable del campo mexicano no pue-
de quedar al arbitrio de las fuerzas y la dinámica imprede-
cible del mercado. Lo rural es un espacio vital para los me-
xicanos y por ello el Gobierno y la sociedad de México no
pueden permanecer indiferentes al destino de millones de
mexicanos que dependen de las actividades agropecuarias,
así como de millones de campesinos y productores medios
que enfrentan una desigual competencia.

La propia Constitución establece que son de interés públi-
co las actividades relacionadas con la producción agrope-
cuaria, así como la industrialización y comercialización de
los productos del campo. Esto equivale a afirmar que tam-
bién es asunto de interés público el hecho de garantizar la
sobrevivencia del campo y posibilitar la creación de condi-
ciones de vida digna para la población rural.

VII. Conforme al derecho mexicano, es en el pueblo don-
de radica originariamente la soberanía nacional y los pode-
res de la Unión son depositarios de esa soberanía y respon-
sables directos de representar al pueblo en el ejercicio de la
misma. El pueblo mexicano, en particular los campesinos,
exige justicia y solución a sus ancestrales problemas.

A diferencia de la postura del Poder Ejecutivo Federal, los
diputados no podemos defraudar la dignidad de la repre-
sentación que se nos ha conferido. Es nuestro deber poner-
nos al lado de quienes representamos.

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 71 frac-
ción II de la Constitución Federal, propongo la presente

INICIATIVA 

Con proyecto de decreto que adiciona la fracción XX del ar-
tículo 27 constitucional, con objeto de excluir de los trata-
dos de libre comercio el capítulo agropecuario o igualar en

subsidios y apoyos directos a los productores nacionales en
relación con los productores de Estados Unidos y Canadá.

Artículo único. Se adiciona un texto a la fracción XX del
artículo 27 constitucional, para quedar como sigue:

"Artículo 27.

I a la XIX. . .

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarro-
llo rural integral, con el propósito de generar empleo y ga-
rantizar a la población campesina el bienestar y su partici-
pación e incorporación en el desarrollo nacional y
fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el ópti-
mo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos,
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica, ex-
cluyéndola de cualquier acuerdo o tratado de libre comer-
cio binacional o multinacional que se celebren o se hayan
celebrado, a no ser que los subsidios que se otorguen a los
productores agropecuarios de México sean iguales o supe-
riores a los que brindan a los productores de los estados ex-
tranjeros con quienes se celebren dichos acuerdos o trata-
dos. En este caso, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos de la Federación, así como las demás disposicio-
nes legales relacionadas, contemplarán los recursos fisca-
les necesarios. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos
o tratados que contravengan la presente norma. Asimismo
expedirá la legislación reglamentaria para planear y orga-
nizar la producción agropecuaria, su industrialización y co-
mercialización, considerándolas de interés público.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo, a 10 de septiembre de 2002.— Dipu-
tado Tomás Torres Mercado.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a las comisiones de Puntos Constitucionales y
de Desarrollo Rural.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Ney González Sánchez, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para presentar una iniciativa que derogue el artículo
4o. Capítulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pa-
ra otorgar a los ayuntamientos la facultad de gravar sobre
los ingresos por enajenación de bienes inmuebles.

El diputado Ney González Sánchez: 

Con el permiso de la Mesa Directiva, con el permiso de la
Asamblea legislativa, vengo a esta tribuna por última vez,
ya que este día habré de presentar conforme al artículo 125
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la opción como lo señala el texto legal y en esta opor-
tunidad quiero presentar al análisis de esta soberanía, una
iniciativa que propone derogar parte del articulado del Ca-
pítulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y que he
entregado textualmente para su reproducción a la Secreta-
ría de la Mesa Directiva y que me permitiré, señora Presi-
denta, sólo hacer algunas consideraciones del contenido de
dicha iniciativa:

El 3 de febrero de 1983 se reformó la fracción IV inciso a
del artículo 115 constitucional, atribuyéndole así a los mu-
nicipios de la República la materia inmobiliaria, como ex-
clusiva de los mismos en todos sus aspectos, otorgando li -
bertad hacendaria para apercibir contribuciones, inclu-
yendo tasas adicionales en materia de bienes inmuebles.

Sin embargo, en contravención a lo anteriormente expresa-
do, encontramos una notoria inconstitucionalidad en el es-
tablecimiento de tributos por parte de la Federación en ma-
teria inmobiliaria en diversos ordenamientos de carácter
federal, concretamente y para este efecto en lo dispuesto en
el Título Cuarto Capítulo IV de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta.

Es necesario considerar lo dispuesto en la fracción IV inci-
so a del artículo 115 constitucional como una limitación o
restricción de la potestad tributaria federal en lo que res-
pecta a la materia inmobiliaria, virtud a la ya referida letra
de nuestra Carta Magna.

En el texto la Constitución le otorga a los municipios la im-
posición de gravámenes en materia inmobiliaria en todos
sus aspectos, a través de las legislaturas de los estados a los

que pertenecen, quedando además muy claro que el poder
tributario de los estados no puede ser utilizado en su pro-
vecho, sino que las contribuciones sobre la materia inmo-
biliaria sólo existen o pueden existir en provecho de los
municipios mexicanos.

Si bien es cierto que el artículo 73 constitucional fracción
VII establece una regla general tributaria a favor de la Fe-
deración, también es cierto que el artículo 115 constitucio-
nal consagra una excepción a la misma. El establecimiento
del gravamen inmobiliario ya mencionado resulta inconsti-
tucional, ya que la redacción del citado artículo 115 frac-
ción IV inciso a establece las contribuciones a la propiedad
inmobiliaria en lo referente a su traslación, lo cual, por la
redacción del mismo, abarca la enajenación; situación que
contempla el impuesto sobre la renta. Presentándose con
ello una muy clara invasión de esfera competencial tributa-
ria por parte de la Federación a los municipios mexicanos.

La ya desproporcionada situación en los ingresos de la Fe-
deración respecto a los de las entidades federativas y muy
específicamente a la situación de los municipios mexica-
nos, ha sido un problema crucial en el desarrollo regional
con equilibrio en México. Si se examina la estructura de
los ingresos tributarios a distintos niveles de gobierno a lo
largo del tiempo, resulta que hubo un deterioro paulatino
de la capacidad tributaria de los estados y municipios a fa-
vor de una dominación cada vez mayor de la Federación. 

Es hora, pues, de trabajar para dar a los municipios su
verdadera y real autonomía. Démosle una verdadera li-
bertad política reflejada en una libertad económica y fi -
nanciera. Hasta aquí honorable Asamblea, hasta aquí seño-
ra Presidenta y demás integrantes de la Mesa Directiva, las
consideraciones respecto a esta iniciativa. 

Pido su autorización para poder presentar a la Secretaría mi
opción, si me permite hacer una consideración final.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Brevemente, señor diputado.

El diputado Ney González Sánchez: 

Claro. Así será.

Entrego a la Secretaría de la Mesa Directiva de esta Cá-
mara, a la que el pueblo me dio la oportunidad de arribar
hace poco más de dos años, en virtud de que el 17 de sep-
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tiembre, próximo martes, habré de tomar posesión como
presidente municipal de la capital de mi Estado, Tepic.

En esos términos y en el supuesto que prevé el artículo 125,
he optado por ocupar el cargo de presidente municipal y es-
ta ocasión quiero aprovecharla para agradecerles a todas y
a todos ustedes las deferencias que tuvieron conmigo. A to-
dos los hermanos de legislatura darles las gracias, hago en-
trega del documento y en estos momentos les digo sólo a
los hermanos de legislatura: ¡Muchas gracias! A la gente
de Tepic: ¡Ahora es cuando! A todos ustedes: ¡Nos vere-
mos! 

Muchas gracias.

«Iniciativa con proyecto de decreto que propone derogar el
Título Cuarto Capítulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, que faculta a la Federación para gravar sobre los in-
gresos por enajenación de bienes inmuebles, presentada
por el diputado Ney Manuel González Sánchez, integrante
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la fracción II del artículo 55 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el suscrito, diputado federal, so-
mete a consideración de esta Asamblea, la presente inicia-
tiva que propone derogar el Título Cuarto, Capítulo IV de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que plantea el estable-
cimiento de contribuciones por parte de la Federación en
materia inmobiliaria, al tenor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la Carta Magna de 1857 se presentaba un enorme reza-
go en la figura del municipio y fue en la Constitución de
1917 que se retoma la figura del municipio libre, obede-
ciendo al deseo de que prácticamente cada población de la
República contara con una autoridad local inmediata, debi-
damente constituida, que al encontrarse familiarizada con
los problemas y necesidades del lugar pudiera atender a la
ciudadanía en forma rápida y efectiva.

Lógicamente al regularse en el artículo 115 de la Constitu-
ción Política, el procedimiento para la integración de la ha-
cienda municipal, en dicho precepto tuvieron que asentar-
se las bases del régimen competencial con otros niveles de
gobierno (Federación y estados).

Las reformas realizadas por el entonces Presidente de la Re-
pública, Miguel de la Madrid Hurtado, el 3 de febrero de
1983 a la fracción IV inciso a del artículo 115, al cual atri-
buye a los municipios de la República la materia inmobi-
liaria como exclusiva del mismo en todos sus aspectos,
otorgando libertad hacendaria para percibir contribuciones
incluyendo tasas adicionales en materia de bienes inmue-
bles.

Sin embargo, en contravención a esta facultad contenida en
nuestros ordenamientos actuales, encontramos una notoria
inconstitucionalidad en el establecimiento de tributos por
parte de la Federación en materia inmobiliaria en diversos
ordenamientos de carácter federal, concretamente y para
este efecto en lo dispuesto en el Título Cuarto Capítulo IV
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

En relación al sistema de distribución de poderes tributa-
rios, la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, a partir
de 1944 sentó jurisprudencia definitiva en relación con di-
cho problema, la cual es del tenor siguiente: "impuestos,
sistema constitucional referido a la materia fiscal, compe-
tencia entre la Federación y las entidades federativas para
decretarla". Una interpretación sistemática de los preceptos
constitucionales que se refieren a materia impositiva deter-
mina que no existe una delimitación radical entre la com-
petencia federal, sino que es un sistema complejo y las re-
glas principales son las siguientes:

a) Concurrencia contributiva de la Federación y los estados
en la mayoría de las fuentes de ingresos (artículo 73 frac-
ción VII y artículo 124);

b) Limitación de la facultad impositiva de los estados me-
diante la reserva expresa y concreta de determinada mate-
ria a la Federación (artículo 73 fracción XXIX) y

c) Restricciones expresas a la potestad tributaria de los es-
trados (artículo 117 fracciones IV, V, VI, VII y artículo
118).

Lo anterior motiva la necesidad de considerar lo dispuesto
en la fracción IV inciso a del artículo 115 como una limi-
tación o restricción a la potestad tributaria federal en lo que
respecta a la materia inmobiliaria, sustentado lo anterior
con las reformas de 1983 ya comentadas, que le otorgan a
los municipios la imposición de gravámenes en materia in-
mobiliaria en todos sus aspectos, a través de las legislatu-
ras de los estados a los que pertenecen. Quedando además
claro, que el poder tributario de los estados no puede ser
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utilizado a su provecho, sino que las contribuciones sobre
la materia inmobiliaria sólo existen o pueden existir en pro-
vecho de los municipios.

Si bien es cierto que el artículo 73 constitucional fracción
VII, establece una regla general tributaria a favor de la Fe-
deración, también es cierto que el artículo 115 de nuestra
Carta Magna consagra una excepción a la misma.

El establecimiento de gravámenes inmobiliarios contem-
plado en el Título Cuarto, Capítulo IV, resulta pues incons-
titucional, ya que la redacción del multicitado artículo 115
en su fracción IV inciso a, establece las contribuciones a la
propiedad inmobiliaria, en lo referente a su traslación, lo
cual, por la redacción del mismo, abarca la enajenación,
que es lo que contempla el Impuesto Sobre la Renta en su
título ya citado, presentándose con ello una clara invasión
de esfera competencial tributaria, por parte de la Federa-
ción a los municipios.

La desproporción en los ingresos de la Federación respec-
to a los de las entidades y específicamente la de los muni-
cipios, ha sido un problema crucial en nuestro país, si se
examina la estructura de los ingresos tributarios a distintos
niveles de gobierno a lo largo del tiempo, resulta que hubo
un deterioro paulatino de la capacidad tributaria de los es-
tados y municipios a favor de una dominación cada vez
mayor de la Federación.

Es hora pues, de trabajar para dar a los 2 mil 430 munici-
pios su verdadera y real autonomía, démosle una verdade-
ra libertad política reflejada en una libertad económica.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la apro-
bación de esta Asamblea, la siguiente

INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO 

Que propone derogar el Título Cuarto Capítulo IV de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para otorgar a los ayun-
tamientos la facultad de gravar sobre los ingresos por ena-
jenación de bienes inmuebles, para quedar como sigue:

"Se deroga el Título Cuarto, Capítulo IV, artículos 146,
147, 148, 149, 150, 151, 152, 153 y 154 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, otorgándose de tal forma a los ayun-
tamientos del país, la facultad de gravar sobre los ingresos
por enajenación de bienes inmuebles dentro de su territo-

rio, de conformidad a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos."

Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2002.— Diputa-
do Ney González Sánchez.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Túrnese la iniciativa a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público y túrnese la solicitud y el escrito de opción
a la Mesa Directiva para su desahogo.

TARIFAS ELECTRICAS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Alfredo Hernández Raigosa,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, para presentar una iniciativa de reformas a di-
versos artículos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Saludamos y despedimos a los distinguidos estudiantes de
la Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura y del Ins-
tituto Superior de Intérpretes y Traductores que han estado
participando en esta sesión.

El diputado Alfredo Hernández Raigosa:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras y compa-
ñeros legisladoras y legisladores: 

El día de hoy, el motivo de mi presencia en esta tribuna es
dirigirme a ustedes para hacer y presentar una iniciativa de
ley, que tiene como finalidad defender, apoyar, respaldar a
la mayoría de la población en este país que está sufriendo
ya en estos momentos el embate precario de sus condicio-
nes económicas, a partir del momento en que el Ejecutivo
Federal decidió de manera unilateral emitir el decreto del 7
de febrero del año 2002, en el que se retira el subsidio a las
tarifas de energía eléctrica de uso doméstico, así como tam-
bién incrementa las tarifas a las mismas.

Compañeras y compañeros legisladores: el momento que
estamos viviendo los que somos representantes populares y
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que representamos de manera directa algún distrito, no es
un momento fácil. Nuestros electores día con día recurren
a las oficinas que hemos colocado en nuestros distritos, pa-
ra reclamar por qué circunstancia y bajo qué condiciones se
emitió este decreto a todas luces anticonstitucional y viola-
torio de la posibilidad de una vivienda digna para millones
de hogares mexicanos. 

Jubilados, pensionados, amas de casa, obreros, comer-
ciantes, estudiantes, jóvenes, mujeres, se acercan y piden
una voz, una mano de auxilio para enfrentar esta grave si-
tuación que representa haber emitido este decreto que
suspende, que retira el subsidio a la tarifa eléctrica y que
incrementa la misma en niveles desproporcionados a la
fecha. 

Las contradicciones del Ejecutivo, la falta de mando, la fal-
ta de dirección y la capacidad de ordenar un decreto que no
vapuleara severamente a los estratos más desprotegidos de
la población, es un común denominador en este momento
en la población de nuestro país.

Se nos dijo que este decreto solamente afectaría a no más
del 25% de la población en el país que consume energía
eléctrica. Se nos señaló que el impacto del retiro al subsi-
dio no iba a afectar a la clase media, a las clases populares
y a la clase trabajadora en nuestro país. Sin embargo, las
manifestaciones de reproche, de repudio, las movilizacio-
nes sociales por este brutal retiro al subsidio e incremento
a la tarifa, no cesan en toda la República.

En todos los estados, los campesinos, los obreros, las amas
de casa, están reclamando que no pueden pagar una tarifa
de energía eléctrica que está rebasando el 184% al bimes-
tre anterior. 

Todavía es tiempo de corregir este mal, que puede provo-
car, sin lugar a duda, un estallido social de dimensiones po-
co vistas en algún momento en nuestro país. Porque no tu-
vo este decreto la mínima operación científica, objetiva y
veraz para identificar a qué sectores se les iba a eliminar el
subsidio y se les iba a incrementar la tarifa. De tal suerte
que hoy las cuentas especiales de Luz y Fuerza del Centro,
en la CFE, siguen sin cobrarse y aquellos grandes consu-
midores que no pagan su tarifa eléctrica y los que están en
las cuentas especiales no se les corta la luz, pero en cambio
un jubilado, un pensionado, una mujer como madre soltera
que trabaja se le va y se le amenaza en su domicilio que de
no pagar su tarifa eléctrica, se le va a cortar su energía eléc-
trica en su domicilio.

Y han llegado ya en el caso particular de Luz y Fuerza que
las amenazas de juicio en lo civil y en lo penal se va a ma-
terializar para la gente humilde que no pague su tarifa eléc-
trica. 

Esto es un llamado de atención para todos los legisladores,
de que hoy es tiempo de frenar este abusivo decreto que sin
miramientos lastima hoy por hoy a más de 20 millones de
hogares mexicanos y que además tienen que sufrir el mal
funcionamiento de más del 30% de los medidores que no
toman adecuadamente la lectura, que están quemados, que
corren en sentido contrario o que en su defecto, sin tomar
energía eléctrica están trabajando sin parar y que provocan
entonces disparos en sus mediciones que van por allá del
1000% y que no son factibles de seguir pagando.

Hemos tenido en nuestras manos recibos de gente humilde
en este país que les llegaba de 200 pesos y ahora llega de
16 mil pesos, tarifas de primer mundo, tarifas de ricos pa-
ra gente pobre de este país que no tiene posibilidades de
pagar o de seguir pagando esta tarifa, sumado al desplaza-
miento del 1% mensual que se le da a la tarifa eléctrica, al
desplazamiento ene 1 kilogramo de gas del 27% a la fecha,
al desplazamiento del 1% mensual en el litro de la gasoli-
na contrastado con el 4.6% de incremento al salario míni-
mo, es verdaderamente criminal lo que está pasando con la
mayoría de la población en este país.

Por esa razón invito a mis compañeras y compañeros le-
gisladores a que hagamos un esfuerzo por resarcir esta car-
ga económica, que si bien no se aprobó el IVA en diciem-
bre, les estamos aplicando a la población un impuesto
adicional sobre estas tarifas.

Por esa razón el día de hoy vengo a presentar dos cosas en
la tribuna, si me da tiempo; una, es una iniciativa de ley y
la otra, un punto de urgente y obvia resolución que tengo
agendado donde pido se derogue el decreto del 7 de febre -
ro del año en curso.

Por ello exhorto también a las comisiones correspondien-
tes del Congreso a que tomen en cuenta esta iniciativa que
hoy presento con la finalidad de que el Congreso asuma su
responsabilidad de ser la parte que representa a la pobla-
ción en los distritos y que tenemos la responsabilidad éti-
ca, política y moral de auspiciar y de ayudar a la población
en esta situación que están padeciendo.

Y hoy, antes de que se den estallidos sociales podemos to-
mar las medidas necesarias. 
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Por ello propongo, como iniciativa, el proyecto de decreto
que reforme y que añada a la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue: 

"Artículo 73 del Congreso, tiene facultades, fracción XXI
de aprobar las tarifas de uso habitacional por consumo de
energía eléctrica."

"Artículo 2o. Se deroguen todas aquellas disposiciones que
sean contrarias a lo dispuesto en el artículo 1o. del presen-
te decreto."

"Artículo 3o. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.”

Estamos en tiempo, compañeros diputados. 

Muchas gracias.

«Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

Iniciativa de ley para que el Congreso de la Unión fije la
tarifa de uso habitacional por consumo de energía eléc-
trica.

Compañeras diputadas y estimados legisladores: 

En ejercicio de lo dispuesto en el artículo 71 fracción II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y con fundamento en los artículos 55 fracción II; 56, 62 y
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, los que suscri-
ben, diputados federales de la LVIII Legislatura integrantes
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, presentamos a la consideración de esta Asam-
blea, la siguiente iniciativa que adiciona la fracción XXXI
al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, conforme a los siguientes

ANTECEDENTES

El financiamiento del sector eléctrico no es un tema re-
ciente en el país. Desde la nacionalización de la industria
eléctrica y hasta fines de la década de los ochenta, el fi -
nanciamiento de la expansión del servicio eléctrico se rea-
lizó con recursos del Gobierno Federal, créditos bilatera-
les, préstamos de la banca internacional de desarrollo y

créditos de proveedores. Las restricciones presupuestales,
el alto costo de la deuda y nuevas condiciones planteadas
por organismos financieros internacionales obligaron a la
Comisión Federal de Electricidad a recurrir a nuevas for-
mas de financiamiento.

Esa nueva situación no fue excepcional para México. Di-
versos países latinoamericanos optaron por nuevos esque-
mas de financiamiento para la infraestructura eléctrica. En
Argentina y Chile, por ejemplo, la alternativa fue la priva-
tización de los activos y la nueva generación, con resulta-
dos poco alentadores.

México optó en 1992 por cambiar la Ley de Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica, abriendo la inversión privada a
la nueva generación, pero manteniendo la estructura de la
empresa pública. Esos cambios a la ley permitieron por pri-
mera vez el autoabastecimiento de empresas privadas, la
cogeneración, la pequeña producción, la producción inde-
pendiente, generación para exportación y abastecimiento a
particulares.

Sin embargo, esos cambios no dieron el resultado espera-
do, principalmente en lo que se refiere a producción inde-
pendiente. En la realidad, el financiamiento principal con
el que ha venido creciendo el sector eléctrico mexicano,
que por cierto no requería ningún cambio en la citada ley,
es el del mecanismo de contratación-arrendamiento-trans-
ferencia. Así se financiaron desarrollos como las centrales
de Petacalco, Tuxpan, Topolobampo, Temascal y Samala-
yuca.

Bajo ese mecanismo, los agentes privados financian y
construyen las plantas de generación o las líneas de trans-
misión y distribución. Al recibir la planta, la CFE debe en-
cargarse de su operación mientras paga al constructor un
arrendamiento equivalente al capital invertido, más una
tasa de actualización.

Pero para que éste o cualquier otro tipo de financiamiento
resulten viables para las compañías eléctricas públicas, és-
tas deberían recuperar, mediante las tarifas, el monto equi-
valente a la operación del sistema y al financiamiento de la
inversión. En la actualidad, algunas de las tarifas están sub-
sidiadas y el peso lo cargan la CFE y Luz y Fuerza del Cen-
tro. Es claro que si los subsidios estuviesen clara y respon-
sablemente otorgados por el Gobierno Federal o los
estatales, las compañías eléctricas públicas podrían operar
manteniendo sus finanzas sanas.
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No obstante, no basta con la claridad en el otorgamiento de
los subsidios; es indispensable su revisión. Las tarifas más
subsidiadas son las de riego agrícola y las del sector resi-
dencial. En el primer caso, el aumento en el precio de la
electricidad podría implicar un golpe adicional al tan casti-
gado sector agrícola; sin embargo, sería necesario un estu-
dio que evaluara a qué tipo de agricultores se otorga el sub-
sidio.

En el caso del sector residencial, es revelador un análisis
del grupo de energía y ambiente del Instituto de Ingeniería
de la UNAM sobre el porcentaje que representa el gasto en
electricidad del total del gasto trimestral de las familias
mexicanas. En dicho estudio se encontró que las familias
de menos recursos económicos destinan en promedio del
4% de su gasto total a pagar la electricidad, mientras que
las de mayores recursos gastan sólo el 1.7%. Esa situación
refleja un sistema de subsidios a la tarifa eléctrica residen-
cial que no responde a las características socioeconómicas
de la población del país.

La política tarifaria para el sector residencial podría ser re-
visada considerando tres premisas básicas: garantía del ser-
vicio eléctrico a la población de escasos recursos, elimina-
ción de los subsidios a los sectores de mayor consumo y
promoción de tecnología de uso eficiente de la energía que
permita mantener el nivel de servicio deseado, disminu-
yendo el consumo.

La CFE ha realizado en los últimos años una labor en ese
sentido. La casi eliminación de los subsidios en las tarifas
del sector industrial, la novedosa ampliación de las tarifas-
horarios a las medianas empresas, la eliminación del cargo
fijo en el sector residencial o el horario de verano así lo
muestran. Por si fuera poco, la CFE ya ha desarrollado pro-
gramas de reconocido prestigio mundial en el terreno del
uso eficiente de la energía eléctrica. Por otro lado, el aho-
rro de electricidad genera beneficios adicionales: al usuario
le permite reducir el gasto por el servicio y al país, diferir
a más largo plazo la construcción de nueva capacidad ins-
talada.

En otro estudio del Instituto de Ingeniería de la UNAM, se
calculó un potencial técnico de conservación de cerca de
40 kw/h, lo que equivale al 25% de la nueva oferta eléctri -
ca para el 2003. Seguramente, la consideración de criterios
de factibilidad económica haría que ese potencial fuera me-
nor, empero, es indudable que el uso eficiente de la energía
eléctrica es un instrumento para disminuir las presiones fi-
nancieras del sector, que da margen tanto a una reestructu-

ración de tarifas residenciales y de riego agrícola como a la
aplicación de un programa de gestión financiera del sector.

Sin embargo, el Poder Ejecutivo realiza una reestructura-
ción contraria al interés general. Así, en comunicado ofi-
cial de la Secretaría de Hacienda con fecha 7 de febrero de
2002, se da a conocer el nuevo esquema tarifario para el
cobro del consumo de energía eléctrica en los hogares, afir-
mando que se excluye de esta medida al 75% de los usua-
rios; sin embargo, en el caso de Luz y Fuerza del Centro se
excluye sólo al 70%, lo que equivale a cerca de 470 mil
usuarios.

De acuerdo con el decreto, el incremento en las tarifas re-
caerá principalmente en los rangos de consumo que realiza
la clase media baja que, como se aprecia en la tabla del
anexo, sufrirá incrementos de hasta el 80%.

Para un consumo de 200 kw/h promedio mensual, el incre-
mento se eleva a 80.88%. Para un consumo de 249 kw/h
promedio mensual, el incremento será de 45.96%. Para
quienes tienen un consumo de 350 kw/h, el incremento se
eleva a 39%.

Para los usuarios cuyo consumo promedio mensual es su-
perior a 500 kw/h, el incremento será de tan sólo 16.85%,
es decir, que los hogares donde el consumo de energía es
mayor, y que es la franja donde se encuentran los hogares
con mayores ingresos, el incremento será el menor de to-
dos. En síntesis, el Gobierno pretende cobrar tarifas de pri-
mer mundo a un país con salarios de tercer mundo.

Lo que el Gobierno deja de percibir al mover el rango del
subsidio de 125 kw/h a 140 kw/h lo recupera mediante un
mayor incremento a los consumos promedios de 200 kw/h
y en mucho menor medida en consumos que son mayores
a 500 kw/h al mes y lo compensa también con la nueva ta-
rifa a la producción y provisión de bienes públicos y fede-
rales, aunque al respecto conviene señalar que el decreto
del 7 de febrero es poco claro, pues no explica cómo se
aplicará esta tarifa, aunque sí se señala que el incremento
será de 150%.

En el decreto tampoco hallamos un compromiso del desti-
no de los ingresos adicionales, sobre los cuales existe una
contradicción entre lo que publica la Secretaría de Hacien-
da, la cual señala que se destinarán a reforzar la infraes-
tructura de la industria eléctrica y, por otra parte, el presi-
dente Vicente Fox afirmó que esos recursos se destinarían
a obras de carácter social, como escuelas y hospitales.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

I. Dado que el decreto del 7 de febrero del año en curso es-
tá causando severos estragos en la economía de más del
80% de los mexicanos, dejando ver que el aumento es un
paso más hacia la privatización del sector energético.

II. Dado que el partido en el poder ha impedido que la de-
cisión inconstitucional de aumentar los costos y eliminar el
subsidio a las tarifas eléctricas sea sujeta de revisión por
parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vía con-
troversia constitucional.

III. Dado que de no darse marcha atrás a la promulgación
del decreto del 7 de febrero a fin de hacer más asequibles
las tarifas eléctricas, se corre el peligro de un estallido so-
cial en toda la nación mexicana.

IV. Dado que mucha gente de zonas populosas del país es-
tá optando por "colgarse" que pagar el brutal incremento de
hasta el 184%, por la disyuntiva en que el Gobierno de Vi-
cente Fox los ha colocado, de comer o robarse la luz.

V. Dado que el aumento afectó a las clases sociales con me-
nor capacidad de contribución, viola el principio de equi-
dad y justicia en las contribuciones, impuestos y derechos
de contribuir según su capacidad económica.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el suscrito,
diputado federal del Partido de la Revolución Democrática
y con fundamento en el artículo 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a esta soberanía el siguiente
proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo primero. Se añade una fracción XXXI al artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar de la siguiente manera:

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I a la XXX. . . 

XXXI. Aprobar las tarifas de uso habitacional por consu-
mo de energía eléctrica."

Artículo segundo. Se derogan todas aquellas disposicio-
nes que sean contrarias a lo dispuesto en el artículo prime-
ro del presente decreto.

Artículo tercero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 10 de septiembre de
2002.—Diputados: Alfredo Hernández Raigosa, Jesús Ga-
ribay García, Adela del Carmen Graniel Campos y Roga-
ciano Morales Reyes.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Sí, diputado Raigosa… diputado Candiani.

El diputado Mauricio Enrique Candiani Galaz
(desde su curul):

Señora Presidenta, nada más para hacer explícito a la hora
de que usted dicte el turno, de que en este momento se tra-
ta exclusivamente como lo comprendimos al final de la ex-
posición del compañero diputado, de una iniciativa; de tal
forma que corresponde simplemente darle el turno que us-
ted indique y eventualmente escucharemos con atención el
punto de acuerdo al que simplemente aludió en su tribuna.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Sí, diputado, es una observación pertinente.

Túrnese la iniciativa del diputado Alfredo Hernández
Raigosa, a la Comisión de Puntos Constitucionales y
publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

EXPRESIDENTES

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra la diputada Adela del Carmen Graniel
Campos, del grupo parlamentario del PRD, para presentar
una iniciativa de reformas a la Ley de Presupuesto, Conta-
bilidad y Gasto Público y a la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos.
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La diputada Adela del Carmen Graniel Campos:

Con la venia de la Presidencia; honorable Asamblea: 

Solicito a la Presidencia gire instrucciones para que el tex-
to íntegro de esta iniciativa sea publicado tanto en el Dia-
rio de los Debates como en la Gaceta Parlamentaria.

Los suscritos, diputadas y diputados a la LVIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General so-
metemos a la consideración de esta honorable Asamblea la
presente iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Pre-
supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y a la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, bajo la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Cuando se trata el tema de responsabilidad legal de los go-
bernantes y en general de los servidores públicos, es inevi-
table hacer referencia al concepto de democracia. La de-
mocracia debe tener como uno de sus principales
fundamentos el control jurisdiccional y administrativo de
los servidores públicos cualquiera que sea su rango o nivel
jerárquico. 

En este contexto quiero llamar la atención sobre el uso pa-
trimonialista de las funciones públicas. Los apoyos econó-
micos y administrativos que se otorgan a favor de las per-
sonas que han desempeñado el cargo de Ejecutivo Federal
han venido cubriéndose con cargo a los recursos previstos
en el ramo 2, correspondiente a la Presidencia de la Repú-
blica.

En el acuerdo presidencial del 31 de marzo de 1987, se in-
dica que al concluir el periodo constitucional de su gestión
el ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presiden-
te de la República requiere disponer para el desempeño de
servicios generales a sus órdenes directas no sólo del per-
sonal de seguridad adscrito al Ejército, Armada y Fuerza
Aérea, sino también del personal civil de apoyo que resul-
te indispensable para el desarrollo de sus actividades per-
sonales.

Además disfrutarán, mientras vivan, de una pensión equi-
valente al sueldo total de un Secretario de Estado y tendrán
derecho a percibir las prestaciones de seguro de vida y gas-

tos médicos mayores con cargo al erario federal. También
tendrán a su disposición y servicio mientras vivan, para el
desempeño de servicios generales, a sus órdenes directas, a
un total de 25 empleados de la Federación adscritos a la
planta de personal de la Presidencia de la República, lo que
significa que entre los cinco ex presidentes cuentan para su
servicio personal con 125 servidores públicos, además del
personal militar asignado para su seguridad.

Es importante destacar que la Constitución establece en el
artículo 73, fracción XI que es facultad del Congreso la
creación y supresión de empleos públicos de la Federación
y señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones.

Por otra parte, los ex mandatarios y sus familias se han vis-
to beneficiados de seguros de vida y gastos médicos con-
tratados con instituciones privadas que son cubiertos con
recursos públicos, cuando lo justo sería que recibieran las
prestaciones establecidas en el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Las pen-
siones que reciben los ex presidentes por seis años de ser-
vicio, contrastan con los magros ingresos que perciben los
servidores públicos jubilados y pensionados luego de toda
una vida de trabajo.

La fiscalización de las finanzas públicas es una de las prin-
cipales herramientas de la mayoría de los cuerpos legislati-
vos en el mundo para influir en el diseño de las políticas
públicas, vigilar su aplicación y frenar la corrupción y ma-
la administración dentro de las organizaciones a cargo del
Ejecutivo.

La Cámara de Diputados cuenta con la prerrogativa de fis-
calizar la actividad gubernamental en materia económica;
estas atribuciones básicas las ejerce el Legislativo a través
de la aprobación anual de la Ley de Ingresos, del Presu-
puesto de Egresos y de la Cuenta Pública. No obstante, aun
cuando la ley le confiere esas atribuciones al Legislativo,
esas facultades no se han traducido en un mecanismo efec-
tivo para la revisión de los criterios que rigen la política
económica y sus consecuencias ni para aumentar la efi-
ciencia del gasto público, mucho menos contribuir al com-
bate a la corrupción. En los hechos, el Legislativo desco-
noce casi completamente las orientaciones y directrices
particulares con que el Poder Ejecutivo opera el gasto apro-
bado, ocurriendo lo mismo con la elaboración del presu-
puesto.

Las disposiciones vigentes que benefician a los ciudadanos
que han desempeñado el cargo de Presidente Constitucional
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de los Estados Unidos Mexicanos son acuerdos del Ejecu-
tivo en turno, por lo mismo no se publican en el Diario Ofi-
cial de la Federación. La presente iniciativa pretende esta-
blecer el marco legal para que se supriman la
discrecionalidad y privilegios que han gozado los ex titula-
res del Ejecutivo Federal, ya que repercuten de manera sig-
nificativa en el gasto público.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las dis-
posiciones invocadas en el proemio, presento la presente

INICIATIVA DE DECRETO 

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de Pre-
supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos:

Artículo primero. Se adiciona un párrafo al artículo 2o. de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-
ral, para quedar como sigue: 

“Artículo 2o. . .

El Gasto Público Federal no incluirá erogaciones por con-
cepto de pago o previsión a servidores públicos que dejen
de desempeñar su empleo, cargo o comisión.”

Artículo segundo. Se adiciona un artículo 9o.-bis a la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, para quedar como sigue: 

"Artículo 9o-bis. Los servidores públicos que hayan de-
sempeñado el cargo de Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, no podrán disponer de emplea-
dos de la Federación para el desarrollo de sus actividades
personales. Asimismo, deberán abstenerse de aprovechar
la posición de su anterior empleo para autorizar la adquisi-
ción de seguros de vida y de gastos médicos mayores en
beneficio de él, su cónyuge o parientes consanguíneos, con
cargo al erario federal."

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

La signan los diputados: Humberto Mayans Canabal, Jesús
Garibay García, Rogaciano Morales Reyes, Alfredo Her-

nández Raigosa, Juan Carlos Regis Adame, Lázaro Mén-
dez López y Adela del Carmen Graniel Campos.

Muchas gracias.

«Iniciativa de decreto que reforma y adiciona la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, a cargo de la diputada Adela del Car-
men Graniel Campos, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Los suscritos, diputadas y diputados a la LVIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 55 fracción II del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General, somete-
mos a la consideración de esta Asamblea la presente ini-
ciativa de reformas y adiciones a la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal y a la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Cuando se trata el tema de responsabilidad legal de los go-
bernantes y en general de los servidores públicos, es inevi-
table hacer referencia al concepto de democracia, ya que la
responsabilidad que tienen frente a los gobernados es uno
de los elementos de la institución política constitucional.

El concepto de democracia adquiere una nueva dimensión
con la creación del Estado liberal que surge como una rea-
cción ante los abusos de los dictadores monárquicos y ab-
solutistas, al reivindicar los derechos y libertades indivi-
duales mediante la participación del pueblo en la adopción
de la forma de gobierno que más le convenga, en ejercicio
del derecho inalienable llamado soberanía.

Como producto de la voluntad libre se crea un Estado de
Derecho con base en un orden constitucional que consagra,
en primer término, las garantías de los individuos y, en se-
gundo, la organización, el funcionamiento, las facultades y
las atribuciones de los órganos de gobierno para que actú-
en en función del bienestar común.

La actuación de los gobernantes debe estar circunscrita a
ese orden constitucional y a las leyes que de ella emanen y
están obligados a la guarda y respeto de ese ordenamiento
legal supremo; de manera que la honestidad en el desem-
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peño de sus tareas públicas debe ser su característica fun-
damental y, en caso contrario, están obligados a responder
por su incumplimiento.

No hay democracia si no encontramos una conjugación re-
al de los elementos que deben tener vigencia en los estados
democráticos, como la delimitación legal de las funciones
y atribuciones de los titulares de los órganos de gobierno y
el respeto de éstos a la Constitución y las leyes que de ella
emanen y a la posibilidad de responsabilizar a los gober-
nantes cuando con su conducta contravengan las disposi-
ciones legales.

Para evitar que el país siga siendo el botín de unos cuantos,
que la actuación pública se realice en función de las insti-
tuciones consignadas en el ordenamiento constitucional y
en la efectiva aplicación de las mismas a la realidad y si el
interés público y el bienestar social están antes que los in-
tereses o el bienestar personal de los que están obligados a
servir al país.

La credibilidad en las instituciones políticas se ha demeri-
tado profundamente debido a que la conciencia pública ha
sido golpeada impunemente por gobernantes irresponsa-
bles, cuando la moral política debería encontrar sus ele-
mentos de acuerdo con la Constitución, en la legalidad, en
la eficiencia, la responsabilidad y en la honestidad e im-
parcialidad.

La democracia debe tener como uno de sus principales fun-
damentos el control jurisdiccional y administrativo de los
servidores públicos, cualquiera que sea su rango o nivel je-
rárquico.

En este contexto, quiero llamar la atención sobre el uso pa-
trimonialista de las funciones públicas. Los apoyos econó-
micos y administrativos que se otorgan en favor de las per-
sonas que han desempeñado el cargo de titular del
Ejecutivo Federal, tradicionalmente han venido cubriéndo-
se con cargo a los recursos previstos en el ramo 02, corres-
pondiente a la Presidencia de la República. 

En el acuerdo presidencial del 31 de marzo de 1987, se in-
dica que como reconocimiento del Gobierno Federal a la
labor de todos aquellos servidores públicos que hayan de-
sempeñado el cargo de presidente constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a fin de que tanto ellos como sus
derechohabientes, conforme a la ley, cuenten con los re-
cursos económicos, prestaciones de seguridad social, ser-
vicios de apoyo y de seguridad suficientes para preservar

su integridad e independencia económica a que tienen de-
recho por haber desempeñado tan honroso y alto cargo de
la Federación.

Que al concluir el periodo constitucional de su gestión, el
ciudadano que haya desempeñado el cargo, requiere dispo-
ner para el desempeño de servicios generales a sus órdenes
directas no sólo del personal de seguridad adscrito al Ejér-
cito, Armada y Fuerza Aérea, sino también del personal ci-
vil de apoyo que resulte indispensable para el desarrollo de
sus actividades personales.

El ciudadano que haya desempeñado el cargo de presiden-
te, disfrutarán mientras vivan de una pensión equivalente al
sueldo total que corresponde a los servidores públicos que
ocupan el cargo de secretario de Estado. Dicha pensión se
otorgará con cargo al erario federal y se incrementará en la
misma temporalidad y proporción.

Además, tendrán derecho a percibir las prestaciones de se-
guridad social que correspondan a los servidores públicos
que ocupan el cargo de secretario de Estado, consistentes
en seguro de vida y seguro de gastos médicos mayores con
cargo al erario federal.

También tendrán a su disposición y servicio mientras vi-
van, para el desempeño de servicios generales a sus órde-
nes directas a un total de 25 empleados de la Federación
adscritos a la planta de personal de la Presidencia de la Re-
pública, con las siguientes categorías: un director general;
dos directores de área; cuatro subdirectores; cuatro jefes de
departamento; una secretaria de director general; una se-
cretaria de director de área; dos secretarias de subdirector;
tres técnicos especializados; tres choferes; cuatro auxilia-
res administrativos.

Lo que significa que entre los cinco ex presidentes cuentan
para su servicio personal con 125 servidores públicos, ade-
más de personal militar asignado para su seguridad, todos
con cargo al erario federal. Esta estructura administrativa
al servicio de los ex presidentes es costosa, ya que su ser-
vicio es pagado con recursos públicos.

Es importante destacar que la Constitución establece en el
artículo 73 fracción XI, que es facultad del Congreso la
creación y supresión de empleos públicos de la Federación
y señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones.

Por otra parte los ex mandatarios y sus familias se han vis-
to beneficiados de seguros de vida y gastos médicos, con-
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tratados con instituciones privadas de seguros, que son cu-
biertos con recursos públicos, cuando lo justo sería que re-
cibieran las prestaciones establecidas en el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del
Estado.

Por otra parte, cabe mencionar que el 2 de octubre de 2001,
presenté en la tribuna de la Cámara de Diputados, un pun-
to de acuerdo para que en el marco de la discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal del año 2002 y sucesivos, se considerara
eliminar, de la partida correspondiente, los recursos desti-
nados a los ex presidentes de la República.

Donde se mencionaba que, con el pago que el gobierno
destina en un mes a los cinco ex presidentes, se podrían pa-
gar por ejemplo: 17 mil 362 salarios mínimos en Baja Ca-
lifornia Sur, unos 18 mil 461 en Sonora y 19 mil 542 sala-
rios en Tabasco. Además, con los recursos destinados a los
ex presidentes se podrían pagar becas del Programa Opor-
tunidades (antes Progresa) de la siguiente forma: para ter-
cero de primaria, 7 mil 375 becas; para cuarto, 6 mil 369
becas; para quinto, 5 mil 4 becas, y para sexto, 3 mil 787
becas.

Algunos de los ex presidentes son trabajadores en activo.
Incluso Ernesto Zedillo es directivo de la Transnacional
Union Pacific, empresa ferroviaria que adquirió los ferro-
carriles nacionales que él mismo privatizó. Además de una
considerable suma que recibirá de la Universidad de Yale,
la ONU, la Organización Mundial de Comercio y Procter
& Gamble.

Las pensiones que reciben los ex presidentes por seis años
de servicio contrastan con los magros ingresos que perci-
ben los servidores públicos jubilados y pensionados, luego
de toda una vida de trabajo. 

Además de resultar ofensivas en un país con más de la mi-
tad de la población que vive en condiciones de pobreza y
pobreza extrema, particularmente con millones de mexica-
nos con ingresos inferiores a 20 pesos diarios.

La fiscalización de las finanzas públicas es una de las
principales herramientas de la mayoría de los cuerpos le-
gislativos alrededor del mundo, para influir en el diseño
de las políticas públicas, para vigilar su aplicación y para
frenar y mitigar la corrupción y la mala administración
dentro de las organizaciones gubernamentales a cargo del
Ejecutivo.

En nuestro sistema político el poder facultado para propo-
ner el origen, conformación y nivel de los ingresos públi-
cos, así como ejercer el gasto, es el Ejecutivo. Por su par-
te, el Poder Legislativo es el encargado de examinar,
discutir, modificar y aprobar las propuestas que sobre esta
materia presente el Ejecutivo a su consideración.

Asimismo, la Cámara de Diputados cuenta con la prerro-
gativa de fiscalizar la actividad gubernamental en materia
económica. Así estas dos atribuciones básicas las ejerce el
Legislativo mexicano a través de la aprobación anual de la
Ley de Ingresos de la Federación (LIF), del Presupuesto de
Egresos de la Federación (PEF) y de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal.

En México, tanto la división del Supremo Poder de la Fe-
deración como la atribución fiscalizadora de la Cámara de
Diputados sobre el Ejecutivo, son resultado del proceso
histórico de nuestra nación que busca que la igualdad e in-
dependencia de los poderes, así como los controles entre sí,
permiten un gobierno equilibrado, justo y soberano. 

No obstante, aun cuando la ley le confiere esas atribucio-
nes al Legislativo, esas facultades no se han traducido en
un mecanismo efectivo para la revisión de los criterios
que rigen la política económica y sus consecuencias ni
para aumentar la eficiencia del gasto público ni contribuir
al combate de la corrupción y de la ineficiencia guberna-
mental.

Las pasadas elecciones del 6 de julio, representan el fin
de sistema de partido hegemónico, pero sobre todo a partir
de esta fecha la Constitución no es ya un objeto manipula-
ble por una sola fuerza política ni se encuentra al servicio
de intereses que se dirigían hacia una sola dirección, mu-
cho menos el resultado de una interpretación que no admi-
tía discusión alguna.

La alternancia en la Presidencia de la República no signifi-
có solamente un cambio de partido en el poder, sino que re-
presenta la posibilidad de construir un nuevo régimen con
instituciones democráticas sólidas.

El proceso de cambio democrático en México no debe des-
cuidar la segunda faceta de la democracia, que es la de su-
pervisar y controlar a quienes han sido elegidos mediante
el voto popular. 

Los recursos federales deben manejarse conforme al inte-
rés nacional y tanto el seguimiento de este proceso como la
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definición del interés público y de la política económica a
aplicar, deben resolverse con la participación obvia del
Ejecutivo y del Legislativo.

El nuevo contexto político en el país, ha llevado a la ciu-
dadanía y a algunos grupos parlamentarios de oposición a
promover y fortalecer las atribuciones de la Cámara de
Diputados en materia de fiscalización.

La actividad de supervisión del gasto público, simultánea a
su ejercicio, existe en nuestro país; sin embargo, la depen-
dencia encargada de realizarla es la Secretaría de la Con-
traloría, es decir, que es el propio Ejecutivo el encargado de
vigilarse a sí mismo, impidiéndose una verdadera fiscali-
zación del gasto público. Esta incongruencia ha exacerba-
do, aún más, el profundo presidencialismo que padecemos
los mexicanos, al igual que los niveles de corrupción e im-
punidad que existen en el sector público. 

En los hechos, el Legislativo desconoce casi completa-
mente las orientaciones y directrices particulares con que el
Poder Ejecutivo opera el gasto aprobado, ocurriendo lo
mismo con la elaboración del presupuesto. De esta forma,
el Poder Legislativo queda marginado, como en el caso de
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, en la defi-
nición de la política económica a aplicar y en la vigilancia
de su seguimiento. 

El Congreso desconoce los anteproyectos de presupuesto
que anualmente cada entidad pública envía al Ejecutivo,
con objeto de que éste defina el Presupuesto de Egresos de
la Federación. Lo anterior impide que el Legislativo tenga
una visión amplia y directa de las necesidades del sector
público y del papel que éste va desempeñando en el desa-
rrollo de la nación.

Las disposiciones vigentes que benefician a los ciudadanos
que han desempeñado el cargo de Presidente constitucional
de los Estados Unidos Mexicanos, son acuerdos del Ejecu-
tivo que no se publicaron en el Diario Oficial de la Fede-
ración, además de que el Poder Legislativo, ha sido exclui-
do en el establecimiento de los recursos que reciben los ex
presidentes de la República, ya que la determinación de es-
tas decisiones han sido dictadas por el titular del Ejecutivo
en turno.

La presente iniciativa pretende establecer el marco legal
para que se supriman la discrecionalidad y privilegios que
han gozado los ex titulares del Ejecutivo Federal, ya que
repercuten de manera significativa en el gasto público.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las dis-
posiciones invocadas en el proemio, presentamos la si-
guiente

INICIATIVA DE DECRETO 

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de Pre-
supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos.

Artículo primero. Se adiciona un párrafo al artículo 2o. de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-
ral, para quedar como sigue:

“Artículo 2o. . . 

…

…

El gasto público federal no incluirá erogaciones por con-
cepto de pago o previsión a servidores públicos que dejen
de desempeñar su empleo, cargo o comisión.”

Artículo segundo. Se adiciona un artículo 9o.-bis de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

“Artículo 9o.-bis.

Los servidores públicos que hayan desempeñado el cargo
de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi-
canos no podrán disponer de empleados de la Federación
para el desarrollo de sus actividades personales.

Asimismo, deberán abstenerse de aprovechar la posición
de su anterior empleo para autorizar la adquisición de se-
guros de vida y seguros de gastos médicos mayores en be-
neficio de él, su cónyuge o parientes consanguíneos con
cargo al erario federal.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 10 de septiembre de
2002.— Diputados: Adela del Carmen Graniel Campos,
Humberto Mayans Canabal, Jesús Garibay García, Roga-
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ciano Morales Reyes, Alfredo Hernández Raigosa, Juan
Carlos Regis Adame y Lázaro Méndez López.»

Presidencia del diputado 
Jaime Vázquez Castillo

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Gracias, compañera diputada.

Túrnese a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica y de Gobernación y Seguridad Pública y publí-
quese íntegramente en el Diario de los Debates y en la
Gaceta Parlamentaria.

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

El Presidente diputado Jaime Vázquez Castillo:

Tiene el uso de la palabra la diputada Bertha Alicia Si-
mental García, del Partido de la Sociedad Nacionalista, pa-
ra presentar una iniciativa de reforma al artículo 26 de la
Ley General de Bienes Nacionales.

La diputada Bertha Alicia Simental García: 

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros legisladores:

«Los suscritos, diputados federales de la LVIII Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, integrantes del Partido de la Sociedad Nacionalista,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 frac-
ción II, 72, 79 fracción III y 135 de la Constitución Políti -
ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 55 fracción
II, 56, 60, 64 y 179 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, ponemos a consideración de esta honorable Asamblea,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 26 de la Ley General de Bienes Nacionales, bajo el te-
nor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La nueva estructura económica mundial, así como los com-
promisos que el país fue adquiriendo, exigían modificacio-

nes fiscales y legales, con el objetivo de actualizar la in-
fraestructura de transporte y hacerlo más competitivo.

En este contexto, la primera parte de la década de los no-
venta fue el punto de partida en la transformación de los
subsectores ferroviario, portuario, carretero y aeroportua-
rio del país; la apertura y la competencia así lo exigían. La
entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio con Amé-
rica del Norte, se presentó como un motivo de la transfor-
mación.

Los cambios no se hicieron esperar, se aprobaron leyes que
permitieron a empresas privadas administrar, construir y
operar estos subsectores hasta por 50 años, prorrogables
hasta por el mismo periodo. La disposición fue: "que la
modernización de la infraestructura era indispensable ante
esquemas de apertura comercial y globalización en la eco-
nomía, que de no lograrse, se convertirían en cuellos de bo-
tella que impedirían el crecimiento nacional".

Se aprobaron reformas constitucionales que permitieron la
reclasificación del transporte como área prioritaria para la
nación. Esto condujo a la creación de leyes que regularían
el proceso de concesión a particulares, cuyo objetivo fue
fomentar la competencia y promover su desarrollo.

El Gobierno argumentaba que era necesario desincorporar
debido a que estos sectores no generaban recursos, no eran
autosuficientes y representaban un alto costo social.

El 15 de febrero de 1989 el entonces presidente de la Repú-
blica, Carlos Salinas de Gortari, pone en marcha un plan pa-
ra construir 5 mil kilómetros de carretera con la ayuda del
sector privado y sacar al país del rezago carretero que le im-
pedía concretar tratados comerciales con países del primer
mundo.

Es así como se inicia el desastre financiero de este sector,
que una década más tarde los mexicanos llamaríamos el
“rescate carretero”.

De esta forma, el Gobierno Federal otorgó 38 concesiones
a 16 empresas privadas, particularmente constructoras y
grupos financieros que construyeron un total de 4 mil 760
kilómetros de carreteras de altas especificaciones. Al ser
otorgada la concesión a estas empresas, el Gobierno Fede-
ral, dirigido por Carlos Salinas, hizo mención que se haría
con estricto apego a la ley.

Sin embargo, en el informe de resultados sobre la revisión
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de la Cuenta de la Hacienda Pública y la del Departamen-
to del Distrito Federal de 1993, se detectaron diversas ano-
malías en cuanto al procedimiento al otorgar las concesio-
nes.

Las irregularidades detectadas no fueron únicamente en el
aspecto administrativo, hubo otras como lo menciona el
diputado de la pasada legislatura, Juan Antonio García Vi-
lla, de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor
de Hacienda, -cito-, "prevaleció la ineptitud, la corrupción,
el amiguismo y la impunidad de quienes implementaron el
programa, el otorgamiento de las concesiones fue discre-
cional y en muchos casos ni siquiera se realizó la licitación
correspondiente".

Para 1994, las consecuencias de todas estas irregularidades
eran evidentes, las autopistas concesionadas presentaban
una grave crisis, debido a que el Afore estuvo mal calcula-
do, además de que por el alto costo de las tarifas de peaje,
éstas se habían desplomado y los usuarios preferían circu-
lar por la red federal. Pero no sólo eso, Adolfo Aguilar Zin-
zer, entonces diputado independiente, cita la publicación
del Banco Mundial Blue Point, en donde se analiza técni-
camente el asunto de las concesiones carreteras mexicanas
y se demuestra que el fracaso de estos negocios se debió a,
cito de nuevo, "la descarada negligencia del Gobierno por
la inexplicable vulnerabilidad de los mecanismos regulato-
rios, por la falta de previsión, vigilancia y control de las au-
toridades y por la incompetencia y falta de veracidad de
muchas de las empresas involucradas", termina la cita.

Los empresarios de la infraestructura carretera, entre los
que se encontraban las tres más grandes compañías cons-
tructoras de México: ICA, Tribasa y GMD, solicitaron apo-
yo gubernamental, argumentando que se debía evitar a
cualquier costo la quiebra de sus empresas y esto se haría
con bienes públicos para empresas privadas.

Al retomar el Gobierno la propiedad de las autopistas con
su programa de rescate financiero, cuyo costo inicial fue de
26 mil 100 millones de pesos, aproximadamente el 3% del
Producto Interno Bruto de 1997, sin incluir los intereses
generados, ha puesto en evidencia el fracaso de las privati-
zaciones y concesiones llevadas o mal llevadas por el Es-
tado y ponen en el tapete de la discusión la viabilidad de
este tipo de políticas.

Las empresas que obtuvieron estas concesiones, se han
quejado de las grandes pérdidas que les ocasionó invertir
en este proyecto, sin embargo, se ponen en tela de juicio

tales aseveraciones, ya que no se hizo del conocimiento
público toda la información, por lo que no es posible
comprobar si las concesionarias invirtieron las cifras que
mencionan, pues como se ha dicho anteriormente por los
legisladores que tuvieron acceso a estas licitaciones, des-
de el inicio este proyecto estuvo plagado de irregularidades.

Lo que llama la atención en su momento, es que el Go-
bierno Federal invitara a estos mismos inversionistas en un
nuevo programa de obra pública financiada y que además
de las carreteras participaron posteriormente en las conce-
siones de ferrocarriles, puertos y aeropuertos, por lo que se
deduce que no debe haberles ido tan mal como lo declara-
ron, ya que ningún gobierno o inversionista inteligente, se
arriesga a perder de nuevo cantidades millonarias con pro-
yectos mal diseñados para obtener sólo pérdidas económi-
cas. 

Resulta pues inaceptable que aún no existan candados pa-
ra que el Gobierno Federal no disponga de recursos mi -
llonarios para rescatar unas cuantas empresas y dedique
sumas comparativamente más pequeñas para la atención
de millones de mexicanos en extrema pobreza que sufren,
día con día, graves carencias en alimentación, educación
y salud.

Se debe exigir a las autoridades transparencia en el mane-
jo del dinero público y una investigación cuidadosa y a
fondo de estos hechos que lesionan, no sólo la economía,
sino también la confianza de los mexicanos en nuestras ins-
tituciones.

Una medida que le daría credibilidad al nuevo gobierno,
sería determinar la responsabilidad de cada uno de los ac-
tores de manera ética y profesional, sin revanchismo polí-
tico ni cacería de brujas, solamente trasladando los adeu-
dos a quien corresponda, que las empresas privatizadas o
concesionadas, entraran en el juego a muerte, ser competi -
tivas o quebrar.

Cuando esto no ocurre, porque son de interés colectivo y
no se les puede terminar quebrar, se pierden las ventajas el
capitalismo y la sociedad no reciben ningún beneficio de
las privatizaciones únicamente sus males.

Con objeto de evitar que esto ocurra, esto es, que el pueblo
mexicano tenía que absorber las pérdidas que las empresas
privatizadas o concesionadas por sus malos manejos, por la
falta de planeación o por corrupción puedan tener, somete-
mos a consideración de esta soberanía la siguiente
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Bienes Na-
cionales.

Artículo primero. Se adiciona un último párrafo al artícu-
lo 26 a la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar
de la siguiente manera:

"Artículo 26. Independientemente del proceso de rescate
establecido, quedarán a salvo los derechos del Gobierno
Federal de fincar responsabilidad al concesionario, para el
caso de que el rescate hubiese sido necesario por mala ad-
ministración o imprudencia, malos manejos, corrupción,
desvío de fondos o cualquier otra irregularidad causada por
el mismo concesionario."

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Dado en la Cámara de Diputados, a 10 de septiembre de
2002.— Suscriben la presente iniciativa los diputados del
Partido de la Sociedad Nacionalista, Gustavo Riojas San-
tana, Norma Patricia Riojas Santana y la de la voz.»

Pido a la Presidencia que se incluya el texto íntegro aquí le-
ído en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamen-
taria. 

Muchas gracias.

«Ciudadana Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados.— Presente.

Los suscritos, diputados federales a la LVIII Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, integrantes del Partido de la Sociedad Nacionalista,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 frac-
ción II, 72, 79 fracción III y 135 de la Constitución Políti -
ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 55 fracción
II, 56, 60, 64 y 179 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, ponemos a consideración de esta honorable Asamblea
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-

lo 26 de la Ley General de Bienes Nacionales, bajo el te-
nor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La nueva estructura económica mundial, así como los com-
promisos que el país fue adquiriendo, exigían modificacio-
nes fiscales y legales, con el objetivo de actualizar la in-
fraestructura del transporte y hacerlo más competitivo.

En este contexto, la primera parte de la década de los años
noventa fue el punto de partida en la transformación de los
subsectores ferroviario, portuario, carretero y aeroportua-
rio del país. La apertura y la competencia así lo exigían. La
entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio con Amé-
rica del Norte (TLCAN) se presentó como un motivo de la
transformación.

Los cambios no se hicieron esperar, se aprobaron leyes que
permitieron a empresas privadas administrar, construir y
operar estos subsectores hasta por 50 años prorrogables
hasta por el mismo periodo. La disposición fue que “la mo-
dernización de la infraestructura era indispensable ante es-
quemas de apertura comercial y globalización en la econo-
mía que, de no lograrse, se convertirían en cuellos de
botella que impedirían el crecimiento nacional”.

Se aprobaron reformas constitucionales que permitieron la
reclasificación del transporte como área prioritaria para la
nación, esto condujo a la creación de leyes que regularían
el proceso de concesión a particulares, cuyo objetivo fue
fomentar la competencia y promover su desarrollo.

El Gobierno argumentaba que era necesario desincorporar,
debido a que estos sectores no generaban recursos, no son
autosuficientes y representaban un alto costo social.

El 15 de febrero de 1989, el entonces presidente de la Re-
pública, Carlos Salinas de Gortari, pone en marcha un plan
para construir 5 mil kilómetros de carretera con la ayuda
del sector privado y sacar al país del rezago carretero que
le impedía concretar tratados comerciales con países del
primer mundo. 

Es así como se inicia el desastre financiero de este sector,
que una década más tarde los mexicanos llamaríamos el
"rescate carretero".

De esta forma, el Gobierno Federal otorgó 38 concesiones
a 16 empresas privadas, particularmente constructoras y



Año III, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100

grupos financieros, que construyeron un total de 4 mil 760
kilómetros de carreteras de "altas especificaciones".

Al ser otorgada la concesión a estas empresas, el Gobierno
Federal dirigido por Carlos Salinas de Gortari, hizo men-
ción que se haría con estricto apego a la ley, sin embargo,
en el informe de resultados sobre la Revisión de la Cuenta
de la Hacienda Pública y de la del Departamento del Dis-
trito Federal de 1993, se detectaron diversas anomalías en
cuanto al procedimiento al otorgar las concesiones.

Las irregularidades detectadas no fueron únicamente en el
aspecto administrativo, hubo otras como lo menciona el di-
putado de la pasada legislatura Juan Antonio García Villa,
de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de
Hacienda: "prevaleció la ineptitud, la corrupción, el ami-
guismo y la impunidad de quienes implementaron el pro-
grama. El otorgamiento de las concesiones fue discrecional
y en muchos casos ni siquiera se realizó la licitación co-
rrespondiente". 

Para 1994 las consecuencias de todas estas irregularidades
eran evidentes, las autopistas concesionadas presentaban
una grave crisis debido a que, el aforo estuvo mal calcula-
do, además de que por el alto costo de las tarifas de peaje,
éste se había desplomado y los usuarios preferían circular
por la red federal.

Pero no sólo eso, Adolfo Aguilar Zinzer, entonces diputa-
do independiente, cita la publicación del Banco Mundial,
View Point, en donde se analiza técnicamente el asunto de
las concesiones de carreteras mexicanas y se demuestra
que el fracaso de estos negocios de debió a "la descarada
negligencia del Gobierno, por la inexplicable vulnerabili-
dad de los mecanismos regulatorios, por la falta de previ-
sión, vigilancia y control de las autoridades y por la in-
competencia y falta de veracidad de muchas de las
empresas involucradas".

Los empresarios de la infraestructura carretera, entre los
que se encontraban las tres más grandes compañías cons-
tructoras de México, ICA, Tribasa y GMD, solicitaron apo-
yo gubernamental argumentando que se debía evitar a cual-
quier costo la quiebra de sus empresas y esto se haría con
bienes públicos para empresas privadas.

Al retomar el Gobierno la propiedad de las autopistas con
su programa de rescate financiero, cuyo costo inicial fue de
26 mil 100 millones de pesos, aproximadamente el 3% del
Producto Interno Bruto de 1997, sin incluir los intereses

generados, ha puesto en evidencia el fracaso de las privati-
zaciones y concesiones llevadas o mal llevadas por el Es-
tado y pone en el tapete de la discusión la viabilidad de es-
te tipo de políticas.

Las empresas que obtuvieron estas concesiones se han que-
jado de las grandes pérdidas que les ocasionó invertir en
este proyecto, sin embargo, se pone en tela de juicio tales
aseveraciones, ya que no se hizo del conocimiento público
toda la información, por lo que no es posible comprobar si
las concesionarias invirtieron las cifras que mencionan,
pues como se ha dicho anteriormente por los legisladores
que tuvieron acceso a estas licitaciones, desde el inicio es-
te proyecto estuvo plagado de irregularidades.

Lo que llamó la atención en su momento, es que el Go-
bierno Federal invitara a estos mismos inversionistas en un
nuevo "Programa de Obra Pública Financiada" y que ade-
más de las carreteras participaron posteriormente en las
concesiones de ferrocarriles, puertos y aeropuertos, por lo
que se deduce que no debe haberles ido tan mal como lo
declararon, ya que ningún gobierno o inversionista inteli-
gente se arriesga a perder de nuevo cantidades millonarias
con proyectos mal diseñados, para obtener sólo pérdidas
económicas.

Resulta pues, inaceptable que aún no existan candados pa-
ra que el Gobierno Federal no disponga de recursos millo-
narios para rescatar a unas cuantas empresas y dedique su-
mas comparativamente más pequeñas para la atención de
millones de mexicanos en extrema pobreza que sufren día
con día graves carencias en alimentación, educación y sa-
lud. Se debe exigir a las autoridades, transparencia en el
manejo del dinero público y una investigación cuidadosa y
a fondo de estos hechos que lesionan, no sólo la economía,
sino también la confianza de los mexicanos en nuestras ins-
tituciones.

Una medida que le daría credibilidad al nuevo Gobierno
sería determinar la responsabilidad de cada uno de los ac-
tores de manera ética y profesional, sin revanchismo polí-
tico ni cacería de brujas, solamente trasladando los adeu-
dos a quien corresponda, que las empresas privatizadas o
concesionadas entraran en el juego a muerte, ser competi-
tivas o quebrar. 

Cuando esto no ocurre, porque son de interés colectivo y
no se les puede permitir quebrar se pierden las ventajas del
capitalismo y la sociedad no recibe ningún beneficio de las
privatizaciones, únicamente sus males.
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Con objeto de evitar que esto ocurra, esto es, que el pueblo
mexicano tenga que absorber las pérdidas que las empresas
privatizadas o concesionadas, por sus malos manejos, por
la falta de planeación o por corrupción puedan tener, so-
metemos a consideración de esta soberanía la siguiente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Bienes Na-
cionales.

Artículo único. Se adiciona un último párrafo al artículo
26 de la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar de
la siguiente manera:

"Artículo 26. ....
…

Independientemente del proceso de rescate establecido,
quedarán a salvo los derechos del Gobierno Federal de fin-
car responsabilidad al concesionario para el caso de que el
rescate hubiere sido necesario por mala administración o
imprudencia, malos manejos, corrupción, desvío de fondos
o cualquier otra irregularidad causada por el mismo conce-
sionario."

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Cámara de Diputados, a 10 de septiembre de 2002.—
Diputados: Gustavo Riojas Santana, Bertha Alicia Simen-
tal García y Norma Patricia Riojas Santana.»

Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señora diputada.

Inclúyase el texto leído de manera íntegra la iniciativa
en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria
y túrnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública.

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Pasamos al capítulo de excitativas y se ofrece el uso de la
palabra al diputado Rafael Hernández Estrada, del grupo
parlamentario del PRD, para presentar una excitativa a la
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

El diputado Lorenso Rafael Hernández Estrada:

Con el permiso de la Presidencia:

El que suscribe, diputado de la LVIII Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión e integrante del grupo parla-
mentario del PRD, solicita respetuosamente a esta Presi-
dencia, tenga a bien formular excitativa a la Comisión de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con relación a la
iniciativa presentada en la sesión del miércoles 3 de octu-
bre de 2001 por el diputado Alfredo Hernández Raigosa, a
nombre del grupo parlamentario del PRD, para adicionar y
reformar la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos y el Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos.

En el citado documento expusimos la preocupación res-
pecto a la obsolescencia de algunas disposiciones de la Ley
Orgánica a la luz de las circunstancias políticas actuales,
sobre todo se destacaba el hecho de que ya era un síntoma
preocupante la acumulación del rezago de cientos de ini-
ciativas que duermen en los archivos de las comisiones le-
gislativas sin dictamen para su discusión en el pleno o bien,
sin un dictamen que las deseche.

En aquel momento el número de iniciativas congeladas
—como se ha dado en llamar coloquialmente a esta situa-
ción—, ascendía a 287, siendo ésta ya una cifra considera-
ble. Las circunstancias desde que fue presentada la inicia-
tiva, no han mostrado un cambio sustancial, sino en el
número de iniciativas en la congeladora. El rezago legisla-
tivo se sigue acumulando.

En el mes de julio del presente año, concurrimos, a convo-
catoria de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, a un Foro Para la Discusión Sobre la Ley Orgá-
nica del Congreso de la Unión. En esa oportunidad,
comisionado por la Mesa Directiva de la propia comisión,
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expresé los puntos de vista de mi partido sobre este impor-
tante tema y subrayé que ya para ese tiempo el rezago le-
gislativo era de más de 515 iniciativas de ley o de reformas
a la Constitución y a las leyes reglamentarias. El día de
hoy, de las 648 iniciativas presentadas durante esta legisla-
tura, están pendientes de dictaminar 523, es decir, el 81%
de las mismas cuatro de cada cinco iniciativas presentadas,
se encuentran en la congeladora de San Lázaro.

Este tema cobra cada vez mayor relevancia porque la efi-
cacia del Congreso se pone en entredicho ante la opinión
pública, sobre todo si se toma en cuenta la pertinaz campa-
ña que desde otros poderes se hace en contra de nuestro
Congreso; pero fundamentalmente habrá que decir que los
derechos esenciales de los representantes populares, no es-
tán siendo respetados. 

El rezago legislativo, como lo hemos hecho notar en las se-
siones de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, hace nugatorio el derecho a iniciar leyes, dere-
cho que la Constitución reconoce en su artículo 71, pues
ese derecho, el de iniciar leyes, queda burlado al no dicta-
minarse las iniciativas presentadas. El derecho a la inicia-
tiva es, a la vez el derecho a que ésta se dictamine.

Como grupo parlamentario hemos planteado esquemas pa-
ra que se abata este rezago y esquemas que permitan hacer
efectivo el primer derecho que tenemos como legisladores,
esto es, el que se discutan las iniciativas que presentamos
ante el pleno. 

Por eso propusimos que se dé un plazo de 30 días a las co-
misiones para que dictaminen, en el sentido que sea, cual-
quier iniciativa de decreto y que cuando transcurra ese pla-
zo y no se haya emitido dictamen, se enliste la iniciativa en
los términos en que fue presentada, en la primera sesión
inmediata posterior al cumplimiento del plazo para que el
pleno la discuta, modifique y manifiesta con el voto su
aprobación o rechazo a la iniciativa. 

Para esta reforma planteamos modificar y adicionar los artí-
culos 21 fracción XVI y 87 del Reglamento Interior del
Congreso General. El primero para establecer como obliga-
ción del Presidente de la Mesa Directiva, la de inscribir en el
orden del día de la primera sesión del pleno, posterior al
cumplimiento del plazo de 30 días, las iniciativas para su
discusión, modificación, aprobación o rechazo, cuando no se
haya emitido el dictamen por la comisión correspondiente. 

El segundo, para establecer la obligación de las comisiones

de emitir en el plazo de 30 días los dictámenes de los asun-
tos que le sean turnados. 

También existen otras propuestas emanadas de otras frac-
ciones parlamentarias, como aquélla expresada por el di-
putado García Cervantes, en el sentido de que el Presiden-
te demande a cualquiera de las comisiones a nombre de la
Cámara, a que se presente dictamen si han transcurrido 20
días después de aquél en que se les turne un asunto, para
que lo presenten en un término de 10 días, según la pro-
puesta de Ley del Congreso General, presentada por el di-
putado García Cervantes. 

Es evidente que la preocupación que hemos planteado es
genuina y no sólo existe en nuestro grupo parlamentario.
Sacando adelante esta reforma nos acercaríamos a la forma
como ya trabajan congresos de otros países y que permite
que no se dejen asuntos pendientes de una legislatura a
otra. 

Como lo dijimos entonces, lo reiteramos ahora, con estas
reformas a la Ley Orgánica estaríamos avanzando de ma-
nera importante en el fortalecimiento del Poder Legisla-
tivo.

Hay que reconocer que en la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, los integrantes hemos hecho el
esfuerzo de arribar a dictámenes, pero aún no se ha logra-
do este dictamen. Lograr este paso es fundamental para el
Congreso de la Unión. Ya no queda más tiempo si aspira-
mos a abatir el rezago legislativo y cumplir así cabalmente
nuestro compromiso.

Es por ello que vemos la pertinencia de solicitar a esta Pre-
sidencia, como lo he dicho al principio, la excitativa a di-
cha comisión para que dictamine respecto a estas impor-
tantes reformas contenidas en la iniciativa de decreto en
comento. 

Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, se excita a la Comisión de Regla-
mento y Prácticas Parlamentarias, para que emita el
dictamen correspondiente. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Uuc-kib Espadas Ancona, del
grupo parlamentario del PRD, para presentar una excitati-
va a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

El diputado Uuc-kib Espadas Ancona: 

Con fecha 9 de enero de 2002 presenté, a nombre del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, una iniciativa de decreto para reformar el artículo 109
fracción XXVIII de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
misma que fue turnada a las comisiones de Cultura y de
Hacienda y Crédito Público.

El día 2 de abril de 2002 solicitamos a la Presidencia de la
Cámara de Diputados, por primera vez, excitar a las comi-
siones de Cultura y de Hacienda y de Crédito Público para
emitir el dictamen correspondiente a la iniciativa de decre-
to en comento.

Dicha solicitud fue obsequiada por la Presidenta con una
excitativa a las comisiones de Hacienda y Cultura a pre-
sentar el dictamen correspondiente.

El 9 de abril de 2002 el diputado Félix Salgado Macedonio
solicitó a la Presidencia de esta Cámara formulara excitati-
va referente al mismo tema.

La solicitud del diputado Félix Salgado fue obsequiada con
una excitativa de la Presidencia, fijando a la Comisión de
Hacienda el día 30 de abril de 2002 como plazo para pre-
sentar el dictamen en comento.

Hasta el día de hoy, 10 de septiembre de 2002, la Comisión
de Hacienda no ha cumplido con las instrucciones de la
Presidencia de esta Cámara.

Habiéndose alcanzado el extremo previsto en la fracción
XVI del artículo 21 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos,
solicitamos respetuosamente a esta Presidencia turnar la
iniciativa en comento a la Comisión de Cultura en exclu-
siva. 

Muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. 

Esta Presidencia recoge la propuesta del diputado Uuc-
Kib Espadas y en virtud de que está fundada en dere-
cho, se retira el turno a la Comisión de Hacienda sobre
la iniciativa respectiva y se turna exclusivamente a la
Comisión de Cultura.

ESTADO DE CHIAPAS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Miguel Bortolini Castillo, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar una excitativa a la Comisión de Go-
bernación y Seguridad Pública.

El diputado Miguel Bortolini Castillo: 

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras legislado-
ras y compañeros legisladores: 

Hace ya casi dos semanas presentamos ante la Comisión
Permanente un punto de acuerdo que en esencia pretendía
convidar al Poder Ejecutivo Federal para que instruyera al
Secretario de la Defensa Nacional a efecto de que cesen, se
acaben de inmediato los operativos militares del Ejército
mexicano de la 39 zona militar.

En el mismo punto exhortamos a la Procuraduría de Justi -
cia del estado de Chiapas para que esclarezca los recientes
asesinatos en aquel Estado.

Además, pedimos que ese órgano del Congreso de la Unión
se pronuncie porque el Gobierno Federal y el gobierno del
estado de Chiapas emprendan acciones efectivas para la di-
solución de los grupos paramilitares que proliferan en
Chiapas.

Hoy sabemos contundentemente que en el Gobierno foxis-
ta del cambio nada, nada ha cambiado y en el gobierno de
Chiapas, aunque su slogan dice: "que es de todos y para to-
dos", hasta ahora lo único que efectivamente se ha reparti-
do entre todos ha sido la impunidad.
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Pero no sólo el poder o los poderes ejecutivos han fallado
a los pueblos indios; les ha fallado también este Congreso,
legislando a su espalda y en contrasentido a sus demandas.
Ahí está la reacción nacional y mundial.

Y para que no quede duda de que la exclusión es una polí-
tica de Estado, hoy también el Poder Judicial da la espalda
a los indígenas.

Los tan cacareados y famosos 15 minutos de que alardea-
ba Fox se han convertido en 888 mil 960 minutos, es decir,
ya casi le va llegando al millón de minutos. ¿Dónde quedó
esa promesa?

Estos han transcurrido sin vestigio alguno de solución al
conflicto armado, parece algo más que una coincidencia
que al errático fallo de la Suprema Corte de Justicia se emi-
ta justo cuando el clima de hostigamiento y violencia para-
militar se recrudece en todo Chiapas.

No se puede concebir que el fallo emitido con un carácter
elemental y vergonzoso, con un argumento jurídico tan
ramplón que en lugar de exhibir asepsia jurídica demuestra
cobardía histórica y social; que éste hubiera tardado tanto
en emitirse cuando ni siquiera se iban a analizar, de fondo
y de forma, las controversias interpuestas.

Toda señal de paz se ha desvanecido, se ha allanado el ca-
mino para el fallido violento. A la fecha y desde que el úl-
timo comandante del EZ hizo uso de esta misma tribuna, el
Ejército mexicano ha realizado 380 operativos militares en
la zona de conflicto. Tan sólo en los meses de julio y agos-
to cada relevo de tropas implica un aumento de por lo me-
nos un millar de efectivos militares; con las movilizaciones
y aumento de las tropas del Ejército, los grupos paramilita-
res se sienten cobijados simbólica o efectivamente para
perpetrar aún más sus actos criminales. El saldo de la es-
calada de violencia paramilitar en el último mes, arroja un
saldo de 5 asesinatos y 38 heridos en las comunidades. Por
lo demás, estos asesinatos distan mucho de ser aislados o
fortuitos. En todos los casos las víctimas curiosamente han
sido simpatizantes o bases de apoyo del EZ o miembros de
los consejos de los municipios llamados "autónomos" o
"en resistencia".

Pero, ¿qué es lo que ha fomentado, además de la moviliza-
ción del Ejército, la escalada de violencia paramilitar? Son
las señales que desde el poder se están enviando a estos
grupos; son las mismas que se enviaron con la aprobación
de una ley indígena a espaldas de los indígenas, son las

mismas que acaba de enviar la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, son las mismas de la implacable aritmética
parlamentaria cuando el continuismo y conservadurismo se
juntan para hacer un vínculo indisoluble como lo demos-
traron en abril del año pasado.

Así en Chiapas, mientras el ex presidente municipal de
Tuxtla Gutiérrez y hoy delegado estatal del PAN, señor
Francisco Rojas Toledo, convoca al Ejército mexicano a
atacar y poner en su lugar al EZLN y el padre de éste, di-
putado local, también panista, debate frente a un diputado
tzotzil en el que considera su idioma oficial, o sea, el inglés
y por su parte el diputado priísta Pedro Chulin, sigue enca-
bezando los actos públicos de la Organización para la De-
fensa de los Derechos Indígenas y Campesinos, la ODDIC,
señalado como el grupo paramilitar responsable de por lo
menos tres de los últimos asesinatos; a su vez el gobierno
de Pablo Salazar Mendiguchía sólo atina a emitir desple-
gados de plana entera en los que tergiversa los hechos con
argumentos inverosímiles que intentan confundir a la opi-
nión pública. Esta clase de argumentos no los escuchába-
mos ni siquiera en los mejores tiempos del gobernador Al-
bores o del procurador Madrazo Cuéllar. No podemos tirar
la piedra y esconder la mano.

El diputado Mauricio Enrique Candiani Galaz 
(desde su curul): 

Presidenta, se ha terminado el tiempo del orador.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Diputado Bortolini...

El diputado Miguel Bortolini Castillo:

Termino.

Prominentes legisladores que torpemente se ponen a la de-
fensiva, hoy declaran contra intelectuales que han deplora-
do esta bofetada a los pueblos indios, argumentando que
desconocen el derecho mexicano, cuando estos legislado-
res ni siquiera conocen la nacionalidad de los impugnados.

El Estado mexicano se empeña en poner a México, sí, al
día y a la vanguardia, pero en el atropello de los derechos
indígenas y en las sanguinarias prácticas contrainsurgentes. 
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No lo hagamos nuevamente, no volvamos a fallarle a los
pueblos indios. Estamos aún en oportunidad de discutir la
reforma de la reforma, que más bien sería la reforma de la
contrarreforma, pero también no podemos ahora permitir
que se siga deteriorando aún más el frágil tejido social en
aquella entidad ni que continúe la actual escalada de vio-
lencia. Dejemos de darle ahora y de una buena vez la es-
palda a los pueblos indios...

El diputado Mauricio Candiani Galaz
(desde su curul): 

Presidenta...

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Diputado ¿me permite un segundo? Diputado Candiani...

El diputado Mauricio Candiani Galaz
(desde su curul): 

Concluyó el tiempo del orador. 

El diputado Miguel Bortolini Castillo:

Terminamos. Comenzando por pronunciarnos decidida-
mente ante el Poder Ejecutivo por el desmantelamiento de
los grupos paramilitares.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 21 fracción XVI del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, solicito muy respetuosamente a la
Presidencia de la Mesa Directiva se sirva formular una ex-
citativa a la Comisión de Asuntos Indígenas y a la Comi-
sión de Concordia y Pacificación, a fin de que la primera
dictamine a la brevedad la proposición con punto de acuer-
do relacionada con la disolución de los grupos paramilita-
res que se presentó hace dos semanas en la Comisión Per-
manente.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Para ilustrar a la Asamblea, informo que la Comisión Per-
manente remitió a esta Cámara de Diputados aquellos
asuntos que turnó, en uso de sus facultades, a comisiones

de esta Cámara. Estos asuntos se están turnando de mane-
ra económica y daremos cuenta en la sección de comuni-
caciones de la sesión del día de mañana, cuántos turnos de
manera económica se hicieron a las comisiones que reco-
gen lo indicado por la Comisión Permanente. En ese blo-
que de asuntos está aquél al que se ha referido el diputado
Bortolini y acompañando al turno respectivo haremos
mención de esta excitativa.

El diputado Jaime Martínez Veloz ha solicitado se pospon-
ga la presentación de su excitativa para próxima sesión.

AMPARO

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Amador Rodríguez Lozano
para presentar una excitativa a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos.

El diputado Amador Rodríguez Lozano: 

Gracias, señora Presidenta; amigas y amigos legisladores:

En 1994 se llevó a cabo una reforma constitucional en ma-
teria de administración de justicia, que tuvo como eje fun-
damental fortalecer a la Suprema Corte de Justicia para
convertirla en un verdadero tribunal constitucional, sepa-
rando las funciones administrativas que ésta tenía para
otorgárselas a un nuevo órgano: el Consejo de la Judicatu-
ra, quien es, a partir de esta reforma, quien administra y
disciplina al Poder Judicial de la Federación.

Esta reforma, de singular importancia, no solamente esta-
bleció un nuevo marco constitucional para la administra-
ción de la justicia federal en México, sino también porque
cambió totalmente la integración de la Suprema Corte de
Justicia, jubilando a los 25 ministros de aquél entonces y
aprobando una nueva integración.

En 1995 se creó, a partir de esta reforma, una Ley Orgáni -
ca del Poder Judicial de la Federación, que viene funcio-
nando desde entonces.
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En 1998 se dio una nueva reforma constitucional con el
propósito, iniciado desde 1940, de fortalecer a la Suprema
Corte de Justicia como un órgano de control constitucional,
lo que hoy vemos ha realizado estupendamente.

Esta segunda reforma le dio la facultad al pleno de la Su-
prema Corte de crear acuerdos generales para que aquellos
asuntos, fundamentalmente de amparo, que conociera la
Corte, los pudiera mandar a los tribunales colegiados co-
munitarios a efecto de poder solamente encargarse de las
cuestiones de control constitucional.

Han pasado ya más de cinco años de esta Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación. Durante la legislatura pa-
sada se presentaron al Senado de la República diversas ini-
ciativas: una, del entonces senador Juan de Dios Castro en
su carácter de presidente de la Comisión de Justicia, donde
todos los integrantes de la comisión presentaron esta ini-
ciativa; otra, presentada por el entonces senador Alfredo
Magno Garcimarrero, del PRD, donde presentaba una serie
de propuestas interesantes; una también por el de la voz, en
ese entonces senador del Partido Revolucionario Institu-
cional y finalmente una iniciativa del entonces presidente
de la República, Ernesto Zedillo Ponce de León, que venía
a reglamentar precisamente la reforma constitucional de
1998. En ese entonces se agruparon las cuatro iniciativas y
por unanimidad el 12 de abril de 2000 se aprobó el con-
junto de iniciativas enviándose la minuta a esta Cámara de
Diputados. 

Desde el 13 de abril se dio entrada a esta Cámara de Dipu-
tados y se turnó a la Comisión de Justicia. Han pasado más
de dos años y esta minuta aprobada por unanimidad por el
Senado de la República, no ha podido prosperar en esta Cá-
mara de Diputados.

Había un problema con la Suprema Corte de Justicia, en
función de que uno de los puntos que se incluyeron de úl-
tima hora en la tribuna, que tenía qué ver con la adscripción
de los jueces, se consideró que había afectado el trámite
normal de los asuntos en el Poder Judicial Federal y por esa
razón se había detenido políticamente hasta que se pudiera
llegar a una solución.

He dialogado, como uno de los ponentes de estas iniciati -
vas, con el presidente del Consejo de la Judicatura y hemos
llegado a un acuerdo para poder eliminar de esta minuta es-
tos elementos que generaron una fricción innecesaria y que
de acuerdo a los argumentos del presidente del Consejo de

la Judicatura, no eran importantes y sí obstaculizaban el
trámite diario de las adscripciones de los jueces.

Desde hace tiempo hice yo mismo un dictamen de esta ini-
ciativa, de esta minuta, la puse a consideración del presi-
dente de la Comisión de Justicia, sin que hasta el momen-
to se haya tocado este tema; cuando menos yo no tengo
conocimiento de esto.

Esta iniciativa es muy importante, porque no solamente re-
gula esta reforma de 1998, que se aprobó. La propia Corte
ha venido tomando decisiones sin que el Poder Legislativo
haya regulado la reforma de 1998, y que también trata una
serie de aspectos de manera fundamental: cómo nombrar al
secretario en caso de ausencia, ¿qué sucede en un tribunal
colegiado cuando hay empate? ¿Cómo se logra el desem-
pate? ¿Cómo se nombra a los secretarios de estudio en
cuenta? ¿Qué sucede en caso de un conflicto de competen-
cias entre jueces y tribunales o distintos tribunales entre
sí?; todos estos temas son materia de esta minuta, que son
de gran relevancia para la administración de justicia en
México.

Por eso vengo a pedir, señora Presidenta, que excite a la
Comisión de Justicia, para que después de dos años que
esta minuta fue aprobada por unanimidad por el Senado de
la República, pueda ser dictaminada por esa comisión y
presentada al pleno.

Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
LVIII Legislatura.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados.— Presente.

En la sesión del día 12 de abril de 2000, la Cámara de Se-
nadores aprobó por unanimidad la minuta con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan dispo-
siciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artícu-
los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles; de diversas iniciativas presentadas, una por los
miembros de la Comisión de Justicia a través de su presi-
dente, el entonces senador Juan de Dios Castro Lozano, del
PAN; otra del senador Alfredo Magno Garcimarrero
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Ochoa, del PRD; otra presentada por el suscrito, entonces
senador de la República del PRI y otra del entonces presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo
Ponce de León.

Las anteriores iniciativas decidieron aprobarse en conjun-
to, logrando la unanimidad de todos los senadores, toda vez
que contienen una serie de reformas y adiciones, que me-
joran y actualizan diversos aspectos de la organización y
funcionamiento del Poder Judicial Federal, tales como la
selección de su personal; los conflictos de competencia; las
atribuciones del Presidente de la Suprema Corte en su rela-
ción con el Consejo de la Judicatura. De manera muy im-
portante establece tribunales colegiados especializados en
ciertos delitos federales graves, como el narcotráfico.

A pesar de su importancia, han pasado casi dos años sin
que hasta el momento hayan sido discutidas, a pesar de lo
trascendente para la administración de justicia. Por lo ante-
riormente expuesto y fundado, Presidente de la Cámara,
atentamente solicito:

Unico. Excite a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos a que presente el dictamen correspondiente de la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan disposiciones de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, de la Ley de Amparo, re-
glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles.

México, DF, a 9 de septiembre de 2002.— Diputado Ama-
dor Rodríguez Lozano.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel: 

Gracias, diputado Rodríguez Lozano.

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
hace una excitativa a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos, para que emita el dictamen correspon-
diente.

Se aprecia el esfuerzo de clarificación del tema que ha he-
cho el diputado Rodríguez Lozano.

MATERIA INDIGENA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Héctor Sánchez López, para
presentar excitativa a las comisiones unidas de Puntos
Constitucionales y de Asuntos Indígenas. 

El diputado Héctor Sánchez López:

Con su permiso, señora Presidenta:

Como es del conocimiento de este pleno, el compañero dipu-
tado Jaime Martínez Veloz trajo a esta Cámara de Diputa-
dos una iniciativa, la iniciativa de la Cocopa, elaborada por
legisladores de todos los partidos políticos que tienen pre-
sencia en el Congreso de la Unión en el momento en que
se discutieron los acuerdos de San Andrés Larráinzar, apo-
yada por 168 firmas de diputadas y diputados federales de
esta legislatura y de 16 senadores de la República para
abrir la discusión en este Congreso de la Unión de esta ini-
ciativa sobre derechos y cultura de los pueblos indígenas.

Hoy, no venimos y no queremos entrar a discutir si las re-
formas constitucionales sobre derechos y cultura indígenas
son legales o no, la Suprema Corte de Justicia lo definió así
dejando de lado la argumentación fundada de más de 300
controversias y simplemente se declaró incompetente de-
jando consistente esta reforma.

Lo que está en la discusión es si estas reformas constitu-
cionales realmente resuelven el fondo de las demandas de
los pueblos indios, es si esta reforma constitucional trajo la
paz digna en Chiapas como era uno de los objetivos funda-
mentales de esta reforma, es si esta reforma integra a los in-
dígenas de México al desarrollo nacional con pleno respe-
to a su identidad cultural, es saber si esta reforma es
funcional para desactivar los focos rojos de participación
de los pueblos indígenas en grupos que han optado por la
vía armada para hacerse escuchar en los diversos estados
de la República. 

En este sentido estamos totalmente convencidos de que es-
ta reforma no ha cumplido con los mínimos objetivos por
los cuales el mismo Congreso de la Unión creó toda una in-
fraestructura jurídica para que se pudiera afianzar el diálo-
go, se creó la CONAI, se creó la COSEVER, se creó la Co-
misión de la Cocopa para que fueran instancias que
pudieran apoyar a la mesa de negociación en San Andrés
Larráinzar.
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Este mismo mandato de nuestro Congreso llevó al diálogo
a las partes en conflicto que era el Gobierno Federal y el
EZLN, hoy llegamos a la conclusión de que este mandato
que el propio Congreso había emitido no fue respetado en
todas y cada una de sus formas en virtud de que lo nego-
ciado, lo signado, lo pactado por las partes aquí se pasó por
alto y se sacó una iniciativa que no correspondía realmen-
te a las demandas de nuestros pueblos indígenas.

Nos preguntamos si esta iniciativa de alguna manera re-
suelve la autonomía económica de nuestros pueblos para
que puedan planear su propio desarrollo, su autonomía po-
lítica para que puedan estar representados en ayuntamien-
tos, congresos locales y congresos federales; nos pregunta-
mos si esto también les da autonomía cultural para que
puedan ser respetadas sus formas de gobierno, sus formas
de organización, sus sistemas normativos para impartir jus-
ticia en sus ámbitos territoriales, absolutamente nada por-
que no los convierte en entidades de derecho público; por
eso, ante esta situación las suscritas diputadas y diputados
de la LVIII Legislatura de este honorable Congreso de la
Unión y con fundamento en el artículo 21 fracción VII y 87
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos res-
petuosamente a esta Presidencia, tenga a bien formular a
las comisiones de Puntos Constitucionales y de Asuntos
Indígenas, con el fin de que presenten el dictamen corres-
pondiente en relación a las iniciativas en materia de dere-
chos y cultura indígenas presentadas por el diputado Jaime
Martínez Veloz y suscrita por más de 16 diputados y 16 se-
nadores integrantes de los diversos partidos políticos, ésta
es nuestra gran oportunidad para que este Congreso de la
Unión se reivindique ante nuestros pueblos indígenas que
hoy se debaten entre la miseria y la marginación.

Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, diputado Héctor Sánchez. 

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
realiza una excitativa a las comisiones unidas de Puntos
Constitucionales y de Asuntos Indígenas para que emi-
tan el dictamen correspondiente.

TRABAJOS LEGISLATIVOS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día es el relativo a posi-
cionamiento de los grupos parlamentarios y partidos polí-
ticos representados en la Cámara de Diputados sobre el ini-
cio del primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año
de ejercicio de la LVIII Legislatura.

Se han registrado para hacer uso de la palabra, los siguien-
tes señores diputados:

José Manuel del Río Virgen, de Convergencia Democráti-
ca Partido Político Nacional, hasta por cinco minutos; Bea-
triz Patricia Lorenzo Juárez, del Partido Alianza Social,
hasta por cinco minutos; Norma Patricia Riojas Santana,
del Partido de la Sociedad Nacionalista, hasta por cinco
minutos; José Narro Céspedes, del grupo parlamentario del
PT, hasta por 10 minutos; José Rodolfo Escudero Barrera,
del grupo parlamentario del PVEM, hasta por 10 minutos;
Miroslava García Suárez, del grupo parlamentario del
PRD, hasta por 10 minutos; Cuauhtémoc Cardona Benavi-
des, del grupo parlamentario de Acción Nacional, hasta por
10 minutos y Jorge Carlos Ramírez Marín, del grupo par-
lamentario del PRI, hasta por 10 minutos.

En consecuencia, se ofrece el uso de la palabra al diputado
José Manuel del Río Virgen.

El diputado José Manuel del Río Virgen: 

Les agradezco mucho, compañeros legisladores; con su
permiso, señora Presidenta:

Asistimos al último tercio de nuestra gestión legislativa
donde habremos de dar el mejor de los esfuerzos sacando
adelante nuestra agenda legislativa pendiente.

En el discurso quedaron muchas propuestas que no fuimos
capaces de consensuar por falta, sobre todo, de imagina-
ción política, más que por sustento jurídico. Ello ocasionó
en parte el desprestigio que sufre este Congreso de los
diputados.

No hemos sido aún la legislatura de la transición democrá-
tica, entendida ésta como el espacio plural por excelencia
donde los partidos políticos con diversas ideologías son ca-
paces de construir una nueva nación llena de oportunidades
legales para todos; sin embargo, se construyeron escena-
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rios políticos que no permitieron al país que se quedará en
la inmovilidad.

Los mexicanos quieren imaginación política de nosotros
para concretar las grandes reformas estructurales que cam-
bien el rumbo del país hacia puertos más seguros.

Hemos aprobado reformas importantes, pero no suficien-
tes, para adentrarnos en los abismos de la pobreza y la de-
sigualdad que cimbra las entrañas de la patria.

Los grandes problemas nacionales requieren de grandes
soluciones nacionales y el Congreso de los diputados es sin
lugar a dudas, el espacio idóneo para conseguirlos, pues
confluye aquí el mosaico plural, político del país. Ese es, el
primer reto de reconocernos como iguales, siendo diferen-
tes, incluir para sumar y sumar para restar del desarrollo
nacional a los agoreros del pasado multiplicando así las op-
ciones de una vida mejor para dividirlas en progreso social
entre los mexicanos.

Debemos definir qué entendemos por trabajo legislativo y
Reforma de Estado, cómo debemos abordarlos, infracturar
y atomizar, pues tan sólo en esta legislatura, las 523 inicia-
tivas pendientes de dictaminar, los 431 puntos de acuerdo
y las 88 excitativas, incluso delicados asuntos de legislatu-
ras anteriores, nos marcan profundamente. 

Por ello debemos de conocer la agenda legislativa con
tiempo, no es posible que aunque se publique el dictamen
correspondiente un día antes, los diputados tengamos tiem-
po de un análisis serio. Si no somos capaces, con imagina-
ción política y mística por el servicio público de resolver
estos problemas y presentarle a la nación la Reforma de Es-
tado que requiere, estaremos prácticamente perdiendo tres
años de trabajo y no seremos la legislatura de la transición.

No queremos el estatismo político; queremos transición le-
gislativa, pero también queremos gestoría social por parte
de los diputados.

Desde esta tribuna llamo la atención de los funcionarios de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que coludidos
con autoridades menores en el estado de Veracruz y parti-
cularmente en Tuxpan, tienen detenido un informe que las-
tima a los trabajadores del Sindicato de Trabajadores de
Transportes Papantla, que lo único que hicieron fue pre-
sentar en tiempo y en forma una denuncia de carácter fis-
cal en donde la Empresa Transportes Papantla evade al fis-
co y aquí están las pruebas, compañeras y compañeros.

Queremos una transición legislativa fuerte, poderosa. Tam-
bién debemos consolidar —como lo decía—, la transición
por la democracia, para la democracia y en la democracia.
Construyamos un frente común para resolver los grandes
retos que la nación presenta; terminemos nuestro trabajo
legislativo con vocación democrática, visión política y
mística por el servicio público. Reforma de Estado y tran-
sición democrática no deben de quedar en el tintero de es-
te Poder Legislativo.

Logremos el sano equilibrio de poderes, como lo ordena la
Constitución. Debemos fortalecer al Poder Judicial Fede-
ral, que es autónomo e independiente. Es el momento que
el Poder Judicial Federal tenga el apoyo de este Congreso;
el Poder Judicial Federal se asume y es autónomo e inde-
pendiente, pero necesita del respaldo de todos, de todas las
legisladoras y los legisladores del Congreso mexicano.

No dejemos que la diversidad ideológica legítima de todos
nosotros se convierta en una revoltura de consecuencias
negativas; fortalezcámonos como contrapeso del Ejecuti-
vo, cambiemos como poder definiendo el rumbo con cam-
bio democrático; seamos realmente la legislatura de la tran-
sición democrática y de la verdad, por México, por todos.

Gracias, compañeras y compañeros.

Presidencia del diputado 
Eric Eber Villanueva Mukul

El Presidente diputado Eric Eber Villanueva Mukul:

Gracias, señor diputado José Manuel del Río Virgen.

Tiene el uso de la palabra la diputada Beatriz Patricia Lo-
renzo Juárez, del Partido de Alianza Social, hasta por cin-
co minutos.

La diputada Beatriz Patricia Lorenzo Juárez: 

Con el permiso de la Presidencia; señoras y señores legis-
ladores:

Un Estado democrático debe promover la tolerancia, la
convivencia pacífica sustentada en la colaboración, el res-
peto tanto mutuo como a la ley, el apego a la verdad obje-
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tiva de la historia y el rechazo absoluto y firme al uso de la
violencia o la ilegalidad como instrumento político.

Algunas veces pensamos que con omitir las verdades éstas
desaparecen, pero esto no es verdad y así como no hay pla-
zo que no se cumpla, en estos días inicia el último año de
ejercicio de esta LVIII Legislatura Federal y por ende de-
bemos tener el firme propósito de asumir la responsabili-
dad de nuestros actos, la responsabilidad que nos corres-
ponde, porque de nada sirve cambiar las formas si no
cambiamos el fondo. Seamos democráticos en todo mo-
mento; impulsemos el desarrollo nacional con más accio-
nes y menos palabras. Hoy legislamos nosotros; hoy la res-
ponsabilidad es nuestra y de nadie más.

Cuestionar las políticas públicas impulsadas por el Ejecu-
tivo no tiene por fin demeritar irreflexiva o visceralmente
al Gobierno; es únicamente marcar el rumbo equivocado
con el fin de que éste sea corregido y obviamente con base
en lo que la ciudadanía exige como el rumbo correcto. De
cualquier manera, México requiere y exige un proyecto de
nación claro, los tiempos de espera o de aprendizaje no
pueden y no deben eternizarse y con ello paralizar el desa-
rrollo nacional. No podemos perder el tiempo en omisiones
cuando la sociedad exige acciones.

La realidad de la calle es lo que debe preocuparnos: el so-
lucionar hoy los problemas de siempre, de la gente común,
es nuestra obligación. La pobreza, la falta de oportunidades
y la desesperación de millones de mexicanos no se solu-
cionan con palabras, sino con acciones sin importar de
quién vengan. El hambre no se politiza; ello sería inmoral
e inhumano. 

Cuando la dimensión ética está totalmente ausente en el
momento de tomar decisiones que comprometen el futuro
de la nación, esto no es un asunto menor, ya que lo anterior
es la raíz, la causa del atraso sustentable que ha hecho de
México lo que es hoy.

Nadie ha dicho que gobernar en democracia fuera fácil, ya
que en ella toda decisión que afecte a todos, debe ser acep-
tada por todos. Quien pensó que la democracia era algo
sencillo se equivocó. En la democracia la razón se debe an-
teponer a la imposición.

Lo que se ve no se juzga y lo que hemos visto en cuanto al
desempeño de esta legislatura es triste y preocupante, no
por la legislatura en sí, sino el ver que no hemos termina-

do y quizá ni siquiera empezado a aprender a vivir en una
democracia real y no ficticia.

El aceptar y corregir los errores por parte de cualquier ac-
tor político, no lo debilita, por el contrario, lo fortalece an-
te la opinión pública.

En Alianza Social pensamos que el mejorar lo propuesto
con nuevas ideas, vengan de quien venga, no es un obs-
táculo a la gobernabilidad, es un ejercicio democrático del
poder, pero cuando la política es simplista e irresponsable,
normalmente los errores cometidos se escudan aludiendo a
la incomprensión de los demás y en hacer de los críticos,
obstáculos.

Pensar en grande no es un error: error es sólo pensar así,
pero no llevar a cabo todas aquellas pequeñas cosas que
debemos hacer para lograr nuestros objetivos. Enumerar
los grandes pendientes nacionales sería largo y muchos de
ellos, desgraciadamente, son los mismos desde hace dé-
cadas. Esta legislatura, como las pasadas y las futuras, se-
rá temporal. La pobreza en México ha sido crónica y sus-
tentable; es hasta hoy, la gran y eterna vergüenza
nacional.

Cuando el poder se obtiene democráticamente, quien lo de-
tenta debe ser el primero en mostrar humildad y escuchar a
quienes lo eligieron. El Congreso puede ser un gran apoyo
para el Ejecutivo, pero depende de él y no de nosotros. 

¿De qué nos sirve la pluralidad si se siguen cometiendo las
mismas prácticas viciosas del pasado? Pedimos un cambio:
éste se dio, pero no sabemos qué hacer con él. Podemos rea-
lizar una gran agenda de temas por abordar, problemas que
requieren su solución inmediata y urgente: reducción de la
pobreza y el desempleo masivo, mejorar la seguridad y la
impartición de justicia, generar la competitividad económi-
ca nacional, hablar del sector eléctrico y laborar, hablar del
desarrollo social etcétera.

Nadie avanza autoelogiándose y omitiendo sus errores u
omisiones. Quisiera ser la primera en enumerar un sin fin
de acuerdos, de logros, de éxitos y de avances alcanzados
por esta legislatura, pero en una mesa retrospectiva de los
hechos esto no es posible.

Debemos ser conscientes de que ésta es nuestra última
oportunidad para hacer de este Congreso una legislatura di-
ferente, para que el día de mañana nos enorgullezca haber
formado parte de la primera legislatura del Siglo XXI, de
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la primera legislatura auténticamente autónoma, indepen-
diente, plural y democrática.

La alternancia en el Poder Ejecutivo y la pluralidad en el
Poder Legislativo, exige de todos los actores políticos el
estar dispuestos a asimilar los cambios, asumir responsabi-
lidades e invertir tiempo y esfuerzo común en pos de un fu-
turo mejor. De no hacerlo así, la oportunidad que hoy tene-
mos se esfumará por no haber estado a la altura de las
circunstancias.

Nuestra obligación —quisiera que me permitiera un minu-
to, por favor, es menos—, nuestra obligación es lograr que
las perspectivas que nos fijemos a futuro, mejoren las con-
diciones de vida que enfrentan hoy millones de mexicanos;
de otra por nuestro trabajo será un esfuerzo inútil. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Eric Eber Villanueva Mukul:

Gracias, señora diputada:

Tiene el uso de la palabra la diputada Norma Patricia Rio-
jas Santana, del Partido de la Sociedad Nacionalista, hasta
por cinco minutos.

La diputada Norma Patricia Riojas Santana: 

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros legisladores:

El día de hoy, después de tantas negociaciones tripartidis-
tas por el control de los órganos de gobierno de la Cámara
de Diputados, iniciamos formalmente el último año de
ejercicio constitucional de la LVIII Legislatura y a dos
años de haber iniciado nuestro encargo, podemos decir con
orgullo que, como nunca en la historia parlamentaria de
nuestro país, nos hemos caracterizado por ser un poder au-
tónomo e independiente, contrapeso real ante el Poder Eje-
cutivo Federal y que hoy, más que nunca, el Partido de la
Sociedad Nacionalista, se encuentra más comprometido
con toda la sociedad mexicana.

Sin embargo, como lo hemos dejado manifiesto las dife-
rentes ocasiones en que hemos hecho uso de esta tribuna,
aún nos falta mucho por realizar en la construcción del pro-
yecto nacional que nuestro amado país requiere.

Para los nacionalistas, la conformación pluripartidista de la
Cámara de Diputados, es el reflejo de la democracia que
impera en nuestro país, sin embargo, la pluralidad de ideo-
logías que se encuentran aquí representadas, no deben ser
la piedra angular que obstaculice la creación de acuerdos y
consensos, por el contrario, debe ser la semilla para crear
propuestas plurales e incluyentes, que proporcionen la jus-
ticia y la equidad social que a lo largo de toda su historia
ha anhelado el pueblo de México que, a su vez, sean las ge-
neradoras de verdaderos debates de altura.

Para los verdaderos nacionalistas, el único y real compro-
miso que tenemos y debemos tener, es con México y con
los mexicanos. Los nacionalistas exhortamos a todos los
legisladores del Congreso de la Unión, para participar a to-
do llamado que permita la construcción de los acuerdos y
los consensos necesarios, que proporcionen a los mexica-
nos las reformas legales necesarias para el mejor desarro-
llo de la nación.

Este es el mejor tiempo para un verdadero cambio de acti-
tud política por parte del Poder Legislativo, es el momento
que tenemos para tomar conciencia de que nuestro país re-
quiere de soluciones integrales y palpables. Tenemos aún
un año para asumir realmente la responsabilidad y el com-
promiso que todos los mexicanos nos mandataron y para
no defraudarlos, debemos anteponer siempre los intereses
de México y de los mexicanos, a los intereses particulares
partidistas.

Razón por la cual, los legisladores del Partido de la Socie-
dad Nacionalista pretendemos que todos los partidos polí-
ticos representados en el Congreso de la Unión, construya-
mos una agenda legislativa de consenso nacional, todos los
legisladores de la LVIII Legislatura tenemos el compromi-
so de coincidir con lo fundamental, coincidir en las gran-
des reformas que beneficien al pueblo de México.

El tiempo que tenemos es limitado y no obstante es el su-
ficiente para analizar, debatir y resolver los temas de tras-
cendencia nacional. 

Estamos seguros que para alcanzar las metas y los objeti-
vos de beneficio general, se requiere avanzar en los temas
estructurales, entre los que se encuentran la reforma fiscal
integral, la Reforma de Estado y dentro de éste gran tema
el fortalecimiento del Poder Legislativo, la reforma labo-
ral, la discusión y aprobación de la Ley de Desarrollo So-
cial, la reforma del sector energético.
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En este último tema, los nacionalistas insistiremos en que
este sector industrial, continúe siendo de y para los mexi-
canos, con la participación directa del Estado, exigiremos
que se mantenga constitucionalmente la rectoría del Estado
en sectores básicos de la economía del país y nos compro-
metemos a impulsar una reforma eléctrica, con los cambios
legislativos necesarios, siempre y cuando ésta, preserve la
autodeterminación de nuestro país.

Los nacionalistas nos pronunciamos por impulsar un pro-
yecto que fortalezca la soberanía del país y que permita
destinar una mayor proporción de recursos al desarrollo so-
cial, sustentable a la educación pública, al sistema de salud
y al combate a la pobreza.

Los legisladores nacionalistas, los del Partido de la Socie-
dad Nacionalista, reconocemos que México requiere de un
nuevo pacto, que dé rumbo y certidumbre a la nación, en el
que concurran todas las fuerzas, actores políticos, econó-
micos y sociales, que los legisladores debemos de ser los
promotores y garantes de estos cambios.

Los nacionalistas esperamos que el Poder Legislativo no
sea el obstáculo para avanzar en los cambios que requiere
la sociedad y que definitivamente han podido resolver por
cuestiones estrictamente partidistas. 

Para los nacionalistas, requerimos un ejercicio consciente
para lograr la suma de voluntades en la construcción del
proyecto de nación que requerimos los mexicanos, recor-
dando siempre en nuestro actuar la premisa fundamental
que: "La Patria es Primero".

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Eric Eber Villanueva Mukul: 

Gracias, señora diputada.

Tiene el uso de la palabra el diputado José Narro Céspedes,
del Partido del Trabajo, hasta por 10 minutos.

El diputado José Narro Céspedes:

Compañeras y compañeros diputados; señor Presidente de
la Mesa Directiva, con su permiso:

El cambio nadie lo para; la reversa también es cambio.

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo acude a es-
ta tribuna, para presentar su postura en torno al inicio de se-
siones de los trabajos del primer periodo de sesiones ordi-
narias del tercer año de la LVIII Legislatura. Decir que este
periodo de sesiones es crucial para México no es un simple
recurso retórico, sino un hecho candente y real. Muy a pe-
sar nuestro, los tiempos políticos electorales se han privile-
giado en demérito de la agenda política nacional. 

El presidente Fox, ante sus reiteradas muestras de incapa-
cidad en la conducción política de nuestro país, apuesta to-
do su capital político al 2003 para tener un Congreso que
le sea favorable fundamentalmente; el Ejecutivo Federal
olvida que cuando su partido era oposición, pugnaba por
un Congreso que fuera contrapeso del presidencialismo.
Todo mundo medianamente informado sabe que a lo más
que puede aspirar es a tener una mejor correlación de fuer-
zas en esta Cámara de Diputados, porque el Senado no
cambiará su composición política, sino hasta el año 2006.

Pero en tanto el titular del Ejecutivo sigue su rumbo erráti -
co en el que un día dice "sí" y al siguiente lo contrario; o
en su caso, mal gobierna en posición de sus índices de po-
pularidad, antes de atender las necesidades de la nación, es-
ta soberanía tiene que asumir su responsabilidad histórica
y enfrentar el reto que las condiciones del país le imponen
y el reto no es menor, tenemos que decidir entre una refor-
ma y una contrarreforma.

Decidir entre cambiar este país para adecuarlo en las con-
diciones imperantes de la situación mundial en condiciones
de equidad y de justicia para los sectores más desprotegi-
dos de la población o profundizar el esquema perverso neo-
liberal que nos ha llevado al atraso y a la miseria.

Decidir entre una reforma laboral que garantice los dere-
chos elementales de los trabajadores consagrados en nues-
tra Carta Magna o la contrarreforma impulsada por los con-
servadores y voraces empresarios que quieren un mercado
libre de la fuerza de trabajo para incrementar aún más la
explotación de la mano de obra, bajo las condiciones del
capitalismo salvaje.

Decidir si seguimos manteniendo un campo en la situación
actual de desastre o apoyamos a esos 25 millones de com-
patriotas que se encuentran actualmente en la miseria y en
el atraso y seguimos permitiendo que sigan avasallándonos
con los productos agropecuarios provenientes del exterior,
que están ampliamente subsidiados por sus gobiernos, todo
ello bajo el amparo de un Tratado de Libre Comercio que
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nos fue dictado letra por letra por nuestros socios comer-
ciales.

Decidir si ante el reciente rechazo de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, permitiremos que el esfuerzo de los
indígenas, del pueblo de México y un sector importante de
nuestros legisladores será en vano, ante el duro revés que
les han propinado a nuestros indígenas, no podemos per-
manecer incólumes, hay que incorporar este tema en la
agenda legislativa y dotar al Congreso, a través de la Co-
copa, de un verdadero instrumento a favor de la paz con
dignidad. 

Seguiremos luchando porque los del color de la tierra ten-
gan el marco legal que les corresponde en el marco de sus
derechos plenamente garantizados. Decidir si permitimos
que la energía eléctrica y el petróleo, único y maltrecho pa-
trimonio nacional que aún nos queda, sea dilapidado y
puesto en venta para beneficio del capital extranjero. 

En fin, el dilema es decidir en función del desarrollo sobe-
rano del país o sujetarnos a la dictadura del mercado, es de-
cir, del gran capital que domina al mundo. Pena y rabia nos
da recordarlo, pero cuando nuestro país cayó en la profun-
da crisis financiera del siglo pasado en 1994 y 1995, Esta-
dos Unidos nos apoyó financieramente, a condición de que
nuestras cuentas producto de la venta del petróleo en el
mercado internacional, garantizaran dicho apoyo económi-
co. Ya ni esa vergonzosa posibilidad de otorgar en garantía
prendaria nuestros recursos naturales nos quieren dejar. 

Por eso lo hemos dicho y lo seguiremos diciendo: nos
opondremos firmemente a cualquier privatización de la
energía eléctrica y del petróleo en nuestro país. ¡Ni un pa-
so atrás en esa materia. Nuestra soberanía no se vende! 

Por eso compañeras y compañeros diputados, cuando diji -
mos que este periodo se definiría si estamos con la reforma
o la contrarreforma, no era un simple recurso retórico. Si
no hacemos un esfuerzo serio y consistente por cambiar a
nuestro país, lo único que haremos será hundirlo en la me-
diocridad y el atraso. 

Lo reiteramos: éste es un momento histórico, único e irre-
petible en México. Debemos de estar a la altura de lo que
el destino nos reclama. Tenemos que legislar a favor del
pueblo. Tenemos que eliminar el brutal rezago de la pobre-
za y la marginalidad. Debemos de recuperar nuestro mer-
cado interno apoyando a los pequeños y medianos empre-
sarios que han sido arrasados por la apertura comercial.

Ello implica integrar a dichas empresas a través de las ca-
denas productivas, vinculándolos con la gran industria de
punta.

Tenemos por tanto que desplegar una política económica
de Estado que garantice el equilibrio entre el sector interno
y externo. Tenemos que atender la educación sin dilación
alguna. No podemos seguir empecinados en una política
educativa de simulación. 

Reivindicar la educación laica, rescatar la enorme tradición
del magisterio de la primera mitad del Siglo XX y actuali -
zar nuestro sistema educativo a las condiciones que impo-
ne la modernización, son tareas pritoritarias.

Seguir perfeccionando nuestro sistema político. Dar mayor
transparencia a los recursos públicos y promover las nue-
vas formas de la democracia participativa, son cuestiones
insoslayables a las cuales debemos de atender. 

El aspecto de la salud y la seguridad social, manteniendo
nuestras instituciones que se encargan de este importante
aspecto es una prioridad nacional mantenerlas de pie.
Igualmente el apoyo a nuestros agricultores para tener un
campo fortalecido.

México debe retomar su camino, debe fortalecer su rela-
ción con Latinoamérica, diversificar sus relaciones interna-
cionales y no depender de Estados Unidos como única op-
ción que garantice su desarrollo. También esta Cámara en
lo interno debe democratizar y pluralizar los órganos de
gobierno. 

Acordamos en la sesión pasada instalar una Mesa Directi-
va por consenso en su rotatividad y de incluir secretarías
para todas las fracciones parlamentarias. Hoy se iba a con-
cretar este acuerdo. El acuerdo no se cumplió. No hay
acuerdo. El que se leyó la sesión anterior en contra de toda
legalidad también queda pendiente.

Necesitamos un Congreso que se rija bajo principios de-
mocráticos de pluralidad, de inclusión, de rotatividad, de
tolerancia, de respeto a lo diferente. Por eso, ante la falta de
incumplimiento de acuerdo para nosotros queda claro la
falta de voluntad política de esta legislatura de caminar, in-
cluyendo también a los diputados. Por eso poco podemos
esperar de que hagamos una reforma indígena para incluir
a los indígenas de nuestro país, si no somos capaces tam-
poco de incluir a las diferentes fracciones parlamentarias
en la conducción y en la dirección de esta legislatura.
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Las verdaderas reformas no atentan contra el pueblo, las
verdaderas reforman fortalecen a la nación y a sus habitan-
tes. Esa es nuestra tarea: por una reforma democrática, por
una reforma justa y equitativa, por una reforma que forta-
lezca la libertad de los mexicanos.

Esa es y ésa será nuestra tarea y nuestro compromiso como
Partido del Trabajo. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Eric Eber Villanueva Mukul:

Gracias, señor diputado. 

Tiene inmediatamente el uso de la palabra el diputado José
Rodolfo Escudero Barrera del Partido Verde Ecologista de
México, hasta por 10 minutos.

El diputado José Rodolfo Escudero Barrera: 

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros: 

Con el inicio del primer periodo del tercer año legislativo
de esta LVIII Legislatura se inicia otro periodo con enorme
responsabilidad de todos los grupos parlamentarios y par-
tidos políticos de aportar a la legislatura, sin mediar el año
electoral que se nos avecina.

El 2 de julio del año 2000 el ciudadano nos entregó un
mandato: darle viabilidad legislativa a los cambios funda-
mentales que necesita nuestro país.

Lamentablemente, la falta de acuerdos políticos nos ha lle-
vado a incrementar la desconfianza del pueblo en nuestro
trabajo. Nunca como hoy se nos evaluará por nuestro tra-
bajo como representantes populares, como legisladores que
pongan a un lado el interés personal o partidista y nos si-
tuemos en la realidad histórica que enfrenta nuestro país.
Un pueblo que reclama soluciones y no promesas. 

El poner en tela de juicio a este último año de la legislatu-
ra, por los tiempos electorales en que nos situamos, nos de-
berá comprometer a dar ejemplo de legisladores responsa-
bles y comprometidos con el desarrollo de la nación.

El tema de las reformas estructurales deberá de ocuparnos
con la premisa de poder concluir acuerdos legislativos que
tanto necesita nuestro país.

El compromiso generado por el resultado de las últimas
elecciones federales nos mandata a encontrar los acuerdos
que le den a este país la transformación que demanda.

No pasemos la responsabilidad a la próxima legislatura,
enfrentemos esta gran oportunidad histórica y démosle
cauce a los acuerdos que nos llevarán a ser, sin duda, un
mejor país.

La Comisión Especial de Reforma del Estado ha avanzado
en grandes medidas en algunos temas que, con la partici-
pación de las comisiones ordinarias, podríamos tener dic-
támenes sujetos a votación en este mismo periodo de se-
siones. Lo que requiere es compromiso de todos los grupos
parlamentarios y de todos los partidos políticos para darle
el trámite legal correspondiente al trabajo institucional que
ha realizado esta Comisión Especial de Reforma del Esta-
do, así como a las iniciativas presentadas por este grupo
parlamentario que aún buscan ser dictaminadas.

Estas son: Ley de Responsabilidad Civil por Daño Am-
biental; iniciativa de reformas a la Ley Federal del Trabajo
y a la Ley del Impuesto Sobre la Renta; iniciativa que re-
forma el artículo 18 y adiciona el artículo 140 del Estatuto
del Gobierno del Distrito Federal para regular la utilización
de vías y espacios públicos, con relación a movilizaciones,
marchas, concentraciones y/o plantones; iniciativa de re-
formas a la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos con respecto al voto secreto de los
legisladores.

En este periodo de sesiones tendremos una vez más la
oportunidad de legislar en materia de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación y la Ley de Ingresos, por supuesto es-
perando que logremos realizar con trabajo mucho más pro-
fesional en un tiempo legal que nos marca la Constitución
para no trabajar al vapor y sin la información suficiente,
para así cumplir con las expectativas el compromiso y las
responsabilidades que espera el pueblo de México con
nuestras decisiones para el ejercicio fiscal de 2003.

Reflexionemos con el siguiente pensamiento: la diferencia
entre los países pobres y los ricos, no es la antigüedad, lo
demuestran casos de países como India y Egipto, que tie-
nen miles de años de antigüedad y son pobres. En cambio
Australia y Nueva Zelanda que hace poco más de 150 años
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eran casi desconocidos, son, sin embargo hoy, países desa-
rrollados y ricos. 

La diferencia entre países pobres y ricos, tampoco son los
recursos naturales con que cuentan, como es el caso de Ja-
pón, que tiene un territorio muy pequeño y el 80% es mon-
tañoso y no apto para la agricultura y la ganadería. Sin em-
bargo es la segunda potencia económica mundial, pues su
territorio es como una inmensa fábrica flotante que recibe
materiales de todo el mundo y los exporta transformados,
también a todo el mundo, logrando su riqueza.

Por otro lado tenemos una Suiza sin océano, pero tiene una
de las flotas navieras más grandes del mundo, no tiene ca-
cao pero tienen el mejor chocolate del mundo. En sus po-
cos kilómetros cuadrados, pastorea y cultiva sólo cuatro
meses al año, ya que el resto es invierno, pero tiene los
productos lácteos de mejor calidad de toda Europa, al igual
que Japón, que no tiene recursos naturales, pero da y ex-
porta servicios con calidad, muy difícilmente superables.
Es un país pequeño que ha vendido una imagen de seguri-
dad, orden y trabajo, que lo han convertido en la caja fuer-
te del mundo.

Tampoco la inteligencia de las personas es la diferencia,
como lo muestran estudiantes de países pobres que emi-
gran a los países ricos y logran resultados excelentes en su
educación.

Otro ejemplo son los ejecutivos de países ricos que visitan
nuestras fábricas, nuestro país y al hablar con ellos nos da-
mos cuenta de que no hay diferencia intelectual. Tampoco
es la raza la que marca la diferencia, pues en los países cen-
troeuropeos y nórdicos, vemos cómo los llamados "bajos
del sur" demuestran ser la fuerza productiva de estos paí-
ses, no así en sus propios países, donde nunca supieron so-
meterse a las reglas básicas que hacen a un país grande.

La actitud de las personas es la diferencia. Al estudiar la
conducta de las personas en los países ricos, se descubre
que la mayor parte de la población siguen las siguientes re-
glas: la moral como principio básico, el orden y la limpie-
za, la honradez, la responsabilidad, el deseo de superación,
el respeto a la ley y los reglamentos, el respeto por el dere-
cho de los demás y su amor al trabajo.

No somos pobres porque a nuestro país le falten riquezas
naturales o porque la naturaleza haya sido cruel con noso-
tros, simplemente nos falta carácter para cumplir estas pre-
misas básicas de funcionamiento de las sociedades, como

también nos falta carácter para cumplir con las labores de
esta legislatura. Por su atención.

Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Miroslava García Suá-
rez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, hasta por 10 minutos.

La diputada María Miroslava García Suárez: 

Con el permiso de la Presidencia:

La falta de un acuerdo político que se traduzca en la agen-
da legislativa para el cambio democrático, ha impedido
avanzar en la ruta de la transición.

La configuración de un nuevo régimen político es una de
las grandes tareas que el 83% de esta Cámara ha posterga-
do.

Las bancadas con mayor número de legisladores mantie-
nen congeladas cientos de iniciativas. A ello han contribui-
do el Ejecutivo y su partido, en quienes recae la mayor res-
ponsabilidad. Pero también el PRI ha provocado con su
actitud, la virtual parálisis que vive el Congreso.

En su II Informe de Gobierno, el presidente Fox omitió de-
liberadamente hablar sobre la gran deuda social heredada
por 70 años de autoritarismo. México continúa siendo un
país de pobres, ocupa el doceavo lugar en la distribución
del ingreso más desigual del mundo, según el Banco Mun-
dial. Las dos terceras partes de la población nacional so-
brevive apenas con 52 pesos diarios, en el mejor de los ca-
sos y no cuenta con los satisfactores esenciales de vida.

La política económica del Gobierno foxista elevó en 1.3
millones el número de personas en condición de pobreza.
Al mes de junio de 2002 los salarios mínimos habían per-
dido el 75% de su poder adquisitivo con respecto a 1977.
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En materia de empleo el panorama es desalentador. En los
primeros 17 meses de Gobierno se perdieron 630 mil pues-
tos de trabajo, sin contar que el Gobierno dejó de crear 1
millón 200 mil empleos anuales para la mano de obra jo-
ven que se incorpora a la fuerza laboral.

La campaña de desprestigio del Ejecutivo en contra del
Congreso se funda en la incapacidad por reconocer que en
temas cruciales como la reforma del sector eléctrico sus
propuestas no generan consenso a favor o dicho de otra
manera: generan consenso pero en contra. El recurso fácil
ha sido acusar al Poder Legislativo de obstruir los planes
de Gobierno. A diferencia de lo que opina el Poder Ejecu-
tivo y su partido, nuestro grupo parlamentario se ha desta-
cado por ser el propositivo en la presente legislatura, ya
que de un total de 643 iniciativas presentadas ante esta Cá-
mara, el PRD ha contribuido con 168, es decir, el 27%. ¡A
pesar de lo que alguna vez comentó nuestra Presidenta de
ser tan sólo el 11%! Es decir, somos el grupo parlamenta-
rio más propositivo.

Nuestra agenda está constituida para la solución de los pro-
blemas económicos y sociales que el actual Gobierno pa-
nista ha sido incapaz de resolver y que incluso ha profun-
dizado. 

En primer lugar, para el próximo periodo, que hoy co-
mienza, proponemos avanzar en la reforma indígena. La
reciente decisión de la Suprema Corte sobre las controver-
sias presentadas contra la reforma indígena aprobada por el
Congreso, ha confirmado que los pueblos indios están ex-
cluidos del desarrollo y del Estado mexicano. La corte ce-
rró otra puerta a los más marginados de este país. Perdió
desafortunadamente una gran oportunidad de abrir espe-
ranza para los mismos, sólo queda una llave para lograr la
paz justa y duradera, para evitar la agudización del con-
flicto, para lograr los plenos derechos culturales, lingüísti-
cos, económicos y políticos de los pueblos indígenas, esa
llave es retomar la reforma constitucional sobre la base de
la llamada Ley Cocopa, es decir, hacer la reforma y revisar
toda la legislación en materia hasta lograr una legislación
que acepten y que consensen los mismos pueblos indíge-
nas.

2. Por una reforma eléctrica a favor de los consumidores.
El PRD presentó una iniciativa de reformas a diversas dis-
posiciones legales con objeto de dar autonomía presupues-
tal a la Comisión Federal de Electricidad, modernizar al
sector eléctrico y fortalecer a los organismos públicos en-
cargados de la generación, transformación, conducción y

suministro del fluido eléctrico, conservándolos como patri-
monio de los mexicanos.

La modernización y eficiencia de la industria eléctrica na-
cional no requiere de la privatización. Nuestro partido se
pronuncia por mantener el texto vigente de nuestra Consti-
tución, pues sólo así garantizaremos el suministro efectivo
de energía, independientemente del nivel socioeconómico
de los consumidores, con tarifas equitativas de acuerdo al
ingreso de la población. ¡Rechazamos tajantemente toda
reforma constitucional que apunte a la privatización del
sector eléctrico!

3. El PRD presentará una iniciativa de reforma integral al
mundo laboral que incluye cambios al artículo 123 consti -
tucional y a la legislación reglamentaria, con objeto de de-
mocratizar el mundo laboral y de ampliar los derechos in-
dividuales y colectivos de los trabajadores mexicanos.

Esta iniciativa contempla una visión de género, para lograr
mayor equidad en las prestaciones otorgadas a las mujeres
trabajadoras, así como el logro efectivo de la democracia
sindical.

4. Sacar del Tratado de Libre Comercio al sector agrope-
cuario. La situación desesperada que vive el campo mexi-
cano se vio agravada por la desigual integración de Méxi-
co al acuerdo comercial con América del Norte. 

Recientemente el Congreso de Estados Unidos aprobó la
Ley de Seguridad Agropecuaria e Inversión Rural 2002,
que significará fuertes subsidios a los productores estadou-
nidenses, colocando en mayor desventaja a los productores
mexicanos.

En el 2003, por disposición del TLC, serán eliminados los
aranceles de granos básicos, lo que significará el tiro de
gracia a nuestros productores.

5. Paquete económico 2003. Proponemos al Ejecutivo la
entrega anticipada de los criterios generales de política
económica para el próximo año y de los proyectos de Ley
de Ingresos y Presupuesto de Egresos, así como de las di-
versas iniciativas en materia fiscal.

Para el PRD es imposible pensar en aprobar un paquete
presupuestal para el próximo año, bajo las mismas pre-
misas de los ejercicios anteriores. Si fuera así, seguire-
mos postergando el desarrollo económico y productivo el
país.
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Nuestra propuesta ante este pleno se sustenta en bases dis-
tintas. En primer lugar requerimos liberar recursos públi-
cos a favor del gasto social y productivo. Para ello nuestro
partido presentará a este pleno se apruebe un recurso de
punto de acuerdo de controversia constitucional, a fin de
que la Suprema Corte determine si el pueblo de México de-
be seguir pagando el rescate bancario con recursos públi-
cos y que en los hechos se ha convertido en deuda externa
o se deben cancelar inmediatamente los bonos y los paga-
rés heredados por los bancos comprados hoy a las institu-
ciones financieras extranjeras, quienes han tomado el con-
trol del sistema bancario en más del 90%.

Año con año el país destina más de 53 mil millones de pe-
sos al rescate bancario que hoy se le paga a los corporati -
vos transnacionales.

Nuestro grupo parlamentario insistirá en un paquete de re-
formas fiscales que tiendan a favorecer y estimular el desa-
rrollo de sectores que no fueron considerados en la reforma
fiscal aprobada el año pasado.

Para la discusión del paquete económico proponemos de-
terminar otras prioridades distintas a las que han guiado el
presupuesto de años anteriores. Uno de los objetivos es re-
forzar la gratuidad de la enseñanza pública en todos los ni-
veles y comprometer mayores recursos federales en su sos-
tenimiento; al menos como lo prometió el presidente Fox,
el 8% del PIB como gasto dederal. Debemos fortalecer ur-
gentemente al IMSS y al ISSSTE como instituciones pila-
res de la política social.

6. Reforma del Estado. El PRD seguirá perseverando en su
demanda de reformas estructurales del sistema político, pa-
ra consolidar el avance democrático del país. Entre los te-
mas destacan: el fortalecimiento de las capacidades de fis-
calización y de investigación del Poder Legislativo;
establecer la figura de juicio político al Presidente de la Re-
pública; incorporar a nuestra ley las figuras de plebiscito,
referendum e iniciativa popular.

Compañeras y compañeros diputados: el Partido de la Re-
volución Democrática está abierto al diálogo constructivo,
al debate de ideas que apunten al logro de un México más
democrático, de un modelo económico justo y distributivo,
de una nación que reconozca y respete su origen pluriétni-
co y de un pueblo que vea resueltas sus demandas de desa-
rrollo social hasta ahora postergadas.

Muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Cuauhtémoc Cardona Benavi-
des, del grupo parlamentario de Acción Nacional.

El diputado Cuauhtémoc Cardona Benavides:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras y compa-
ñeros diputados:

Ante el imponente reto que representa la concepción de es-
tar ante el inicio del último año de servicio constitucional
de esta legislatura, contrario a lo que muchas voces prego-
nan, ha sido rico el resultado legislativo. A fin de estar en
posibilidades de desempeñar de manera más eficaz y efi-
ciente nuestra labor como representantes de la nación, es
menester cuestionarnos, ¿qué tanto hemos avanzado en la
consecución del Estado que queremos? ¿Cómo hemos
afrontado nuestra responsabilidad política ante la coyuntu-
ra histórica? ¿Qué cuentas rendimos a la sociedad que nos
dio la oportunidad de representarla en esta Cámara?.

En el anterior periodo de sesiones ordinarias se lograron
varios acuerdos políticos los cuales se tradujeron en im-
portantes aportaciones legislativas para el país, la aproba-
ción por unanimidad de la Ley Federal de Transparencia y
acceso a la información pública gubernamental, que de es-
ta manera se dio un paso trascendental en la vida democrá-
tica del país para instaurar un marco que consolida la trans-
parencia y fomenta una mayor rendición de cuentas de los
gobernantes frente a la sociedad.

En la misma tónica, también aprobamos reformas al Códi-
go Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
para darle mayor participación en la vida política a las mu-
jeres, igual la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología, se dictaminó por el pleno de la Cámara
una reforma a la Ley General de Salud y votamos a favor
de diversas reformas a la Ley del Sistema de Ahorro para
el Retiro.

Los más de 100 dictámenes aprobados durante esta legisla-
tura prueban esta voluntad legislativa de acordar más que
disentir; así, después de dos años de trabajar juntos y pese
a nuestras diferencias, el balance es sin duda positivo, pues
hemos puesto por encima de nuestras afinidades, de nues-
tros intereses partidistas, la modernización del país y hace
poco la misma gobernabilidad de la Cámara.
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Nos hemos empeñado en hacer realidad la división repu-
blicana de poderes que establece la Constitución Política y
hemos aprobado leyes que hacen más fácil la consecución
del bien común. 

La experiencia del autoritarismo que vivimos durante años
pervirtió en muchos sentidos la cultura política, se distor-
sionó la semántica del lenguaje en nuestro país. Así, nego-
ciar se ha considerado sinónimo de acuerdos e intercam-
bios ilícitos, de corrupción; acordar, se asume como
claudicación; el concepto disentir se polariza para signifi-
car traición o bien posición radical e irrevocable y, escu-
char, atender, conceder, ceder, se convierten en sinónimos
de debilidad o de fracaso.

No obstante, en el transcurso de estos dos años muchos de
los que estamos aquí hemos asumido la tarea de devolver,
mediante la práctica diaria y de manera responsable, el sig-
nificado original de las palabras para que ellas designen
efectivamente lo que se anuncia.

Reconocemos que esta legislatura ha rendido buenas cuen-
tas y ha contribuido a la consecución del desarrollo integral
del país en un concurso con todos los grupos parlamenta-
rios.

Los diputados de Acción Nacional, sabemos que hemos
puesto al servicio de la sociedad nuestro mejor esfuerzo;
sin embargo, también sabemos que hay mucho por hacer,
los panistas apostamos a que al final de esta legislatura po-
dremos gozar de la satisfacción que sólo otorga la tarea del
bien cumplido.

Estamos conscientes que en este periodo de sesiones ordi-
narias debemos atender y resolver asuntos fundamentales
para la buena marcha del país, tal es el caso del Presupues-
to de Egresos, de la Ley de Ingresos que presentará próxi-
mamente el Ejecutivo Federal; de igual forma y en esta
misma tónica lo que se refiere en su caso a la minuta de re-
forma en materia eléctrica, igualmente la iniciativa de Ley
de Telecomunicaciones, propuestas que hemos presentado
ante esta Cámara, como la reconducción presupuestal, las
distintas iniciativas presentadas en el seno de la Comisión
Especial de la Reforma del Estado para el efecto del forta-
lecimiento al Poder Legislativo, entre las que destacan: la
reelección inmediata de diputados, la ampliación de perio-
dos de sesiones ordinarias y desde luego compartimos que
también se requiere una revisión integral al Marco Jurídico
del Congreso de la Unión y particularmente de la Cámara
de Diputados.

Los diputados panistas reconocemos y celebramos la reali-
dad política plural que impera en el Congreso de la Unión;
sabemos que es necesario por el bien de México, que las
distintas fuerzas políticas representadas en la Cámara de
Diputados logremos consensos y acuerdos políticos, los
cuales permitan presentar soluciones democráticas y sóli-
das pero siempre dentro del marco del Estado de Derecho.

Los nuevos tiempos democráticos que imperan en el país
nos obligan a vivir en una división de los poderes del Esta-
do hasta hace poco inédita. La Cámara de Diputados debe
de abocarse a cumplir con las responsabilidades encomen-
dadas por nuestra Constitución Política y por lo tanto tra-
bajar a través de sus comisiones, las cuales son el engrana-
je esencial de este órgano colegiado, ya que en ellas se
realiza la mayoría del trabajo legislativo.

Las condiciones nacionales e internacionales nos obligan a
dejar de lado proyectos personales ajenos al beneficio de
México. No sólo somos 500 diputados, somos la Cámara
de Diputados, de cara a la sociedad debemos de legislar lo
que es necesario en lugar de lo que es más fácil; debemos
de resolver lo indispensable en lugar de discutir por lo irre-
levante; debemos de coincidir en lo esencial y dejar de la-
do lo superfluo; debemos, en suma, darle sentido a la de-
mocracia por la que votaron millones de mexicanos.

Para Acción Nacional, las cámaras de este Poder Legislati-
vo deben ser un congreso de las opiniones de la sociedad,
que el arte de legislar debe ser fundamentalmente un acto
de entender la realidad social, de leer, de pulsar dentro de
ella para saber qué es lo que constituye o la constituye
esencialmente. 

Es premisa importante en nuestra tarea legislativa tener la
misma lectura y el mismo diagnóstico de los problemas so-
ciales para que juntos constituyamos instituciones que nos
permitan alcanzar el bien común. 

Al comenzar este periodo de sesiones ordinarias y con ba-
se en los resultados obtenidos hasta ahora por esta legisla-
tura, los diputados de Acción Nacional reiteramos nuestra
disposición, nuestra posición por construir caminos am-
plios en los que todos cabemos y donde no hay más exclu-
sión que la voluntaria.

Los legisladores de Acción Nacional seguimos mirando al
futuro y manifestamos que no estamos dispuestos a que
ningún pronóstico o presagio disfrazado de realismo nos lo
arrebate. 
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Conscientes de las dificultades, de las inercias, de las re-
sistencias, de los obstáculos que se fundan en la buena y en
ocasiones en la mala fe, persistiremos con tenacidad en la
construcción de una historia distinta donde las palabras de-
mocracia, libertad, vigencia a la ley, cumplimiento a la ley
y justicia social cobren su pleno y verdadero significado
dentro de un Estado de Derecho en la que se funde la gran-
deza para constituir una patria ordenada y por más gene-
rosa.

Muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. 

Tiene la palabra el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, a
nombre del grupo parlamentario del PRI, hasta por 10 mi-
nutos.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: 

Con su permiso, señora Presidenta; señoras diputadas y di-
putados:

Dos visiones podrían prevalecer en estos momentos: una, ir
hacia atrás, juzga lo que no se ha hecho; califica a los de-
más y parece recordarnos que éste cuyo trabajo inaugura-
mos es el último periodo, es el principio de los periodos
que marcan nuestra despedida, el inicio del fin diría algún
trágico.

La otra visión es francamente optimista y es la que com-
partimos. Hoy inauguramos la etapa decisiva, el momen-
to crucial, lo que hemos conversado, arreglado, negocia-
do, pactado, predictaminado y dictaminado ahora tiene
que concretarse. Se inicia, si queremos, la etapa más pro -
ductiva del Congreso mexicano y de su Cámara de Dipu-
tados. No es tiempo de nostalgias anticipadas ni de ras-
garse las vestiduras pretendiendo en los errores del
Congreso justificar los errores propios y lo que no hemos
hecho de lo que nos ha tocado hacer; es tiempo de hacer,
es tiempo de logro. 

Expresar solamente un llamado al trabajo sería insuficien-
te y notoriamente injusto con los muchos que han trabaja-
do en sus comisiones, estaríamos haciendo a un lado el va-
lioso esfuerzo de los diputados que prácticamente han
concluido una ley para el genoma humano; de los que han
trabajado para la preservación del medio ambiente; de los

que han trabajado para una Ley de Armas de Fuego; de los
que están trabajando en bioseguridad y en alimentos gené-
ticamente modificados.

No hablamos de lo que está por llegar; eso es lo que está en
esta Cámara y se ha trabajado aquí. Estaríamos haciendo a
un lado las discusiones y los acuerdos de la comisión para
la Reforma de Estado.

Las fracciones parlamentarias hemos llegado a lo largo de
esta legislatura a importantes acuerdos en materia de in-
centivos fiscales para integrar a la planta laboral un mayor
número de jóvenes; para reformar el Código Civil y Penal
en materia de equidad y género; para apoyar a la micro, pe-
queña y mediana empresas y generar más empleos.

Para nuestra fracción en particular, en el presente periodo
es prioritario dictaminar una Ley para el Desarrollo Social
que convierta en derecho lo que hoy sólo existe por volun-
tad. Para nuestra fracción es prioritario sentar las bases ju-
rídicas para la agroindustria azucarera. Es prioridad una
Ley Nacional para las Personas con Discapacidad; una Ley
de Seguridad Pública; aprobar un nuevo Código Penal y de
Procedimientos Penales; una reforma a la Ley Contra la
Delincuencia Organizada para que se castigue y se persiga
más eficazmente el secuestro; una Ley Federal de Puertos.

Insistiremos en la aprobación de una Ley para la Inducción
de la Energía en el Campo, para reformar la Ley del IVA y
de manera que se implemente la tasa cero en los organis-
mos descentralizados de agua potable de los estados.

Insistiremos en modificar la ley para que no se realicen re-
cortes presupuestales y como debe ser, si se realizan, sean
aprobados por la Cámara de Diputados. 

No, no es tiempo de pensar en que se termina la diputación;
es tiempo de concretar todo el esfuerzo desplegado, que no
ha sido poco, que no ha sido débil, que no ha sido falto de
creatividad, que no debe ser inútil. Vamos a impulsar des-
de el PRI, que se garantice el derecho a la alimentación en
la Constitución, a proteger a las mujeres que trabajan del
hostigamiento sexual; a garantizar el derecho al deporte co-
mo parte indispensable de la salud; a vigilar la precaria si-
tuación de los productores del campo ante las nuevas cir-
cunstancias de nuestro comercio.

No es tampoco el momento de encerrar al Congreso en la
dinámica electoral. Reconocemos el papel fundamental de
los partidos en esta Cámara, pero no estaremos de acuerdo
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nunca en supeditar la agenda de la Cámara y sus consensos
a dictámenes con eventos coyunturales o a la competencia
electoral. Nosotros ya somos la Cámara de Diputados, no
estamos en competencia; nuestra principal contribución al
proceso electoral será vigilar la imparcialidad del Ejecuti-
vo, de sus organismos. Nuestra contribución será sostener
la gobernabilidad y el diálogo, nunca sujetar a la Cámara
según el interés momentáneo de nuestro partido en la cam-
paña.

Así como nuestra expresión tiene que ser aquí por la ideo-
logía que representamos y que nunca será vergüenza, sí se-
ría una vergüenza que el interés nacional se supeditara al
interés cortoplacista de los partidos y de la contienda.

No son iniciativas nuestras, no lo son, pero coincidimos en
la necesidad de una Ley de Responsabilidad Ambiental.
Coincidimos en la necesidad de una legislación reglamen-
taria en materia de cultura y derechos indígenas; en mate-
ria de protección a derechos lingüísticos; coincidimos en la
necesidad de legislar nuevas formas de participación ciu-
dadana; de prevenir que la clonación cuente con un marco
legal y ético de referencia para su investigación. Coincidi-
mos con la necesidad de una Ley para la Marina Mercante. 

No medimos nuestra productividad por el número de ini-
ciativas no consensadas que presentamos ni tampoco la
medimos por cuántos puntos introdujimos a la agenda: la
medimos en la calidad de nuestro esfuerzo en las comi-
siones.

Somos distintos, pensamos distinto, tenemos una distinta
percepción sobre la acción política, pero tenemos muchísi-
mas convergencias. Resulta evidente que somos capaces de
encontrar caminos comunes; es evidente que hoy tenemos
que intensificar ese esfuerzo. No es el principio del fin, es-
tá en nuestras manos la posibilidad de abrirle nuevas for-
mas a la Cámara de Diputados. La sociedad exige que se-
sionemos más tiempo y que seamos más eficientes, exige
que las iniciativas y su discusión no puedan sujetarse a vo-
luntades personales y exige saber cuáles sirven y cuáles no;
exige un método transparente de rendición de cuentas para
sus representantes.

Diputados, la sociedad exige de sus representantes que
cuando decidan serlo, hagan a un lado los negocios perso-
nales y exige que haya un marco que garantice lo que es
ético y lo que no, actuando como legisladores. Ya no quie-
re más informes de ceremonias, ya no quiere incertidumbre
en la planeación, discusión y aprobación del presupuesto;

quiere rendición de cuentas claras y expeditas, quiere la
certeza de que se combate a la impunidad.

Y lo más importante: todos deberían complacerlos, porque
éstos temas no nos tenemos que esperar, estos temas están
en nuestra agenda, estos temas han sido tocados ya por co-
misiones de la Cámara de Diputados. Aquí, aquí en esta
institución es donde se construyen los consensos, se cele-
bran los pactos, se perfilan las agendas, aquí en la Cámara
de Diputados. No hay cambios duraderos, no hay cambio
real sin una institución parlamentaria sólida y sin los parti-
dos que le conforman y le dan vida, pero ése es nuestro di -
lema, sólo seremos partidos o aceptamos el compromiso de
ser los que forman, fortalecen, enriquecen, amplían, orga-
nizan, armonizan la vida de la nación.

La fracción parlamentaria del PRI asume este inicio de pe-
riodo con el optimismo del trabajo que ya realizamos, con
la confianza de la capacidad de diálogo con otros grupos
parlamentarios en esta Cámara, en el que participamos y lo
seguiremos haciendo sin prejuicios, sin descalificaciones
previas, sin descalificar porque no sea nuestra iniciativa o
sea distinta nuestra opinión. 

Ratificamos, en el PRI creemos que todos somos útiles al
país, que toda opinión es respetable, que todo disenso for-
talece a la Cámara de Diputados. Apostamos por el diálo-
go, por el debate, prestigiamos los acuerdos hechos con
buena voluntad, con buena fe y con honradez, por eso nos
resulta inaceptables las posturas que descalifican al Con-
greso desde adentro o desde afuera y apuestan por el debi-
litamiento de los partidos, porque si bien es cierto que la
obra democrática no es exclusiva de ellos, sólo los partidos
aseguran la centralidad del Congreso, sólo ellos pueden
evitar un presidencialismo plebiscitario o la anarquía a la
que nos llevarían las fuerzas políticas inorgánicas como tri-
bus.

Estamos ciertos de que vivimos un proceso democrático,
estamos seguros de lo que nuestro partido representa en es-
te proceso y muy orgullosos de poder aportar en este mo-
mento, de ofrecer en este momento, la contribución del
PRI. Sólo aceptamos ley y diálogo, ley y política, como
métodos para las transformaciones que el país reclama.
Apostamos hace mucho tiempo por la democracia, sabe-
mos que en la democracia no se gana todo y lo que se ga-
na no se gana para siempre.

Ponemos la mira en el futuro, que tiene que construirse
donde se concilian libertades, se otorgue seguridad, donde,
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finalizo. Como diría Adaruc Espinoza; "se transforme al
hombre para que su espíritu y su cuerpo hagan uso de la ra-
zón sin rivalizar por el odio, la cólera ni se hagan la guerra
con ánimo injusto".

Diputados, el verdadero fin del Estado es la libertad y esta
Cámara la ha gozado, la ha consagrado, la han hecho útil.
Pongamos la mira en el futuro, no hacia atrás. No es tiem-
po de nostalgias, es tiempo de caminar y estamos en hora
buena. 

Muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Ha concluido el posicionamiento de los grupos sobre el ac-
tual periodo de sesiones y pasamos al capítulo de proposi-
ciones.

Para ilustrar a la Asamblea, informe que esta Mesa Direc-
tiva levantará la sesión a las 16:00 horas.

CHIAPAS-OAXACA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Jaime Larrazábal Bretón del
grupo parlamentario del PRI, para presentar una proposi-
ción con punto de acuerdo sobre el estado físico en que se
encuentra la supercarretera Cuacnopalan-Oaxaca.

El diputado Jaime Arturo Larrazábal Bretrón: 

Muchas gracias. 

Señora diputada Beatriz Paredes Rangel, presidenta de la
Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados; compañeras
y compañeros diputados:

Respetable audiencia.

El hecho del que me ocuparé el día de hoy, es denunciar el
estado físico en que se encuentra la supercarretera Cuacno-
palan-Oaxaca. Las vías de comunicación de los pueblos
juegan un papel fundamental en su desarrollo, esta no es

una nueva noticia sino que es una apreciación de una reali-
dad que sigue teniendo vigencia.

Hasta la fecha el sureste mexicano, sobre todo el de los es-
tados de Guerrero, Chiapas y Oaxaca, fueron quedándose
rezagados por diversas razones, muchas de ellas, denuncia-
das en esta tribuna y de las que hasta esta fecha ha habido
pocas respuestas y precisamente hoy reiteraré una más.

Este rezago se acrecentó de manera notoria por la falta de
comunicación terrestre, quiero decir la construcción de ca-
rreteras, para facilitar el tránsito y promover un desarrollo
sustentable y equilibrado.

Seguramente si esto hubiera sucedido años atrás, la conso-
lidación de las diversas ramas de producción y de manera
privilegiada el turismo, serían hoy día una realidad.

Como es de todos sabido, en la República Mexicana, de
muchos años a esta fecha, se inició y terminó la construc-
ción de una carretera, seguramente la más importante, que
cruza todo el territorio nacional y fue bautizada popular-
mente como carretera internacional.

Sobra decir que esta importante vía impulsó el desarrollo
de las provincias que fue tocando; a medida que pasó el
tiempo, la demanda y la necesidad de dar mayor seguridad,
provocó la inevitable construcción de tramos paralelos, que
hoy son modernas autopistas; sin embargo, en el tramo que
cruza los estados de Oaxaca y Chiapas, esta modernización
nunca se atendió, nunca se construyó; simplemente se ol-
vidó y nunca se hizo.

Fue en el año de 1993 que se decidió privilegiar el interés
social por encima del financiero y se construyó la superca-
rretera denominada Cuacnopalan-Oaxaca, con longitud de
243 kilómetros, con destino final en la capital del estado de
Oaxaca y este trascendente hecho significó un aliento a la
inversión y sobre todo al desarrollo comercial y turístico,
provocando la consecuente generación de empleos, tan ne-
cesarios y tan escasos últimamente y que hoy sirven para
abatir, aunque sea de manera mínima, la desbandada de in-
dígenas hacia el norte del país, que piensan en el famoso
"sueño americano" y que como todos sabemos, en el ma-
yor de los casos es sólo espejismo y no en pocos casos, lu-
to de los hogares de familias que, como siempre, resultan
ser las más necesitadas y pobres del país.

Retomando el tema, esta supercarretera de cuota que cada
día incrementa sus usuarios, con disgusto y con tristeza
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ven, que a pesar de ser una carretera de paga, los derrum-
bes, deslaves, asentamientos e irregularidades en la super-
ficie de rodamiento, son una constante en el tramo de estos
243 kilómetros.

Esta realidad, de las pésimas condiciones en las que se
encuentra la pomposamente llamada supercarretera Cuac-
nopalan-Oaxaca, día a día se deteriora por la falta de
mantenimiento y de atención que requiere esta importan-
te vía de comunicación, deja tanto qué desea, que muchos
de los usuarios empiezan a mejor usar la antes menciona-
da carretera internacional, por la seguridad que hasta hoy
ofrece.

Adjunto a esta denuncia, estamos introduciendo opiniones
técnicas y un cuadro de referencia, en donde se detallan las
inversiones que hasta ahora se requieren y que por ahora
significan aproximadamente 300 millones de pesos, que de
manera urgente la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes debe de invertir, para mantener esta supercarretera y
dar la atención preventiva que hasta esta fecha no se ha rea-
lizado.

La pregunta es, ¿qué razones puede argumentar el Poder
Ejecutivo Federal en dejar de dar mantenimiento a una su-

percarretera de cuota que administra la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes? A todos nosotros nos parece
absurdo que después de haber hecho un extraordinario es-
fuerzo el Gobierno Federal, que alcanzó varios miles de
millones de pesos en esta obra, hoy se encuentra sumida en
el abandono, provocando inseguridad y desalentando el
tránsito a la misma.

Es por ello y con fundamento en los artículos 23 y 45 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, que presento este punto de acuerdo para que la
Comisión de Comunicaciones de esta Cámara de Diputa-
dos recoja esta propuesta y sea incluida en la inversión que
en el próximo Presupuesto de Egresos, habremos de apro-
bar en el año de 2003 y de esta manera sea ejecutado el
multicitado mantenimiento.

Atentamente:

Diputados: José Soto, Lilia Mendoza, Angel Mexueiro, Ir-
ma Piñeyro, Abel Trejo, Cándido Coheto, Ildefonso Zorri-
lla, Edith Escobar, Rufino Rodríguez, Miguel Angel More-
no Tello y el de la voz..

Muchas gracias.
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La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, diputado Larrazábal.

Túrnese a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Comunicaciones.
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EQUIDAD Y GENERO

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra la diputada Heidi Storsberg, del grupo par-
lamentario de Acción Nacional, para presentar una propo-
sición con punto de acuerdo en torno a las resoluciones de
la Cumbre de Johannesburgo.

La diputada Heidi Gertud Storsberg Montes:

Con su permiso, señora Presidenta.

México acudió en calidad de líder de los países megadi-
versos afines a la Cumbre Mundial Sobre Desarrollo Sos-
tenible que auspició la Organización de Naciones Unidas
en Johannesburgo.

Esta cumbre, que se asentó en los pilares del crecimiento
económico, desarrollo social y protección al medio am-
biente, constituyó una oportunidad política para renovar
los esfuerzos emprendidos hace 10 años en la Cumbre de
la Tierra y para realizar una evaluación de los avances ha-
cia el desarrollo sostenible. De igual modo, la cumbre bus-
có convertirse en una ocasión única para que la comunidad
internacional reafirmara su compromiso con la integración
de los objetivos económicos, sociales y ambientales del
desarrollo sostenible, así como las medidas para avanzar en
su implementación.

La transición hacia el desarrollo requiere alcanzar una me-
jor calidad de vida con protección del ambiente, alentar
pautas de producción y consumo menos depredadores con
base en el respeto de patrones socioculturales propios,
adoptar esquemas tecnológicos que eviten el deterioro, así
como rediseñar políticas institucionales y normatividades
que respondan a los nuevos retos de hoy.

Esta lucha de enorme contenido humanista y a favor del
bienestar común, nos obliga a que asumamos un claro
compromiso para transformar el desarrollo del mundo in-
corporando no sólo las perspectivas de conservación, res-
tauración, manejo racional de los recursos naturales y del
medio ambiente, sino también institucionalizando el enfo-
que de equidad de género en la toma de decisiones y los
acuerdos a convenir.

Un futuro sostenible sólo se podrá alcanzar fortaleciendo la
dimensión social del desarrollo humano que requiere del
diseño de una política ambiental con equidad de género, en

la medida en que se involucre equitativamente a las muje-
res y a los hombres en el acceso, uso, control y beneficio
de los recursos naturales.

El menor acceso de las mujeres a los recursos, dígase tie-
rra, agua, recursos pesqueros, forestales y biodiversidad; la
escasa participación de las mujeres en la toma de decisio-
nes ambientales y el reparto inequitativo de los beneficios
de manejo y control de los recursos, refuerzan la asimetría
entre los géneros y aumenta la discriminación.

La agudización de los fenómenos de la degradación am-
biental, cuyas más injustificadas víctimas son los sectores
de la población más desprotegidos, como las mujeres y los
niños, principalmente en zonas de extrema pobreza urbana
y rural, ven vulnerado su estado de salud y su calidad de vi -
da ante los efectos de la sequía, la desertificación, los in-
cendios forestales, la deforestación, los desastres naturales
o los desechos tóxicos.

Es por ello que en nuestra calidad de legisladores, debemos
pronunciarnos a favor de una participación activa y res-
ponsable de México en los foros internacionales, en donde
se discutan y se tomen decisiones sobre los temas de la lla-
mada "nueva agenda internacional", así como luchar para
que, a propósito de promover la cooperación internacional
en materia ambiental, se impulse una política de desarrollo
sostenible con enfoque de género para alcanzar un desarro-
llo socialmente equitativo.

México, como líder del grupo y a la vanguardia de los di-
versos compromisos ambientales en el ámbito multilateral
y bilateral, no debe escatimar esfuerzos para insistir a los
países que no lo han hecho, a que ratifiquen el Protocolo de
Kyoto para el control de las emisiones de gas responsables
del efecto invernadero y del recalentamiento global del pla-
neta. 

Y debe señalar en cualquier ocasión que corresponde a los
países avanzados asumir un compromiso efectivo con el
principio de responsabilidades comunes pero diferencia-
das. 

Es por ello que el grupo parlamentario de Acción Nacional
también solicita al Poder Ejecutivo Federal a impulsar una
mayor sinergia entre los criterios y consensos alcanzados
en las distintas conferencias, cumbres y reuniones mundia-
les, sobre todo la cumbre que acaba de concluir en Johan-
nesburgo, con la del financiamiento para el desarrollo en
Monterrey y con la agenda de desarrollo celebrada en
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Doha, en las cuales se acordaron medidas para facilitar el
acceso a los mercados, mejorar las normas multilaterales y
aumentar la ayuda financiera al desarrollo. 

Por las razones antes expuestas se presenta la siguiente 

PROPOSICION 
CON PUNTO DE ACUERDO

Artículo único. Se solicita respetuosamente al titular del
Poder Ejecutivo Federal, a que en el marco de la Cumbre
Mundial Sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Jo-
hannesburgo y a la que nuestro país asistió como líder del
grupo de países megadiversos afines, cumpla con el com-
promiso político y ético para avanzar en la construcción
de una política de desarrollo sostenible con equidad de
género.

Muchas gracias. 

«Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional somete a la consideración del pleno, la adop-
ción de la siguiente proposición con punto de acuerdo, en
el cual se solicita respetuosamente al Titular del Poder Eje-
cutivo Federal y a que en el marco de la Cumbre Mundial
sobre Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo y
a la que nuestro país asistió como líder del grupo de países
megadiversos afines, cumpla con el compromiso político y
ético para avanzar en la construcción de una política de
desarrollo sostenible con equidad de género.

EXPOSICION DE MOTIVOS

México acudió en calidad de líder del grupo de países me-
gadiversos afines a la Cumbre Mundial sobre Desarrollo
Sostenible que auspició la Organización de Naciones Uni-
das en Johannesburgo.

Este grupo convocado por México, con la finalidad de con-
centrar a aquellos países que poseen la mayor variedad de
especies animales y vegetales del planeta, funge como un
mecanismo de consulta y de cooperación para promover la
conservación y el uso sustentable de la diversidad biológi-
ca, proteger el conocimiento tradicional asociado a los re-
cursos biológicos e impulsar el desarrollo de un régimen
internacional que promueva y salvaguarde efectivamente
la distribución justa y equitativa de los beneficios deriva-

dos de la diversidad biológica y de sus componentes.

La cumbre de desarrollo sostenible que se asentó en los pi-
lares del crecimiento económico, desarrollo social y pro-
tección al medio ambiente, constituyó una oportunidad po-
lítica para renovar los esfuerzos emprendidos hace 10 años
en la Cumbre de la Tierra y para realizar una evaluación de
los avances hacia el desarrollo sostenible. De igual modo,
la cumbre buscó convertirse en una ocasión única para que
la comunidad internacional reafirmara su compromiso con
la integración de los objetivos económicos, sociales y am-
bientales del desarrollo sostenible, así como con las medi-
das para avanzar en su implementación.

La transición hacia este desarrollo requiere alcanzar una
mejor calidad de vida con protección al ambiente, alentar
pautas de producción y consumo menos depredadoras con
base en el respeto de patrones socioculturales propios,
adoptar esquemas tecnológicos que eviten el deterioro, así
como rediseñar políticas, instituciones y normatividades
que respondan a los nuevos retos de hoy.

Esta lucha de enorme contenido humanista y en favor del
bienestar común, nos obliga a que asumamos un claro
compromiso para transformar el desarrollo del mundo, in-
corporando no sólo las perspectivas de conservación, res-
tauración y manejo racional de los recursos naturales y del
medio ambiente, sino también institucionalizando el enfo-
que de equidad de género en la toma de decisiones y en los
acuerdos a convenir.

Un futuro sostenible sólo se podrá alcanzar fortaleciendo la
dimensión social del desarrollo humano, que requiere del
diseño de una política ambiental con equidad de género, en
la medida en que se involucre equitativamente a las muje-
res y a los hombres en el acceso, uso, control y beneficio
de los recursos naturales.

El menor acceso de las mujeres a los recursos (tierra, agua,
recursos pesqueros, forestales y biodiversidad), la escasa
participación de las mujeres en la toma de decisiones am-
bientales (puestos de decisión, involucramiento en organis-
mos públicos y sociales) y el reparto inequitativo de los be-
neficios del manejo y control de los recursos (acceso a
créditos, programas de apoyo, capacitación, asistencia téc-
nica, nivel de ingresos, entre otros) refuerzan la asimetría
entre los géneros y aumentan la discriminación.

La agudización de los fenómenos de degradación ambien-
tal cuyas más injustificadas víctimas son los sectores de la
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población más desprotegidos, como las mujeres y los ni-
ños, principalmente en zonas de extrema pobreza urbana y
rural, ven vulnerado su estado de salud y su calidad de vi-
da ante los efectos de la sequía, la desertificación, los in-
cendios forestales, la deforestación, los desastres naturales
o los desechos tóxicos.

Es por ello que en nuestra calidad de legisladores debemos
pronunciarnos a favor de una participación activa y res-
ponsable de México en los foros internacionales en donde
se discutan y se tomen decisiones sobre los temas de la lla-
mada "nueva agenda internacional", así como luchar para
que, a propósito de promover la cooperación internacional
en materia ambiental, se impulse una política de desarrollo
sostenible con enfoque de género para alcanzar un desarro-
llo socialmente equitativo.

México como líder del grupo y a la vanguardia con los di-
versos compromisos ambientales en el ámbito multilateral
y bilateral, no debe escatimar esfuerzos para insistir a los
países que no lo han hecho, a que ratifiquen el Protocolo de
Kyoto, para el control de las emisiones de gas, responsa-
bles del efecto invernadero y del recalentamiento global
del planeta y debe señalar en cualquier ocasión, que co-
rresponde a los países avanzados asumir un compromiso
efectivo con el principio de "responsabilidades comunes
pero diferenciadas".

Es por ello que el grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional también solicita al Poder Ejecutivo Federal, im-
pulsar una mayor sinergia entre los criterios y consensos
alcanzados en las distintas conferencias, cumbres y reunio-
nes mundiales, sobre todo la cumbre que acaba de concluir
en Johannesburgo con la del Financiamiento para el Des-
arrollo de Monterrey y con la agenda del desarrollo cele-
brada en Doha, en las cuales se acordaron medidas para fa-
cilitar el acceso a los mercados, mejorar las normas
multilaterales y aumentar la ayuda financiera al desarrollo.

Por las razones expuestas con anterioridad, se presenta la
siguiente proposición con 

PUNTO DE ACUERDO

Artículo único. Se solicita respetuosamente al titular del
Poder Ejecutivo Federal, a que en el marco de la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Sostenible celebrada en Johan-
nesburgo y a la que nuestro país asistió como líder del
grupo de países megadiversos afines, cumpla con el com-
promiso político y ético para avanzar en la construcción

de una política de desarrollo sostenible con equidad de
género.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 10 de septiembre de
2002.— Diputada Heidi Gertud Storsberg Montes.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señora diputada.

Túrnese a la Comisión de Equidad y Género y a la Co-
misión de Presupuesto y envíese copia del punto de
acuerdo a la Comisión de Equidad y Género del Sena-
do de la República. 

RESCATE BANCARIO

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra la diputada Miroslava García Suárez, para
presentar un punto de acuerdo en relación a una controver-
sia constitucional vinculada con el Fobaproa y el IPAB. 

La diputada María Miroslava García Suárez: 

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados:

La siguiente proposición con punto de acuerdo tiene como
propósito que esta Cámara de Diputados interponga una
controversia constitucional por la aprobación de los paga-
rés a cargo del Fondo Bancario de Protección al Ahorro
(Fobaproa) e IPAB. 

Lejos de lo que muchos consideran, el Fobaproa desafortu-
nadamente no ha muerto. La nueva realidad que vive nues-
tro país exige una revisión puntual y urgente de los moti-
vos y argumentos que orillaron al Gobierno a aprobar,
violando el artículo 73 fracción VIII de nuestra Constitu-
ción, la creación y nacimiento del Fobaproa e IPAB, con
una deuda que los mexicanos seguimos y en el esquema ac-
tual seguiremos pagando sin aportar ningún beneficio a la
población. 

Existen vicios de origen que no se han aclarado. Cito tan
sólo algunos ejemplos, dado que en cinco minutos es im-
posible hacer una historia puntual de este rescate bancario:
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1. La evaluación que hizo en su momento el comité técni-
co del Fobaproa del Banco de México, donde el subcomité
de recuperación de activos concluyó la formalización del
rescate bancario en 23 sesiones sin la aprobación o consul-
ta, por lo menos, a este Congreso. 

2. La consecuente aprobación del Ejecutivo por cuenta pro-
pia y discrecionalmente, al margen de sus facultades cons-
titucionales. 

3. El diseño del contrato con el que el auditor Michel Mac-
key, realizó la investigación del rescate y que en ninguna
línea menciona la palabra "auditoría". Los bancos que han
gozado del rescate bancario nunca han sido auditados.

4. La firma de los pagarés a nombre del Gobierno Federal
que hiciera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Otro argumento aducido es precisamente que en los últi-
mos tiempos, compañeras y compañeros legisladores, ha
existido una criminal transferencia de recursos públicos, en
detrimento del desarrollo nacional, a un rescate bancario
que nunca aprobó este Congreso.

Pero hay que agregar un elemento adicional: hoy el siste-
ma bancario que opera en México en un 90% o más está en
manos privadas y extranjeras. Resulta que de iniciarse con
una calidad muy cercana a la de la deuda interna, el Foba-
proa-IPAB se ha convertido, en los hechos, en deuda ex-
terna para los mexicanos y en ese sentido es absurdo que
hoy, en la construcción del presupuesto de egresos de los
últimos años se destinen más de 53 mil millones de pesos
para pagar bonos de rescate bancario hoy a los corporati-
vos transnacionales.

En ese sentido es pertinente preguntarnos ¿qué queremos
hacer de los recursos públicos y cómo pretendemos impul-
sar el desarrollo económico nacional?

Es un claro obstáculo para la inversión pública productiva
y para el gasto social esta transferencia de recursos públi-
cos, hoy convertidos en deuda externa, que se pagan pun-
tualmente a los bancos extranjeros que operan en nuestro
país.

La historia del IPAB-Fobaproa es muy larga y es imposible
hablar en cinco minutos de todos los daños económicos
que ha sufrido la nación por el pago de este rescate. Sim-
plemente quiero decir que ahí están los ejemplos de Banca
Unión; ahí están los ejemplos de diversos bancos, antes na-

cionales, que fueron declarados en quiebra por malos ma-
nejos de los recursos de los mismos e incluso transferencia
de los mismos y activos de los bancos a campañas políti -
cas.

Quisiera, antes de concluir este punto de acuerdo, manifes-
tar a nombre del Partido de la Revolución Democrática que
lamentamos mucho el papel y la actuación del actual audi-
tor superior de la Federación porque está abrogándose fa-
cultades que no le confiere la ley, que no le confiere ningún
reglamento o legislación y a priori, está condenando o exo-
nerando a personas que están involucradas precisamente en
el quebranto financiero de este país.

No es su papel exonerar a nadie, sino rendir cuentas a la
Federación. Y quiero decir que el PRD no está juzgando a
priori; simplemente estamos evaluando los primeros resul-
tados lamentables de su gestión como auditor superior.

Por último quiero proponer a esta soberanía el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO

Esta Cámara de Diputados acuerda interponer un recurso
de controversia constitucional ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación por la inconstitucionalidad del resca-
te bancario y el pago consiguiente de recursos públicos que
se ha hecho y que queremos impedir que se haga, en bene-
ficio de nuestro país.

Esperamos que este punto sea analizado con seriedad por
todas las fracciones parlamentarias aquí representadas, en
la idea de liberar urgentemente recursos públicos para el
desarrollo de nuestro país.

Es cuanto, señora Presidenta.

«Proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de
Diputados interponga controversia constitucional por la
aprobación de pagarés a cargo del Fondo Bancario de Pro-
tección al Ahorro (Fobaproa)

Honorable Asamblea: me permito presentar ante este pleno
la siguiente proposición con punto de acuerdo, para que el
honorable Congreso de la Unión interponga controversia
constitucional por la invasión de facultades por parte del
Ejecutivo al aprobar los pagarés del Fondo Bancario de
Protección al Ahorro (Fobaproa) y que a la fecha continúa
pagando el pueblo de México.
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CONSIDERANDOS

Lejos de lo que muchos quisieran o consideren, el Foba-
proa no ha muerto. La nueva realidad que vive nuestro pa-
ís exige una revisión puntual y urgente de los motivos y ar-
gumentos que orillaron al Gobierno a aprobar, violando el
artículo 73 fracción VIII de nuestra Constitución, una deu-
da que los mexicanos seguimos y seguiremos pagando sin
aportar ningún beneficio a la población.

Es cierto que el Ejecutivo, en el año de 1997, tuvo que ha-
cer frente a un rescate bancario, que era su obligación, de
manera rápida. Esa fase inicial la llevó a cabo, no obstan-
te, el lapso de las negociaciones tomó mucho tiempo, con-
cluyendo en febrero de 1998; sin embargo, se dio pie al
abuso de algunas instituciones bancarias y grandes deudo-
res; cuando en otras naciones un rescate de este tipo ha lle-
vado alrededor de seis meses, en México tomó tres años.

Muchos actores del ámbito de la administración pública sa-
caron conclusiones y se tomaron atribuciones inconstitu-
cionales para que un asunto de carácter privado, entre par-
ticulares, entre bancos y deudores, se trasladara al ámbito
de influencia del Gobierno Federal y posteriormente del
Poder Legislativo.

Existen vicios de origen que no se han aclarado. Cito algu-
nos ejemplos:

1. La evaluación que hizo en su momento el Comité Téc-
nico del Fobaproa del Banco de México (integrado por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores y el propio Banco de Méxi-
co), donde el subcomité de recuperación de activos con-
cluyó la formalización del rescate bancario en 23 sesiones. 

2. La consecuente aprobación del Ejecutivo por cuenta pro-
pia y discrecionalmente, al margen de sus facultades cons-
titucionales, de la deuda que, según sus argumentos, tenía
el carácter de contingente.

3. El diseño del contrato con el que el auditor Michael
Mackey realizó la investigación del rescate y que en nin-
guna línea menciona la palabra auditoría.

4. La firma de los pagarés a nombre del Gobierno Federal
que hiciera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Es evidente que no podemos considerar al rescate bancario
como una deuda emergente, en virtud de que el texto cons-

titucional señala en su artículo 73 fracción VIII, que el Eje-
cutivo podrá celebrar empréstitos para hacer frente a situa-
ciones de emergencia contempladas en el artículo 29 del
mismo ordenamiento. Ninguno de los considerandos con-
templados en el artículo 29 se cumplían en ese momento.

Huelga decir que la misma fracción del artículo 73 antes
aludido, señala las condiciones que deben observar los em-
préstitos contratados por el Gobierno y de manera expresa
establece que sólo se contratarán para "la ejecución de
obras que directamente produzcan un incremento en los in-
gresos públicos".

Otro argumento aducido por los defensores del Fobaproa-
IPAB, es que el rescate bancario no es deuda pública; sin
embargo, atendiendo a la definición que aporta la Secreta-
ría de Hacienda sobre el término: "total de obligaciones in-
solutas del sector público, derivadas de la contratación de
empréstitos, internos y externos, sobre el crédito de la na-
ción", resulta innegable que se trata de un crédito de la na-
ción en virtud de que es una obligación que debe solventar
el Gobierno cada año por medio del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación.

En torno a las anteriores consideraciones hay que juzgar la
Ley del Instituto de Protección al Ahorro (IPAB). ¿Qué es
lo que se aprobó? En términos sencillos: los bancos regre-
san al Fobaproa, hoy IPAB, los pagarés que inconstitucio-
nalmente emitió el Ejecutivo a cambio de los pasivos de las
instituciones de crédito, muy probablemente afectados por
grandes fraudes y otras calamidades delictuosas, créditos
que estas instituciones intentarán hacer efectivos; si no lo
logran, los saldos serán garantizados por instrumentos de
pago que el IPAB apuntalaría con las contribuciones del
pueblo que obran en el tesoro público; es decir, los instru-
mentos del IPAB no son los pagarés del Fobaproa que de
un modo u otro resultan débitos a cargo del patrimonio de
los contribuyentes. Así es como se pretendió, pretenden ta-
par con un dedo la inconstitucionalidad de origen del Fo-
baproa. Obvio es que las conclusiones caen por su propio
peso. La reciente ley de rescate bancario es inconstitucional
porque una decisión mayoritaria del Congreso, ley secun-
daria, viola la fracción VIII del artículo 73 de la Carta Mag-
na, pues se conservan los efectos de los pagarés del Foba-
proa y es inconstitucional también porque con un nuevo
nombre, carga fiscal, se quiere esconder la plena invalidez
de la deuda pública supuesta en los multicitados pagarés.

Por lo pronto, es prácticamente imposible dejar de cubrir
esas obligaciones porque se entraría en un conflicto legal
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con los banqueros que mantienen su oposición a someterse
a nuevas auditorías. El hecho es que los análisis que pre-
tende llevar a cabo la Auditoría Superior de la Federación,
tienen como propósito encontrar nuevos créditos irregula-
res.

La pregunta que debemos atender hoy es la siguiente: ¿de-
bemos seguir avalando un rescate bancario inconstitucio-
nal, cuando más del 90% de los bancos que operan en Mé-
xico son propiedad de grupos financieros extranjeros, a
costa de atender gastos prioritarios y estratégicos en mate-
ria social y productiva? Es por ello que debemos acudir a
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que es-
te poder establezca la legalidad del pago de los pagarés del
Fobaproa.

Recordemos que en su momento, el Gobierno Federal pre-
tendió realizar el pago por adelantado de los pagarés de
Banca Confía y la institución adquerente, City Bank, se ne-
gó rotundamente a recibirlo. Resulta evidente que el gran
negocio de los bancos extranjeros es el cobro de los intere-
ses que generan los pagarés del Fobaproa.

Por otra parte, de junio de 2001 a julio de 2002, los flujos
de capital extranjero al sistema bancario sumaron 13 mil
millones de dólares. Cabe preguntarse si esta inversión ex-
tranjera se ha traducido en algún beneficio para el pueblo
de México, que sigue pagando el rescate de los bancos. Los
recursos totales de las instituciones financieras que operan
en México, asciende actualmente a un 1 billón 689 mil mi-
llones de pesos, incluyendo los activos derivados de los pa-
garés del Fobaproa-IPAB por 758 mil millones de pesos.

Se trata, a todas luces, de un sistema bancario sólido, pero
que no cumple con una de sus funciones básicas, es decir,
otorgar crédito para fortalecer la infraestructura productiva
de nuestro país.

Debemos también atender al hecho de que a partir de 2003,
existen vencimientos de los pagarés del Fobaproa y que de-
ben ser cubiertos con ingresos públicos, con el dinero del
pueblo de México. Tan sólo en 2003, los vencimientos as-
cienden a más de 74 mil millones de pesos. ¿Qué obras,
qué programas, qué prioridades se dejarán de atender para
hacer frente a esa obligación?

Es por ello que, ante esta Asamblea y ante el pueblo de Mé-
xico, con fundamento en los artículos 49, 73 fracción VII,
78 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el 58 del Reglamento para el Gobier-

no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a la consideración de este pleno el si-
guiente 

PUNTO DE ACUERDO

Unico. Esta Cámara de Diputados acuerda interponer un
recurso de controversia constitucional ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, por la inconstitucionalidad
del rescate bancario y los pagos efectuados con recursos
públicos.

Atentamente.

México, DF, a 10 de septiembre de 2002.— Diputada Mi-
roslava García Suárez.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Junta de Coordinación Política.

MATERIA INDIGENA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Víctor Antonio García Dávila,
del PT, para presentar una proposición con punto de acuer-
do en relación con el estado de Chiapas.

El diputado Víctor Antonio García Dávila: 

Con la venia de la Presidencia; compañeras y compañeros
diputados: 

El cambio nadie lo para, la reversa también es cambio.

La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
de declararse incompetente para conocer de los actos del
Poder Constituyente Permanente, por considerar que en
materia de reformas constitucionales ése es un poder supe-
rior, anula toda posibilidad de que los pueblos indios de
nuestra nación puedan acceder a la autonomía que vienen
reclamando desde hace siglos.

Esta decisión viene a acabar con toda posibilidad de pro-
tección legal a la que aspiran los pueblos indígenas, pues
las reformas constitucionales en materia de derechos y cul-
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tura indígena que aprobó el Congreso de la Unión, en abril
de 2001, no satisfacen sus anhelos y recurrir a la Suprema
Corte representaba una última esperanza para anular la vi-
gencia de una reforma que no cumple con sus legítimas as-
piraciones.

Debe quedar claro que con esta decisión el Estado mexica-
no ha dejado constancia de que no está dispuesto a hacer
ningún tipo de concesión a los pueblos indios, a quienes ve
como serios enemigos para sus aviesos intereses integrados
en el Plan Puebla-Panamá. En ese sentido la decisión de la
Suprema Corte de Justicia no hace más que demostrar que
el Poder Supremo del Estado mexicano tiene como propó-
sito fundamental garantizar los intereses de la oligarquía
que gobierna al país, en una muestra más de que las élites
que concentran el poder económico y político de nuestra
nación tienen miedo a perder el control sobre los pueblos
indios, pero aún más, tienen miedo a perder el control so-
bre los recursos naturales de esas comunidades, porque la
autonomía que reclaman más de 10 millones de nuestros
indígenas está vinculada directamente a crear las condicio-
nes legales para evitar el saqueo indiscriminado de esos re-
cursos.

Con esta decisión el Estado mexicano incumple con lo es-
tablecido en el Convenio 179 de la Organización Interna-
cional del Trabajo, a los cuales se comprometió cumplir al
haber ratificado dicho convenio. Sin embargo, es impor-
tante establecer que el Gobierno foxista fue obsequioso con
el gobierno de Estados Unidos al haberlo apoyado sin lí-
mites en la represión que tomaron contra el pueblo de Af-
ganistán, bajo el argumento de que todos éstos eran com-
promisos internacionales, tomados en el seno del Consejo
de la ONU. Sin embargo, debe de quedar claro que el Con-
venio 179 es también un compromiso internacional suscri-
to por el Estado mexicano, pero al Presidente de la Repú-
blica no le importó darle el mismo rango que le otorgó
cuando apoyó a su amigazo Bush.

Compañeras y compañeros diputados: conforme ha trans-
currido el tiempo, se ha ido imponiendo la idea de que atrás
de la negativa, de las fuerzas políticas representadas en el
Congreso de la Unión que se oponen a reconocer la auto-
nomía y el derecho que asiste a nuestros pueblos indios, es-
tá el interés mezquino y genuino de control político y de
saqueo sistemático de los recursos naturales.

Maniobraron en todos los ámbitos para impedir que se
aprobara la iniciativa de reformas constitucional en mate-
ria de derechos y cultura indígena elaborada por la Coco-

pa. El engaño hacia los pueblos y comunidades indígenas
se perpetró una y otra vez. Aún así los pueblos indios tu-
vieron fe en la legalidad e impusieron controversias cons-
titucionales en contra de la reforma constitucional publica-
da en agosto de 2001.

En total fueron más de 330 municipios indígenas los que se
inconformaron en contra de la citada reforma constitucio-
nal, ofreciendo todo tipo de pruebas tanto testimoniales co-
mo periciales, con la intención de aportar a la Suprema
Corte elementos sobre las instancias indígenas que debie-
ron ser consultadas y la forma en la cual se toman las deci-
siones en las comunidades y pueblos indios.

Sin embargo la Suprema Corte las consideró innecesarias,
argumentando que sólo se trataba de la aplicación del de-
recho y efectivamente, el derecho que se pretende aplicar a
los pueblos indios no corresponde a su realidad.

Por esta razón el grupo parlamentario del PT hace un lla-
mado al Ejecutivo Federal para que cumpla con los com-
promisos asumidos durante su campaña y honre su palabra,
al tiempo que debe hacer un nuevo esfuerzo junto con el
Congreso de la Unión.

Por esta razón el PT plantea que es necesario reponer el
procedimiento legislativo con base en la iniciativa de re-
forma elaborado por la Cocopa, porque en dicha iniciativa
se recogen las aspiraciones de autonomía de nuestras auto-
ridades.

Hacemos un llamado al pueblo y en particular a los pueblos
indios para continuar luchando por el reconocimiento de
sus derechos y al EZLN le decimos desde aquí que no está
solo en su lucha.

Sólo así estaremos cumpliendo con nuestro deber de apor-
tar al México moderno la tranquilidad.

Por las consideraciones expuestas, el grupo parlamentario
del PT con fundamento en lo que dispone el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete al pleno de
esta soberanía, el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Unico. Que el pleno de esta soberanía incorpore entre los
temas a discusión en el presente periodo de sesiones ordi-
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narias, el conocimiento del tema de la iniciativa de la Ley
Cocopa.

Es cuanto.

«Con la venia de la Presidencia; compañeras y compañeros
diputados:

La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
de declararse incompetente para conocer de los actos del
poder constituyente permanente por considerar que en ma-
teria de reformas constitucionales éste es un poder supe-
rior, anula toda posibilidad de que los pueblos indios de
nuestra nación puedan acceder a la autonomía que vienen
reclamando desde hace siglos.

Esta decisión viene a acabar con toda posibilidad de pro-
tección legal al que aspiran los pueblos indígenas, pues las
reformas constitucionales en materia de derechos y cultura
indígenas que aprobó el Congreso de la Unión en abril de
2001 no satisfacen sus anhelos y recurrir a la Suprema Cor-
te representaba una última esperanza para anular la vigen-
cia de una reforma que no cumple con sus legítimas aspi-
raciones.

Debe quedar claro que con esta decisión, el Estado mexi-
cano ha dejado constancia de que no está dispuesto a hacer
ningún tipo de concesión a los pueblos indios, a quienes ve
serios enemigos para sus aviesos intereses integrados en el
Plan Puebla-Panamá.

En ese sentido, la decisión de la Suprema Corte de Justicia
no hace más que mostrar que el poder supremo del Estado
mexicano tiene como propósito fundamental garantizar los
intereses de la oligarquía que gobierna al país.

Es una muestra más de que las élites que concentran el po-
der económico y político de nuestra nación tienen miedo a
perder el control sobre los pueblos indios, pero aún más,
tienen miedo a perder el control sobre los recursos natura-
les de esas comunidades, porque la autonomía que recla-
man más de 10 millones de nuestros indígenas está vincu-
lada directamente a crear las condiciones legales para
evitar el saqueo indiscriminado de esos recursos.

Con esta decisión, el Estado mexicano incumple con lo es-
tablecido en el Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo, a los cuales se comprometió cumplir al
haber ratificado dicho convenio. Sin embargo, es impor-
tante establecer que el Gobierno foxista fue obsequioso con

el gobierno de Estados Unidos al haberlo apoyado sin lí-
mites en la represión que tomaron contra el pueblo de Af-
ganistán, bajo el argumento de que éstos eran compromisos
internacionales tomados en el seno del Consejo de Seguri-
dad de la ONU.

Sin embargo, debe quedar claro que el Convenio 169 es
también un compromiso internacional suscrito por el Esta-
do mexicano, pero al Presidente de la República no le im-
portó darle el mismo rango que le otorgó cuando apoyó a
su amigo Bush.

Compañeras y compañeros diputados: conforme ha trans-
currido el tiempo se ha ido imponiendo la idea de que de-
trás de la negativa de las fuerzas políticas representadas en
el Congreso de la Unión que se oponen a reconocer la au-
tonomía y el derecho que asiste a nuestros pueblos indios,
está el interés mezquino y genuino de control político y de
saqueo sistemático de los recursos naturales.

Maniobraron en todos los ámbitos para impedir que se
aprobara la iniciativa de reforma constitucional en materia
de derechos y cultura indígenas elaborada por la Cocopa.
El engaño hacia los pueblos y comunidades indígenas se
perpetró una y otra vez.

Aún así, los pueblos indios tuvieron fe en la legalidad e in-
terpusieron controversias constitucionales en contra de la
reforma constitucional publicada en agosto de 2001, en to-
tal fueron más de 330 municipios indígenas los que se in-
conformaron en contra de la citada reforma constitucional,
ofreciendo todo tipo de pruebas, tanto testimoniales como
periciales, con la intención de aportar a la Suprema Corte
elementos sobre las instancias indígenas que debieron ser
consultadas y la forma en la cual se toman las decisiones
en las comunidades y pueblos indios.

Sin embargo, la propia Corte las consideró innecesarias ar-
gumentando que sólo se trataba de la aplicación del dere-
cho y efectivamente el derecho que se pretende aplicar a
los pueblos indios no corresponde a su realidad.

Por esa razón, el grupo parlamentario del Partido del Tra-
bajo hace un llamado al Ejecutivo Federal para que cumpla
con los compromisos asumidos durante su campaña y hon-
re su palabra, al tiempo que debe hacer un nuevo esfuerzo
junto con el Congreso de la Unión para reponer el procedi -
miento legislativo y que el tema de la reforma indígena sea
parte de la agenda del Congreso de la Unión en este perio-
do se sesiones ordinarias.
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Estamos convencidos de que con el paso del tiempo que-
dará demostrado por la fuerza de los hechos, que política e
históricamente la resolución emitida por la Suprema Corte
es improcedente porque no garantiza la solución de fondo
de los reclamos de nuestros pueblos indios.

Por esa razón, el grupo parlamentario del Partido del Tra-
bajo plantea que es necesario reponer el procedimiento le-
gislativo con base en la iniciativa de reforma elaborado por
la Cocopa, porque en dicha iniciativa se recogen las aspi-
raciones de autonomía de nuestras comunidades plasmadas
en los acuerdos de San Andrés Larráinzar, los cuales están
en concordancia con lo que estipula la Norma 169 de la
Organización Internacional del Trabajo.

Asimismo postulamos que es necesario que el Congreso de
la Unión redefina el papel de la Cocopa y que el comisio-
nado para la paz en Chiapas, don Luis H. Alvarez, que ha
sido una persona comprometida con la lucha por la demo-
cracia en nuestra nación, revalore su papel en calidad de
comisionado, toda vez que consideramos que el cargo que
le ha asignado el presidente Fox de convertirlo en una sim-
ple figura decorativa, no es digna de su jerarquía.

Hacemos un llamado al pueblo y en particular a los pueblos
indios para continuar luchado por el reconocimiento de sus
derechos y al EZLN le decimos desde aquí que no está so-
lo en su lucha. Ahora tenemos la exigencia de estar a la al-
tura de lo que reclaman nuestros compatriotas indígenas.
Por lo tanto, nuestra obligación moral y legislativa será re-
plantear en el seno de nuestro Congreso la discusión y
aprobación de la Ley Cocopa en materia de derechos y cul-
tura indígenas.

Sólo así estaremos cumpliendo con nuestro deber de apor-
tar al México moderno la tranquilidad y la paz que necesi-
ta para transitar hacia una senda de progreso y desarrollo
estable que reconozca el papel de todos los sectores socia-
les y la pluralidad étnica de nuestra nación.

"Por las consideraciones expuestas, el grupo parlamentario
del Partido del Trabajo, con fundamento en lo que se dis-
pone en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete al pleno de esta soberanía el siguiente  

PUNTO DE ACUERDO

Artículo único. Que el pleno de esta soberanía incorpore
entre los temas a discusión en el presente periodo de sesio-

nes ordinarias, el conocimiento del tema de la iniciativa de
Ley Cocopa.

Es cuanto.

Atentamente.

México, DF, a 10 de septiembre de 2002.— Por el grupo
parlamentario del Partido del Trabajo.— Diputados: Alber-
to Anaya Gutiérrez, coordinador; José Narro Céspedes, vi-
cecoordinador; Rosalía Peredo Aguilar, Jaime Cervantes
Rivera, Rosa Delia Cota Montaño, Félix Castellanos Her-
nández, Víctor Antonio García Dávila y Juan Carlos Regis
Adame.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Junta de Coordinación Política.

ESTADO DE PUEBLA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Alberto Amador Leal, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
para presentar una proposición con punto de acuerdo, en
torno a la zona arqueológica de Cantona.

El diputado Narciso Alberto Amador Leal: 

Muchas gracias, señora Presidenta:

En reciente visita en la que acompañamos a la señora pre-
sidenta Beatriz Paredes con un grupo de embajadores a es-
ta zona arqueológica, recibimos la encomienda, particular-
mente del arqueólogo Angel García Coc, un profesionista
y mexicano ejemplar, de presentar ante esta soberanía este
punto de acuerdo.

El sitio arqueológico de Cantona se ubica al norte de la
cuenca oriental de Puebla y al oriente del altiplano central
de México, permanece asentado sobre un derrame de lava
volcánica a una altura sobre el nivel del mar de 2 mil 480
metros.
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Se trata de una megalópolis del centro norte, en una zona
de escasa vegetación y cuya importancia se debe a la ex-
plotación y exportación de la obsidiana de los yacimientos
ubicados en la zona aledaña.

Hoy se sabe con certeza que su apogeo se produjo entre el
clásico tardío y el posclásico temprano, es decir, entre el
Siglo VII y el Siglo X de nuestra era.

De la existencia de esta urbe se supo a fines del Siglo
XVIII, cuando se le mencionó en las gacetas de José Anto-
nio Alzate; no obstante, se considera al francés Henry de
Sausseur como su descubridor formal en 1855. 

Estudios cada vez más serios comenzaron a realizarse des-
de la década de 1930 y fue hasta 1933 cuando se inició un
programa de investigación arqueológica con el fin de defi-
nir el asentamiento, observar su origen y desarrollo, preci-
sar sus relaciones intra y extrarregionales y tratar de enten-
der su abandono y desaparición. Entre otras cosas se ha
logrado explotar y habilitar una mínima parte de ésta gran
ciudad prehispánica.

Hubo un esfuerzo encomiable tanto del Instituto Nacional
de Antropología e Historia como del gobierno del estado
de Puebla y del propio municipio de Tepeyahualco y sin
embargo, hoy pudimos observar en esta visita que realiza-
mos que es mucho lo que falta por hacer para rescatar esta
valiosa zona que nos da identidad y que forma parte de
nuestra historia. Entre otros, el mejoramiento de los cami-
nos que llevan a la zona, la introducción de agua, la intro-
ducción de energía eléctrica, la instalación de una protec-
ción perimetral, la construcción del museo de sitio y
levantamiento de bodegas para materiales arqueológicos y
fundamentalmente la continuación de los trabajos de in-
vestigación.

En consecuencia de lo anterior, proponemos el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Que la Comisión de Cultura de esta Cámara de
Diputados, con la participación de los legisladores, sena-
dores y diputados que se interesen en el tema, realice una
visita al centro arqueológico de Cantona, de manera previa
a la presentación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de2003, a efecto de conocer en
detalle la importancia de estos bienes culturales e históri-
cos.

Segundo. Que para propiciar un esfuerzo conjunto de los
tres órganos de gobierno y de los diversos órganos del Es-
tado involucrados en la toma de decisiones, se formule
atenta invitación al gobierno del estado de Puebla, al Con-
greso local de esa entidad, a las dependencias federales Co-
naculta, INAH, SEP, Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y Secretaría de Turismo, para que asistan a este
encuentro de los poderes de la Unión y del estado de Pue-
bla con un símbolo vivo, que es a la vez muestra de la gran-
deza histórica de México.

Tercero. Que derivado de lo anterior se sometan a la con-
sideración de este pleno los requerimientos presupuestales
de carácter federal que deberán ser incluidos para financiar
el rescate y el desarrollo de la zona arqueológica de Canto-
na.

Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Los suscritos, diputados federales integrantes de la LVIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción II de
los artículos 55 y 62 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, sometemos a la consideración de esta soberanía el
siguiente punto de acuerdo en torno a la "recuperación del
sitio arqueológico de Cantona, ubicado en la cuenca orien-
tal del estado de Puebla entre los municipios de Tepeye-
hualco y Cuyoaco".

ANTECEDENTES

Dentro de las zonas arqueológicas más importantes pero
menos conocida del altiplano central está la de Cantona. El
rescate de esta urbe prehispánica de gran complejidad ar-
quitectónica, fue uno de los 14 proyectos estratégicos de
investigación arqueológica que se llevaron a cabo entre
1992 y 1994 en nuestro país, bajo el patrocinio del Institu-
to Nacional de Antropología e Historia. La dirección del
Proyecto Arquitectónico Cantona corresponde al arqueólo-
go Angel García Cook, un profesionista y mexicano ejem-
plar, quien asumió como objetivos principales del proyec-
to: identificar los orígenes de ésta gran ciudad, conocer el
desarrollo y causas de su desaparición; así como observar
las relaciones y vínculos con otros sitios y regiones.
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Ubicación

El sitio arqueológico de Cantona, se ubica al norte de la
cuenca oriental de Puebla y al oriente del altiplano central
de México. Permanece asentado sobre un derrame de lava
volcánica (malpais) a una altura sobre el nivel del mar de 2
mil 480 a los 2 mil 600 metros.

Cantona se encuentra enclavada dentro del municipio de
Tepeyehualco de Hidalgo en su mayor extensión y una pe-
queña parte corresponde al municipio de Cuyoaco, ambos
del estado de Puebla; es un asentamiento con tres áreas
principales de arquitectura denominadas unidades norte,
centro y sur. Las unidades norte y centro cubren una su-
perficie mayor a los 3.5 kilómetros cuadrados cada una y la
unidad sur cubre alrededor de 5 kilómetros cuadrados, por
lo tanto son poco más de 12.6 kilómetros cuadrados la su-
perficie total de este asentamiento prehispánico (1 mil 265
hectáreas) ver plano anexo.

Importancia histórica

Cantona fue el primer término para nombrar esta ciudad
prehispánica, quizá utilizaron este nombre para indicar una
región, cantón o una gran casa, Cantona.

Según resultados de investigaciones recientes se plantean
cuatro ocupaciones en el sitio que van de los años 600 A.C.
al 1050 D.C. colocándose la de mayor relevancia en el pe-
riodo clásico (600 a 950 D.C.).

Se trata de una megalópolis del centro-norte de la cuenca
oriental, ubicada en una zona de escasa vegetación muy
densa en vestigios materiales y cuya importancia se debe a
la explotación (y exportación) de la obsidiana de los yaci-
mientos de Oyameles-Zaragoza, entre otras razones. Hoy
se sabe con certeza que su apogeo se produjo entre el clá-
sico tardío y el posclásico temprano; es decir, entre el Si-
glo VII y el Siglo X. Hubo en ella de siete a ocho mil pa-
tios o unidades habitacionales y alrededor de 25 mil
estructuras arquitectónicas.

Cantona es una de las pocas ciudades del México antiguo
cuya planificación urbana fue sumamente elaborada, con
abundantes calles, unidades habitacionales cerradas, bien
definidas y comunicadas entre sí. Destaca que esta ciudad
militar y comercial Cantona fue contemporánea de Teoti-
huacán y Cholula durante el periodo clásico.

Tenía un amplio y elaborado sistema de comunicación, con
calzadas elevadas y numerosos callejones, pasillos, escali-
natas y rampas. Poseía además una intrincada red de patios
delimitados por muros perimetrales, casi todos dentro de
otras estructuras arquitectónicas. Se han descubierto restos
de altares, pirámides y aposentos, lo mismo que evidencias
de cuando menos 24 juegos de pelota. En ningún otro asen-
tamiento prehispánico de México se han encontrado hasta
ahora tantos de estos juegos como en Cantona. De la exis-
tencia de esta urbe se supo a fines del Siglo XVIII, cuando
se le mencionó en las gacetas de José Antonio Alzate; no
obstante se considera al francés Henry de Saussure como
su descubridor formal, en 1855. Estudios cada vez más se-
rios comenzaron a realizarse desde la década de 1930, pe-
ro fue hasta 1993 cuando se inició un programa de investi-
gación arqueológica con el fin de definir el asentamiento,
observar su origen y desarrollo, precisar sus relaciones in-
tra y extra regionales y tratar de entender su abandono y
desaparición, entre otras cosas se ha logrado explotar y ha-
bilitar una mínima parte de esta gran ciudad prehispánica.

El asentamiento arqueológico esta integrado por tres gran-
des unidades, la mayor al extremo sur, la cual cubre una su-
perficie en torno a los 5 kilómetros cuadrados y las otras
dos alcanzan los 3.5 kilómetros cuadrados cada una, lla-
madas unidad centro y norte.

La unidad sur, la menos destruida a pesar del intenso sa-
queo sufrido y el pastoreo de ganado caprino, es la que de-
ja ver con mayor claridad la planificación y urbanización
de la ciudad. Las otras dos se han visto muy afectadas y su
arquitectura transformada por el cultivo con maquinaria,
llevado a cabo en una buena parte del área.

La atención se ha concentrado en la unidad sur, la más sa-
queada y sin embargo, la de mejor apariencia física y sobre
la cual se han habilitado 15 grandes unidades arquitectóni-
cas para visita: calzada uno; patio dos; patio 13; acceso po-
niente; conjunto del juego de pelota cinco; conjunto del
juego de pelota seis; plaza central y juego de pelota 22; el
palacio; conjunto del juego de pelota 7 y del juego 23; pla-
za oriente o mirador; terrazas o unidad 13; unidad 12 y cal-
zada dos.

Prioridades

En la actualidad, ante las perspectivas que abre el Proyec-
to Regional "Gran Visión" en el sentido de modernizar las
vías de comunicación entre las poblaciones Amozoc-Pero-
te a través de la construcción de una nueva carretera que
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sin duda vendrá a darle mayor relevancia a la zona arqueo-
lógica Cantona, es urgente la materialización de proyectos
en vistas a mejorar la infraestructura con que actualmente
se cuenta en el sitio. Debe considerarse sobre todo, la con-
vicción de los poblanos teniendo prioridad los siguientes:

1. Mejoramiento de caminos que llevan a la zona arqueo-
lógica.

2. Introducción de agua.

3. Introducción de energía eléctrica.

4. Instalación de malla ciclónica en 1 mil metros de perí -
metro del área de servicios.

5. Construcción del museo de sitio y levantamiento de bo-
dega para materiales arqueológicos.

6. Trabajos de investigación dirigidos a la obtención de in-
formación histórica de sitios y monumentos como templos,
cascos de ex haciendas, estaciones ferroviarias entre otros
y que en determinado momento, vendría a dar mayor inte-
rés por la región.

En consecuencia de lo anterior, proponemos a esta Asam-
blea el siguiente punto de acuerdo en torno a la recupera-
ción del sitio arqueológico de Cantona que tiene un valor
inapreciable en la historia y la cultura de la nación mexica-
na y del Estado Libre y Soberano de Puebla.

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. Que la Comisión de Cultura de esta Cámara de
Diputados, con la participación de los legisladores, sena-
dores y diputados, que se interesen en el tema realice una
visita al centro arqueológico de Cantona, de manera previa
a la presentación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el 2003, a efecto de conocer en detalle la impor-
tancia de estos bienes culturales e históricos.

Segundo. Que para propiciar un esfuerzo conjunto de los
tres órdenes de gobierno y de los diversos órganos del Es-
tado involucrados en la toma de decisiones, se formule
atenta invitación al gobierno del estado de Puebla, al Con-
greso local de ese Estado; a las dependencias federales:
Conaculta-INAH; SEP; SHCP y Secretaría de Turismo; pa-
ra que asistan a este encuentro de los poderes de la Unión
y del estado de Puebla con un símbolo vivo que es, a la vez,
muestra de la grandeza histórica de México.

Tercero. Que derivado de lo anterior, se someta a la consi-
deración de este pleno los requerimientos presupuestales
de carácter federal, que deberán ser incluidos para finan-
ciar el rescate y desarrollo de la zona arqueológica de Can-
tona.

Mucho agradeceré se dé turno a la Comisión de Cultura pa-
ra los efectos procedentes, con la súplica de que haga valer
las facultades de gestión e iniciativa que les confiere la ley,
en bien de la identidad y el rescate de los valores que nos
son propios.

Atentamente.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 10 de septiembre de
2002.— Diputados: Jaime Alcántara Silva, Alberto Ama-
dor Leal, Víctor Díaz Palacios, Cutberto Cantorán Espi-
nosa, Melitón Morales Sánchez, Benito Vital Ramírez, Ara-
celi Domínguez Ramírez, Concepción González Molina y
Adela Cerezo Bautista.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Cultura.

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Se ofrece el uso de la palabra al diputado Luis Miguel Bar-
bosa Huerta del grupo parlamentario del PRD, para pre-
sentar una proposición con punto de acuerdo sobre la inte-
gración del Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública y las responsabilidades que corresponden en la ma-
teria a esta Cámara.

El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta:

Presento a esta Cámara de Diputados una proposición que
contiene un punto de acuerdo para crear una comisión es-
pecial que tenga por finalidad establecer los acuerdos, cri-
terios, procedimientos institucionales, así como para inte-
grar una propuesta de reglamento para que esta Cámara
cumpla oportunamente con las obligaciones que le impone
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la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental. Lo hago al tenor de las siguientes 

CONSIDERACIONES

Día a día la sociedad mexicana es enterada de hechos, ci-
fras, estadísticas, referencias, dineros, aportaciones, denun-
cias, conversaciones contenidas en documentos que son
generados en la ejecución del poder público y que se en-
cuentran en posesión de las distintas esferas e instancias de
gobierno.

La intransparencia y oscuridad que por todo el pasado me-
xicano caracterizó a los actos públicos y que fueron los
medios perversos para el florecimiento del abuso del poder,
de la violación a los derechos humanos, de la corrupción y
de la ilegalidad impune, generaron en la sociedad nacional
la impresión de que todo lo relativo a la cosa pública era
secreto y como consecuencia malo. De ahí que cuando por
ejemplo, el Instituto Federal Electoral sube a su página In-
ternet la lista de aportaciones que los militantes y simpati-
zantes hacen a los partidos políticos, cuando las cámaras
del Congreso de la Unión y sus grupos parlamentarios se
apresuran a publicar datos duros que no indican nada de los
estados financieros sobre los recursos públicos que mane-
jan, cuando el Poder Judicial Federal y su Tribunal Electo-
ral hacen públicas por medios electrónicos algunas de sus
resoluciones, entre otros casos, a la sociedad mexicana es-
to le resulta extraordinario.

Sin regatear mérito alguno al hecho, la pregunta que se po-
dría formular estaría orientada a saber si las disposiciones
referidas al IFE, al Congreso y al Poder Judicial Federal
como ejemplos, forman parte del esquema general de
transparencia que deberán estar implementando dentro de
su estructura de funcionamiento antes de un año o son me-
ras ocurrencias mediáticas que responden a una coyuntura
política determinada y que en el caso de la imputada al Ins-
tituto Federal Electoral, por la forma de su presentación,
habría abonado al creciente cuestionamiento a los partidos
políticos.

Este comportamiento de algunas entidades del Estado me-
xicano, se da en el marco primero de la discusión, hoy de
la conceptualización y en seguida y por mucho tiempo del
dimensionamiento del tema de la transparencia guberna-
mental y del acceso a la información pública.

Está de moda hablar de transparencia gubernamental, mu-
cho o casi todo se empieza a hacer en su nombre, lo cierto

es que la reciente ley de la materia efectivamente deberá
permitir que se instale una auténtica transición política, que
los mexicanos ejerciten sus derechos fundamentales de
manera plena al poseer información suficiente, que el Es-
tado democrático encuentra el reconocimiento y respaldo
de su pueblo y que la relación entre Gobierno y sociedad se
modifique para bien, al generar una nueva cultura del ejer-
cicio del poder público y de la participación de la sociedad
en el fenómeno político.

Por todo ello, sólo se podrá alcanzar si nuevamente legis-
ladores, funcionarios de gobierno, intelectuales, periodis-
tas, medios de información, universidades, empresas espe-
cializadas y sociedad en general, se involucran nuevamente
par que el espíritu, los objetivos y los tiempos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental se cumplan.

A partir de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, de fecha 11 de junio del año en curso, al ponerse en
vigencia nuestra Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, se ponen en marcha diversos pla-
zos y acciones. En esta ocasión sólo me referiré a dos de
ellos; el primero, con vencimiento el día de mañana miér-
coles 11 de septiembre referente a la designación por parte
del Ejecutivo Federal de los primeros cinco integrantes del
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, ór-
gano regulador en materia de información, competente pa-
ra resolver controversias entre particulares y autoridades
de ante procedimientos seguidos en forma de juicio.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Diputado Barbosa, ¿me permite un segundo? 

¿Diputado Blake?

El diputado José Francisco Blake Mora
(desde su curul):

Para una pregunta al orador si nos la permite.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Diputado Barbosa, ¿en este momento o al término de su in-
tervención?

El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta:

En este momento, con mucho gusto.
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El diputado José Francisco Blake Mora
(desde su curul):

Diputado Barbosa: en efecto, para el nombramiento de los
comisionados, el artículo quinto transitorio establece que el
Ejecutivo tiene, de acuerdo a la vigencia de la ley hasta el
día 12 de septiembre para hacer estos nombramientos y po-
nerlos a consideración del Senado y no existe otro aparta-
do en donde se establezca la integración de comisiones es-
peciales. Eso por un lado.

Por el otro, el artículo 61 establece que los poderes del Es-
tado deben de alguna manera proponer sus normas o regla-
mentos. Entonces la pregunta es, si es necesario establecer
comisiones especiales que no se contienen de ninguna ma-
nera atendiendo pues al principio de legalidad, ya incluso
el PAN presentó en la Comisión Permanente un instrumen-
to, no para que se integren comisiones especiales, sino pa-
ra que se dictaminen, ¿conoce usted estos temas ya presen-
tados?

El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta:

En primer lugar quiero agradecer a mi amigo, el diputado
Blake, por haberme hecho esta pregunta que me permite
terminar el documento que tengo preparado, porque ya se
me ha dado todo el tiempo.

Gracias.

Quiero decirte que la publicación tardía por una promulga-
ción tardía de la Ley Federal de Acceso de Transparencia y
de Acceso a la Información Pública Gubernamental, se hi-
zo en el Diario Oficial de la Federación de fecha martes 11
de junio del presente año.

En uno de sus transitorios se establece que entrará en vigor
al día siguiente de su publicación, por tanto entró en vigor
el día 12 de junio. En consecuencia, el primer mandato
cronológico que se establece en la ley, que es el de desig-
nar a los primeros cinco integrantes del Instituto Federal de
Acceso a la Información Pública se vence el día 11 de sep-
tiembre del presente año, es decir, mañana.

Lo siguiente es, no estoy sugiriendo la integración de nin-
guna comisión especial para que a su vez se le proponga al
Ejecutivo algún nombre o nombres, ésa es responsabilidad
del Ejecutivo, lo que estoy planteando es el proceso de in-
transparencia como se construyó esta propuesta. Los obje-
tivos, de la ley, las finalidades de la ley, el espíritu de la ley

es la transparencia de las decisiones gubernamentales y te-
nemos que estas propuestas se han construido en la in-
transparencia y en la oscuridad, ésa es la razón que nos
preocupa, ésa es la razón de estar en tribuna.

Lo que propongo a esta Asamblea, es que podamos acordar
la creación de una comisión especial para que en ella se es-
tablezcan los acuerdos, los procedimientos institucionales,
los órganos para que esta Cámara pueda dar cumplimiento
a las obligaciones que nos manda esta ley y este instru-
mento tan importante.

Debe ser objetivo de esta Asamblea y de esta Cámara de
Diputados honrar los fines de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública y no va a ser con
la discusión de un reglamento frío a donde vamos a poder
llegar para poder crear una transparencia efectiva y un ac-
ceso a la información auténtico. Tenemos que ser los legis-
ladores los que honremos el instrumento legal creado y así
podamos establecer acuerdos institucionales entre los 500
miembros de esta Asamblea.

Es todo, señora Presidenta, agradezco nuevamente al dipu-
tado Blake y entrego mi punto de acuerdo para que se le dé
el trámite legislativo correspondiente.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Diputado Barbosa, le puedo solicitar respetuosamente, pa-
ra precisar el turno, me lea el texto del punto de acuerdo.

El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta:

Proposición con punto de acuerdo para que esta Cámara de
Diputados acuerde como resolutivo único, crear una comi-
sión especial que tenga por finalidad establecer los crite-
rios, los procedimientos institucionales, los órganos, haga
una propuesta de reglamento para así esta Cámara pueda
cumplir los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Propongo se turne a la
Junta de Coordinación Política.

«Proposición con punto de acuerdo, para que esta Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, acuerde crear una
comisión especial que tenga por finalidad establecer los
acuerdos, criterios, procedimientos institucionales, así co-
mo para integrar una propuesta de reglamento, para que es-
ta Cámara cumpla oportunamente con las obligaciones que
le impone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental.
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CONSIDERACIONES

Día a día, la sociedad mexicana es enterada de hechos, ci-
fras, estadísticas, referencias, dineros, aportaciones, denun-
cias, conversaciones, contenidas en documentos que son
generados en el ejercicio del poder público y que se en-
cuentran en posesión de las distintas esferas e instancias de
gobierno.

La intransparencia y oscuridad que por todo el pasado me-
xicano caracterizó a los actos públicos y que fueron los me-
dios perversos para el florecimiento del abuso del poder, de
la violación a los derechos humanos, de la corrupción y de
la ilegalidad impune, generaron en la sociedad nacional la
impresión de que todo lo relativo a la cosa pública era se-
creto y como consecuencia malo.

De ahí que cuando, por ejemplo, el Instituto Federal Elec-
toral sube a su página de Internet la lista de aportaciones
que los militantes y simpatizantes hacen a los partidos po-
líticos; cuando las cámaras del Congreso de la Unión y sus
grupos parlamentarios se apresuran a publicar datos duros
que no indican nada de los estados financieros sobre los re-
cursos públicos que manejan; cuando el Poder Judicial Fe-
deral y su Tribunal Electoral hacen públicas por medios
electrónicos algunas de sus resoluciones, entre otros casos,
a la sociedad mexicana esto le resulta extraordinario.

Sin regatear mérito alguno al hecho, la pregunta que se po-
dría formular estaría orientada a saber si las disposiciones
referidas al IFE, al Congreso y al Poder Judicial Federal
como ejemplos, forman parte del esquema general de
transparencia que deberán de implementar dentro de su es-
tructura de funcionamiento antes de un año o son meras
ocurrencias mediáticas que responden a una coyuntura po-
lítica determinada y que en el caso de la imputada al Insti -
tuto Federal Electoral, por la forma de su presentación, ha-
bría abonado al creciente cuestionamiento a los partidos
políticos.

Este comportamiento de algunas entidades del Estado me-
xicano, se da en el marco primero de la discusión, hoy de
la conceptualización y en seguida y por mucho tiempo del
dimensionamiento del tema de la transparencia guberna-
mental y del acceso a la información pública. Está de mo-
da hablar de transparencia gubernamental, mucho o casi to-
do se empieza a hacer en su nombre, lo cierto es que la
reciente ley de la materia, efectivamente deberá permitir
que se instale una auténtica transición política, que los me-
xicanos ejerciten sus derechos fundamentales de manera

plena al poseer información suficiente, que el Estado de-
mocrático encuentre el reconocimiento y respaldo de su
pueblo y que la relación entre Gobierno y sociedad se mo-
difique para bien, al generar una nueva cultura del ejerci-
cio del poder público y de la participación de la sociedad
en el fenómeno político. Pero todo ello, sólo se podrá al-
canzar si nuevamente legisladores, funcionarios de gobier-
no, intelectuales, periodistas, medios de información, uni-
versidades, empresas especializadas y sociedad en general,
se involucran nuevamente para que el espíritu, los objeti-
vos y los tiempos de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental se cumplan.

A partir de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, de fecha 11 de junio del año en curso, al ponerse en
vigencia nuestra Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, se ponen en marcha diversos pla-
zos y acciones, en esta ocasión sólo me referiré a dos de
ellos: el primero con vencimiento el día de mañana miér-
coles 11 de septiembre, referente a la designación por par-
te del Ejecutivo Federal, de los primeros cinco integrantes
del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública,
órgano regulador en materia de información, competente
para resolver controversias entre particulares y autorida-
des, mediante procedimientos seguidos en forma de juicio,
con funciones de supervisar el cumplimiento de la ley, de
promover el ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción y de fomentar una nueva cultura de manejo de la mis-
ma, tanto entre los servidores públicos como entre los ciu-
dadanos.

Esta designación, la de los primeros cinco integrantes del
instituto, constituye el primer mandato cronológico que la
ley impone; el Ejecutivo Federal deberá enviar los nom-
bramientos a la Cámara de Senadores para su objeción, con
ello habrá cumplido con un mandato de la ley, pero tam-
bién habrá violado de entrada los fines y objetivos de la
misma; la razón: carecer de transparencia el proceso de
nombramiento y negar a los particulares el acceso a la in-
formación de dicho proceso. ¿Qué acaso lo ortodoxo, lo
afín con los objetivos de la ley, no hubiera sido tomar tan
importante decisión, con base en los resultados de una con-
sulta pública, en las que se hubieran escuchado las voces
de las universidades, de los académicos, de los informado-
res, de las organizaciones privadas vinculadas con el tema
y en general de la sociedad?

Otro de los plazos y mandatos que está en marcha, con ven-
cimiento al día 11 de junio del año 2003, es de la incum-
bencia del Poder Legislativo en su conjunto y de esta Cá-
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mara de Diputados en particular, se refiere a la obligación
de crear los órganos, establecer los criterios e instrumentar
los procedimientos institucionales para proporcionar a los
particulares el acceso a la información pública, generada y
que se genere en la actuación de los legisladores como ser-
vidores públicos y del órgano con atribuciones legales y
constitucionales, se deberán publicar reglamentos y acuer-
dos de carácter general para ello.

Amigas y amigos legisladores: el Congreso de la Unión y
esta Cámara de Diputados deben honrar los fines y el espí-
ritu del valioso instrumento legal que generamos, aquí la
transparencia debe ser genuina y no simulación; el acceso
a la información pública debe ser completo y no encubri-
dor.

Por ello, a esta Cámara de Diputados hago una proposición
para que tome el siguiente 

ACUERDO

Unico. Esta Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, acuerda crear una comisión especial que tenga por
finalidad establecer los acuerdos, criterios, procedimientos
institucionales, así como para integrar una propuesta de re-
glamento, para que esta Cámara cumpla oportunamente
con las obligaciones que le impone la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental.

México, DF, a 10 de julio de 2002.— Diputado Luis Mi-
guel G. Barbosa Huerta .»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Junta de Coordinación Política, la propo-
sición presentada.

FIESTAS PATRIAS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Víctor Antonio García Dávila,
del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, para pre-
sentar una proposición con punto de acuerdo en relación
con las fiestas patrias mexicanas en el extranjero.

El diputado Víctor Antonio García Dávila:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados:

El cambio ya nadie lo para. La reversa también es cambio.

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo acude a es-
ta honorable tribuna, con la finalidad de proponer un pun-
to de acuerdo con relación a la decisión del Gobierno Fe-
deral por conducto de la cancillería, de suspender las
celebraciones que con motivo de las fiestas patrias se han
realizado tradicionalmente en todas nuestras representacio-
nes diplomáticas en el exterior.

Un país sin historia, sin patriotismo y sin tradiciones es un
país sin identidad. 

Una nación que se deja transculturizar permanentemente
tiene un pueblo a la deriva del destino marcado por el po-
der mediático de las naciones estructuradas, bajo la merca-
dotecnia y la publicidad con formas de vida en la que los
valores están muy lejanos a lo que ha sido cada país. Mé-
xico ha sido una de las naciones de la región y del mundo
con más tradiciones y con una cultura propia de las más ri-
cas del orbe.

Para desgracia de los mexicanos, recalco de los mexicanos,
los gobiernos neoliberales han pensado que este país nació
cuando ellos llegaron al poder. 

Creen que se puede borrar de un plumazo la historia que
nos ha proporcionado los valores culturales que han sido
ejemplo para muchos otros pueblos. 

Continuando con las disposiciones dictadas de regímenes
anteriores para permitir la importación desmedida y sin
control alguno de formas de vida ajenas a nuestra pobla-
ción que han invadido ámbitos que van desde la diversión
hasta los contenidos en los programas educativos, el Go-
bierno del presidente mister Fox ha tomado con mucho
más ímpetu y energía el combate a nuestra cultura, a nues-
tro patriotismo y en pocas palabras a los valores que nos ha
dado identidad.

Sabemos que al Gobierno actual lo que menos le interesa
es conservar la mexicaneidad de su población; se maneja
de acuerdo a los vaivenes de modas culturales o de velei-
dades de funcionarios que pareciera ser marcan la política



Año III, Primer Periodo, 10 de septiembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados140

de las dependencias a su cargo basados en lineamientos
dictados en el exterior. 

El pasado 31 de agosto, la cancillería instruyó a sus 134 re-
presentaciones diplomáticas en el mundo, que por falta de
presupuesto no se celebren las fiestas patrias si eso signifi -
caba comprometer los recursos de la nación, pero si logra-
ba conseguir apoyo de la empresa privada, podían hacerlo.

La celebración de las fiestas patrias representa para todos
los mexicanos un acontecimiento de gran relevancia, sobre
todo si éstos se encuentran fuera de nuestro país, esta con-
memoración es una fiesta del pueblo y para el pueblo que
no debe por ninguna circunstancia suspenderse al capricho
de personeros de gobiernos ajenos a los mexicanos.

Además, todas las naciones del mundo incluyendo aquellas
cuyo ingreso nacional es más precario, mantienen la cele-
bración de su independencia en sus representaciones en el
exterior. En tal sentido, no entendemos cómo el señor mis-
ter Jorge Castañeda se atreve, so pretexto de falta de pre-
supuesto, a suspender dicha celebración cuando sabemos
que en su dependencia se han incrementado el gasto co-
rriente o de plano tienen subejercicio en aquellos rubros
que también son prioritarios.

La inexistencia de una política exterior ha permitido que el
titular de Relaciones Exteriores maneje arbitrariamente las
relaciones de nuestro país con sus similares.

El caso de Cuba es elocuente, en donde a pesar de que
nuestro embajador había conseguido recursos para sufragar
la conmemoración, de plano se le indicó que no se realiza-
ra por ningún motivo. Esta acción es una más de las mani-
festaciones del canciller Castañeda en contra de la isla ca-
ribeña, dejando paulatina y pertinazmente las relaciones
diplomáticas de México con pueblos hermanos.

Por las consideraciones anteriores nos permitimos plantear,
con fundamento en lo que dispone el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Artículo único. Que esta Cámara de Diputados se pronun-
cie a favor de que la Secretaría de Relaciones Exteriores
restablezca la celebración que de las fiestas patrias se venía
realizando en todas las representaciones de nuestro país en
el exterior, para lo cual deberá proveerlas de los recursos

que anteriormente les proporcionaba, en el entendido de
que podrán utilizar los recursos que por cuenta propia pue-
dan allegarse. 

Atentamente.

Grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

Es cuanto.

«Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compa-
ñeros diputados: 

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo acude a es-
ta honorable tribuna, con la finalidad de proponer un pun-
to de acuerdo con relación a la decisión del Gobierno Fe-
deral, por conducto de la cancillería, de suspender las
celebraciones que con motivo de las fiestas patrias se han
realizado tradicionalmente en todas nuestras representacio-
nes diplomáticas en el exterior.

Un país sin historia, sin patriotismo y sin tradiciones, es un
país sin identidad. Una nación que se deja transculturizar
permanentemente, tiene a un pueblo a la deriva del destino
marcado por el poder mediático de las naciones, estructu-
radas bajo la mercadotecnia y la publicidad con formas de
vida en la que los valores están muy lejanos a lo que ha si-
do cada país.

México ha sido una de las naciones de la región y del mun-
do con más tradiciones y con una cultura propia de las más
ricas del orbe.

Para desgracia de los mexicanos, recalco: de los mexica-
nos, los gobiernos neoliberales han pensado que este país
nació cuando llegaron al poder, creen que se puede borrar
de un plumazo la historia que nos ha proporcionado los va-
lores culturales que han sido ejemplo para muchos otros
pueblos.

Continuando con las disposiciones dictadas desde regíme-
nes anteriores para permitir la importación desmedida y sin
control alguno de formas de vida ajenas a nuestra pobla-
ción, que han invadido ámbitos que van desde la diversión
hasta los contenidos en los programas educativos. El go-
bierno del presidente Fox ha tomado con mucho más ím-
petu y energía el combate a nuestra cultura, a nuestro pa-
triotismo y en pocas palabras a los valores que nos han
dado identidad.
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Sabemos que al Gobierno actual lo que menos le interesa
es conservar la mexicaneidad de su población, se maneja
de acuerdo a los vaivenes de modas culturales o de velei-
dades de funcionarios que, pareciera ser, marcan la políti -
ca de las dependencias a su cargo basados en lineamientos
dictados en el exterior.

El pasado 31 de agosto la cancillería instruyó a sus 134
representaciones diplomáticas en el mundo que por falta
de presupuesto no se celebren las fiestas patrias, si eso
significaba comprometer recursos de la nación, pero si
lograban conseguir apoyo de la empresa privada, podrían
hacerlo.

La celebración de las fiestas patrias representa para todos
los mexicanos un acontecimiento de gran relevancia, sobre
todo si éstos se encuentran fuera de nuestro país.

Esta conmemoración es una fiesta del pueblo y para el pue-
blo que no debe, por ninguna circunstancia, suspenderse al
capricho de personeros de gobiernos ajenos a los mexica-
nos.

Además, todas las naciones del mundo, incluyendo aqué-
llas cuyo ingreso nacional es precario, mantienen la cele-
bración de su independencia en sus representaciones en el
exterior.

En tal sentido, no entendemos cómo el señor Jorge Casta-
ñeda se atreve, so pretexto de falta de presupuesto, a sus-
pender dicha celebración, cuando sabemos que en su de-
pendencia se ha incrementado el gasto corriente o de plano
tiene subejercicios en aquellos rubros que también son
prioritarios.

La inexistencia de una política exterior ha permitido que el
titular de Relaciones Exteriores maneje arbitrariamente las
relaciones de nuestro país con sus similares. El caso de Cu-
ba es elocuente; en donde a pesar de que nuestro embaja-
dor había conseguido recursos para sufragar la conmemo-
ración, de plano se le indicó que no se realizara por ningún
motivo.

Esta acción, es una más de las manifestaciones del canci-
ller Castañeda en contra de la isla caribeña, dañando pau-
latina y pertinazmente las relaciones diplomáticas de Mé-
xico con pueblos hermanos.

Por las consideraciones anteriores, nos permitimos plan-
tear con fundamento en lo que se dispone en el artículo 58

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Artículo único. Que esta Cámara de Diputados se pronun-
cie a favor de que la Secretaría de Relaciones Exteriores
restablezca la celebración que de las fiestas patrias se venía
realizando en todas las representaciones de nuestro país en
el exterior, para lo cual deberá proveerlas de los recursos
que anteriormente les proporcionaba, en el entendido de
que podrán utilizar los recursos, que por cuenta propia pue-
dan allegarse.

Atentamente.

México, DF, a 10 de septiembre de 2002.— Por el grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, diputados: Alberto
Anaya Gutiérrez, coordinador; José Narro Céspedes, vice-
coordinador; Rosalía Peredo Aguilar, Jaime Cervantes Ri-
vera, Rosa Delia Cota Montaño, Félix Castellanos Her-
nández, Víctor Antonio García Dávila y Juan Carlos Regis
Adame.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Comisión de Relaciones Exteriores.

ESTADO DE OAXACA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra la diputada María Lilia Arcelia Mendoza
Cruz, para presentar una proposición con punto de acuerdo
en relación al desastre agrícola de Oaxaca.

La diputada María Lilia Arcelia Mendoza Cruz: 

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras diputadas
y compañeros diputados:

Aunque durante la pasada década los suministros de ali -
mentos a nivel mundial se han incrementado más rápida-
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mente que el crecimiento global de la población, la insegu-
ridad alimentaría sigue siendo de grandes proporciones. La
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación estima que unos 824 millones de personas
la padecen; el 93% de los cuales vive en países en desarro-
llo, no tienen suficientes alimentos para satisfacer sus ne-
cesidades básicas.

El problema no radica en el aumento de la oferta de ali-
mentos, sino en su distribución geográfica y en la falta de
acceso a ellos; representa por ello un desafío especial para
las áreas rurales, el que las fuentes del crecimiento agríco-
la deben experimentar un cambio fundamental. 

El pasado modelo, consistente en expandir el territorio
agrícola, está llegando ya a sus límites, cerca del 80% del
crecimiento de la producción agrícola deberá venir ahora
de una intensificación y 

CONSIDERANDO

Primero. Que la degradación de la tierra agrícola y la dis-
minución de la fertilidad del suelo continua siendo una
amenaza, especialmente en los países en desarrollo.

Segundo. Que en el estado de Oaxaca la degradación de los
suelos, las técnicas de monocultivo y otros fenómenos na-
turales y culturales, pero sobre todo la circunstancia espe-
cífica de sequía por la que hoy hemos atravesado, han ori-
llado al sector agrícola oaxaqueño a una situación de
emergencia: la pérdida de cosechas ha contribuido también
a generar un clima de riesgo para la seguridad alimentaria
en el Estado.

Tercero. Que con base en las cifras preliminares obtenidas,
entre las dependencias de Gobierno estatal y Federal hasta
el viernes 30 de agosto del año en curso, se contaba con un
total certificado de 42 mil 502 hectáreas de siniestro total,
cifra que al día de hoy ha aumentado: los cultivos más
afectados son maíz, con 70 mil hectáreas, frijol con 1 mil
915 hectáreas, sorgo con 2 mil 853 hectáreas y ajonjolí con
600 hectáreas en valles centrales y en el istmo.

Cuarto. Que actualmente las instituciones del Gobierno es-
tatal y Federal que dan atención al sector han establecido
un operativo de verificación en campo, para poder deter-
minar con mayor precisión los daños causados. 

A pesar de las lluvias tardías, los siniestros se han conver-
tido en pérdidas totales en un total, al 6 de septiembre, de

94 mil 776 hectáreas, donde aún se espera se agudicen las
pérdidas en las regiones de valles centrales, con más de 70
mil hectáreas de maíz y con más de 1 mil 900 hectáreas de
frijol. Es por ello que con fundamento en los artículos 23 y
25 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, solicitamos al pleno de esta Asam-
blea que este asunto sea turnado a la Comisión de Agricul-
tura de esta Cámara de Diputados y se emita el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO

Unico. Se solicita se declare al estado de Oaxaca como zo-
na de desastre agrícola y se instruya a la Comisión Nacio-
nal del Agua y a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Recursos Naturales y Pesca, para que con base en la Sec-
ción Segunda artículo 46 en su fracción III del Capítulo V
de la instrumentación y mecánica de operación del Fondo
de Desastres Naturales, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 15 de marzo del presente año, soliciten an-
te la Secretaría de Gobernación se destinen recursos para
aliviar en parte este grave problema que está aconteciendo
en el estado de Oaxaca.

El estimado al 6 de septiembre de 2002 se registran los si-
guientes números: maíz en valles centrales, 70 mil hectá-
reas; istmo, 9 mil hectáreas; costa, 500 hectáreas; Tuxte-
pec, 600 hectáreas y mixteca, 9 mil hectáreas.

Frijol, en valles centrales, 1 mil 915 hectáreas; istmo, 108;
mixteca, 200 y en el área de sorgo; en el istmo, 2 mil 853
hectáreas y ajonjolí con una pérdida de 600 hectáreas.

Atentamente.

Diputados: Abel Trejo González, José Soto, Cándido Co-
heto, Edith Escobar, Jaime Larrazábal, Irma Piñeyro, An-
gel Meixueiro, Ildefonso Zorrilla Cuevas, Rufino Rodrí-
guez, Pablo Arnaud, Miguel Angel Moreno Tello, Miguel
Santibáñez y Lilia Mendoza.»

Muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señora diputada.

Túrnese a la Comisión de Agricultura de esta Cámara.
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MEDIO ORIENTE

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra para presentar una proposición con punto
de acuerdo sobre la paz en Medio Oriente, la diputada Ma-
ría de los Angeles Sánchez Lira del grupo parlamentario
del PRD. Es la última proposición a la que le daremos en-
trada el día de hoy.

La diputada María de los Angeles Sánchez Lira: 

Proposición con punto de acuerdo para impulsar la paz en
el Medio Oriente, presentado por una servidora, diputada
María de los Angeles Sánchez Lira, del grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática en esta Cá-
mara.

Con el permiso, señora Presidenta; compañeras diputadas y
compañeros diputados:

Habida cuenta del grave riesgo para la paz y la seguridad
internacional que significan los conflictos armados que ac-
tualmente convulsionan gran parte de nuestro mundo, me
permito presentar a la consideración del pleno, la siguiente
proposición con punto de acuerdo, en virtud de los si-
guientes 

CONSIDERANDOS

Considerando que el pueblo de Irak y su gobierno siguen
siendo hostilizados y amenazados con un nuevo ataque a su
territorio, población y recursos, sin que para ello existan ar-
gumentos jurídicos sólidos apegados a la práctica del dere-
cho internacional, los legisladores mexicanos debemos ra-
tificar, por la vía de los hechos, la aplicación del derecho,
el cual debe privar en la relación entre naciones para su li-
bre y pacífico desarrollo, teniendo como fundamento los
principios que han orgullecido durante décadas nuestra po-
lítica exterior, misma que postula la no intervención, auto-
determinación de los pueblos y la solución pacífica de las
controversias, por lo que promueve el respeto a la sobera-
nía de cada nación.

Es menester que los legisladores mexicanos nos manifes-
temos por la aplicación del derecho y por el respeto que
toda nación debe tener en su soberanía y su forma de go-
bierno.

México es un país que tiene como principios de política ex-
terior los consagrados en la fracción X del artículo 89 de
nuestra Carta Magna y son las siguientes: la autodetermi-
nación de los pueblos, la no intervención, la solución pací-
fica de las controversias, la proscripción de la amenaza o
uso de la fuerza en las relaciones internacionales, la igual-
dad jurídica de los estados, la cooperación internacional
para el desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad inter-
nacionales.

Esos principios que nos rigen en materia internacional, nos
comprometen como nación a no aprobar actos violatorios
que lesionen el ámbito interno de competencia de los de-
más estados y por ende, rechazamos el que una nación sea
amenazada con un ataque a su territorio, población y re-
cursos, sin que exista, previo a ello, un fundamento y una
motivación sustentada en el derecho internacional, que ci-
mente de manera legal dicha intervención militar.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en el artículo 58
y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a su
consideración y aprobación del pleno de esta Cámara de
Diputados, el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Rechazamos cualquier agresión, intervención
política o militar en contra del pueblo de Irak, por lo que
exigimos que la Organización de las Naciones Unidas en-
víe una comisión de observadores para certificar si ese pa-
ís en realidad produce o no armas químicas o bactereológi-
cas, las cuales son consideradas como una amenaza para la
humanidad y principal justificación para llevar a cabo una
escalada militar que sería de consecuencias incalculables
para la población civil, en caso de que la sociedad interna-
cional guarde silencio, aun y cuando no se haya certificado
que verdaderamente existen tales armas.

Segundo. Asimismo solicitamos a ese organismo público
internacional, revise y certifique las condiciones que pre-
valecen actualmente en detrimento del pueblo y gobierno
de Irak, derivadas del embargo económico impuesto unila-
teralmente, ocasionando efectos devastadores, y de manera
particular a niños, niñas, mujeres y adultos mayores.

Tercero. Expresamos por este conducto nuestra más am-
plia solidaridad y apoyo al pueblo de Irak, para que con ba-
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se en su inalienable derecho como nación soberana, pueda
elegir de manera pacífica y sin injerencias externas, la for-
ma de su gobierno y se autodetermine libremente por los
mecanismos establecidos en la norma máxima de esa na-
ción.

Este punto de acuerdo está avalado por diputadas, diputa-
dos de todos los partidos políticos de esta Cámara, diputa-
dos locales de todos los partidos y por senadores y senado-
ras de la República del PRI y del PRD. 

Muchas gracias señora Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señora diputada.

Túrnese a la Comisión de Relaciones Exteriores.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Esta Presidencia ha recibido el siguiente comunicado:

«Con fundamento en el artículo 34 inciso c de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, me permito informarle la incorporación del diputa-
do Jaime Martínez Veloz a la Comisión de Concordia y
Pacificación, en sustitución del diputado federal con licen-
cia Auldarico Hernández Gerónimo. 

Lo anterior para los efectos correspondientes. 

Reciba un cordial saludo. 

Suscribe el diputado Martí Batres Guadarrama, presiden-
te de la Junta de Coordinación Política.»

De enterado.

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día de ma-
ñana.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.— Tercer Año.—
LVIII Legislatura.

Orden del día

Miércoles 11 de septiembre de 2002.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del diputado Ney González Sánchez.

De la Comisión Permanente.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería.

Oficio de la Secretaría de Gobernación.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-E
fracción VII de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo, el titular de la Comisión de Mejora Regulatoria, re-
mite el informe correspondiente al año 2001, sobre el de-
sempeño de las funciones de esa comisión y los avances de
las dependencias y organismos descentralizados en sus
programas de mejora regulatoria. (Turno a comisión.)

Comparecencia del Secretario de Gobernación, análisis del
II Informe de Gobierno "política interior".

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel 
(a las 16:03 horas): 

Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar
mañana, miércoles 11 de septiembre, a las 10:00 horas,
sesión en la que comparecerá el secretario de Goberna-
ción, Santiago Creel Miranda.

Se les ruega su puntual asistencia.
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 4 horas 54 minutos.
• Quórum a la apertura de sesión: 284 diputados.
• Asistencia al cierre de registro: 416 diputados.
• Diputado que solicita licencia: 1.
• Acuerdos aprobados de la Junta de Coordinación Política: 1.
• Oradores en tribuna: 31
PRI-7; PAN-3; PRD-11; PVEM-1; PT-4; PSN-1; PAS-2; CDPPN-1; Dip. Ind.-1.

Se recibió:

• 4 comunicaciones de los congresos de los estados de: Guanajuato, Guerrero, Oaxaca;
• 1 comunicación de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública;
• 1 comunicación de la Cámara de Senadores;
• 1 comunicación de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Senadores; 
• 3 comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, por las que informa de cambios en in-
tegración de comisiones;
• 19 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite informes de labores corres-
pondientes de igual número de secretarías de Estado;
• 6 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite oficios en relación con puntos
de acuerdo aprobados;
• 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
• 1 minuta que concede permiso constitucional necesario a ciudadana para prestar servicios en
representación diplomática;
• 3 iniciativas del PRI;
• 1 iniciativa del PAN;
• 4 iniciativas del PRD;
• 1 iniciativa del PT;
• 1 iniciativa del PAS;
• 4 excitativas del PRD;
• 1 excitativa de diputado independiente;
• 3 proposiciones de punto de acuerdo del PRI;
• 1 proposición de punto de acuerdo del PAN;
• 3 proposiciones de punto de acuerdo del PRD;
• 2 proposiciones de punto de acuerdo del PT.
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• Amador Leal, Narciso Alberto (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Barbosa Huerta, Luis Miguel Gerónimo (PRD). . . . . 

• Bortolini Castillo, Miguel (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cardona Benavides, Cuauhtémoc (PAN). . . . . . . . . . 

• Cota Montaño, Rosa Delia (PT). . . . . . . . . . . . . . . . .

• Del Real Muñoz, Óscar Alfonso (PRI). . . . . . . . . . . .

• Del Río Virgen, José Manuel (CDPPN). . . . . . . . . . . 

• Díaz Palacios, Víctor Emanuel (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Escudero Barrera, José Rodolfo (PVEM). . . . . . . . . .

• Espadas Ancona, Uuc-kib (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Dávila, Víctor Antonio (PT). . . . . . . . . . . . . . 

• García Dávila, Víctor Antonio (PT). . . . . . . . . . . . . . 

• García Suárez, María Miroslava (PRD). . . . . . . . . . . 

• García Suárez, María Miroslava (PRD). . . . . . . . . . . 

• González Sánchez, Ney (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Graniel Campos, Adela del Carmen (PRD). . . . . . . . 

• Hernández Estrada, Lorenso Rafael (PRD). . . . . . . . .

• Hernández Raigosa, Alfredo (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Larrazábal Bretón, Jaime Arturo (PRI). . . . . . . . . . . .

• Lorenzo Juárez, Beatriz Patricia (PAS). . . . . . . . . . . .

• Mendoza Cruz, María Lilia Arcelia (PRI). . . . . . . . . .

Estado de Puebla: 132

Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamen-
tal: 135

Estado de Chiapas: 103

Trabajos Legislativos: 117

Ley Orgánica del Congreso General de
Los Estados Unidos Mexicanos: 71

Articulo 3o. Constitucional: 76

Trabajos Legislativos: 108

Ley de Coordinación Fiscal: 57

Trabajos Legislativos: 114

Ley del Impuesto Sobre la Renta: 103

Materia Indígena: 129

Fiestas patrias: 139

Trabajos Legislativos: 115

Rescate bancario: 126

Ley del Impuesto Sobre la Renta: 85

Expresidentes: 91

Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos: 101

Tarifas Eléctricas: 87

Chiapas-Oaxaca: 121

Trabajos Legislativos: 109

Estado de Oaxaca: 141

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA PRESENTE SESION
( en orden alfabético )
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• Narro Céspedes, José (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Riojas Santana, Norma Patricia (PSN). . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Lozano, Amador (Dip.Ind.). . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Lira, María de los Ángeles (PRD). . . . . . . . . 

• Sánchez López, Héctor (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Simental García, Bertha Alicia (PAS). . . . . . . . . . . . . 

• Storsberg Montes, Heidi Gertud (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Taylor Arthur, Herbert (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Mercado, Tomás (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Trabajos Legislativos: 112

Trabajos Legislativos: 119

Trabajos Legislativos: 111

Amparo: 105

Medio Oriente: 143

Materia Indígena: 107

Ley General de Bienes Nacionales: 97

Equidad y Género: 124

Ley de Ahorro y Crédito Popular: 61

Artículo 27 Constitucional: 82


